
 
ï 

 

 

 

 

  

Los Santos de Maimona en la historia V  y 
otros estudios de la Orden de Santiago 

 

13 y 14 de diciembre  de 2013 
José Soto Vázquez (Coord.) 

Asociación histórico -cultural  Maimona  
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 



 

Los Santos de Maimona en la historia V . 2014 3 

 

  



 

 
4 Los Santos de Maimona en la historia V . 2014. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia V y otros 
estudios de la Orden de Santiago 

 

13 y 14 de diciembre  de 2013 
 
 

José Soto Vázquez (Coord.) 
Asociación histórico-cultural Maimona 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

Los Santos de Maimona en la historia V . 2014 5 

 

  

Los Santos de Maimona 
en la historia V y otros 
estudios de la Orden de 

Santiago 
 



 

 
6 Los Santos de Maimona en la historia V . 2014. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia V y  otros estudios de la Orden de Santiago 
Asociación histórico-cultural Maimona, 2014 
Texto, los autores. La editorial no se hace responsable de las opiniones e ideas vertidas por los autores de 
cada uno de los trabajos editados 
Edita: Asociación histórico-cultural Maimona 
Los Santos de Maimona. 2014 
Editor y Coordinador: José Soto Vázquez 
270 páginas 
Traducciones y correcciones del texto en inglés por Hanna Martens 
CDU: 7.321 (063) 
CDU: 321.7 (063) 
R. 6 
D.L: BA-000000-2014 
ISBN-10: 84-617-1062-2 
ISBN-13: 978-84-617-1062-1 
URL: http:// lossantos.org/particulares/ jornadasdehistoria 

 
  

Esta obra está publicada bajo una licencia Creative Commons Reconocimiento-
NoComercial-CompartirIgual 3.0, que le permite copiar y comunicar 
públicamente la obra y crear obras derivadas siempre y cuando reconozca el 
crédito del autor, no haga uso comercial de la obra y divulgue cualquier obra 
derivada bajo los términos de una licencia idéntica a esta. 
Dispone del texto legal completo en la siguiente dirección: 
http://creativecommons.org/licenses/byðncðnd/3.0/es/legalcode.es 

 

 

   Autoría-Atribución: Deberá respetarse la autoría del texto y de su traducción. El nombre del 

autor/a y del traductor/a deberá aparecer reflejado en todo caso. No Derivados: No se puede alterar, transformar, 

modificar o reconstruir este texto. 

 

http://creativecommons.org/licenses/by–nc–nd/3.0/es/legalcode.es


 

Los Santos de Maimona en la historia V . 2014 7 

 

 
 
 
 

V JORNADAS DE HI STORIA DE LOS SANTOS DE MAIMONA Y OTROS ESTUDIOS 
DE LA ORDEN DE SANTIAGO  
12 y 13 DE DICIEMBRE  DE 2013 
 
 
ORGANIZACIÓN  
 
Centro de Profesores y Recursos de Zafra 
Universidad de Extremadura 
IES Doctor Fernández Santana 
Oficina de Turismo de Los Santos de Maimona 
Ayuntamiento de Los Santos de Maimona 
 
PATROCINIO  
 
Fundación Maimona 
Diputación de Badajoz 
Ayuntamiento de Los Santos de Maimona 
Universidad Popular Santeña 
 
DIRECTOR ES 
 
Dr. Ángel Bernal Estévez (IESO Valdemedel. Ribera del Fresno) 
Dr. José Soto Vázquez (Universidad de Extremadura) 
 
COORDINADORES  
 
Dª Olga María Galea Gallardo (Fundación Maimona) 
D. Alejandro Romero Rodríguez (Universidad Popular) 
 
 
SECRETARÍA 
 
Dr. Antonio Daniel Penco Martín (Junta de Extremadura) 
Dª Águeda Vázquez Vázquez 
 
 
COMITÉ CIENTÍFICO  
 
Dr. Ángel Bernal Estévez (IESO Valdemedel. Ribera del Fresno) 
Dr. Antonio Daniel Penco Martín (Servicio Extremeño de Salud) 
Dr. José Soto Vázquez (Universidad de Extremadura) 
D. Manuel Molina Lavado (Oficina de Turismo de Los Santos) 
D. Juan Murillo Tovar (Cronista de la Villa de Los Santos de Maimona) 
D. Manuel Lavado Barroso (Ayto. de Los Santos de Maimona) 
D. Santiago Poves Verde (Fundación Maimona) 
Dª Concepción Murillo Tovar (IES Dr. Fernández Santana) 
D. Antonio Manuel Marín Cumplido (Ayto. de Los Santos de Maimona) 
 

 
 
 



 

 
8 Los Santos de Maimona en la historia V . 2014. 

 

 
 

 



Prólogo 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia V . 2014 9 

 

   

02/ǳ,/'/ 
 

 
 
Un año más nos enfrentamos al reto de publicar las actas de unas Jornadas de 

Historia, en realidad nos enfrentamos a dos retos, organizar las propias Jornadas y publicar 
sus resultados y esto, desde una organización sin ánimo de lucro y compuesta por unos 
cuantos entusiastas de la historia, sin más recursos económicos que las mínimas cuotas 
anuales que aportamos, resulta de una dificultad extrema y nos obliga a tantear opciones 
diversas que finalmente posibiliten la consecución de estos fines, como este ejemplar que 
usted tiene en sus manos. 

 
Echamos en falta un poco de compromiso, no en vano hemos editado ya muchas 

páginas, muchas que sobrepasan con creces el millar, la mayoría de ellas  dedicadas a 
nuestra historia local, que proporcionan a nuestra colectividad, y a la sociedad en general, 
un elenco variado de estudios sobre temáticas diversas de nuestro pasado que de otra 
manera no existirían, dicho de otro modo, sin las Jornadas de Historia de Los Santos no 
existiría el estímulo suficiente para profundizar o abrir caminos en el conocimiento de 
nuestro pasado y de ello hemos de enorgullecernos puesto que nuestra historia es nuestra 
razón de ser, venimos de allí y tenemos la obligación moral de conocer lo que nuestros 
antepasados hicieron para dejarnos esta herencia que ahora disfrutamos. Aun así nos 
sentimos bastante solos en este proyecto colectivo. 

 
Pero también dedicamos estas Jornadas al estudio de la Orden de Santiago, esa 

enorme maquinaria bélico-administrativa que conformaba en sí misma un estado paralelo, 
de la que nuestra pequeña comunidad formó parte durante más de quinientos cincuenta 
años y cuyas múltiples huellas son apreciables aun en la actualidad, con la intención de 
servir de foro de encuentro y difusión de los estudios de este instituto armado en el 
territorio del antiguo reino de León, o más propiamente hablando, porque así se le llamó, la 
provincia de León de la Orden de Santiago, con el fin de estimular también estos estudios, 
bastante escasos por cierto para un territorio tan amplio como el que constituía dicha 
provincia. 

 
Pues bien, desde las dificultades con que nos encontramos para continuar, estamos 

empeñados en seguir adelante y este libro de actas es la mejor prueba para demostrarlo, 
gracias en esta ocasión a la Excma. Diputación Provincial de Badajoz a través de su 
imprenta provincial, que está realizando un gran servicio para el progreso y el conocimiento 
de la cultura en el ámbito provincial, puesto que sin su difusión estos y otros estudios no se 
conocerían. 

 
La V Jornadas de Historia de los Santos de Maimona y la Orden de Santiago se 

celebraron en el salón de actos de la Casa de Cultura de esta localidad los días 13 y 14 de 
diciembre de 2013 y en ella se dieron cita diecisiete expertos, algunos al alimón, la mayoría 
de manera individual, para dar a conocer los resultados de sus estudios e investigaciones 
sobre las temáticas más arriba expuestas, que se encuadraron en torno a dos ponencias-
guía, en total trece trabajos que se unen a los anteriores y enriquecen el conocimiento que 
vamos teniendo de nuestro pasado. 
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Una de las ponencias versó sobre la Vicaría de Santa María de Tudía y fue 
defendida por dos expertos de solvencia contrastada, los doctores Andrés Oyola Fabián y 
Manuel López Fernández, una verdadera primicia pues se trataba de la primera vez que se 
hablaba en público de los resultados de una larga investigación llevada a cabo por sus 
autores sobre este enclave religioso-administrativo de la orden, del que todos habíamos  
oído hablar pero del que desconocíamos su contenido por la sencilla razón de que era un 
tema olvidado por la historiografía y nadie le había dedicado hasta ahora ningún estudio. 
Las V Jornadas de Historia de Los Santos sirvieron de este modo para presentar por vez 
primera en público este importante territorio de la Orden de Santiago. 

 
La otra ponencia estuvo centrada en los trabajos de conservación y restauración de 

varias imágenes emblemáticas de la imaginería religiosa local, llevados a cabo por el experto 
mundial radicado en Sevilla el doctor don Juan Manuel Miñarro López, quien a través de 
una amplia galería de imágenes, fue desgranando ante la audiencia los problemas de 
conservación que presentaban las imágenes de Ntro. Padre Jesús Nazareno, el Santísimo 
Cristo de la Misericordia, Nuestra Señora de la Estrella y Nuestra Señora de los Dolores 
cuando tuvo que enfrentarse a su restauración por encargo de las respectivas cofradías 
locales. Ello ha permitido conocer datos y detalles artísticos desconocidos hasta el 
momento sobre estas imágenes ejecutadas en momentos distintos del pasado y con 
problemáticas así mismo distintas. 

 
Las comunicaciones presentadas trataron temas muy diversos en contenido y época 

y se refirieron a personajes notables, archivos, museos, edificaciones (iglesia, barrio de 
Santo Ángel), el callejero local y su historia, la del cine y otros de carácter más general 
como la Orden de Santiago y la Mesta. 

 
Las Jornadas terminaron el domingo día 15 con una visita programada a Calera de 

León a la que acudieron buena parte de los asistentes a las Jornadas para conocer in situ el 
Conventual santiaguista y el monasterio de Tentudía, magníficamente ilustrado por el 
profesor Manuel López Fernández. 

 
Nuestro agradecimiento a todos los ponentes y participantes, y especialmente a la 

Fundación Maimona y a la Imprenta de la Diputación que han hecho posible que estas 
Jornadas se hayan llevado a cabo y sus trabajos vean la luz. 

 
 

Ángel Bernal Estévez 
Presidente de la Asociación Histórico Cultural Maimona 
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LA VICARÍA DE TUDÍA EN EL ENTRAMADO HISTÓRICO DE LA ORDEN DE 

SANTIAGO 

 
THE VICARIATE OF TUDIA IN THE HISTORY OF THE ORDER OF SANTIAGO 

 

Manuel López Fernández / Andrés Oyola Fabián 

 (Doctor en geografía e historia / Doctor en historia de la ciencia) 

 

Resumen: La vicaría de Santa María de Tudía fue una institución santiaguista, de 

carácter eclesiástico, cuya existencia se dejó sentir en el ámbito de la Baja Extremadura 

entre los siglo XIII y XIX. Sus titulares eran nombrados directamente por el maestre y 

ejercían como notarios del Capítulo General de la Orden. En un principio, los vicarios 

tuvieron jurisdicción eclesiástica en el marco territorial de las prístinas encomiendas de 

Reina y Montemolín; no obstante, a principios del siglo XVI tal jurisdicción quedó 

reducida al territorio de esta última como consecuencia de la presión de los priores de 

San Marcos, celosos siempre de las atribuciones concedidas a los antiguos vicarios de 

Tudía, circunstancia que dejaría su huella en un litigio de siglos. La impronta existencial 

de la institución ha sido poco estudiada hasta ahora debido a la dispersión de la 

documentación que generó dicha Vicaría, si exceptuamos la que se guardaba en el 

archivo parroquial de Segura de León. En este trabajo se pretende hacer un esbozo de la 

trayectoria de dicha vicaría contemplándola desde planos tan diversos como el histórico, 

el geográfico, el judicial, el económico, el documental-bibliográfico y el artístico-

monumental.  

Palabras clave: Orden de Santiago, Capítulo General de la Orden, Provincia 

santiaguista de León, Jurisdicción eclesiástica santiaguista, Conventos, prioratos y 

vicarías, Colegio del Rey en Salamanca. 

 

Abstract: The vicariate of St. Mary of Tudia was an institution of the Order of Santiago, 

of ecclesiastical character, whose existence was felt in the area of Lower Extremadura 

between the thirteenth and nineteenth centuries. Its members were directly appointed by 

the Grand Master and they exercised as notaries of the General Chapter of the Order. 

Initially, the vicars had ecclesiastical jurisdiction over the territories of the pristine 

ñencomiendasò of Reina and Montemol²n. In the early sixteenth century, however, such 

jurisdiction was reduced to the territory of the latter as a result of pressure exerted by 

the priors of San Marcos, always jealous of the privileges granted to the former vicars of 

Tudia, a circumstance that would leave its mark on a contention that lasted for centuries. 

The existential marks of the institution have been studied little until now due to the 

dispersion of the documentation generated by this vicariate, except for what was kept in 

the parish archives of Segura de León. This paper aims to outline the trajectory of the 

vicariate from some very diverse points of view, such as the historical, geographic, 

judicial, economic, bibliographic-documentary and artistic-monumental ones.  

Key words: Order of Santiago, General Chapter of the Order, Province of Leon of the 

Order of Santiago, ecclesiastical jurisdiction of the Order of Santiago, Convents, 

priorates and vicariates, King College in Salamanca. 

 

Los Santos de Maimona en la historia V, 

Los Santos de Maimona, 2014, 

Asociación Histórico Cultural Maimona, págs. 12-54. 

ISBN: 978-84-617-1062-1 

 



La vicar¼a de Tud²aé 
 

 

Los Santos de Maimona en la historia V . 2014 13 

 

1.-La Vicaría, como espacio histórico 

 

La reconquista de tierras a los musulmanas se acentuó en la Península durante el 

reinado de Fernando III, especialmente después de la fusión de los reinos de Castilla y 

León. Sevilla era el objetivo a conseguir y las fuerzas de ambos reinos actúan como una 

pinza sobre la ciudad del Guadalquivir. Durante el sitio a la misma, la Orden de 

Santiago, bajo la dirección del maestre Pelay Pérez Correa, protege el flanco de la flota 

que interviene por el río, ataca el castillo de Triana y el rey le encomienda luego asentar 

en el sector del arroyo Tagarete. Finalizaba el verano de 1248 cuando la Orden casi 

desaparece del cerco sevillano. Sus fuerzas se han desplazado a la zona de la Sierra para 

proteger las recuas que a lo largo de la Vía de la Plata traen grano fresco del reino de 

León; a primeros de septiembre se produce una batalla en Sierra Morena y la cima más 

alta de aquella agreste zona se pone bajo la advocación de Santa María de Tudía. Los 

santiaguistas levantan allí una iglesia donde se venera una imagen de la Virgen, cuya 

devoción se extiende por la comarca hasta el punto que, años más tarde, el fenómeno 

será recogido por el rey Alfonso X en sus Cantigas de Santa María. 

 

Para aquellos que no quieran creer en el legendario milagro de Ten-tu-día, el 

resumen anterior podía explicar el origen de la iglesia que fue cabecera de la vicaría de 

Tudía, institución que surgió con el fin de administrar justicia de carácter eclesiástico en 

la encomienda santiaguista de Montemolín a los miembros de la Orden, primero, y años 

más tarde, a todos los vasallos de la misma en el ámbito jurisdiccional. La vicaría de 

Tudía, al igual que otras del entorno, surge dentro de la complejidad jurisdiccional de la 

época santiaguista y adquiere una importancia insospechada en aquellos tiempos debido 

al elevado número de personas que por entonces estaban sujetos a la jurisdicción 

eclesiástica. Para entenderlo mejor, debemos tener en cuenta que el fuero eclesiástico 

entendía de todas las causas civiles y criminales que afectaban a los que tenían tonsura -

relativamente fácil de obtener por entonces
1
-, sino que se extendía también a los 

familiares y criados del eclesiástico
2
. 

 

En los primeros tiempos de la Orden, al tener ésta dominios en tierras de 

fronteras y en otras que estaban dentro de determinadas diócesis, la jurisdicción 

eclesiástica del maestre santiaguista se ejercía de manera dual; en estas últimas tierras, 

sólo la ejercía sobre los miembros de la institución que gobernaba, pero en aquellas 

tierras de frontera donde no había obispos la ejercía sobre los miembros de la Orden y 

sobre los vasallos que se asentaban en las mismas, por esta razón comenzaron a cobrar 

importancia los vicarios
3
 del maestre cuando éste no delegó las jurisdicción eclesiástica 

en los priores de Uclés o San Marcos. Cuando estas tierras fueron quedando en la 

                                                 
1
 Gabriel LE BRAS, ñLa Iglesia Medievalò, en Historia de la Iglesia, dirigida por Agustín FLICHE y 

Víctor MARTÍN, Edicep, Valencia, 1976, tomo XII, pág. 477. Según este autor, la tonsura era la puerta 

de acceso a lo eclesiástico y permitía, a los que la llevaban, beneficiarse de privilegios fiscales y 

judiciales. Lo llamativo al respecto es que, una vez conseguida, muchos de los tonsurados dejaron de 

interesarse en progresar en la carrera eclesiástica al gozar de tales ventajas; de aquí que en más de una 

ocasión la Iglesia tuviera que poner coto al número de tonsurados. 
2
 Luis GARCÍA DE VALDEAVELLANO, Curso de historia de las instituciones españolas, Alianza 

Universidad Textos, Madrid, 1992, pág. 582.  
3
 Se llama vicario a todo aquel que ejerce las funciones de otro, en todo o en parte, por delegación y 

nunca con carácter propio. Por tanto, se puede decir que los vicarios actúan en representación de quien les 

nombra. Con lo anterior creemos recoger las indicaciones que al respecto nos ha hecho llegar don Julián 

García Franganillo, actual vicario judicial de la diócesis de Badajoz.  
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retaguardia los obispos reclamaron sus derechos
4
; en esta dinámica se inició un largo 

pleito con el arzobispado de Toledo ïagudizado entre 1235 y 1242- y que finalmente 

vino a perder la Orden. A partir de entonces, tanto en el reino de Castilla como en el de 

León, los santiaguistas fueron reconociendo paulatinamente en sus diferentes dominios 

territoriales a los distintos obispos, a los que debieron pagar ciertas cargas económicas 

en calidad de diocesanos. A partir de entonces los vicarios del maestre sólo juzgarán los 

asuntos eclesiásticos de los miembros de la Orden, mientras que los diocesanos se 

encargarán de administrar la justicia eclesiástica para el resto de los vasallos. Situación 

que se prolongará a lo largo de un siglo poco más o menos, porque a mediados del siglo 

XIV ya existen indicios de que los vicarios habían recuperado la jurisdicción 

eclesiástica sobre de los vasallos santiaguistas. 

 

 

1-1.-Origen y consolidación de la vicaría de Santa María de Tudía 

 

La vicaría de Santa María de Tudía surgió en tierras de la Extremadura leonesa a 

mediados del siglo XIII, en medio de la complejidad jurisdiccional eclesiástica que 

acabamos de describir en el párrafo anterior. Al igual que la vicaría que aquí tratamos, 

surgieron también durante el maestrazgo de Pelay Pérez Correa otras instituciones 

similares como las de Mérida, Montánchez, Reina, y posiblemente las de Alange y 

Hornachos. Aunque de estas últimas no se tenga noticia documentada, sí se sabe que la 

de Mérida fue fusionada con la de Montánchez y la de Tudía con la de Reina, dándose 

la titularidad de estas dos últimas vicarías a un religioso de la Orden de Santiago
5
. 

 

Al vicario de Mérida-Montánchez ya se hace referencia indirecta en un 

documento del año 1269
6
, sin embargo no será hasta enero de 1334 cuando se tenga la 

primera noticia sobre de un vicario en Tudía-Reina; así se recoge en el Obituario del 

convento de Uclés al producirse precisamente el fallecimiento de Pascasio Martínez, 

vicario de Tudía
7
. Estos datos vienen a demostrar que la vicaría de Tudía tenía un origen 

anterior a esta última fecha y, por otro lado, que su titular era un religioso importante 

del convento de Uclés (Cuenca), y no del convento de San Marcos de León como 

pudiéramos suponer. Casi todos los vicarios de Tudía y Reina de los que tenemos 

noticias en estos primeros tiempos de la vicaría eran religiosos procedentes del convento 

de Uclés, y no por casualidad los vicarios de Tudía y Reina seguirán siendo hijos del 

convento castellano hasta finales del siglo XV; al hilo de esto último, debemos suponer 

que la mayoría de los religiosos de San Marcos no tenían la suficiente formación 

                                                 
4
 Un caso claro lo tenemos en Montánchez. Esta encomienda pasó a la Orden en 1230, pero no fue hasta 

1236 cuando la Orden reconoció como diocesano al obispo de Coria, pagándole la cantidad estipulada en 

un acuerdo que se efectuó en Zamora el 1 de noviembre de dicho años. Así en Archivo Histórico 

Nacional (en adelante AHN), Tumbo Menor de León, libro 4, documento nº 4. 
5
 Para este aserto nos apoyamos en la documentación que se guarda en el Archivo Parroquial de Segura 

de León, legajo 27, documentos 2 y 18 (seguiremos citándolo como APS, 27/ 2-18). 
6
 El documento en cuestión no menciona directamente al vicario, pero habla de que en Mérida había un 

religioso que ejercía estas funciones cuando la jurisdicción eclesiástica la ejercía en dicha villa el 

arzobispo de Santiago de Compostela. Estos detalles pueden leerse en la obra de Manuel LÓPEZ 

FERNÁNDEZ, Pelay Pérez Correa. Historia y leyenda de un maestre santiaguista, Diputación de 

Badajoz, Badajoz, 2010, documento nÜ 36. Tambi®n, del mismo autor: ñMérida y la Orden de Santiago en 

las décadas centrales del siglo XIII (1231-1271)ò, Revista de Estudios Extremeños, tomo LXV, nº 1, 

Badajoz, 2009, págs. 173-174. 
7
 La cita textual dice: Et Dominus Pascasius Martini qui fuit vicarius de Santa Maria de Tudia. Era M. 

CCC. LXX. II. Así en Archivo Histórico Nacional (en adelante AHN), Códice 236, folio 120v. 
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jurídica para que el maestre de la Orden, elector de los vicarios, les permitiera actuar 

como jueces eclesiásticos
8
.  

 

Al fallecer Pascasio Martínez, el maestre Vasco Rodríguez de Cornado debió 

elegir como titular de la vicaría de Tudía y Reina a otro religioso del convento de Uclés 

llamado Domingo Fernández; lo suponemos así porque este hombre ya era vicario de 

Tudía en el mes de enero de 1335, cuando interviene en un asunto económico del citado 

convento
9
. Como Domingo Fernández aparece citado en el documento que tratamos 

detrás del subprior de dicho convento, cabe suponer que formaba parte de la cúpula del 

mismo; eso, sin marginar que debía ser un experto en tareas legislativas cuando lo 

vemos actuando como notario del Capítulo General que celebró la Orden en Alcalá de 

Henares el 19 de marzo de 1345
10

. Desconocemos si esta función de notario del 

Capítulo General de la Orden fue realizada con antelación por otro vicario de Tudía, 

circunstancia bastante probable, pero lo cierto es que Domingo Fernández es el primer 

vicario de quien tenemos noticias que ejerciera como notario del Capítulo General.  

 

Para nosotros existe un vacío documental con respecto a la Vicaría en estos años 

centrales de la decimocuarta centuria, años que se caracterizaron para el reino de 

Castilla-León por unas epidemias que diezmaron la población y por una guerra civil que 

no terminó hasta 1369, con la muerte de Pedro I de Castilla y la llegada al trono de 

Enrique II de Trastámara. Cuando se ha superado esta difícil y convulsa etapa 

encontramos como titular de la vicaría de Tudía y Reina a un hijo del convento de San 

Marcos llamado Diego Alfonso; este religioso será el único vicario que proceda del 

convento de San Marcos en esta etapa inicial de la Vicaría, y cabe suponer al respecto 

que estaría bastante documentado en cuestiones canónicas para ser elegido 

posteriormente prior perpetuo de su convento de origen. Tal elección vino precedida de 

un curioso acuerdo, consistente en un triple movimiento de las personas que entonces 

ocupaban la cúpula de la rama religiosa de la Orden; como consecuencia de aquel 

acuerdo, el prior del convento de San Marcos ïFernando Fernández- pasó a ocupar el 

priorato del convento de Uclés, el vicario de Tudía ïDiego Alfonso- pasaba a ocupar la 

vacante dejada por el primero en el convento de San Marcos, mientras que el subprior 

de Uclés ïAlfonso Díaz de Coronado- era nombrado vicario de Tudía y Reina. 

 

Sucedió este triple cambio a finales de 1373, en el maestrazgo de Fernán Osórez, 

y como consecuencia del mismo ejercerá la titularidad de la vicaría que tratamos -a lo 

largo de 16 años-, un hombre de mucha valía en el seno de la Orden, motivo por el que 

sería elegido prior del convento de Uclés en 1389
11

. A lo largo de su permanencia al 

frente de la vicaría de Tudía, Alfonso Díaz de Coronado ejerció sistemáticamente como 

notario de los capítulos de la Orden y de ello dejó buena muestra documental, 

resultando muy significativo que firmara en los documentos inmediatamente después 

del comendador mayor del reino de León, lo que a nuestro juicio viene a demostrar que 

hizo valer su antigüedad como comendador y no sólo como religioso. El prestigio de 

                                                 
8
 Esta opinión viene apoyada por el hecho de que muchos de los priores de San Marcos, en aquella época, 

también fueron hijos del convento de Uclés. Tal circunstancia permitiría a muchos de ellos volver como 

priores a su convento de origen.  
9
 El documento en cuestión podemos leerlo en José LÓPEZ AGURLETA, Bullarium Equestri Ordinis 

Sant Iacobi de Spatha (en adelante, Bulario de Santiago), Madrid, 1719, pág. 311.  
10

 Ibidem, pág. 309 
11

 El priorazgo de Alfonso Díaz se extendió en su convento hasta 1428. Cabe significar al respecto que 

desde el año 1228 los priores eran elegidos por los religiosos de sus respectivos conventos, no por el 

maestre de la Orden. 
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este hombre era tal, que no dudó en enfrentarse al prior de San Marcos en defensa de 

sus derechos, comenzado así los conflictos jurisdiccionales entre los titulares del 

priorato y los vicarios de Tudía.  

 

Como de estos asuntos trataremos en el apartado correspondiente, diremos ahora 

que Alfonso Díaz fue sustituido como titular de la vicaría de Tudía por el que había sido 

capellán del maestre Lorenzo Suárez de Figueroa, un religioso del convento de Uclés 

llamado Fernán Rodríguez y que, al no fallecer hasta los primeros años del siglo XV
12

, 

cierra esta etapa que venimos a llamar de origen y consolidación de la vicaría de Tudía, 

fusionada por entonces con la de Reina.  

 

 

1-2.-La trayectoria de la vicaría hasta principios del siglo XVI 

 
Superada esta fase de consolidación de las vicarías de Tudía y Reina, hemos de 

afrontar ahora otra etapa histórica que terminará con la escisión de las mismas y la 

extinción de la última citada, todo ello como consecuencia de la presión ejercida por los 

priores de San Marcos. Considerando éstos que los vicarios dependientes del maestre le 

restaban atribuciones de carácter jurisdiccional y eclesiástico, no cesaron en su presión 

sobre los vicarios y las consecuencias de esta situación las sufrió igualmente el religioso 

que sustituyó al difunto Fernán Rodríguez al frente de la vicaría de Tudía. También 

procedía este nuevo vicario del convento de Uclés y había sido capellán del maestre 

Suárez de Figueroa; se llamaba García Martínez y permaneció como titular de la vicaría 

que tratamos hasta su fallecimiento, alrededor de 1419. Eran aquellos unos momentos 

muy delicados para la Orden porque el maestrazgo de la misma lo ocupaba el infante 

don Enrique de Aragón
13

 y éste se ocupaba más de la política del reino de Castilla que 

de los asuntos internos de la Orden, llevando la directriz religiosa de la misma el prior 

de Uclés, Alfonso Díaz de Coronado, el religioso que había sido vicario de Tudía años 

atrás. 

 

En esta situación tal vez no sorprenda demasiado que el siguiente titular de la 

vicaría que estudiamos también fuese otro canónigo del convento de Uclés. Se llamaba 

éste Fernán Sánchez y, aparte de señalar que fue el vicario que más tiempo ejerció como 

titular en la trayectoria histórica de la vicaría de Tudía, había sido provisor del prior de 

San Marcos, en la actual Puebla del Prior
14

, y capellán del joven maestre; el nuevo 

vicario debía gozar de la confianza de su maestre hasta el punto de que éste los puso al 

servicio de su esposa, la infanta Catalina
15

. Así que cuando dicha Infanta tuvo que huir a 

Aragón en 1422
16

, el vicario Fernán Sánchez la acompañó dejando abandonadas sus 

                                                 
12

 Este religioso desaparece de la documentación en 1403. De él sabemos que los últimos años de su vida 

quedó paralítico y no se movió de Calera. Así en Archivo Histórico Nacional, Órdenes Militares, Archivo 

de Uclés, carpeta 330, documento nº 4 (en adelante AHN. OO. MM. Uclés, 330/4).  
13

 Este maestre era hijo del rey Fernando I de Trastámara, rey de Aragón, y sucedió en el cargo a Lorenzo 

Suárez de Figueroa en 1409, siendo un niño de nueve años cuando su padre era todavía regente de 

Castilla.  
14

 En un apartado posterior lo veremos con más detalles, pero quizá sea conveniente señalar ahora que los 

provisores del prior de San Marcos, como tenientes suyos que eran, residían por entonces en la actual 

Puebla del Prior. Precisamente, Fernán Sánchez fue el primer provisor de quien tenemos noticias que 

llegó luego a ser vicario de Tudía y Reina. 
15

 Esta Infanta era hermana del rey Juan II de Castilla, hija por tanto de Enrique III.  
16

 Como consecuencia de las ambiciones y errores políticos del infante-maestre don Enrique en el reino de 

Castilla.  
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vicarías, produciéndose entonces la consiguiente intromisión del prior de San Marcos en 

la jurisdicción del vicario. Éste no regresó a tierras extremeñas hasta finales de 1425 y 

se quejó pública y oficialmente de la usurpación de sus derechos en un Capítulo General 

que se celebró en Uclés, asamblea donde se iniciaron las pesquisas para conocer los 

antecedentes jurisdiccionales existentes en las vicarías de Tudía y Reina. Hasta febrero 

de 1428 no dieron sentencia en el contencioso que tratamos los visitadores de la Orden, 

admitiendo los derechos jurisdiccionales y eclesiásticos reclamados por el vicario al 

tiempo que anulaban los que se arrogaba el prior de San Marcos. Derechos que fueron 

ratificados al vicario Fernán Sánchez en el Capítulo General de 1440, aunque no por 

ello los priores abandonaron sus pretensiones eclesiásticas; en esta dinámica, en 1450 el 

vicario tuvo que acudir de nuevo ante el maestre don Álvaro de Luna para que lo 

defendiera ante el prior. El citado maestre apoyó al ya viejo vicario de Tudía, pero los 

priores de San Marcos no cejaron en su empeño de obtener los beneficios eclesiásticos 

que ambicionaban, lo cuales parece que consiguieron el Capítulo General de 1469.  

 

A partir de aquí comienza una etapa de decadencia eclesiástica para la Vicaría 

que nos ocupa. Sus titulares seguirán ejerciendo como notarios de los capítulos 

generales, pero ya no serán personas tan cercanas a los maestres como lo habían sido en 

tiempos anteriores; menos lo serán todavía cuando el maestrazgo de la Orden llegue a 

manos de los reyes de Castilla, circunstancia que se producirá con carácter definitivo en 

tiempos de los Reyes Católicos. Sin embargo, no ocurrirá lo mismo con los priores de 

San Marcos; éstos, al formar parte del Consejo de la Orden, no se distanciarán tanto de 

los órganos de poder y esta situación les ayudará en sus pretensiones de arrebatar 

atribuciones jurisdiccionales a los vicarios. El momento oportuno lo encontrarán a 

principios del siglo XVI, cuando el entonces vicario de Tudía, Fernán López de 

Segura
17

, tal vez a consecuencia de su edad, no asistió a los capítulos generales que se 

celebraron por aquellos años
18

. Alejados los vicarios de los lugares donde se tomaban 

decisiones y aprovechando las reformas que por entonces se estaban produciendo en el 

seno de la Orden, no tardaron los priores en conseguir la segregación de las vicarías de 

Tudía y Reina, pasando los pueblos ubicados en esta última bajo la jurisdicción directa 

del prior de San Marcos; todos excepto Guadalcanal, que por circunstancias 

relacionadas directamente con la decisión tomada por el maestre Lorenzo Suárez de 

Figueroa en el Capítulo General de 1395 siguió perteneciendo a la vicaría de Tudía
19

.  

  

Además de la separación de las vicarías, se produjo por entonces una curiosa 

situación relacionada directamente con la mala gestión económica que los vicarios 

habían hecho de los bienes de la vicaría, institución a ellos encomendada y de la que no 

habían cuidado debidamente
20

. Así las cosas, se decretó en el Capítulo General de 1501 

                                                 
17

 Fernán López había sido nombrado vicario de Tudía por el maestre Alonso de Cárdenas, pero con 

anterioridad había sido vicario de Mérida. Ejerciendo este cargo actuó como portero del Capítulo General 

de 1480. 
18

 Que sepamos, este vicario de Tudía ejerció como notario del Capítulo General que la Orden celebró en 

Tordesillas en 1494, pero no nos consta que asistiera a los que se reunieron en años posteriores. El 

documento en el que se cita como notario del Capítulo General lo podemos encontrar en Real Academia 

de la Historia (en adelante RAH), Colección Salazar y Castro, M-128, folio 291v.  
19

 En este Capítulo General, celebrado en el convento de Uclés, el maestre santiaguista ordenó al vicario 

de Tudía que nombrara un teniente suyo para que los vecinos de Guadalcanal no tuvieran que acudir a 

Calera o a Llerena ïdonde residían los tenientes del vicario de Tudía- para resolver sus asuntos 

eclesiásticos.  
20

Los visitadores de 1498 elevaron un informe al rey don Fernando en el que hablaban negativamente de 

las gestiones administrativas de este vicario. Así puede verse en RAH, Colección Salazar y Castro, I-26, 

folio 78r.  
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que las funciones jurisdiccionales de la vicaría de Tudía -ya sólo abarcaba el ámbito 

geográfico de los pueblos de la prístina encomienda de Montemolín, y también 

Guadalcanal- corrieran a cargo de un religioso de la Orden que cobrara sus honorarios 

de la Vicaría, pero sin ser titular de la misma. Esta situación perduró a lo largo de doce 

años y en el Capítulo General de 1513, reunido en Valladolid, se determinó solicitar a la 

Santa Sede el nombramiento de un nuevo titular para la institución que tratamos; todo 

ello después de que en el santuario mariano de Tudía, situado en lo alto de la sierra del 

mismo nombre, se hubiesen realizado profundas reformas, encaminadas a dar más 

prestancia a la iglesia y a construir en el lado meridional de ésta un monasterio para 

religiosos santiaguistas.  

 

El papa León X accedió a tal petición y gracias a su bula
21

, extendida en julio de 

1514, podemos conocer las más restrictivas condiciones a las que habría de ceñirse el 

nuevo vicario de Tudía; entre ellas destacaremos aquí que el nuevo titular había de 

residir en el monasterio recién terminado, junto a ocho religiosos santiaguistas, y bajar a 

Calera una vez a la semana para atender a sus funciones judiciales. Si lo anterior ya 

resulta significativo por sí mismo, más todavía lo es que al vicario se le asignara un 

sueldo anual como pago por tales funciones judiciales, cosa que antes no sucedía. 

 

 

 
 
El último peldaño de la escalinata que sube al altar mayor de la iglesia de Tudía se decora con azulejos 

donde campea el escudo del papa León X, pontífice que en 1514 concedió la bula para la fundación del 

monasterio de Santa María de Tudía. La fotografía es de Fernando Balsera. 

 

Éstas fueron las condiciones propuestas por la Orden a Roma y, una vez 

aprobadas por la Santa Sede, el rey Fernando el Católico procedió a designar un nuevo 

                                                 
21

 Podemos consultarla en Bulario de Santiago, págs. 619-620.  
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titular para la vicaría de Tudía, elección que recayó en un religioso santiaguista natural 

de Bienvenida e hijo del convento de San Marcos de León, llamado Juan Riero. 

 

 

1.3.-Tiempos modernos y contemporáneos 

 

Así fue como la vicaría de Tudía continuó en solitario su andadura histórica bajo 

la titularidad de Juan Riero, vicario que no tardó en reivindicar los antiguos derechos 

jurisdiccionales que habían gozado sus antecesores. En esta situación comenzó a litigar 

con el prior de San Marcos y, mientras se dilucidaba esta cuestión en el Consejo de 

Órdenes, los religiosos que moraban en el nuevo monasterio de Tudía comenzaron a 

padecer las consecuencias de una triste realidad: aquellas instalaciones no estaban 

suficientemente preparadas para soportar las inclemencias meteorológicas que se daban 

en la cima de la sierra de Tudía. Las duras condiciones de vida de los religiosos que allí 

residían eran puestas de manifiesto en los informes emitidos por los visitadores, y por 

tal razón se dispuso la construcción de un nuevo convento de Santa María de Tudía en 

el Capítulo General que se reunión en Valladolid a principios de 1527 -bajo la 

presidencia del emperador Carlos V-, en el que precisamente actuó como notario el 

vicario Juan Riero. Fue entonces cuando se aprobó la construcción de un nuevo 

convento en Calera; pero la situación se complicó posteriormente en todos los sentidos
22

 

y Juan Riero fue apartado de la Vicaría. Poco después fue nombrado para sustituirle el 

que había sido prior del convento de San Marcos, García de Herrera
23

, a quien se le 

encargó la supervisión de las obras conventuales en su primera fase constructiva.  

 

Por los años centrales del siglo XVI estaba a punto de terminarse el nuevo 

convento de Santa María de Tudía, en la villa de Calera. Tales eran sus características 

arquitectónicas que el Capítulo General de 1555, presidido por el infante don Felipe, 

determinó que en el mismo se estableciera un colegio de la Orden. No parece que se 

llevara este proyecto a la práctica porque en 1564 Felipe II ordenó que los religiosos del 

convento de San Marcos de León se trasladaran a Extremadura; más concretamente al 

nuevo conventual edificado en Calera, mientras hacían un edificio más grande en 

Mérida. Obedeciendo tales instrucciones, el prior de San Marcos, a la sazón Bernardino 

de Aller, no sólo trajo a sus religiosos a Calera, sino que poco después ordenó 

transportar todos los muebles y objetos religiosos del convento ïsillería de coro, 

retablos y órganos entre otros- de manera que fue ésta una época de esplendor en la 

trayectoria existencial del nuevo conventual. Periodo que se extendió hasta 1580, año en 

el que los religiosos de San Marcos se trasladaron a Mérida con su prior al frente. 

 

Resurgieron entonces los viejos litigios jurisdiccionales, prolongándose el 

conflicto hasta 1587, cuando el prior de San Marcos y el vicario de Tudía llegaron a un 

compromiso que fue ratificado por el rey Felipe II, después que interviniera la Santa 

Sede en el mismo
24

. Con esta avenencia se vivió un largo periodo de buenas relaciones 

entre los titulares del Priorato y de la Vicaría, sólo alteradas por los cambios que se 

                                                 
22

 Veremos más detalles respecto al conflicto constructivo generado en torno a la construcción de dicho 

convento en el apartado 5. 2 de este trabajo. 
23

 Debemos tener en cuenta que desde principios del siglo XVI los priores conventuales no eran 

perpetuos, sino trienales. Por otro lado, conviene precisar que este religioso fue el primer prior de San 

Marcos al que nombraron vicario de Tudía. En tiempos posteriores le seguirían otros, como veremos en 

su momento.  
24

El conflicto eclesiástico en cuestión se tratará con más detalles en el apartado correspondiente de este 

trabajo. 
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produjeron al fijarse en el Capítulo General de 1600 que prior de San Marcos y sus 

religiosos abandonaran Mérida para residir definitivamente en León. Situación que se 

resolvió con la creación del vicariato general de la Provincia de León en Extremadura, 

con sede en Mérida. 

 

El siglo XVII  discurrió con cierta tranquilidad en lo relativo a los conflictos 

jurisdiccionales, pero a finales de dicha centuria surgió otro pleito entre el vicario 

general de la Provincia y el vicario de Tudía, llegando ambos titulares a excomulgarse 

mutuamente
25

. Solucionado el conflicto, no hubo alteraciones dignas de mención en la 

trayectoria histórica de nuestra vicaría hasta la última década del siglo XVIII, pero esta 

vez como consecuencia de las presiones económicas que el Colegio de Salamanca 

ejercía sobre las rentas de la institución que tratamos
26

. Al tratar de las cuestiones 

económicas daremos más detalles, pero anticiparemos aquí que el rector del Colegio 

llegó a pedir la extinción de la Vicaría para ahorrarse el sueldo del titular de la misma. 

Lo curioso del caso es que el Real Consejo no sólo desatendió la petición procedente de 

Salamanca, sino que fusionó la titularidad de la Vicaría con el curato de Segura de 

León, razón por la que en 1792 la sede vicarial pasó de Calera a Segura y aquí se 

mantuvo hasta la extinción de la Orden de Santiago. 

 

 José Jaraquemada fue el primer religioso santiaguista en disfrutar de ambos 

beneficios eclesiásticos y bajo su titularidad se llegó al siglo XIX, centuria caracterizada 

por continuos vaivenes políticos que afectaron directamente a los religiosos, muy 

especialmente en el aspecto económico. Las primeras dificultades de esta índole 

llegaron como consecuencia de la Guerra de la Independencia, siendo titular de la 

Vicaría Joaquín Ortega Saavedra; con anterioridad a la citada guerra tuvo este hombre 

sus diferencias jurisdiccionales con el obispo-prior de San Marcos, José Casquete de 

Prado
27

, y con su hermano Joaquín, nombrado por el primero provisor en Llerena. Al 

poco de superados estos lances, se inició la Guerra de la Independencia y todas las 

autoridades eclesiásticas cerraron filas en defensa del interés nacional frente a un 

enemigo común. Surgieron por entonces las primeras dificultades de carácter 

económico para la encomienda, pero cuando en realidad se agravaron fue en los años 

inmediatamente posteriores; eran éstos unos momentos de mudanzas políticas a 

consecuencia de la alternancia de conservadores y liberales al frente del gobierno de la 

nación. Instalados estos últimos en el poder se inició la llamada desamortización de 

Mendizábal, operación político-económica que despojó de sus bienes materiales a las 

instituciones religioso-militares entre las que se encontraba la Orden de Santiago y, por 

extensión, la vicaría de Tudía. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el vicario Ortega Saavedra fue el último 

religioso de procedencia santiaguista colocado al frente de la Vicaría; Manuel Gallego 

Mejías, el viario que le sustituyo en 1841, ya no era hijo del convento de San Marcos ni 

se había formado en el Colegio de Salamanca. No obstante, Manuel Gallego fue vicario 

                                                 
25

 Ibídem.  
26

 Quizá no sorprenda tanto esta situación si adelantamos que en el Capítulo General de 1560-1562 se 

determinó que las rentas de la vicaría de Tudía pasaran al colegio que la Orden tenía en Salamanca para 

formar a sus religiosos en la universidad de aquella ciudad.  
27

 La trayectoria personal y eclesiástica del obispo-prior ha sido estudiada en un reciente trabajo por Luis 

GARRAIN VILLA  y Felipe LORENZANA DE LA PUENTE, ñUn fuentecanteño en las Cortes de Cádiz. 

Don Josef Casquete de Prado, el obispo priorò, Actas de las XIII Jornadas de Historia de Fuente de 

Cantos, Badajoz, 2013. 
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de Tudía hasta el año 1859
28

, viniendo a sustituirlo otro religioso extremeño llamado 

José Borraella y Olmos, quien ejerció como vicario de Tudía hasta 1873, año en el que 

se extingue la jurisdicción eclesiástica de la Orden de Santiago
29

 y con ella la vicaría 

que tratamos. 

 

 

2.-La Vicaría como espacio geográfico 

 
La vicaría de Tudía y Reina se ubicó en los límites suroccidentales de la 

provincia santiaguista de León, siendo así el confín de instituciones como la propia 

provincia, el priorato de San Marcos y el provisorato de Llerena. Estuvo limitada por las 

diócesis de Sevilla y sus vicarías de Aracena, Cumbres Mayores, Santa Olalla y Cala; y 

por la de Badajoz y sus vicarías de Fregenal de la Sierra y Jerez de los Caballeros y, en 

su momento por el propio provisorato de Llerena. 

 

En un primer momento, cuando las vicarías de Tudía y Reina estaban unidas, la 

jurisdicción eclesiástica de su titular se extendía por Azuaga, Ahillones, Berlanga, Casas 

de Reina, Fuente del Arco, Guadalcanal, La Granja, Llerena, Reina, Trasierra, Usagre y 

Valverde -pertenecientes a la encomienda de Reina-, mientras que la de Montemolín 

pertenecían Arroyomolinos de León, Bienvenida, Cabeza la Vaca, Calera de León, 

Calzadilla, Cañaveral de León, Fuente de Cantos, Fuentes de León, Medina de las 

Torres, Monesterio, Montemolín -con su pedanía de Santa María la Zapatera o de Nava- 

y Segura de León
30

.  

 

La vicaría de Tudía extendía su jurisdicción por cerca de 1.900 kilómetros 

cuadrados, repartidos entre las tierras llanas aledañas a la Tierra de Barros y a la 

Campiña y las montuosas del suroeste, en las estribaciones de Sierra Morena, que tenían 

por cima emblemática precisamente la montaña que da nombre al territorio vicarial. En 

esto espacio el vicario disfrutaría de las dehesas de la Vicaría -en término actual de 

Calera de León, Arroyomolinos de León y Cala- la del Cortijo Nuño -en Segura de 

León- la de doña Elvira -en Medina de las Torres- y Buenavista -en Higuera de Llerena- 

aparte de diferentes suertes de tierra en la propia Calera.  

 

El territorio de Tudía vierte aguas tanto a la cuenca del Guadiana como a la del 

Guadalquivir, dándose la anécdota de la iglesia parroquial de Fuentes de León está 

situada de forma que un parte desu vertiente va a dar a la cuenca del Guadiana y otra a 

la del Guadalquivir. El río Ardila que nace en la Sierra de Santa María
31

 es la principal 

corriente fluvial de la primera cuenca, y el río Viar y la Rivera de Huelva -que también 

nacen en la misma Sierra- son deudores del Guadalquivir.  

 

 

                                                 
28

 En esta fecha pasó a ejercer como vicario en Villanueva de los Infantes (Ciudad Real). 
29

 Por disposición del papa Pio IX en la bula Quo graviu, de 14 de julio de 1873. Pero antes, el 12 de 

febrero del mismo año, la Primera República había abolido todas las órdenes militares existentes en 

España. Estos datos los tomamos de Gonzalo MARTÍNEZ DÍEZ, La cruz y la espada, Plaza y Janés, 

Barcelona, 2001, pág. 287. 
30

 La extensión de las dos vicarías se acercaba a los 4000 Kms
2 
porque la encomienda de Reina superaba 

los 2000 Kms
2
, la mayoría de ellos en tierra de campiña.  

31
 Así viene señalado en el Fuero de Segura de León, dado a esta población en marzo de 1274. Véase 

Andr®s OYOLA FABIĆN, ñEl fuero de poblaci·n de Segura de Le·n. Aplicaci·n y vigenciaò, Actas del I 

Congreso de la Memoria Colectiva de Tentudía, Zafra (Badajoz), 2001, págs. 307-320. 
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En este mapa podemos observar la extensión territorial de la vicaría de Tudía y Reina dentro de la 

Provincia de León de la Orden de Santiago. Se remarcan con puntos más fuertes las poblaciones donde 

el titular de la misma tenía sus tenientes -Calera, Llerena y Guadalcanal- para un mejor desempeño de 

sus funciones. 

 

A partir del siglo XVI, el conjunto de poblaciones bajo la jurisdicción 

eclesiástica del vicario de Tudía se agrupaban a su vez en las villas hermanas de levante 

(Calera, Calzadilla, Fuente de Cantos, Medina de las Torres, Monesterio y Montemolín) 

y las cinco de poniente (Arroyomolinos de León, Cabeza la Vaca, Cañaveral de León, 

Fuentes de León, Segura de León). Estas últimas, con Valencia de las Torres, 

constituían a su vez la Encomienda Mayor de León, desde mediados del siglo XIV. El 

apellido de León les viene precisamente de su pertenencia a la Encomienda Mayor y no 

de su pertenencia general a la Orden de Santiago, porque, si así fuera, todas las villas y 

ciudades santiaguistas lo habrían llevado. En realidad, el apellido resultó de la 

abreviación del título completo que acompañaba al nombre original de la población. 

Así, Fuentes de la Encomienda mayor de la provincia de León, quedó en Fuentes de 

León. Cabeza la Vaca, por otra parte, también aparece en los documentos con el 

apellido de León; y Calera, finalmente, lo apareja por su pertenencia temporal a dicha 

Encomienda en la segunda mitad del s. XVI.  

 

Después de la escisión de las dos vicarías, la de Tudía conservó su espacio 

territorial originario hasta la desaparición de la Orden, con la única circunstancia 

reseñable del traslado de su titular desde La Calera a la parroquial de Segura de León en 

1792, donde terminaría sus días de actividad jurisdiccional después de haber 

permanecido en Calera más de quinientos años. Con este movimiento, el centro 

geográfico quedó algo más desplazado hacia el oeste, dentro de ese espacio periférico 

de la Provincia de León -tanto en el ámbito geográfico como en el jurisdiccional-, lo que 

no sería motivo menor para entender las luchas sempiternas entre el poder central de 

Llerena (priorato, provisorato, vicariato general, según épocas) y sus subordinados de la 

demarcación vicarial. Testigo paralelo de lo que señalamos -desde finales del s. XVI y 

hasta su extinción- lo tenemos en la alcaldía mayor de Segura, institución que 

mantendría intermitentemente conflictos de signo jurisdiccional con la gobernación de 

Llerena, relacionados directamente con su condición periférica. 
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3.-La Vicaría como espacio económico 

 
La vicaría de Santa María de Tudía cumplía unas funciones jurídicas y religiosas 

desde el momento mismo en que fue instituida, razón por la que sus titulares hubieron 

de ser dotados de unos medios económicos para llevarlas a la práctica. Entre estos 

medios debían figurar forzosamente las tasas que percibía los vicarios por sus funciones 

jurídicas, cantidades que debieron variar con el paso del tiempo y de las que 

desconocemos su cuantía. Por otro lado, sabemos que los vicarios de Tudía también 

percibían otros emolumentos de carácter religioso, entre los que caben citar las 

colaciones y el catedrático, de los que debemos decir que el primero lo pagaban los 

titulares de los beneficios curados al hacerse cargo de los mismos, mientras que el 

segundo consistía en un impuesto de carácter anual que pagaban los párrocos a sus 

diocesanos en señal de reconocimiento a su autoridad
32

. 

 

Pero ni con los tributos de carácter jurídico ni con los de carácter religioso 

hubieran gozado de rentas suficientes los vicarios de Tudía para atender sus 

obligaciones, así que la Orden puso a estos clérigos al frente de una encomienda, al 

igual que ya lo hacía con los priores de Uclés y San Marcos. En este caso concreto se 

trató de la encomienda de Santa María de Tudía, la cual tenía como cabecera de la 

misma a la iglesia situada en lo más alto de la sierra
33

 del mismo nombre, en la que se 

veneraba una imagen de la Virgen bajo la advocación Tudía. El origen de esta iglesia lo 

conocemos a través de una leyenda medieval que pudo ocurrir en 1248
34

, pero créase o 

no el portentoso milagro que se relata en la misma, el caso es que la citada iglesia ya 

aparece citada en las cantigas que Alfonso X el Sabio dedicó a Santa María de Tudía
35

, 

por los años finales de la década de los años setenta del siglo XIII.  

 

 De acuerdo con las leyes de aquellos tiempos, siguiendo aquí el código de las 

Partidas del antes citado monarca, toda iglesia debía ser dotada en el momento de su 

fundación con bienes suficientes para que dos clérigos pudieran mantenerse a expensas 

de las rentas de los bienes asignados a la misma
36

. Si lo anterior lo tomamos en 

consideración, no parece arriesgado decir que la iglesia se le dotó con bienes temporales 

                                                 
32

 Obsérvese que los vicarios de Tudía y Reina tenían atribuciones cuasi episcopales en el aspecto 

económico dentro de sus vicarías. Esta circunstancia, sumada a la dignidad y prestigio que suponía tales 

privilegios, será el motivo de las controversias jurisdiccionales con los priores de San Marcos, de las que 

hablaremos en su momento.  
33

 Quizá sea necesario decir que la sierra ya estaba bajo la advocación de Santa María en 1274, cuando se 

concede fuero a Segura de León. Por lo menos así aparece citada en el documento de concesión de tal 

aforamiento. Para más detalles véase OYOLA FABIÁN, El fuero de poblacióné 
34

 La leyenda medieval está íntimamente relacionada con la conquista de Sevilla. Así se ha entendido 

desde los más antiguos tratados sobre el asunto.  
35

 En total son cinco las cantigas que Alfonso X dedicó a la Virgen de Tudía. Dichas cantigas figuran con 

los números 325, 326, 329, 344 y 347 en Cantigas de Santa María, Clásicos Castalia, Edición de Walter 

Mettman, Madrid, 1989, tomo III. 
36

 En la Primera Partida se ordena que las iglesias se doten con bienes suficientes para que de las rentas 

pudieran ñbiuir dos clerigos a lo menosò. Así podemos verlo en: Las Siete Partidas, Título VI, Ley IV. 

Glosadas por el licenciado Gregorio López (1560). Facsímil de Editorial BOE. Madrid, 1974. Por lo que 

sabemos, el asunto de una fundación eclesiástica era más serio de lo que pudiéramos pensar a primera 

vista; relacionado con lo anterior, señala Gabriel LE BRAS que antes de bendecir el altar de la nueva 

iglesia el obispo había de asegurarse de que la misma hubiera sido dotada por su fundador de medios 

económicos suficientes para su edificación y mantenimiento, o de lo contrario el obispo había de 

responder con los suyos propios. Conviene precisar al respecto que los clérigos no tenían que ser 

necesariamente presbíteros o curas de almas. Véase así en: ñIglesia medievalò, Historia de la Iglesia, 

dirigida por Agustín FLICHE y Víctor MARTÍN, tomo nº XII, Edicep, Valencia, 1976, pág. 248.  
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suficientes para atender a su construcción y al mantenimiento de los religiosos que 

sirvieran en ella; en este mismo orden de cosas, tampoco creemos errar si suponemos 

que la mayor parte de aquellos bienes consistían en parcelas de tierras situadas en el 

concejo más cercano a la iglesia, es decir, en los términos de la actual Calera de León
37

. 

Pero si esto pudo ser así hasta 1255, lo más probable es que al ser designada como 

cabecera de la vicaría de su nombre, la iglesia de Santa María de Tudía fuese dotada con 

rentas mayores para constituir un beneficio curado digno de un religioso santiaguista 

que había de actuar como juez eclesiástico en todas las villas y lugares de las 

encomiendas de Montemolín y Reina. Y debió ser entonces cuando al titular de la 

Vicaría se le concedió el rango de comendador de la misma, entregándole ciertas 

prebendas en el concejo de Calera en calidad de tal titulación. Porque los vicarios de 

Tudía y Reina, como demuestra la documentación, percibieron el importe de la 

martiniega ïimpuesto de carácter señorial- por parte de los vecinos de Calera y también 

el de los diezmos y primicias provenientes de este concejo
38

, beneficios ambos que 

fueron privativos exclusivamente de los comendadores de la Orden
39

, y no de los 

vicarios de la misma.  

 

En esta dinámica de donaciones a la iglesia cabecera de la Vicaría
40

, efectuadas 

por los devotos a la Virgen -ya fuesen de la Orden o ajenos a la misma-, no tardarían en 

llegarle una sustanciosa donación del rey Enrique II de Castilla consistente en la 

autorización para celebrar una feria en las proximidades de aquella iglesia, con ocasión 

de la romería que allí se celebraba cada ocho de septiembre
41

. Por añadidura, el rey 

concedió a la citada iglesia una cuantía anual de dos mil maravedíes en las alcabalas que 

el monarca tenía en dicha feria, así como en otros derechos que pudieran corresponder 

al rey en todos los lugares de las vicarías de Tudía y Reina. Que la donación la hizo el 

rey don Enrique lo sabemos gracias a la confirmación
42

 de su hijo, Juan I de Castilla, 

                                                 
37

 Es probable que muchas de ellas sean algunas de las que más tarde aparecerán reflejadas en los Libros 

de Visitas de la Orden. 
38

 Según se puede leer en los distintos libros de visitas, los vicarios de Tudía percibieron en Calera lo 

siguientes impuestos: los diezmos de toda clase de ganado, cereales, vino, lino, leche, queso, aves, lana y 

colmenas, portazgo, martiniega y hasta los derechos de notaría, o ñescrivaniaò, como se decía en tiempos 

medievales.  
39

 A pesar de que los diezmos tenían un fundamento eclesiástico, y se pagaba en las iglesias en un 

principio, llegaron a ser el plato fuerte de los impuestos percibidos y administrados por los comendadores. 

Varios tratadistas de la Orden hablan de esta evolución, entre ellos véase Daniel RODRÍGUEZ 

BLANCO, La Orden de Santiago en Extremadura en la Baja Edad Media, Diputación de Badajoz, 

Badajoz, 1985, págs. 190 y 195. También Pedro Andrés PORRAS ARBOLEDA, La Orden de Santiago 

en el siglo XV. La provincia de Castilla, Editorial Dykinson, Caja Provincial de Ahorros de Jaén y 

Comité de Ciencias Históricas, Madrid, 1997, págs. 187, 191 y 194.  
40

 Obsérvese el peso de lo religioso sobre lo político en este caso. Reina fue encomienda y vicaría, pero 

no ocurrió lo mismo en Montemolín. Creemos que la tradición religiosa pesó más que la política a la hora 

de poner nombre a la vicaría que tratamos; mucho más cuando vemos la preeminencia de Tudía sobre 

Reina a la hora de nombrar la vicaría y sus titulares.  
41

 Más sobre el asunto en Manuel LOPEZ FERNÁNDEZ, ñJunto a la iglesia de Tud²a. Origen y 

evolución de una feria medieval y centenaria, Ferias y Mercadosò, Actas del Congreso Internacional 550 

Feria de San Miguel, Zafra (Badajoz), 2007, págs. 307-317.  
42

 AHN, OO. MM. Uclés, 330/2. El documento fue confirmado posteriormente por los reyes Enrique III y 

Juan II , en 1392 y 1419 respectivamente. El referido documento es un traslado, en papel, de la 

confirmación que hizo el rey Juan II en Valladolid el año 1419 a las concesiones otorgadas por su padre y 

abuelo, Enrique III y Juan I respectivamente. Aunque la carta de Juan I va dirigida a la iglesia, al vicario y 

capellanes de Tudía, es probable que en la petición confirmatoria al monarca interviniera el entonces 

maestre de la Orden de Santiago, Lorenzo Suárez de Figueroa, tal y como apunta Esteban RODRÍGUEZ 

AMAYA,  ñDon Lorenzo Suárez de Figueroa. Maestre de Santiagoò, Revista de Estudios Extremeños, nº 

VI -2, I-II,  1950, pág. 282.  
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extendida en las Cortes de Guadalajara el año 1390. En el citado documento dice el rey 

don Juan al hacer tal confirmación:  

 
[é] por faser bien e merçed de limosna a la iglesia de Santa Maria de Tudia, e a vos el vicario e 

capellanes que en ella están [é] tenemos por bien e es nuestra merçed que ayades e tengades de 

Nos en limosna segund dicho es para siempre jamas en cada año dos mil maravedis e que los 

ayades e tengades [é] en las nuestras rentas e pechos e derechos que a Nos perteneçen en la 

feria que se fase de cada año en la dicha iglesia [é] la qual merced e limosna tenya la dicha 

iglesia del Rey nuestro padre que Dios perdone.  

 

 Siendo importante esta donación, la de mayor peso económico de las que por 

entonces recibió la iglesia de Tudía vino de parte de los maestres de la Orden, y más 

concretamente del maestre Fernán Osórez; tratando éste de potenciar el prestigio e 

importancia de la primitiva iglesia de Tudía, amplió la misma y la adecuó para panteón 

mortuorio suyo y del anterior maestre, Gonzalo Mexía
43

. Lo anterior no es una 

hipótesis, sino una realidad que se refleja en el documento de 1390 antes citado, cuando 

Juan I hace constar textualmente que en la iglesia de Tudían estaban enterrados [é] los 

cuerpos de los maestres don Gonçalo Mexia e don Ferrand Osores.  

 

El hecho de que la iglesia de Tudía fuese elegida como lugar de sepultura para 

estos dos maestres de la Orden tuvo una repercusión económica directa, pues la iglesia 

recibió en donación una extensa dehesa ïsituada cerca del santuario mariano y hoy en 

los términos de Calera de León
44

- llamada actualmente La Vicaría. La donación entraba 

dentro de las costumbres religioso-funerarias de la Edad Media, y no por casualidad 

pudo pasar esta dehesa a propiedad de la vicaría de Tudía si pertenecía anteriormente a 

la Mesa Maestral ya que se cita como ñDehesa del Maestreò en el Libro de la Montería 

de Alfonso XI
45

, obra escrita alrededor de 1340. Y en esta dinámica funeraria la iglesia 

siguió recibiendo importantes donaciones, como parece el caso de dos extensas dehesas 

llamadas Cortijo de doña Elvira
46

 y Cortijo de Nuño
47

-. 

 

                                                 
43

 Estos maestres eran tío y sobrino, respectivamente. Así figura en AHN, OO. MM. Uclés, 363/1. En 

dicho documento existe una carta del maestre Fernán Osórez en cuyo encabezamiento se dice: Viemos 

carta del maestre don Gonçalo Mexia, nuestro tio. El documento señalado corresponde a privilegio de 

villazgo de Chozas, actualmente en la provincia de Toledo.  
44

 Para más detalles véase LÓPEZ FERNANDEZ, ñLa Vicaría. Una dehesa en el término municipal de 

Calera de Leónò, Revista Tentudía, Calera de León, 2011, págs. 21-28. 
45

 ALFONSO XI, Libro de la Montería, Estudio y edición crítica por Isabel MONTOYA RAMÍREZ, 

Universidad de Granada, 1992, pág. 619. 
46

 En términos de Medina de las Torres existe actualmente un topónimo llamado Palacio, al sur de la 

población, situado entre los límites con Fuente de Cantos y Valencia del Ventoso, próximo también al río 

Bodión. 
47

 El topónimo Cortijo de Nuño corresponde actualmente a un lugar del término de Segura de León, 

cercano a los límites con Fuente de Cantos y muy próximo a la rivera de Ardila.  
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En esta fotografía de Fernando Balsera podemos ver la capilla de los Maestres en el monasterio de 

Tudía. En el centro de dicha capilla están las tumbas de los maestres Gonzalo Mexía y Fernán Osórez; al 

fondo, en el arcosolio situado al lado de la puerta de acceso a la escalera, la de Garci Fernández Mexía. 

 

  No podemos demostrar esto último documentalmente, pero creemos que el caso 

guarda un paralelismo con la donación de la dehesa de Buenavista, en Higuera de 

Llerena, perteneciente a Garci Fernández Mexía, personaje sepultado en la capilla de los 

Maestres -en la iglesia de Tudía-, según indica el Libro de Visita de 1498, al indicar los 

visitadores que en esa capilla estaba enterrado dicho caballero, ñcamarero que fue del 

rey don Enriqueò
48

. En este caso concreto sí está documentada la donación de Garci 

Fernández a la iglesia de Tudía porque de la misma queda constancia en el 

Apuntamiento legal de Bernabé de Chaves
49

. Al parecer, el maestre Fernán Osórez 

cedió la citada dehesa a Garci Fernández en pago de alguna deuda material
50

 y años más 

tarde, tal vez en los últimos de su vida
51

, el propietario de Buenavista decidió enterrarse 

en la iglesia de Tudía dotando una capellanía en dicha iglesia con el fin de que aquí 

rezaran por su alma. De este modo la dehesa en cuestión vino a incrementar las 

posesiones de la iglesia que tratamos, y por esa razón los restos de Garci Fernández 

Mexía vinieron a reposar en la llamada capilla de los Maestres de dicha iglesia
52

.  

 

  La donación de la dehesa de Buenavista a la iglesia de Tudía sabemos que se 

había efectuado con antelación a 1440, y por lo que veremos a continuación puede que 

                                                 
48

 AHN, Libro 1.102, folio 224. En este libro de visitas se le cita como Garci Hernández. 
49

 Véase así en Bernabé de CHAVES, Apuntamiento legal de la Orden de Santiago en todos sus pueblos. 

Madrid, 1740, Facsímil de ediciones El Albir, Barcelona, 1975, folio 64r. En este sentido el documento 

que aporta el prior de San Marcos de León indica que el maestre Fernando Osórez: havia concedido por 

termino acotado y adehessado lo que era cerca de la Mata Rodrigo, desde la Fuente de Ambel hasta el 

Rio de Royo, con la Cañada, desde dicho Palacio de Buenavista hasta dicho rio, y rio arriba hasta la 

dehessa de la Tuessa del concejo de Llerena y el camino que va de Gadalcanal a Valencia [é] que era 

en termino de la Figuera, propio de la Orden [é]. 
50

 Forzosamente esta deuda tuvo que ser de tipo material, porque en caso de que la hubiera cedido en 

concepto de familiaridad la dehesa hubiera vuelto a la Orden a la muerte del Garci Fernández, como solía 

ocurrir en los acuerdos de familiaridad de la institución santiaguista.  
51

 Hubo de producirse esta muerte después de 1426 y antes de 1440. En la primera de estas fechas se 

celebró un Capítulo General en Uclés y no salió a relucir el tema de la capellanía, cosa que sí sucede en el 

Capítulo de 1440.  
52

 El sepulcro de Garci Fernández se sitúa en uno de los arcosolios de la capilla de los Maestres, en la 

pared que mira al Norte, cerca de la puerta de la escalera que subía a la torre. Más detalles en 

MOGOLLÓN CANO-CORTÉS, El monasterio de Tentudía..., pág. 180.  
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con anterioridad a esta fecha también se hiciera el resto de las donaciones territoriales 

de las que venimos hablando. Desde luego, todas estas propiedades estaban en poder de 

la vicaría de Tudía para el año 1465
53

 y, por otro lado, conocemos que los bienes de la 

institución que tratamos debían ser prácticamente iguales en los años 1440 y 1480. Lo 

suponemos así porque en estos años se celebraron sendos capítulos generales y en ellos 

se repartieron determinadas cargas económicas entre las encomiendas de la Orden
54

 -

proporcionalmente al número de lanzas
55

 que cada encomienda había de mantener a sus 

expensas
56

- debiendo pagar la vicaría de Tudía en proporción a dos lanzas en cada uno 

de los capítulos indicados.  

 

 Este indicador del número de lanzas poco nos dice por sí solo, pero puede darnos 

una idea del potencial económico de la vicaría de Tudía si lo comparamos con las de las 

encomiendas vecinas. Así encontramos que nuestra vicaría tenía por entonces un 

potencial similar al de la encomienda de Monesterio y a la alcaldía de Llerena, pero 

superior al de las encomiendas de Almendralejo, Calzadilla, Aguilarejo y Villafranca, o 

al de las alcaldías de Bienvenida y Maguilla, que pagaron cada una de ellas 

proporcionalmente al cargo de una sola lanza; aunque también es verdad que estaba por 

debajo de las encomiendas de Medina de las Torres y Usagre -que pagaron por tres 

lanzas-, de la encomienda de Reina -que lo hizo en función de cuatro- alejándose mucho 

de Montemolín -que pagó por siete- y todavía más de Guadalcanal y Azuaga -que 

cotizaron proporcionalmente a 10 lanzas- sin olvidar que la encomienda Mayor del 

reino de León pagó entonces en razón de 20 lanzas. Así que la vicaría de Tudía y Reina 

era por aquellos años una encomienda de escaso potencial económico si la comparamos 

con las grandes de la Orden en el reino de León, o con el mismo priorato de San 

Marcos
57

; no obstante, su papel sale realzado si la comparamos con otras instituciones 

eclesiásticas santiaguistas del reino de León, pues tan sólo el convento de Sancti Spíritu 

de Salamanca le supera con el sostenimiento de tres lanzas, estando a la altura del 

convento de Villar de Dona -que también contribuye por entonces en razón a dos 

lanzas-, pero que supera al convento de San Munio y a la misma vicaría de Mérida, 

instituciones éstas que pagaron proporcionalmente al mantenimiento de una lanza. 

 

 Por lo que antecede, sabemos que desde el punto de vista económico la vicaría 

de Tudía era considerada en el seno de la Orden como una encomienda más, al igual 

que lo era la vicaría de Mérida, estando ambas bajo la administración de clérigos, a 

diferencia de la mayoría de los titulares de las otras encomiendas que era laicos. Tanto 

en un caso como en otro, era a los comendadores a quien correspondía percibir la 

martiniega
58

 y los diezmos
59

 que pagaban los vasallos a la Orden dentro de sus marcos 

                                                 
53

 Así consta ya en AHN. OO. MM., Uclés, 330/7, como se puede comprobar en el libro de contabilidad 

perteneciente al administrador de la Vicaría. 
54

 Este procedimiento se seguía cuando se trataba de repartir subsidios y gastos de la Orden. De hecho, en 

el Capítulo de 1440 se hizo para repartir los gastos que suponía el pago a los visitadores que se 

nombraron en dicho Capítulo. En 1480, tiempos del maestre Alonso de Cárdenas, se hizo un reajuste del 

número de lanzas de que correspondía a cada encomienda de acuerdo con su potencial económico. 
55

 RODRÍGUEZ BLANCO, La Orden de Santiagoé, pág. 134.  
56

 AHN, Códice 900, folio 98, se dice al respecto: El repartimiento que se ha de faser de los nuestros 

maravedíes para los visitadores por los priorazgos y encomiendas contando el número de lanzas segund 

que ha de servir se suele repartir quando acaece faser repartimiento en maravedies para las necesidades 

que a la orden cumple [é]. 
57

 Institución que contribuyó entonces, proporcionalmente, al mantenimiento de 20 lanzas. 
58

 La Martiniega se llamaba así porque se pagaba el día de San Martín, 11 de noviembre. 
59

 Conviene no confundir los diezmos con las décimas. El diezmo era un impuesto de tipo eclesiástico que 

pagaban los vasallos a la Orden en atención al servicio religioso que recibían de la misma y lo percibían 
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territoriales, aunque el vicario de Tudía y Reina percibía estos impuestos de los vecinos 

de Calera exclusivamente, según podemos ver en los libros de vista de la Orden y, muy 

concretamente, en el cuaderno de contabilidad
60

 perteneciente al administrador de la 

vicaría de Tudía y Reina, Juan Álvarez de Valdelomar
61

, cuando era titular de la misma 

el vicario Juan Manrique
62

.  Por aquellos años, 1465-1466, el vicario de Tudía percibía 

todavía los catedráticos que le pagaban
63

 los curas bajo su jurisdicción; no por otra 

razón, el administrador prepara un detallada relación de aquellos curas y capellanes que 

atendían el culto en las diferentes iglesias parroquiales y ermitas existentes en los 

lugares de las encomiendas de Montemolín
64

 y Reina
65

.  

 

 Al hilo de todo lo anterior, podemos decir que la vicaría de Tudía tenía sus 

rentas plenamente conformadas para el año 1440 y que con posterioridad no recibió 

otras donaciones territoriales dignas de mención, aunque sí se siguieron recibiendo otras 

más pequeñas y se compraron propiedades posteriormente. La mayor parte de estas 

propiedades se dieron a censo, aunque otras fueron explotadas directamente por los 

vicarios según podemos ver en los diferentes libros de visita; con las rentas provenientes 

de las mismas hubo suficiente para mantener un atractivo beneficio eclesiástico, pero 

del mismo no hicieron los vicarios el uso adecuado, tal y como lo reconocía el maestre 

Alonso de Cárdenas en el Capítulo General de 1480
66

. Y todavía continuarán así unos 

años hasta que en tiempos de los Reyes Católicos se toma carta en el asunto y se 

separan a los vicarios de la gestión de la encomienda, pasando a pagársele un sueldo 

anual de dichas rentas; entonces se levantará una nueva iglesia en Tudía y se añadirá 

unas instalaciones monacales junto a ella en el espacio temporal de 10 años. Siguiendo 

esta dinámica, ya en 1529 comienzan las obras del conventual santiaguista en Calera y 

se terminará el mismo 30 años más tarde.  

 

 Los dirigentes de la institución santiaguista sabían que en la vicaría de Tudía se 

producía un excedente de rentas y, sin dudarlo mucho, en el Capítulo General de 1560-

1562, determinaron que los mismos fuesen a parar al nuevo colegio-convento que la 

                                                                                                                                               
los comendadores o la Mesa Maestral; la décima, por el contrario, era pagada exclusivamente por los 

miembros de la Orden a los religiosos de la misma, siendo percibida por los priores. 
60

 Nos referimos una vez más a AHN, OO. MM. Uclés, 330/7.  
61

 El administrador era vecino de Medina de las Torres y se hizo cargo de su gestión el 29 de marzo de 

1465; por lo que nos dice, este hombre cobraba por su función contable 3.000 maravedíes anuales, las 

cuales percibía de las rentas de la Vicaría. 
62

 En este cuaderno podemos comprobar, por lo que a la martiniega se refiere, que el citado impuesto 

señorial era pagado al vicario de Tudía y Reina sólo por los vecinos de Calera. Por tal razón, el 

administrador prepara una relación nominal de todos los vecinos que debían pagarle 12 maravedíes cada 

año y así podemos conocer el nombre, el estado civil y la situación social de 126 vecinos de Calera 

incluidos en dicho listado. Para más detalles al respecto véase Manuel LÓPEZ FERNÁNDEZ, ñLa vida 

en Calera entre 1465 y 1467. Una aproximación históricaò, Revista Tentudía, Calera de León, 2006.  
63

 Ya se perciben algunas dificultades para cobrarlos por estos años. Señalaremos al respecto que en 1469 

hubo algunos curas que se negaron a pagar el catedrático al vicario de Tudía. El asunto puede verse en 

Bulario de Santiago, págs. 468-469. 
64

 En las iglesias y ermitas de los pueblos de la encomienda de Montemolín había 11 curas de almas y 30 

capellanes, por lo que se deduce de la lectura del documento contable al que antes nos hemos referido 

como AHN, OO. MM. Uclés, 330/7. 
65

 Por la misma fuente sabemos que en las iglesias y ermitas de la encomienda de Reina había 15 curas y 

25 capellanes.  
66

 AHN, Códice 900, folio 309 v. Aquí llega a decir el maestre Alonso de Cárdenas que los bienes, rentas 

y posesiones de la ñcasa de Santa Maria de Tudia ha seydo e son disipados e maltratadosò. Esto ocurría 

así porque los vicarios actuaban como comendadores, pero a partir del reinado de los Reyes Católicos se 

apartó al vicario de la gestión de la encomienda y se le fijó un sueldo anual, como después veremos. 
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Orden construía en Salamanca, para que en la universidad de esta ciudad estudiaran los 

religiosos más destacados de los conventos de Uclés y San Marcos de León
67

. Para 

justificar este traslado de rentas decidieron en un principio que el convento de 

Salamanca llevara el nombre de Santa María de Tudía, y así se hizo. Pero el proyecto de 

Salamanca no se llevó a la práctica por falta de medios económicos y sólo se levantó el 

colegio, no el convento. No obstante, los excedentes de rentas de la vicaría de Tudía 

siguieron fluyendo hacía Salamanca porque eran muchas las necesidades económicas de 

dicho colegio. Tal era la apetencia económica del luego llamado Colegio del Rey que, a 

finales del siglo XVIII, el rector del mismo llegó a pedir al Consejo de Órdenes que 

suprimiera la vicaría de Tudía para ahorrarse el sueldo del vicario. En Madrid no 

hicieron caso a esta petición, sino que procedieron a nombrar como administrador de los 

bienes de la encomienda al cura de Calera, alejando al vicario de tales funciones
68

. No 

conformes con esta mudanza, el Consejo de Órdenes fusionó el curato de Segura de 

León con la vicaría de Tudía en 1792, liberando así a la Encomienda Mayor del reino de 

León de los emolumentos que pagaba al cura de Segura, quien a partir de entonces 

comenzó a cobrar el sueldo de vicario de Tudía
69

. 

  

Como consecuencia de las operaciones anteriores, el vicario de Tudía se vio 

separado de la administración de las propiedades de su vicaría, situación que agravó su 

posición económica en los años de la Guerra de la Independencia y tiempos 

inmediatamente posteriores, en los que sus honorarios no le eran abonados con 

puntualidad; aunque el vicario recurrió al Real Consejo para que le concedieran la 

administración de la Vicaría, no hubo ya vuelta atrás. Peor aún se le dieron las cosas al 

vicario y a la Vicaría una vez que fue promulgada la desamortización de Mendizábal
70

; 

sin bienes donde obtener rentas, la suerte de la institución que estudiamos estaba 

echada.  

 

 

4.-Un espacio jurisdiccional conflictivo 

 
Los pleitos entre los vicarios de Tudía y los priores de San Marcos serán una 

constante en toda la trayectoria histórica de la Vicaría, aunque en algunas ocasiones las 

fricciones se dejarán sentir con más intensidad que en otras. Las disputas entre los 

representantes de ambas instituciones se produjeron fundamentalmente por cuestiones 

de jurisdicción eclesiástica en los territorios de las vicarías de Tudía y Reina en los 

primeros tiempos, y al desaparecer esta última en siglo XVI, sólo en los territorios de la 

primera de ellas. La primera quedó absorbida o incorporada al territorio de Llerena, 

mientras que la segunda se redujo a una zona marginal o periférica.  

 

  

                                                 
67

 Entre otros, véase al respecto Antonio RUIZ DE MORALES Y MOLINA, Regla y establecimientos de 

la Orden de la caualleria de Santiago del Espada, con la historia del origen y principio della, 

Universidad de León, León, 1997, págs. 412-416. 
68

 APS, 38/3. El cura de Calera que recibió el nombramiento de administrador se llamaba Fernando 

Dávila Montaño.  
69

 Así en APS, 27/5, pág. 30.  
70

 El decreto por el que los bienes de las órdenes militares pasaron al Estado se dio el 8 de marzo de 1836. 

Éstos pasaron a la llamada Real Caja de Amortización con la finalidad de pagar la deuda pública. Así 

podemos verlo en MARTÍNEZ DÍEZ, La cruzé, págs. 280-281.  
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4.1.- Los conflictos en tiempos medievales 

 

Como hemos venido señalando, en un principio los maestres concedieron al 

titular de ambas vicarías unas atribuciones jurisdiccionales que los priores de San 

Marcos no estuvieron dispuestos a admitir. Por tal motivo los priores de San Marcos 

disputaran a los vicarios de Tudía derechos de los que ellos se consideraban acreedores 

por cuestiones de prestigio y dignidad. Estas razones y la consiguiente repercusión 

económica que aquellos derechos eclesiásticos traía consigo hizo que los pleitos entre el 

Priorato y la Vicaría se extendiera a lo largo de siglos. Como se verá en su momento, si 

no terminaron los priores de San Marcos con la vicaría de Tudía fue, entre otras 

razones, porque sus titulares siempre apelaron a la antigüedad venerable de su historia y 

porque sus titulares eran los notarios del Capítulo General.   

 

 Las fricciones que por ahora están documentadas se iniciaron en tiempos del 

maestre Fernando Osórez
71

, en 1381 concretamente, lo que no significa que con 

antelación los representantes de una y otra institución estuvieran en completa sintonía. 

Los primeros enfrentamientos de los que la documentación deja constancia surgen 

precisamente cuando la doble vicaría iba consolidándose en todos los órdenes. Por tal 

razón no vemos obligados a pensar que el prior de San Marcos pudo ver en ella un 

elemento perturbador de sus derechos jurisdiccionales, así como de su dignidad y 

preeminencia en los lugares pertenecientes a ambas vicarías. En este sentido, resulta 

llamativo que el inicio mismo de ese enfrentamiento surgiera como consecuencia de una 

reclamación del prior de San Marcos al no admitir las atribuciones que se tomaba ïen lo 

relativo a los juicios eclesiásticos- el teniente que tenía en Llerena el vicario de Tudía y 

Reina, cuando el prior estaba presente en dicha villa
72

. 

 

Aquel pleito entre prior y vicario fue ganado por este último
73

, afianzando así 

sus atribuciones en los territorios de su vicaría. Pocos tiempo después, en el mes de 

junio de 1395 concretamente, el maestre Lorenzo Suárez de Figueroa reunió Capítulo 

General en el convento de Uclés, al que asistieron los priores de Uclés y San Marcos -

Alfonso Díaz de Coronado y Diego Alfonso, respectivamente
 
-, en el que actuó como 

notario el entonces vicario de Tudía y Reina, Fernán Rodríguez. En dicha asamblea 

capitular el maestre ordenó a este último, no al prior de San Marcos como pudiéramos 

pensar en un primer momento, que pusiera un teniente suyo en la villa de Guadalcanal 

para que los vecinos de esta villa no tuvieran que trasladarse a Llerena o Calera para 

recibir sentencias por cuestiones eclesiásticas
74

. Y preciso es decir ahora, que este 

nombramiento podía servir para explicar la anormal situación que se dio cuando, al 

separar las vicarías de Tudía y Reina, la villa de Guadalcanal quedara adscrita a la 

                                                 
71

 Seguimos aquí cuanto ampliamente se detalla en AHN.OO. MM. Uclés, 330/4. Documento muy 

extenso que no podemos incluir aquí por cuestiones de espacio.  
72 Queremos insistir en que el prior no se quejaba en 1381 de la legitimidad que disfrutaba el vicario de 

Tudía en aquellos momentos, sino que el teniente del vicario debía de abstenerse de emitir sentencia 

alguna cuando él estaba residiendo en Llerena por respeto a su dignidad prioral.  
73

 Así consta en AHN.OO. MM. Uclés, 330/4. Para resolverlo el maestre envió a un comendador llamado 

Álvaro de Portugal, quien hizo las pesquisas necesarias. 
74

 Aquí seguimos APS. 27 / 21. Es este una copia impresa del documento original; la razón para que se 

guarde en el archivo Parroquial de Segura se debe a que, andando el tiempo, surgieron pleitos entre el 

teniente vicario de Guadalcanal y el vicario de Tudía. Asunto que trataremos más adelante.  



La vicar¼a de Tud²aé 
 

 

Los Santos de Maimona en la historia V . 2014 31 

 

vicaría de Tudía y no pasara a la jurisdicción eclesiástica directa del provisor de 

Llerena
75

. 

 

Las viejas pretensiones de los priores de San Marcos, relativas a recupera sus 

derechos como máxima autoridad eclesiástica de la Orden en el reino de León
76

, 

volvieron a resurgir en 1409, razón por la que el vicario García Martínez hubo de 

recurrir de nuevo a la autoridad del maestre don Enrique
77

. El vicario de Tudía recibió la 

confirmación maestral y parece que durante algunos años cesaron los roces entre priores 

y vicarios, pero el asunto volvió a recrudecerse en tiempos del prior de San Marcos, 

Alfón Fernández, cuando ya estaba al frente de la Vicaría un personaje clave en la 

historia de la misma. Nos referimos concretamente al vicario Fernán Sánchez, religioso 

procedente del convento de Uclés
78

, quien había ejercido con anterioridad como 

provisor del prior de San Marcos
79

. No sabemos a qué grado de injerencia llegó el prior 

en las funciones del vicario de Tudía durante la ausencia de este último, y por razones 

políticas
80

, de tierras extremeñas. Cuando el vicario Fernán Sánchez volvió a los lugares 

que estaban bajo su jurisdicción, encontró que el prior le había usurpado sus 

atribuciones y por tal motivo se quejó públicamente de tal situación en el Capítulo 

General que se celebró en el convento Uclés en agosto de 1426, bajo la presidencia del 

Infante-maestre don Enrique
81

.  

 

Según consta documentalmente, el vicario se quejó en la asamblea de que el 

prior se había tomado atribuciones que no le correspondían en tierras de las vicarías al 

conocer de causas civiles, matrimoniales y criminales; continuando después con un 

amplio abanico de quejas en los que detallaba la intromisión del prior de San Marcos en 

asuntos de carácter puramente beneficial como la colación de capellanías, concesión de 

licencia a los clérigos para ordenarse, otorgar autorización para que éstos salieran de las 

vicarías
82

 y, asimismo, alterar el sistema de consagración y distribución del olio y 

crisma para las iglesias pertenecientes a las mismas.  

  

                                                 
75

 Esta situación resulta atípica bajo cualquier punto de vista. Por lo que nos inclinamos a pensar que en la 

misma debió pesar bastante la rivalidad existente entre los concejos de Llerena y Guadalcanal. 
76

 Por tal motivo siempre defendieron que a ellos les correspondía la realización de las visitas pastorales, 

el cobro de los catedráticos y el control de las colaciones, todas ellas como parte de los derechos 

beneficiales que disfrutaban en razón del cargo que ocupaban.  
77

 Nos referimos a don Enrique de Aragón, hijo del infante don Fernando de Castilla, más conocido como 

el ñde Antequeraò, qui®n pas· luego a reinar en Arag·n y es conocido en la historia de este reino como 

Fernando I.  
78

 A este hombre lo suponemos puesto al frente de la Vicaría por el prior de Uclés, Alfonso Díaz de 

Coronado, antiguo vicario de Tudía, como ya sabemos. 
79

 Este religioso es el primero de quien tenemos noticias que pasó de ejercer como provisor del prior de 

San Marcos a vicario de Tudía. Después hubieron de seguirle otros.  
80

 Ya adelantamos algo de este asunto largo de explicar; lo simplificaremos diciendo que el vicario de 

Tudía tenía unos fuertes vínculos vasalláticos con el maestre don Enrique y cuando éste huyó de Castilla 

al reino de Aragón el vicario de Tudía le acompañó permaneciendo al servicio de la esposa de don 

Enrique, la infanta Catalina de Castilla, hermana del rey Juan II.  
81

 Volvemos a ceñirnos a cuanto se dice en AHN. AHN.OO. MM. Uclés, 330/4.  
82

 En este apartado más de quinientos florines de pérdida. La paridad entre el florín y el maravedí era de 

83 maravedíes por cada florín en el año 1440, por lo que la cantidad señalada por el vicario Fernán 

Sánchez podía aproximarse a unos 40. 000 maravedíes. La paridad entre ambas monedas la hemos 

encontrado en AHN. Códice 940, folio 85r. 
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Cabe resaltar que el Vicario se quejaba contra el Prior porque le había dado una 

carta de excomunión llamándole ñsu vicario por lo injuriar y desonrrarò 
83

 y, lo que no 

era menos grave, que el prior de San Marcos había intentado sustraerle autoridad sobre 

los clérigos de dichas vicarías forzándolos a que lo ñobedeçieran por perlado con 

candelas ençendidas en las manos e las rodillas fincadas en tierraò 
84

, además de 

obligarles a entregarles un par de gallinas y un ñpichelò de vino cada uno en señal de tal 

reconocimiento
85

. Se quejó también el Vicario de que en una ocasión el Papa había 

impuesto a las órdenes militares ciertos subsidios y que el Prior había exigido a los 

clérigos estas cargas económicas de las vicarías de Tudía y Reina, así como a la de 

Mérida, mientras el prior de San Marcos no había contribuido con nada. En este orden 

de cosas, expuso luego el Vicario que el Prior había arrebatado por la fuerza el cepo que 

tenía el teniente del vicario en Llerena para detener a los clérigos que delinquieran, 

añadiendo a continuación que, teniendo el prior de San Marcos autorización para poner 

un teniente suyo en Llerena
86

, ponía dos y tres. Finalmente, el Vicario relató los hechos 

que habían ocurrido cuando murió el vicario García Martínez en lo relativo a 

posesionarse de la taza de éste
87

, de una mula y de las cartas que este vicario guardaba -

otorgadas por el maestre Suárez de Figueroa y por el infante don Enrique-, en defensa 

de los derechos de los vicarios en la jurisdicción eclesiástica de las vicarías
88

.  

 

Como consecuencia de esta denuncia, los visitadores nombrados por el maestre 

iniciaron sus pesquisas en Uclés y casi un par de años más tarde las continuaron en 

Llerena, villa en la que definitivamente dieron sentencia a favor del vicario de Tudía
89

. 

Años más tarde, en el Capítulo General de 1440, el vicario de Tudía pidió y obtuvo 

confirmación de la sentencia de 1428, pero el conflicto volvió a renacer a mediados de 

del siglo XV. Como la situación se agravaba, en 1450 el vicario Fernán Sánchez 

recurrió y obtuvo el amparo del maestre don Álvaro de Luna, lo que no evitó que una 

década más tarde se diera una nueva sentencia favoreciendo en todo al nuevo vicario de 

Tudía
90

, aunque se dio oportunidad a que el prior de San Marcos recurriera en un 

próximo Capítulo General. Esta asamblea no se reunió hasta 1469, precisamente en la 

villa de Los Santos de Maimona y bajo la presidencia del maestre Juan Pacheco, siendo 

aquí donde se reconocieron ciertos derechos al prior de San Marcos en detrimento de los 

que hasta entonces habían disfrutado los vicarios de Tudía
91

. 

                                                 
83

 Parece que el vicario estaba más molesto por el tratamiento que por la excomunión en sí misma. 

Resulta evidente que primero era vasallo del maestre y poco o nada le unía al prior en lo terrenal, excepto 

que éste resolvía las apelaciones del las sentencias del vicario.  
84

 Esta ceremonia religiosa tenía un sentido diametralmente opuesto al de la excomunión. Considérese el 

simbolismo de la luz en ambas ceremonias.  
85

 Como se intuye, la entrega de pequeñas donaciones por parte del vasallo tenía un valor simbólico más 

que real. A nuestro juicio, lo que se pretendía realmente con ello era que el subordinado reconociera su 

dependencia jerárquica del superior.  
86

 Desconocemos desde cuándo tenía el prior de San Marcos tal derecho. Por lo que veremos, para el año 

1389 ya lo tenía, pero inicialmente sólo el vicario de Tudía tenía a su teniente en Llerena, como villa 

perteneciente entonces a la vicaría de Reina. 
87

 La taza de los freires, cuando estos morían, pertenecía al maestre de la Orden según se determinaba en 

la Regla santiaguista. 
88

 Lógicamente, lo anecdótico de estos últimos puntos de fricción no es más que trasunto de 

enfrentamientos de más largo alcance jurisdiccional.  
89

 La sentencia se dio en Llerena el día 28 de febrero de 1428.  
90

 Este nuevo vicario se llamaba Luis de Hervás; la sentencia, favorable una vez más al vicario de Tudía, 

fue pronunciada en la iglesia de Santa María la Mayor de Valladolid.  
91

 Lamentablemente las actas de este Capítulo General se han perdido, pero en la documentación existen 

huellas indirectas de estos cambios que perjudicaron a los vicarios de Tudía.  
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4.2.- Los conflictos en tiempos modernos 

 

A pesar de ello, ya en tiempos del vicario Juan Riero, quiso éste recuperar el 

terreno perdido e inició un nuevo pleito que irremisiblemente perdió, según podemos 

ver en el Bulario de Santiago
92

. Cuando todo parecía en calma se produjeron ciertos 

cambios como consecuencia del traslado de los religiosos del convento de San Marcos 

de Calera a Mérida
93

 y el definitivo del provisor de Puebla del Prior a Llerena
94

. Esos 

cambios hicieron que el vicario de Tudía, Juan de Zarandona, se sintiera ofendido en su 

dignidad
95

 y no tardó en sacar a relucir ante el Consejo de Órdenes los derechos, cuasi 

episcopales, de los vicarios de Tudía. El Consejo dio la razón al vicario y el prior de San 

Marcos recurrió entonces a la Santa Sede, nombrando juez eclesiástico en este asunto a 

Luis Picado, vicario general de la diócesis de Badajoz, quien dio sentencia en el pleito 

reconociendo al prior de San Marcos los derechos que tenía desde 1469, pero dejando 

determinados aspectos judiciales sin resolver, razón por la que los interesados -el 

entonces prior de San Marcos, Apolinario de Huergo, y el vicario de Tudía, Juan de 

Zarandona
96

-, decidieron llegar a una concordia que fue ratificada en 1587 por el rey 

Felipe II
97

.  

 

A partir de entonces se vivió una etapa de tranquilidad entre las instituciones que 

tratamos hasta que apareció en escena el vicario Andrés Pérez de Ibarra, no falto de 

cierta soberbia como lo demuestran los hechos documentados en un pleito contra las 

autoridades civiles de Cabeza la Vaca en 1626
98

. Para esta fecha el mencionado vicario 

ya llevaba unos años al frente de la Vicaría ya que en octubre de 1619 consta 

documentalmente que recibió sentencia favorable en un contencioso que debió iniciarse 

algún tiempo atrás, al oponerse al vicario general de la Provincia, Cristóbal Freyre de 

Gálvez
99

, hermano del entonces prior de San Marcos. 

 

El origen de la discordia entre el vicario Pérez de Ibarra y el vicario general de la 

Provincia, había surgido cuando este último ordenó que se le enviaran los autos 

originales de algunas causas pendientes en la audiencia de la vicaría de Tudía, las cuales 

habían llegado en grado de apelación al dicho vicario general. Al parecer, desde la 

notaría de la vicaría de Tudía, para dar cumplimiento a tales trámites, se remitían 

normalmente los citados documentos compulsados en forma ordinaria, reteniendo los 

originales en Calera; pero como el vicario general quería aquellos originales, llegó a 

excomulgar y apresar a Luis Fernández Montero, notario mayor de la vicaría de Tudía 

                                                 
92

 Véase así en las págs. 493-495 de esta obra. 
93

 Los religiosos volvieron a Mérida en 1580. El traslado estaba decidido desde el Capítulo General de 

1573.  
94

 Aunque el provisor residía en Llerena con anterioridad, no tenía carácter oficial dicho traslado. 
95

 El caso fue que al vicario de Mérida, una figura eclesiástica con acentuado paralelismo al de Tudía, le 

nombraron juez eclesiástico del partido emeritense.  
96

 Los dos habían sido compañeros de convento cuando éste estaba en Calera. 
97

Las incidencias de este pleito podemos seguirlas en APS, 27/7.  
98

 Debió ser éste un año escaso en hierbas y como consecuencia de ello hubo problemas entre los pastores 

de la vacada concejil de Cabeza la Vaca y los vaqueros del vicario de Tudía; el asunto se trató en un pleno 

municipal y por las actas correspondientes al mismo nos es conocido que a las reclamaciones del Concejo 

contestó el Vicario diciendo que comería con sus vacas no solo ñla yerba en las dehesas desta villa, sino 

de sus exidos y plaza y aun si hubiera yerba en el tejado de la iglesiaò. 
99

 Seguimos este litigio por APS, 27/11.  
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cuando éste no obedeció las disposiciones dictadas por el vicario general
100

. Ahora bien, 

como en opinión del vicario de Tudía las mencionadas resoluciones iban contra la 

ñnueva instruccion de la Sacra Congregacion de Cardenales dada entre jueces 

ordinarios y apelación [é]ò, Pérez de Ibarra suplicó al rey Felipe III ïcomo maestre de 

la Orden de Santiago- que remediara aquella nociva situación: 

 
[é] no dando lugar a que cada dia se turve en las audiencias el curso y administracion de 

Justicia en que se hallan muy grandes inconvenientes y los subditos y naturales son vejados de 

muchas maneras y tienen por menos mal dejar y desamparar sus causas que asistir dellas [é]. 

 

 Además de lo expuesto, el vicario de Tudía solicitó al rey de España que el 

vicario general liberara y absolviera al excomulgado y no procediera a la ejecución de 

otras penas comunicadas en su mandamiento. La respuesta a su petición llegó 

procedente del Consejo de Órdenes y, según leemos, era tajante en su contenido:  

 
Denle al vicario de Tudia la provision que pide para todo lo contenido en su peticion y cumpla 

el notario con dar un traslado de los autos. Madrid once de octubre de mil y seiscientos y diez y 

nueve. 

 

 No obstante, estando atento el procurador del vicario general en Madrid a la 

resolución del Consejo, en cuanto tuvo conocimiento de que la misma no le era 

favorable, procedió a recurrirla. De todos modos, las prisas de dicho procurador 

resultaron inútiles, pues el Consejo ratificó lo determinado días atrás extendiendo otro 

auto en el que se dictaminaba lo siguiente: ñDespachese la provision al vicario de Tudia 

sin embargo de la contradicción del Vicario General. Madrid, quince de octubre de mil 

y seiscientos e diez y nueveò. Dicho auto terminaba ordenando al vicario general que no 

presionara al notario, puesto que la obligación de éste era darle sólo y exclusivamente 

un traslado de los autos que solicitara, todo ello ñso pena de nuestra merced y cinquenta 

ducados de oro para obras piasò. 

 

 El sentirse ganador en aquel litigio, el vicario de Tudía no tardó en generar otro 

pleito. Según informó años después el prior Bernabé de Chaves al rey Felipe V
101

, el 

licenciado Andrés Pérez de Ibarra promovió una disputa en 1620 oponiéndose a la 

jurisdicción del vicario General después de habérsele negado al vicario de Tudía el 

provisorato de Llerena, dotado éste con 200 ducados
102

. Fue entonces cuando salieron a 

relucir de nuevo los antiguos derechos de los vicarios de Tudía, al pretender su entonces 

titular la exención del vicario general, situación que animó también al vicario de Mérida 

en el mismo intento. Según Bernabé de Chaves, aquella disputa quedó inconclusa y no 

se dictaminó; pero de lo que no informa el prior de San Marcos al rey de España es de 

que para silenciar aquel nuevo enfrentamiento se concedió al vicario de Tudía de la 

dignidad de vicario general de la Provincia. Por tal razón, el vicario Pérez de Ibarra 

disfrutó conjuntamente de los dos títulos ïel de vicario general y el de vicario de Tudía- 

según el testimonio que este religioso nos deja en un documento fechado el 24 de 

diciembre de 1627; en el mismo, que trata de la ejecución del testamento y obras 

                                                 
100

 Nos encontraremos más adelante con otros casos similares, pero el más grave de todos de todos se dio 

en los años finales del siglo XVII, como veremos más tarde. 
101

 No olvidemos que este informe se elaboró en 1745, como ya hemos señalado repetidas veces. 
102

 Más fácilmente podemos ver este detalle en Andrés OYOLA FABIÁN, ñDignidades eclesiásticas del 

priorato en el S. XVIII. Cursus y nepotismoò, Actas III Jornadas de Historia de Llerena, Llerena, 2002, 

págs. 223-236. El autor se apoya en el informe tantas veces citado del prior Bernabé de Chaves, 

recogiendo en nota a pie los motivos del malestar del vicario Pérez de Ibarra para reproducir el antiguo 

pleito jurisdiccional. ñ[é] no haviendole dado el provisorato de Llerena con doscientos ducadosò.  
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fundacionales de uno de los indianos más ricos de los nacidos en Segura de León, 

nuestro hombre se intitula
103

: 

  
Licenciado don Andres Perez de Ibarra, de la Orden de Santiago, consultor del Santo Oficio de 

la Inquisicion, Vicario Perpetuo de la Vicaria de Nª Sª Santa Maria de Tudia por su Majestad, 

Juez Eclesiastico Ordinario en ella por la dicha Orden e, otrossi, Vicario General de esta 

provincia de Leon por su señoria don Francisco de Tena
104

, Prior de ella, del Consejo de Su 

Majestad, como tal Vicario General y como juez especial por su Majestad y los señores de su 

real Consejo de Ordenes para el cumplimiento [é]. 

 

 Como esa titularidad de la vicaría general de la provincia por parte de Pérez de 

Ibarra queda confirmada por otros autores
105

, debemos suponer que en 1625 el nuevo 

prior de San Marcos, Francisco de Tena, prefirió acallar al vicario de Tudía 

nombrándole su vicario general en la provincia de León, por lo que Pérez de Ibarra 

disfrutó de ambas titulaciones durante unos tres años poco más o menos.  

 

El resto del siglo XVII  discurrió con cierta tranquilidad jurisdiccional para la 

vicaría de Tudía, situación que quedó rota en los años finales de dicha centuria por un 

nuevo pleito entre el vicario general, Juan de Zúñiga y Girón, y el vicario de Tudía, 

Diego Alfonso de Parada y Becerra
106

; tan grave fue la disputa, que ambos titulares 

llegaron a excomulgarse mutuamente
107

. El origen de la controversia estuvo una vez 

más en la exigencia del vicario general al no permitir que se le enviran copias de la 

documentación de las causas que, desde la Vicaría, habían llegado a su audiencia; a esta 

circunstancia se sumaron las quejas de los alcaldes de Calera por ciertas desavenencias 

de éstos con el vicario de Tudía
108

. Así las cosas, surgió un nuevo litigio en marzo de 

1699 cuando el vicario general realizaba su visita pastoral a Guadalcanal.  

 

Solucionado este conflicto, no hubo alteraciones dignas de mención en la 

Vicaría hasta la última década del siglo XVIII, momento en el que, como consecuencia 

de las presiones económicas que el Colegio de Salamanca ejercía sobre las rentas de la 

institución que tratamos, el rector de dicho colegio llegó a pedir la extinción de la 

Vicaría con la intención de ahorrarse el sueldo del titular de la misma. El Real Consejo 

no sólo desatendió la petición procedente de Salamanca, sino que fusionó la titularidad 

de la Vicaría con el curato de Segura de León en la persona del religioso santiaguista 

José Jaraquemada -natural de esta última población-, razón por la que en 1792 la sede 

vicarial pasó de Calera a Segura y aquí se mantuvo hasta la extinción de la Orden de 

Santiago. 

 

                                                 
103

 Así consta en la documentación que manejamos correspondiente al Archivo Parroquial de Segura.  
104

 Se refiere a don Francisco Sánchez de Tena, prior de San Marcos entre los años 1625 y 1628, según 

podemos ver en LÓPEZ Y LÓPEZ, Priorologiosé, pág.10.  
105

 Así se constata en MORENO DE VARGAS, Historia de la ciudadé, pág. 472. También en Horacio 

MOTA ARÉVALO, ñLa Orden de Santiago en tierras de Extremaduraò, Revista de Estudios Extremeños, 

nº XVIII -2, 1962, pág. 59. Este autor puntualiza que en 1627 Pérez de Ibarra fue vicario General de la 

provincia.  
106

 Este religioso era natural de Almendralejo y fue nombrado vicario de Tudía después de haber ocupado 

el cargo de vicario general en Mérida. 
107

 Con más amplitud se trata de este asunto en Manuel LčPEZ FERNĆNDEZ, ñUn conflicto eclesiástico 

en Calera en las postrimerías del siglo XVIIò, Tentudía, Calera de León, 2012, págs. 13-19. 
108

 Creemos necesario señalar que los roces entre las autoridades de Calera y el vicario de Tudía llegaron 

como consecuencia del nombramiento de cargos en la parroquia de Santiago de esta localidad, y porque 

los alcaldes se negaron a pagar de las arcas públicas los gastos que originara el predicador cuaresmal.  
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4.3.- Los conflictos en tiempos contemporáneos 

 

A la muerte del vicario José Jaraquemada ocupó la titularidad de la Vicaría un 

religioso llamado Ignacio Ortega, pero lo hizo durante poco tiempo
109

. Así que en los 

primeros meses de 1804 se convocó la vacante de la vicaría de Tudía y en la primavera 

de dicho año se adjudicó la misma a Joaquín Ortega Saavedra y Buiza
110

, religioso que 

mantuvo la titularidad de la Vicaría hasta el año 1838.
111

. El nombramiento de Joaquín 

Ortega hizo aflorar de nuevo los antiguos litigios entre los priores de San Marcos y los 

vicarios de Tudía. Sorprendentemente, el real nombramiento concedido por Carlos IV al 

nuevo vicario de Tudía concedía a éste unos derechos que lo comparaban con los 

antiguos vicarios de la institución en los asuntos de carácter beneficial, del que habían 

quedado marginados los vicarios de Tudía en el siglo XVI.  Con ese nombramiento en la 

mano, el vicario Ortega Saavedra dio poderes al que entonces era cura de Calera, 

Fernando Dávila Montaño
112

, para que se presentara en Llerena y tomara posesión del 

beneficio eclesiástico que le habían concedido. Dado que el provisor de Llerena, 

Joaquín Casquete de Prado, no estaba presente en la población en aquellos momentos, el 

teniente de dicho provisor
113

 advirtió al cura de Calera que las facultades eclesiásticas 

concedidas por el rey Carlos IV al nuevo vicario eran superiores a las detentadas por sus 

antecesores y que aquello podía afectar a la potestad del obispo-prior, también ausente 

de Llerena por entonces
114

. En esta encrucijada, el teniente del provisor hizo constar en 

el documento de colación que la diócesis-priorato reconocía como vicario a Ortega 

Saavedra, pero advirtiéndole de que sus funciones entraban en colisión con los derechos 

del obispo-prior. 

 

El nuevo vicario de Tudía, respaldado por su real nombramiento, hizo caso 

omiso a las advertencias recibidas en Llerena y no tardó en comunicar por escrito a los 

clérigos bajo su jurisdicción la facultad conferida por el monarca en asuntos 

beneficiales. Este hecho llegó a oídos del obispo-prior, quien no tardó en contactar con 

el vicario de Tudía a través de una carta escrita en tono amistoso ïen la que le 

preguntaba al vicario por su madre y hermano- y cuasi paternal
115

, al hacerle ver que 

                                                 
109

 La razón de ello es que, antes de ocupar la titularidad de la vicaría, ya le habían dado el beneficio 

eclesiástico de la parroquia de san Cebrián de Castrotorafe, Zamora, donde fue destinado definitivamente.  
110

 A este hombre lo suponemos natural de Guadalcanal porque allí fue a morir y de allí consta que era su 

hermano Juan, otro clérigo santiaguista.  
111

 El que más tiempo se mantuvo al frente de la vicaría de Tudía fue Fernán Sánchez, entre 1419 y 1456. 

Por su parte, el vicario que ahora tratamos estuvo entre 1804 y 1838, año este último en que falleció. 
112

 Este sacerdote era natural de Fuentes de León y tampoco se formó en colegios santiaguistas, sino que 

tuvo que aprobar las oposiciones pertinentes antes de trabajar para la Orden.  
113

 Así lo encontramos en APS, 27/2. Esta situación es la que relata el vicario de Tudía en un informe al 

Consejo pedido por éste organismo el 14 de enero de 1807, a consecuencia de otro informe anterior del 

vicario Ortega Saavedra, fechado el 10 de noviembre de 1806, en el que se quejaba de que el obispo-prior 

le impedía ejercer la jurisdicción eclesiástica en la forma que reflejaba su real nombramiento como 

vicario de Tudía.  
114

 El obispo-prior prefirió fijar su residencia en Llerena antes que en León o en Mérida. Para más detalles 

véase el trabajo, ya citado, de GARRAIN VILLA y LORENZANA DE LA PUENTE, Un 

fuentecante¶oé,.  
115

 Esto lo sabemos por una carta que se incluye en un legajo del APS, al que hemos denominado 

ñCorrespondencia varia de los vicariosò. 
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estaba traspasando los límites que fijaban sus atribuciones
116

, cosa que le sorprendía y 

no esperaba de él como hijo del convento de San Marcos.  

 

 La misiva resultó insuficiente para frenar las aspiraciones del vicario de Tudía; 

así que poco tiempo más tarde, vuelto a Llerena el provisor, se presentó el vicario de 

Tudía en la citada villa y ñen confidencia amigableò llegó a decir al provisor de Llerena 

que poco tenía que hacer en la vicaría de Tudía porque el real nombramiento le 

autorizaba a extender su jurisdicción al conocimiento de todas las causas y que al 

provisor sólo le correspondían las apelaciones a las mismas. Esto debió molestar al 

obispo-prior y a su provisor, por lo que rechazaron tal postura e hicieron ver al vicario 

de Tudía que aquellas atribuciones eran superiores a las que habían gozado sus últimos 

predecesores, llegándole a mostrar el nombramiento de vicario de Tudía hecho a favor 

de Joaquín Casquete de Prado el 17 de enero de 1791. Pero aquellos razonamientos no 

convencieron al nuevo vicario de Tudía, así que a finales de octubre de 1804 cursó éste 

su primera visita pastoral a Guadalcanal, iniciándose un nuevo conflicto jurisdiccional 

entre el vicario de Tudía y el provisor, concretamente cuando el primero de ellos 

destituyó a su propio teniente en Guadalcanal, el párroco Paulino Caro Guerrero
117

.  

 
El tudiense nombró entonces como nuevo teniente de vicario al clérigo José 

Quintero Zancada con el consiguiente escándalo de feligreses
118

 y la protesta del 

provisor de Llerena, razón por la que el vicario Ortega Saavedra dio conocimiento de 

los hechos al Real Consejo con fecha tres de noviembre de 1804
119

, argumentando que 

su actuación se apoyaba en las disposiciones expresadas en su nombramiento, al tiempo 

que acusaba al obispo-prior y a su provisor de desobedecer la real disposición y privarle 

así del conocimiento de las causas beneficiales
120

. Por otro lado, el provisor de Llerena 

tomó cartas en el asunto elevando al Consejo la consiguiente denuncia contra el vicario 

Ortega Saavedra al considerar que se atribuía facultades jurisdiccionales que no le 

correspondían
121

.  

 

 Llegada la documentación al Consejo, el asunto quedó en manos de su fiscal y 

con fecha 17 de diciembre de 1804 solicitó éste que el obispo-prior informara sobre los 

antecedentes del caso
122

. Ésta fue la razón por la que, desde Llerena y con fecha cinco 

de febrero de 1805, el obispo-prior emitió un interesante informe histórico en el que se 

recogían algunos de los cruciales momentos en los litigios entre priores y vicarios desde 

1428
123

, además de dar a conocer al fiscal del Consejo de Órdenes los más recientes 

                                                 
116

 Entre otras cosas se habla en la misma de una disolución matrimonial en la que había intervenido el 

vicario de Tudía, de otros aspectos relacionados con causas beneficiales, así como de de la potestad que 

se había tomado para dar licencias para celebrar y confesar.  
117

 Estos detalles los extraemos de APS, 27/2, págs. 51-54 
118

Todo ello a pesar de que el nuevo teniente vicario de Guadalcanal había ejercido a su vez como 

teniente del párroco Paulino Caro Guerrero durante bastantes años, según se relata en APS, 27/2. 
119

 Ibídem.  
120

 Ibídem. 
121 Ibídem. Por entonces, el destituido teniente vicario de Guadalcanal, como no podía ser de otra forma, 

pedía también al Consejo que lo restituyeran oficialmente en su cargo.  
122

 La petición del fiscal la hizo suya el Consejo el día cuatro de enero de 1805 y con fecha 14 de dicho 

mes se cursó la misma al obispo-prior. 
123

 Debemos señalar que si el obispo-prior cita la sentencia de 1428 es porque la toma del Bulario de 

Santiago. Al mismo tiempo conviene precisar al respecto que el obispo-prior no consideraba bien 

documentados a los testigos que tomaron los visitadores en el convento de Uclés de 1426, los cuales 

influyeron en la sentencia de 1428. Esta circunstancia nos obliga a pensar que don José Casquete de 
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aspectos de aquel nuevo conflicto jurisdiccional entre eclesiásticos. A la vista de toda la 

información que recibió, el fiscal de Consejo de Órdenes determinó que mientras el 

litigio se resolvía en audiencia y con carácter definitivo, el vicario de Tudía debía 

ajustarse a las facultades que había tenido el vicario José Jaraquemada
124

; ya en el mes 

de abril, el Consejo transmitió tal dictamen a Ortega Saavedra con el fin de que la 

situación no se prolongara en el tiempo
125

. A pesar de ello, el vicario de Tudía no dejó 

de remitir otro escrito al Consejo pidiendo que se omitieran tales disposiciones, 

enviando además una copia del real nombramiento con fecha 25 de junio para respaldar 

aquella petición
126

, circunstancia que no impidió otra providencia del fiscal en octubre 

de 1805 ratificando la decisión de frenar las aspiraciones del vicario Ortega Saavedra
127

. 

A todas luces, el litigio estaba perdido para éste; no obstante, el pleito se prolongó hasta 

finales de 1807 después que se emitiera una real disposición con fecha de 12 de 

agosto
128

 y un posterior auto del Consejo, fechado el cinco de noviembre, en el que se 

atendía en todo lo solicitado por el provisor Joaquín Casquete de Prado. Para dar por 

finalizada la actuación judicial que seguimos, diremos que la real disposición fue 

comunicada en la villa de Segura al propio vicario de Tudía, por el notario mayor de 

Llerena, el día tres de diciembre de 1807
129

. 

 

  Por difícil que resulte creerlo, no terminaron aquí los enfrentamientos 

jurisdiccionales entre los titulares de la vicaría de Tudía y los representantes del 

provisorato de Llerena. El último de estos roces tuvo lugar en la década de los años 

cuarenta del siglo XIX entre el entonces gobernador del priorato, José María Castañón, 

y el vicario de Tudía, Manuel Gallego Mejías
130

. Como en el caso de Ortega Saavedra, 

el origen de este nuevo litigio estuvo nuevamente en las atribuciones concedidas a 

Manuel Gallego Mejías en su real nombramiento como vicario de Tudía; sin embargo, 

en esta ocasión no fue el conocimiento en las causas beneficiales de la Vicaría el motivo 

de las discrepancias jurisdiccionales, sino el derecho concedido al vicario para que 

visitara las iglesias de los pueblos situados dentro de la demarcación territorial del 

vicario; esta potestad levantó las quejas del gobernador eclesiástico de Llerena y 

consecuentemente elevó éste una exposición de motivos al Tribunal Especial de las 

Órdenes el día tres de mayo de 1845
131

.  

 

                                                                                                                                               
Prado desconocía, o lo marginaba intencionadamente, que el prior de Uclés en 1426 había sido vicario de 

Tudía entre 1373 y 1389. 
124

 Así en APS, 27/2. El auto del fiscal tiene fecha del nueve de marzo de 1805. Suponemos que si en esta 

ocasión se tomaron como referencia las atribuciones que gozaba el vicario José Jaraquemada se debió a 

que éste fue el primero en ejercer simultáneamente como vicario y como cura de Segura.  
125

 Ibídem, págs. 10 y 58.  
126

 Ibídem, pág. 56.  
127

 Ibídem, pág. 79. La decisión del fiscal está fechada el cuatro de octubre de 1805 y comunicada al 

vicario de Tudía el 24 del mismo mes. 
128

 El documento decía entre otras cosas: El vicario de Tudía cumpla con lo mandado por este Tribunal 

en decretos de 22 de abril y de 24 de octubre de 1805 sin dar lugar a dilaciones y sin poner protestas a 

los despachos del provisor de Llerena; y se le reserva su derecho para que sobre los puntos de 

jurisdicción que se controvierte use de el en juicio competente como viere conveniente [é]. 
129

 El asunto queda ampliamente documentado en APS, 27/2.  
130

 Este religioso era natural de Monesterio y aquí vino a morir en cuando era vicario de Villanueva de los 

Infantes, en Ciudad Real. Más referencias sobre el personaje en Antonio Manuel BARRAGÁN 

LANCHARRO, ñJos® Gallego Paz. Monasteriense, matem§tico, republicano y mas·n en el siglo XIXò, 

Actas de las X Jornadas de Historia en Llerena, Llerena, 2010, págs. 357-369.  
131

 APS, 27/5.  
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Es posible que el problema tratara de solucionarse por otras vías, pero fuese o no 

así, en la fecha antes señalada el gobernador eclesiástico informó al Tribunal sobre la 

situación que le afectaba. Comienza este último su alegato haciendo un sesgado 

recorrido histórico de las instituciones afectadas, viniendo a decir en el mismo que la 

vicaría de Tudía era una vicaría foránea establecida junto a las de Mérida y Reina y que 

todas ellas quedaron bajo la omnímoda jurisdicción del prior de San Marcos, así que por 

innecesarios habían desparecido los juzgados de estas últimas y sus funciones habían 

pasado a manos del provisor de Llerena. Sin embargo, reconoce el Gobernador que la de 

Tud²a hab²a continuado ña pesar de justificarse con el tiempo sus inconvenientes por los 

vicios de los vicarios al pretender ensanchar el círculo de sus atribuciones y 

competenciasò.  

 

Correlacionado con lo anterior, continúa exponiendo José María Castañón, 

malintencionadamente, que en los litigios entre priores y vicarios siempre fueron 

vencidos estos últimos hasta que se llegó a la concordia de 1586, momento en el que 

quedó a prevención de los vicarios las causas criminales, matrimoniales y decimales, 

llegando las apelaciones a sus sentencias a conocimiento del provisor como juez 

eclesiástico del prior de turno. En esta línea argumentativa prosigue el gobernador 

eclesiástico hasta exponer el resultado del más reciente contencioso entre el provisor 

Casquete de Prado y el vicario Ortega Saavedra, así como la resolución final del caso a 

favor de los derechos del provisor de Llerena a finales de 1807. No obstante lo anterior, 

puntualizaba en su alegato José María Castañón, al vicario Manuel Gallego Mejías se le 

habían dado unas atribuciones que sólo se explicaban si se habían copiado de las que se 

expiden a los vicarios nullius dioecesis ya que se le autorizaba a visitar pueblos e 

iglesias situados en su demarcación eclesiástica
132

. Como esta función era propia de los 

priores, y él se consideraba legalmente el sucesor de éstos, solicitaba en su informe que 

de alguna manera se ordenara al vicario de Tudía abstenerse de aquellas facultades y 

utilizara las de sus inmediatos antecesores. 

 

 Pero no paraban aquí las pretensiones del gobernador eclesiástico con respecto al 

titular de la Vicaría y al futuro inmediato de esta institución; en un paso adelante por la 

defensa de sus derechos, José María Castañón llega a denunciar abiertamente que el 

vicario de Tudía no era hijo de la Orden y como tal no estaba facultado para juzgar 

asuntos eclesiásticos en el seno de la misma, de acuerdo con lo que estipulaban los 

establecimientos santiaguistas y las bulas pontificias concedidas a la Orden
133

. En estos 

casos, según exponía el Gobernador, los clérigos ajenos a la Orden sólo podían conocer 

asuntos judiciales de la misma en situaciones de extrema necesidad, circunstancia que 

no se daba en la demarcación de la vicaría de Tudía por residir en Llerena el gobernador 

eclesiástico de la Provincia. Apoyándose en tales argumentos, solicitaba que al titular de 

la vicaría se le retirara el real nombramiento que en su momento se le había dado, 

pidiendo a continuación la extinción de la Vicaría así como la agregación del territorio 

de ésta a su gobierno y jurisdicción provincial, como se había hecho recientemente con 

la vicaría de Guadalcanal
134

.  

 

La ambición del gobernador eclesiástico se manifestaba sin ambages en su 

solicitud; no sólo demuestra que por esa fecha ya había pasado a su jurisdicción la 

                                                 
132

 Ibídem. 
133

 Ibídem.  
134

 Ibídem.  
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vicaría de Guadalcanal
135

, sino que pretendía aprovechar la circunstancia de que el 

titular de la vicaría de Tudía no era un ñcruzadoò
136

 , para hacerla desaparecer la 

institución que tratamos. Nunca se había dado aquella circunstancia y el momento debió 

parecerle a José María Castañón el más adecuado para eliminar una institución que 

tantos quebraderos de cabeza había dado a sus predecesores. De aquí, suponemos 

nosotros, lo directo de su petición.  

 

Como podemos imaginar, aquella solicitud del gobernador eclesiástico fue 

pasando por las manos de los juristas del Tribunal Especial de las Órdenes hasta que el 

procurador general del mismo emitió un informe a su presidente
137

 reconociendo los 

inconvenientes de retirar el real nombramiento al vicario de Tudía y entregarle otro 

nuevo; por ese motivo, proponía el procurador , que se le extendiera al vicario Gallego 

Mejías una copia del que en su día se entregó al vicario José Jaraquemada y que se 

ciñera a las facultades concedidas a este último en el ejercicio de su jurisdicción. Pero 

en lo referente a la extinción de la Vicaría, señalaba rotundamente que no procedía por 

el momento atender la solicitud propuesta por el gobernador eclesiástico de Llerena, 

aunque la resolución final del asunto la dejaba a criterio del Tribunal. Unos días más 

tarde, el 10 de noviembre concretamente, el fiscal del Tribunal informaba al presidente 

del mismo que el vicario de Tudía estaba presente en Madrid, por lo que proponía que 

se escuchara a la parte afectada antes de tomar una decisión al respecto.  

 

En este caso se atendió la petición del fiscal y el día 29 de diciembre pudo el 

vicario Gallego Mejías extender un amplio informe
138

 en cuyas primeras líneas 

manifestaba sentirse sorprendido por las pretensiones y por las formas del gobernador 

eclesiástico. En su alegato trataba de demostrar que la dignidad jurisdiccional de los 

vicarios de Tudía fue intencionadamente rebajada en el informe del gobernador 

eclesiástico de Llerena al llamarle jueces foráneos; en esta línea argumentativa insiste 

en que los foráneos eran nombrados por los propietarios de las iglesias y que éstos 

podían separarlos de las funciones encomendadas a su voluntad. Pero tal caso no se 

daba con los vicarios de Tudía porque nunca fueron nombrados por los priores ni éstos 

le cedieron parte de sus facultades. Siendo así, pregunta Manuel Gallego, ¿cómo se 

llama foraneo al vicario de Tudia? Por si lo anterior no resultaba lo suficientemente 

convincente, el vicario inicia luego un repaso por la trayectoria histórica de la Orden y 

de la Vicaría partiendo de la bula fundacional de Alejandro III; superficialmente habla 

de los tiempos en que los priores tenían su provisor en la villa de Puebla, de las bulas de 

Adriano VI y de León X, proporcionando sustanciosos detalles sobre la vicaría que nos 

incumbe, además de las vicisitudes personales que sufrió para acceder a la vacante que 

se produjo después de la muerte del vicario Ortega Saavedra. 

 

Por su testimonio sabemos también del intento de suprimir la Vicaria por parte 

del rectorado del colegio del Rey en Salamanca, en el año 1790, y de los cambios 

                                                 
135

 Que nosotros sepamos, la vicaría de Guadalcanal estaba todavía bajo la jurisdicción del vicario de 

Tudía el día tres de abril de 1843. En esta fecha el vicario Gallego Mejías exige a su teniente en dicha 

localidad, José Quintero Zancada, que le remita todos los grados y títulos que tuviera, tanto civiles como 

eclesiásticos, para poder confirmarlo en su cargo. Al parecer, se había denunciado que dicho teniente 

vicario no reunía las condiciones exigidas para actuar como juez eclesiástico, razón por la que el vicario 

de Tudía le da un plazo de 15 días para presentar la documentación necesaria o, de lo contario, tenía que 

declarar desierto dicho cargo. Así en APS, legajo de ñCorrespondencia varia de los vicariosò. 
136

 Este es el término que emplea el Gobernador eclesiástico para definir la situación 
137

 Concretamente el día cinco de noviembre de 1845. 
138

 APS, 27/5. 
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administrativos que entonces se produjeron; luego se refiere a las medidas tomadas en la 

Orden cuando en sus filas no había clérigos idóneos para actuar como jueces en la 

misma y, en este sentido, puntualiza que el obispo-prior tuvo que recurrir a designar dos 

vicarios consecutivos en Villanueva del Ariscal (Sevilla), siendo precisamente éstos 

religiosos de la Orden de San Pedro
139

. Sin duda, el vicario se sentía muy afectado por 

aquella actitud del gobernador eclesiástico al tratar de aprovecharse de sus 

circunstancias personales; por tal motivo manifiesta abiertamente que el mismo José 

María Castañón había dejado como provisor suyo, durante dos años, al párroco de 

Monesterio y que nadie se había quejado del incumplimiento de las bulas de la Orden, 

tanto en el caso de las resoluciones tomadas por el Obispo-prior como en la del mismo 

Gobernador.  

 

Queda patente que el vicario Gallego Mejías no quería perder atribuciones de las 

ya concedidas en su real nombramiento; por ello, al final de su alegato, solicita al 

Tribunal que se le permita seguir visitando las iglesias bajo su jurisdicción, derecho que 

ejercían por entonces el vicario de Jerez de los Caballeros así como los vicarios de la 

provincia de Castilla, sin que por ello se lesionara en sus derechos de visita a otros de 

mayor jerarquía eclesiástica. 

 

Desconocemos qué sucedió al respecto, pero suponemos que el vicario de Tudía 

perdió esta batalla como la perdió su predecesor. De todas formas, no eran tiempos 

aquellos para seguir pleiteando a sus expensas por una cuestión de dignidad cuando 

muchos clérigos dejaron de percibir sus retribuciones por parte del Estado.  

 

  

5.-La Vicaría, un espacio monumental. 

5.1.-La evolución arquitectónica del santuario mariano de Tudía 
 

La prístina iglesia de Santa María de Tudía, aquella de la cual nos hablan las 

cantigas de Alfonso X, no podía ser muy grande a pesar de haber surgido como 

consecuencia de una grandiosa leyenda medieval. El lugar donde estaba ubicada
140

 

debió pesar en contra de su magnitud, por lo que nos inclinamos a pensar que en sus 

primeros tiempos pudo ser una pequeña y humilde capilla, un oratorio quizás, donde se 

veneraba una imagen de Santa María; no obstante, en pocos años llegó a ser una iglesia 

a la que acudían romeros y peregrinos según nos relata el rey Sabio en sus Cantigas de 

Santa María. Para ajustarse a este proceso, lo más probable es que en la corta horquilla 

temporal que transcurre entre los años 1248 ïfecha de la batalla de Tudía- y 1255 -año 

en el que fue designada cabecera de la vicaría de Tudía-, aquella simple capilla fuese 

ampliada y transformada en iglesia por la Orden de Santiago. Documentalmente nada 

sabemos de este proceso, pero de ocurrir así cabe suponer que la planta de aquel templo 

respondiera a los cánones constructivos de la segunda mitad del siglo XIII, es decir, que 

tuviera planta basilical con tres naves cubiertas de madera y un ábside, tal vez con el 

mismo tipo de cubierta, centrado éste con la nave principal que debía ser más alta que 

las laterales. Desde luego, los restos arqueológicos encontrados, tanto en el suelo como 

en las paredes del templo actual, nos hacen suponer que la primera iglesia medieval de 

Tudía respondía a esta tipología de templo.  

                                                 
139

 Ibídem. Estos vicarios de Villanueva del Ariscal se llamaban Diego Alonso Gallardo y José Clemente 

Mateo.  
140

 Tengamos en cuenta que la iglesia se asienta en la cima de la sierra de Tudía, por lo que resulta muy 

afectada por los vientos reinantes, soplen éstos de donde soplen. 
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Sin alterar la configuración original, posiblemente en la primera mitad del siglo 

XIV, el presbiterio pudo ser dotado con gruesos muros capaces de soportar la carga de 

la bóveda de crucería que dio empaque a la iglesia, aunque ésta mantuvo sus tres naves 

cubiertas de madera y unidas entre sí por danzas de arcos cuyos arranques dejaron su 

huella debajo del piso actual de la iglesia. En resumen, la iglesia de Tudía tuvo planta 

basilical hasta finales de la decimocuarta centuria, momento en el que se adosaron dos 

capillas al presbiterio; lo significativo del caso es que a las capillas laterales situadas en 

la cabecera del templo se le dio entrada por las naves laterales del mismo, como dando a 

entender que su finalidad no estaba relacionada con el culto religioso. 

 

Y no lo estaban porque dichas capillas laterales respondían a la mentalidad 

funeraria del siglo XIV
141

, cuando los señores del reino castellano-leonés gustaban 

enterrarse en capillas propias, levantadas ex profeso para tales fines, según la opinión 

del profesor Isidro Bango
142

. Dándose la circunstancia de que la capilla adosada al lado 

del Evangelio resulta explícitamente un panteón funerario, y teniendo en cuenta además 

que la entrada original a dichas capillas se hizo por la iglesia
143

, resulta difícil sustraerse 

a decir que dichas capillas se hicieron para enterramientos de maestres y personajes 

destacados de la Orden.  

 

                                                 
141

 Por lo que se refiere al siglo XIII, en Partida Primera. Título XIII, Ley XI. Se recoge el derecho que 

tenían los maestres de las órdenes militares, dada su dignidad eclesiástica, para enterrarse en las 

dependencias interiores de los templos. 
142

 Véase así en Isidro G.BANGO TORVISO, ñEl espacio para enterramientos privilegiados en la 

arquitectura medieval espa¶olaò, Anuario del Departamento de Historia y Teoría del Arte, Universidad 

Autónoma de Madrid, Volumen IV, 1992, pág. 125. Según este autor, algunas de estas capillas funerarias 

llegaron a ser ñsantuarios totalmente aut·nomos que mantienen su comunicaci·n con el templo 

principalò, 
143

 En el año 1513 se cerró la entrada original y se dio acceso a estas dos capillas laterales por la capilla 

mayor, a través de sendos arcos ligeramente apuntados.  
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En este plano, donde se representa el conjunto monumental del monasterio de Tudía, se remarca la 

cabecera de la iglesia y el cuerpo de ella. Las filas de puntos negros en el interior del mismo representa 

el arranque de la danza de arcos que conformaban las antiguas naves de la iglesia medieval. 
 

Ya hemos dicho que este impulso constructivo en la iglesia de Tudía la dio el 

maestre Fernán Osórez, aunque también pudo ser su antecesor y tío, Gonzalo Mexías. 

Exactamente no lo sabemos, pero lo cierto es que en el centro de la llamada capilla de 

los Maestres existe un túmulo compuesto de sendos sepulcros exentos, unidos entre sí y 

labrados en piedra donde reposan los restos de los dos maestres mencionados, 

representados éstos por dos estatuas yacentes encima de los respectivos sepulcros
144

, 

con lo que parece claro quiénes fueron los fundadores de dicha capilla y la finalidad 

constructiva de la misma
145

. Circunstancia que queda corroborada con el sepulcro de 

Garci Fernández Mexía
146

, caballero representado por otra estatua yacente, así como 

con el de otras personas cuyas identidades no han llegado hasta nosotros 

lamentablemente. Como tampoco han llegado las de otras personas que se enterraron en 

la capilla del lado de la epístola ïllamada de Santiago- si exceptuamos el caso del 

comendador Juan Zapata, comendador de Hornachos y de Medina de las Torres, aunque 

                                                 
144

 Sobre la talla de las estatuas yacentes de la capilla de los Maestres, véase MOGOLLÓN CANO-

CORTÉS, El monasterio de Tentud²aé, pág. 180. 
145

 De acuerdo con el documento del rey Juan I, citado en el apartado 3.1, lo más probable es que dicha 

capilla estuviese ya construida en el año 1390. Desde luego, el maestre Gonzalo Mexías murió en 1370 y 

Fernán Osórez en 1382. 
146

 Ya hablamos páginas atrás de las circunstancias que rodearon el enterramiento de este caballero en la 

iglesia de Tudía. 
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el enterramiento de éste debió producirse a comienzos del XVI
147

, cuando ya se había 

adosado a la iglesia el claustro para religiosos santiaguistas. 

 

La construcción del claustro del monasterio de Tudía comenzó en los primeros 

años del siglo XVI y para hablar de la misma debemos retomar lo dicho en el apartado 

dedicado a los asuntos económicos. Como anticipamos allí, pocas habían sido las 

mejoras introducidas por los vicarios del siglo XV en la ñcasaò de Santa Mar²a de 

Tudía, aparte de aumentar el número de casas construidas a levante del santuario 

mariano con el fin de alojar en ellas a los religiosos que prestaban servicio en el templo, 

al tiempo de proporcionar residencia a algún que otro miembro de la Orden, que fuese 

hasta allí en peregrinación o estuviese cumpliendo alguna penitencia
148

. Pero aquello 

resultaba insuficiente a todas luces comparado con la rentabilidad de la encomienda, así 

que los visitadores de 1498, en sintonía con el espíritu reformador de los Reyes 

Católicos, ordenaron que se estableciera en el lugar una comunidad religiosa estable y 

se hiciera un claustro junto a la iglesia
149

. La comunidad estaba ya constituida cuando 

los visitadores de 1501 pasaron por Tudía
150

 e informaron al Rey de que las obras 

ordenadas eran de tal entidad que no se hacían con un millón de maravedíes y que ellos 

no disponían nada al respecto porque
151

 ñVuestra Alteza tiene tomada la casa a su cargo 

porque segun lo que Vuestra Alteza mandare asy an de ser las lauores della porque 

como agora esta no ay para un santero".  

 

Por lo que vemos, no había fondos en la encomienda para afrontar las obras en 

1501, pero si los hubo en 1504, año en el que trabajaron pocos días
152

. En los años 

inmediatos se intensificaron los trabajos y cuando llegaron los visitadores en el mes de 

agosto de 1508 casi se había terminado el claustro situado a mediodía del templo
153

. A 

pesar de todo, los visitadores creyeron que el conjunto necesitaba otras obras 

complementarias y así ordenaron la construcción de un aljibe, una tribuna sobre las 

arcadas de la puerta de acceso a la iglesia, y que se abrieran los sendos arcos en las 

paredes que separaban la capilla Mayor de las laterales, conocidas como de Santiago y 

de los Maestres.   

 

                                                 
147

 Desde luego, la primera referencia a este enterramiento la tenemos en la visita de 1511. Los visitadores 

de este año denominan a la capilla ñde Juan Zapata, comendador que fue de Medina de las Torresò y no 

de Santiago, como se habían referido a ella otros visitadores anteriores. A nuestro juicio, tal fenómeno se 

pudo dar a consecuencia de la inmediatez del enterramiento de Juan Zapata.  
148

 No debemos marginar el hecho de que, a consecuencia de lo apartado del lugar, las instalaciones del 

monasterio fueron utilizada también para que los miembros de la Orden, tanto clérigos como laicos, 

cumplieran allí las penas correspondientes a las faltas que hubieran cometido. 
149

 RAH, Colección Salazar de Castro, I-26, folio78r. Aquí se dice que los visitadores ordenaron al vicario 

que hiciera una ñclaustraò y que gastara en ella 30.000 maraved²es, debiendo comenzar las obras en el 

mes de mayo del año siguiente. 
150

 AHN, Libro 1.105, pág. 250 de la numeración nueva. En este caso nos son desconocidos los 

visitadores, aunque sabemos que llegaron a Calera el día seis de enero de 1501. Ibídem, pág. 263. En este 

caso la cita textual es: [é] por los visitadores fue visitada la casa de nuestra Señora Santa Maria de 

Tudia la que fallaron puesta en comunidad por mandado de Vuestra Alteza por Luis Portocarrero 

gobernador de la dicha provincia [é]. Así en AHN, Libro 1.105, pág. 263 de la foliación moderna.  
151

 Ibidem, pág. 266. 
152

 Esto se sabe por el ajuste contable que hicieron los visitadores de 1508. AHN, Libro 1.107, pág. 696 

de la numeración nueva. 
153

 Ibidem, pág. 713. Así lo manifiestan los visitadores de 1508 cuando repasan lo que queda por hacer de 

la obra proyectada y ordenar nuevas tareas.  
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Fachada occidental del monasterio de Tudía en la actualidad. Aquí se puede apreciar la entrada a la 

iglesia, a la izquierda, y junto a ella la correspondiente a la entrada de la claustra del convento. 

 

Mientras se hacían todas estas obras, y más concretamente a finales del año 

1510, llegaron al monasterio de Tudía los restos mortales del maestre Pelay Pérez 

Correa procedentes de la iglesia del Hospital de Talavera (Toledo). El traslado de los 

mismos se había hecho por orden del rey Fernando el Católico y con el consentimiento 

del cardenal Cisneros, quien dirigió una carta a las autoridades de Talavera para que la 

exhumación de los restos del maestre santiaguista se hiciera con la solemnidad que 

merecía
154

. En esta dinámica de reformas, llegaron los visitadores de la Orden en mayo 

de 1511 a la iglesia de Tudía
155

 y son ellos los que informan al monarca que en el lado 

del Evangelio había ñun arca en la qual estava un caxon con los huesos del dicho 

maestre que Vuestra Alteza mando alli trasladarlosò. Por otro lado, estos visitadores 

ordenaron al mayordomo la terminación de las obras pendientes y el comienzo de otras 

que ellos consideraron conveniente realizar, fijando plazos para la terminación de las 

mismas. Pero ni se cumplieron éstos ni las obras se realizaron tal y como se 

proyectaron, según podemos comprobar en el Libro de Visita de 1515.  

 

 Sin embargo, no son estos incumplimientos los que reclaman ahora nuestra 

atención, sino los graves problemas que estaban apareciendo en las instalaciones recién 

terminadas y que podían afectar directamente a los religiosos santiaguistas que se 

instalaran allí
156

, según se recoge en el Libro de Visita de 1515, cuando todavía no 

habían llegado ni el vicario ni los nuevos religiosos, por lo que se hace evidente que los 

visitadores se hacían eco de lo que les informaban los capellanes que atendían el 

                                                 
154

 La carta está fechada en Madrid, el día 5 de noviembre de 1510. El asunto se trata con más detalles en 

Manuel LčPEZ FERNĆNDEZ, ñSobre la muerte y enterramientos de un maestre santiaguistaò, Revista 

de Estudios Extremeños, tomo LIX, nº II, Badajoz, 2003, págs. 757-775.  
155

 La visita a Tudía se hizo el día 30 de mayo. Así en AHN, Libro 1.108, página 995 correspondiente a la 

numeración moderna. Los visitadores fueron en esta ocasión el comendador Julián Goytán y Martín Vaca, 

cura de Villamayor.  
156

 En AHN, Libro 1.110, pág. 1063, dicen los visitadores al inspeccionar la iglesia y otras instalaciones: 

[é] luego que los freires de la horden esten ally [é]. Por lo que es evidente que los nuevos religiosos no 

habían llegado. 
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Santuario
157

. En estos informes se hablaba de la dureza climatológica del lugar ïmuy 

frío y muy ventoso- pero de manera particular se hacía hincapié en los defectos 

constructivos del nuevo edificio en lo referente a las filtraciones de agua que sufría, las 

cuales afectaban de manera acentuada al refectorio
158

, aunque ni el cuerpo principal de 

la iglesia se escapaba a las filtraciones procedentes del tejado.  

 

 Estos problemas debieron solucionarse parcialmente con la llegada del vicario 

Juan Riero, firmemente dispuesto a dar más prestancia al santuario mariano. Tan 

decidido estaba, que en marzo de 1518 encargó a Niculoso Pisano
159

 la pieza artística 

más destacada de todo el conjunto arquitectónico: un retablo de cerámica
160

 para el altar 

mayor con el fin de sustituir un lienzo antiguo donde se representaba la aparición de la 

Virgen al maestre Pelay Pérez Correa
161

. Por las circunstancias económicas que se 

daban entonces en la Vicaría
162

, tenemos la impresión que dicho retablo fue pagado 

exclusivamente por Juan Riero
163

.  

 

 

5.2.-Nuevas obras en Calera y en Tudía 

 
Si los vicarios de Tudía a lo largo del siglo XV se preocuparon poco por las 

instalaciones del santuario, no podemos decir lo mismo con respecto a su residencia en 

Calera. Decimos esto porque los vicarios tenían la casa de la encomienda en un edificio 

tipo palacio, situado frente a la iglesia parroquial de dicha villa; no sabemos cuándo se 

levantó el palacio más antiguo, aunque fue con anterioridad a 1465 porque ya aparece 

citado en un documento contable de la Vicaría
164

. Con respecto al palacio, sabemos por 

los visitadores de 1480 que el más antiguo se encontraba bastante dentro de la ñcasa de 

la Ordenò y que se llegaba al mismo a través de un corredor que desembocaba en un 

patio porticado alrededor del cual se disponía el citado palacio con habitaciones más o 

                                                 
157

 Ibídem. Es posible que algunos de ellos vivieran en el nuevo claustro porque hay un momento que se 

hace referencia al [é] quarto que dizen de don Pedro ay que reparar ansy en la labor como en los 

tejados e enmaderamiento [é]. 
158

 De esta pieza se informa que estaba sin terminar, que era frío y que sus paredes ñmanan mucha aguaò, 

razón por la que aconsejan que se trasladara a otro lugar más acogedor al tiempo de disponer que se 

construyera una cocina externa al Monasterio. 
159

 El contrato entre Niculoso Pisano y Juan Riero lo ha publicado José HERNÁNDEZ DÍAZ, 

ñDocumentos para la Historia del Arte en Andaluc²aò, Documentos del Archivo General de Protocolos 

de Sevilla, Sevilla, 1930, volumen II, págs. 121-122. Este contrato se hizo en Sevilla el 17 de marzo de 

1518; en el mismo, el primero de ellos se compromete a elaborar un retablo de ñasulejo de ymagineriaò 

compuesto de 640 piezas al precio de diez maravedíes cada una, adelantando Juan Riero unos cinco mil 

maravedíes del importe total del mismo. No conocemos más detalles sobre el transporte de las piezas 

desde Sevilla a la iglesia de Tudía, ni las relativas a su colocación.  
160

 La técnica empleada por Niculoso Pisano en sus azulejos planos era una innovación artística importada 

de Italia por este artista, quien parece estar asentado en Sevilla a finales del siglo XV. Así en Alfredo J. 

MORALES, Francisco Niculoso Pisano, Barcelona, 1977, págs. 14-22. 
161

 En los libros de visitas de años anteriores se hace referencia a un retablo de madera, pero de éste se 

dice que estaba viejo y pudo desaparecer con las obras realizadas en el santuario a principios del siglo 

XVI.  
162

 Ya hemos indicado que el vicario no disponía libremente de las rentas y sólo cobraba un sueldo anual 

de las mismas.  
163

 De otra manera no alcanzamos a entender que le permitieran ser representado, al mismo nivel que el 

maestre Pelay Pérez Correa, en lo que hoy se considera la pieza artística más importante del monasterio 

de Tudía.  
164

 Nos referimos al documento contable de 1465, varias veces citado con antelación. Por este documento 

sabemos que en dicho palacio había una cárcel donde el vicario encerraba a los religiosos que resultaran 

condenados a semejante pena por su tribunal jurídico. 
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menos grandes; dicho palacio tenía al fondo un gran corral con varios árboles además de 

otras dependencias como el bastimento del vino, un horno, y varias caballerizas con sus 

pajares. En los años que mediaron entre 1480 y 1495, tal vez como consecuencia de que 

las instalaciones palaciales estaban ya viejas, se hizo un palacio nuevo en Calera de 

manera que los visitadores del último año citado llaman ñaposento viejoò al que antes 

había sido palacio del vicario para distinguirlo del otro nuevo que se había construido 

con autorización del maestre Alonso de Cárdenas y con ñ­ierto dineroò que había 

dejado al morir el vicario Fernando Osórez a su sucesor, Antonio Sánchez Daza. Por 

tanto, tuvo que ser entre 1482 y 1493 cuando se construyó un nuevo palacio en Calera, 

entre la fachada de la casa y el antiguo palacio, que por tener dos plantas
165

 y por su 

buenas condiciones sorprendió a los visitadores de 1495, motivo por el que lo describen 

con cierta precisión añadiendo que dicho palacio se encontraba en los más alto de la 

villa, por lo que hemos de entender que se encontraba frente a la iglesia parroquial de 

Calera, no al lado como otras veces se ha dicho
166

. 

 

Este palacio para residencia del vicario de Tudía debió mantenerse hasta el siglo 

XVI I o XVIII, pero frente a sus dependencias, y junto a la iglesia parroquial de Calera 

de León, surgió un nuevo y majestuoso edificio en el siglo XVI que perdura en nuestros 

días. Se trata del nuevo convento de Santa María de Tudía, como se le llamó en su 

momento, levantado con la intención de trasladar al mismo a los religiosos del convento 

situado en lo alto de la sierra, precisamente a consecuencia de las adversas condiciones 

climatológicas que allí reinaban, tal y como señalamos líneas más arriba. Ya 

adelantamos entonces que los informes elaborados por los visitadores insistían en estas 

negativas circunstancias y así fue expuesto en el Capítulo General de 1527, celebrado en 

Valladolid bajo la presidencia del emperador Carlos V, en el cual actuó como notario el 

vicario de Tudía, Juan Riero. El asunto de la inhabitabilidad del convento de Santa 

María de Tudía
167

 salió a relucir en los primeros días de la asamblea
168

 y se acordó 

pronto construir un nuevo convento en Calera
169

, pero el proyecto estaba limitado por 

unas condiciones restrictivas al especificarse que el nuevo convento había de levantarse:  

 
[é] junto a la iglesia del dicho lugar que es de la advocación del señor Santiago, por manera 

que la dicha yglesia syrva de yglesia para el dicho convento e de yglesia parrochial para el 

dicho lugar e que la iglesia e convento de Santa Maria de Tudia se quede y este como agora esta 

[é] 
170

.  

                                                 
165

 Para más detalles véase Aurora RUIZ MATEOS, Arquitectura civil de la Orden de Santiago en 

Extremadura. La casa de la encomienda, Madrid, 1985, págs. 126-128. De la misma autora: ñPalacio 

santiaguista de Calera de Le·nò, Tentudía, Calera de León (Badajoz), 1983.  
166

 De lo anterior podemos estar seguros ya que el palacio quedó en pie cuando se construyó el convento; 

a la llegada de los religiosos del convento de San Marcos de León a Calera, en 1564, el vicario hubo de 

arrendarle las instalaciones del viejo palacio porque las instalaciones del convento de Santa María de 

Tudía eran insuficientes para el personal y el mobiliario llegado de León. 
167

 Entre otras muchas cosas se decía del monasterio que [é] aunque es de cinco ladrillos de ancho de 

calicanto y tanto que por cabsa de los vientos no se puede haçer chimenea ny tener fuego e todo lo 

hedeficado esta para caerse los encasamientos y oficinas de cabsa de la madera que se pudre con el agua 

[é]. 
168

 El documento se guarda en AHN, Archivo Histórico de Toledo (en adelante AHT) Expediente 8.777, 

pero aquí leemos por GARCÍA RODRÍGUEZ, El Cap²tulo General de la Orden Militar de Santiagoé, 

pág. 75. 
169

 Esta parte del documento podemos leerla en GARCÍA RODRÍGUEZ, El Capítuloé., pág. 75. Será 

conveniente señalar que ni este autor ni el citado en la nota anterior realizan la total transcripción del 

documento en sus trabajos respectivos.  
170

 Se puntualizó entonces que en las instalaciones conventuales existentes en la Sierra debía estar 

siempre un capellán que dijera misa diariamente y que los religiosos del nuevo convento de Calera 
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Esta vinculación entre el nuevo convento y la iglesia de Calera requería la 

aprobación del concejo, al cual se le exigía construir la iglesia a sus expensas
171

 y 

entregar a la Vicaría el terreno donde había de construirse el nuevo conventual, razón 

por la que se hubo de esperar hasta el mes de agosto para conseguir el beneplácito de las 

autoridades calereñas. Superado este paso comenzaron las obras en Calera, pero al poco 

tiempos surgieron los primeros problemas económicos por parte del concejo
172

, 

situación que fue aprovechada por el vicario Juan Riero ante el Consejo de la Orden, 

consiguiendo que el nuevo conventual fuese levantado en Bienvenida; como 

consecuencia de tal actuación se paralizaron las obras de Calera y fueron iniciadas 

rápidamente en esta última villa junto a la ermita de los Milagros, a finales de enero de 

1529. 

 

No obstante, se produjo una reacción en Calera y en los pueblos de la comarca
173

 

ante tal situación a lo largo de la primavera de aquel año; las autoridades de Calera 

buscaron el apoyo de los pueblos del entorno geográfico ïya fuesen santiaguistas o del 

reino de Sevilla
174

-, y todos elevaron la consiguiente protesta ante el Consejo de la 

Orden
175

. La reacción comarcana produjo su efecto y como consecuencia de ella la 

emperatriz Isabel
176

 ordenó la paralización de las obras en Bienvenida por una real 

provisión de 19 de junio de 1529. El Real Consejo de Órdenes se tomó un tiempo para 

resolver la situación y en noviembre de 1531 designó al prior de San Marcos, García de 

Herrera
177

, con el fin de que visitaran los lugares directamente afectados y se le 

informara convenientemente en cuál de las dos localidades se debían continuar las obras 

para el nuevo convento de Santa María de Tudía. En los primeros días del año 1532 la 

comisión tenía preparado el informe exigido resaltando en el mismo las razones 

espirituales, económicas y sanitarias, para que el convento se levantara en Calera
178

. 

 

A pesar de todo, las obras no se reanudaron en esta población hasta 1533, año en 

el que terminaba su periodo trienal el prior García de Herrera, quien fue nombrado 

entonces vicario de Tudía y supervisor de las obras del nuevo convento. La construcción 

del mismo no se detuvo ya, pero su progresión fue muy lenta al tener que adaptarse a las 

rentas disponibles en Calera y en la Vicaría; pues la primera estaba comprometida en 

levantar la iglesia y la segunda a edificar el conventual propiamente dicho. En el 

                                                                                                                                               
estuvieran obligados a subir ñen las nueve fiestas de nuestra se¶oraò el día de la vigilias de las mismas, a 

la hora de vísperas, debiendo permanecer en ellas hasta el día siguiente para decir maitines y misa mayor. 
171

 Esta pieza de la iglesia parroquial de Calera estaba terminada para el 17 de octubre de 1523, según 

podemos leer en AHN, AHT, Expediente 17.949, fecha en la que el Concejo solicita ensanchar una 

dehesa para afrontar las deudas que la obra le había originado. 
172

 Hacía poco tiempo que se había terminado de construir la capilla principal, o presbiterio de la antigua 

iglesia de Calera, la cual fue utilizada y todavía se conserva en la actual iglesia parroquial de Calera. El 

asunto se trata con más detalles en LÓPEZ FERNÁNDEZ, Origen y primeros tiemposé, págs. 1176 y ss. 
173

Los cuatro de la Encomienda Mayor ïArroyomolinos, Cabeza la Vaca, Fuentes y Segura- fueron 

representados por este último; además de los anteriores también se sumaron a la protesta Bodonal, 

Calzadilla, Fuente de Cantos, Monesterio y Montemolín. 
174

 Caso de Cala y Zufre, hoy en la provincia de Huelva, así como Fregenal de la Sierra, actualmente en la 

provincia de Badajoz. incluida la de la misma ciudad andaluza representando a los pueblos de su 

jurisdicción. 
175

 Mas detalles en LÓPEZ FERNÁNDEZ, Origen y primeros tiemposé, págs. 1183 y ss.  
176

 El Emperador por esas fechas estaba en Barcelona camino de Italia donde sería coronado por el Papa. 
177

 Sobre García de Herrera anticiparemos que fue prior de San Marcos dos veces; antes de su segunda 

elección ejerció como vicario de Tudía entre los años 1533 y 1544. 
178

 Este documento es el que cierra el Expediente 25.768 del AHT. Si se buscan más detalles sobre el 

asunto véase en LÓPEZ FERNÁNDEZ, Origen y primeros tiemposé, pág. 1200. 
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proceso constructivo intervinieron tres vicarios más
179

 y consta documentalmente que 

en febrero de 1559 todavía faltaban pequeños detalles para terminarlo
180

. Para esa fecha 

ya hacía unos años que el conventual de Calera estaba destinado a ser un colegio de la 

Orden, aunque el devenir de los acontecimientos lo uniría definitivamente a los 

religiosos de San Marcos, en los años inmediatamente posteriores
181

. 

 

Llegados a este punto, resulta necesario decir que por aquellas fechas -invierno 

de 1559-, también se estaba realizando una importante modificación en el cuerpo de la 

iglesia de Tudía. Según nos da a conocer el licenciado Villares, vicario de Mérida, en un 

informe que como visitador elaboró para Felipe II en febrero de 1559, en una visita 

anterior había ordenado que el cuerpo de la iglesia con tres naves y cubierta de madera 

pasara a ser de una sola nave con bóveda de cañón, estructura que aún conserva
182

. 

 

Con posterioridad a esta reforma, en el aspecto estructural del monasterio de 

Santa María Tudía no se hizo nada nuevo. Sin embargo, a principios del siglo XVII se 

debieron instalar los retablos de azulejería que existen en las capillas laterales de la 

cabecera del templo
183

; retablos que representan a san Agustín y a Santiago, cuya 

manufactura se ha atribuido a Cristóbal de Augusta, ceramista sevillano de fines del 

siglo XVI
184

.  

 

 

                                                 
179

 Juan Alonso, Andrés Ruiz de la Vega y Juan de Oña. 
180

 Nos referimos al Expediente 52.618 del AHT. Este documento consta de 68 folios escritos recto y 

vuelta y en el mismo se le toma cuenta al antiguo vicario de Tudía, Andrés Ruiz de la Vega, por su 

gestión al frente de la obra del conventual. 
181

 Precisaremos aquí que los religiosos del convento de San Marcos estuvieron en el convento de Calera 

entre 1564 y 1580. 
182

 Según relata el licenciado Villares, en el expediente 52.618 del AHT, en aquellos momentos el cuerpo 

de la iglesia estaba ñcaydoò y la nueva pared de ladrillo se alzaba ya hasta la altura donde arrancaría la 

bóveda. 
183

 En el libro de visita de 1604 se habla del retablo de cerámica colocado en la capilla de Santiago.  
184

 Leemos en Alfonso PLEGUEZUELO, ñCerámica de Sevilla (1248-1841)ò, Summa Artis. Historia 

General del Arte, Espasa Calpe, Madrid, 2005, tomo XLII, págs. 367-368. 
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Retablo del altar situado en la capilla de los Maestres en la iglesia de Tudía. Su autoría, al igual que el 

retablo de la capilla de Santiago de la misma iglesia, ha sido atribuida al ceramista sevillano Cristóbal de 

Augusta. 

 

 

6.-La vicaría de Tudía: un espacio documental 

 
Para la realización de este trabajo hemos consultado una larguísima relación de 

fuentes primarias y secundarias depositadas fundamentalmente en el Archivo Histórico 

Nacional y en el Archivo Parroquial de Segura de León185, citadas tanto a pie de página 

como en los trabajos que figuran al final de esta monografía. La consulta y estudio de 

esta documentación ha posibilitado una muy ajustada aproximación a la realidad 

histórica que fue la vicaría de Santa María de Tudía.  

 

Desde ahora llamamos la atención sobre dos circunstancias que afectan a nuestro 

trabajo. En primer lugar hemos querido destacar aquí la producción histórica de los 

autores de esta ponencia sobre el tema santiaguista en general y sobre la vicaría de 

Tudía en particular, en forma de monografías o de artículos hasta el punto de sobrepasar 

la treintena de variados trabajos en contenido y extensión. Hay que decir además que la 

institución generó lógica documentación a lo largo de su trayectoria histórica y ésta se 

acumuló en las dependencias de los edificios vicariales de Calera186 en condiciones que 

                                                 
185

 Lo que no excluye la consulta de otros documentos encontrados en archivos diferentes, como el 

Diocesano de Badajoz, el Parroquial de Calera de León, el Parroquial de Fuentes de León, e incluso en la 

Real Academia de la Historia.  
186

 La sede de la vicaría de Tudía estuvo en los palacios del vicario hasta 1580. Después que los religiosos 

del convento de San Marcos se trasladaron a Mérida, la sede pasó al conventual santiaguista y allí estuvo 

hasta 1792. 
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han posibilitado su llegada hasta nosotros, por lo menos de buena parte de ella187. La 

entrada y aciaga estancia de las tropas francesas en esta última población, a principios 

de enero de 1811188, causó la desaparición de la documentación allí existente, pero para 

entonces, y por fortuna, una parte muy importante de la misma se había trasladado y 

puesto a salvo en el archivo parroquial de Segura de León al producirse el cambio de la 

sede de la Vicaría a esta población, en 1792, en tiempos del vicario José Jaraquemada.  

 

En la masa documental trasladada se identifican claramente dos apartados o 

secciones que son trasunto de los lógicos intereses de los vicarios: en primer lugar el de 

los documentos que incluían los conflictos jurisdiccionales ganados por la institución y 

cuantos otros avalaban los derechos del vicario y, en segundo lugar, el de los bienes y 

posesiones de la misma. A eso se fue añadiendo la documentación generada por la 

actividad jurisdiccional ordinaria del vicario desde 1792 hasta la extinción de la misma 

en 1874. Así, en el Archivo Parroquial de Segura de León hemos podido disponer de 

una documentación de valor único para historiar no solo el último siglo de existencia de 

la Vicaría, sino gran parte de la trayectoria histórica de la misma. 

 

No falta en la documentación antes citada un apartado tan especial como el que 

forman los instrumentos referidos a las borrascosas relaciones entre el vicario y su 

teniente de Guadalcanal, en los que hemos podido identificar el momento mismo en que 

dicha tenencia se fundó y con ella los derechos que los tenientes de vicario de esta 

población exhibirían con fortuna varia para mantener sus aspiraciones de independencia 

jurisdiccional ya en el siglo XVII. 

 

Por desgracia, el día 30 de septiembre de este año del señor de 2013 toda la 

documentación vicarial fue trasladada a los fondos del Archivo Diocesano de Badajoz. 

Eso sí, con el lacerante a¶adido de ñen dep·sito.ò  
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Resumen: La convivencia entre los ganados de la Mesta y los concejos por los que 

atravesaba no siempre fue pacífica por los daños que aquellos hacían en los sembrados 

de estos, sin embargo lo que aquí se describe son los problemas que tuvo La Mesta con 

el concejo de Los Santos a finales del periodo medieval, bien y pacíficamente resueltos. 
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Abstract: The relationship between the cattle of the Mesta and the councils they passed 

through wasn't always peaceful due to the damages they caused to the crops of these 

councils. Nevertheless, this paper focuses on the problems the Mesta and the council of 

Los Santos had at the end of the medieval period, correctly and peacefully solved. 
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Hasta lo que hoy sabemos, la convivencia de la Mesta con el concejo de Los 

Santos fue bastante pacífica a lo largo del periodo medieval, por su término discurrían 

los ganados que iban a los extremos a través de cañadas y cordeles en busca de sus 

destinos porque su encomienda era agrícola, no existían en él dehesas de pastos para 

ganados foráneos, por tanto no había sitio para los ganados trashumantes, ni siquiera las 

propias tierras que para sí se había reservado la Mesa Maestral, que conformaban uno 

de los espacios agrícolas más productivos del término, pero sí lo hubo para sus pastores, 

pues a lo largo del siglo XV tenemos documentados muchos serranos de los que 

acompañaban a los rebaños, como vecinos de la villa en la que se asentaron y fijaron su 

residencia. 

 

Posiblemente al ser un término agrícola, se dieran los habituales conflictos de 

todos conocidos entre pastores y agricultores al paso de los ganados, que siempre eran 

favorables a la Mesta puesto que al disponer de amplios privilegios reales, los aplicaban 

sin contemplaciones como ocurrió con la queja que el concejo de Los Santos presentó 

ante la reina el año 1512
1
, porque cuando llegaban los alcaldes de la Mesta les hacían 

condenas pecuniarias sin posibilidad de apelación. 

 

Los dos casos que aquí vamos a referir son buena prueba de ello. Ambos proceden de 

las postrimerías del periodo medieval y no tienen nada en común más que ocurren en el 

mismo término y con los mismos protagonistas. Se exponen ambos casos en orden 

cronológico y tienen que ver el primero con el cobro indebido de derechos de paso y el 

segundo con la ocupación de una cañada. Ambos fueron resueltos pacíficamente. 

 

 

Caso A: Sobre ciertas impusiçiones y quintas que levavan en la villa de Los Santos 

de Maimona. Año de 1488. 

 

Lo que se describe a continuación es el pleito librado por el Honrado Concejo de 

la Mesta con el concejo de Los Santos sobre el cobro indebido de ciertas imposiciones a 

los dueños y pastores de los ganados trashumantes. Se acumulan en él y se juzgan 

simult§neamente por hechos parecidos a los concejos de Hinojosa y el Campillo ñqués 

cerca de Hornachosò. El documento que estamos manejando es por tanto un juicio 

múltiple
2
 que lleva a cabo el concejo de la Mesta contra estas tres poblaciones por una 

cuestión de economía procesal, los hechos que se estaban juzgando eran tantos y de tal 

extensión geográfica, que el Consejo Real resuelve agruparlos para una resolución más 

rápida. 

 

Aún así la sentencia tiene lugar ocho años después de que las Cortes de Toledo 

de 1480 acordaran dejar sin efecto las muchas mercedes y privilegios obtenidos durante 

los peores años de la anarquía del reinado de Enrique IV, donde entre otros muchos 

atropellos, señores laicos y eclesiásticos así como concejos o miembros de los mismos, 

habían aprovechado para establecer muchas imposiciones injustas a los ganados 

mesteños que pasaban por sus términos y/o propiedades, pero también de las bestias que 

les acompañaban, de sus crías y de las cosas que llevaban los dueños y sus pastores para 

                                                 
1
 Archivo Municipal de Los Santos (A.M.L.S.), C-10, fol. 140r., Provisión real dada en Burgos a 20 de 

julio de 1512, amparando al concejo y vecinos de Los Santos de la queja manifestada por ellos, por no 

poder apelar de las sanciones económicas de que eran objeto por parte de los alcaldes de la Mesta, para 

que en lo sucesivo estos respeten sus derechos. 
2
 Archivo Histórico Nacional (A.H.N.), Diversos Mesta, 186, nº 5 
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sus mantenimientos así como de su vestido y calzado, en algunos casos ïlos más 

poderosos-, haciéndose conceder cartas de merced y privilegio, en los más por la simple 

vía de los hechos consumados, así que los Hermanos de la Mesta se vieron asaltados en 

sus derechos seculares de paso por los dueños de tierras o jurisdicciones por donde 

pasaban las cañadas reales, coaccionándoles para el pago de unos pretendidos derechos 

que no eran sino exacciones feudales faltas de toda legitimidad, pues los lugares para el 

cobro de los peajes estaban establecidos desde antiguo
3
 y solamente allí era donde 

debían tributar. 

 

El origen de estos hechos se remonta a los años más tortuosos del reinado de 

Enrique IV, concretamente y pone fecha, el 15 de septiembre de 1464. En ese mes la 

liga nobiliar que se oponía al rey, le obliga a desposeer a su hija Juana como princesa de 

Asturias y proclamar a su hermano Alfonso el príncipe heredero en su lugar. El rey 

atravesaba por su momento más bajo pues al año siguiente tuvo lugar la llamada Farsa 

de Ávila en la que los nobles levantiscos lo depusieron en efigie y aprovecharon para 

arrancarle todo tipo de prebendas, entre ellas cartas de merced y privilegio para poder 

llevar cualesquier imposiciones de pasos y portazgos de los ganados trashumantes. 

Indudablemente la ocasión fue utilizada también por otros muchos que se aplicaron a la 

misma rapiña con cartas o sin ellas. 

 

En esta situación, que el rey ya no pudo controlar por mucho que en las Cortes 

celebradas en 1473 en Santa María de Nieva lo intentara
4
, se produjo la llegada de 

Isabel al poder y la consiguiente guerra civil de todos conocida. Solo al término de la 

misma tuvieron lugar en 1480 las importantísimas Cortes celebradas en Toledo, donde 

se trató de poner orden en el reino y de donde procede la iniciativa de revocar todas 

aquellas mercedes fraudulentas concedidas al amparo de la impunidad de los tiempos de 

desgobierno, y todas las demás transgresiones que de forma generalizada se cometieron 

por doquier sobre todo tipo de bienes públicos, en particular sobre los pastores y los 

ganados de la Mesta, lo que dio origen a numerosos pleitos para restablecer la situación 

anterior a la infausta fecha de 1464. 

 

La proliferación de abusos trajo consigo un grave quebranto de los intereses de 

los señores de ganados, los denominados Hermanos de la Mesta, hasta el punto de que 

tanto peaje, tanto gravamen acabó por provocar serios perjuicios económicos por los 

cuales muchos dejaron de trashumar y la cabaña real sufrió una importante disminución, 

que se tradujo a su vez en una caída importante de las rentas reales procedentes de estos 

pretendidos derechos
5
 a la vez que las carnes y lanas de estos ganados y también los 

                                                 
3
 A.H.N., Diversos, Mesta, C. 4, nº 22. Traslado notarial de carta de privilegio y confirmación de los 

Reyes Católicos a petición de Jorge Mesía, procurador del Concejo de la Mesta, protegiendo a los 

pastores y ganados del reino. 1501. Fol 15: Los puertos antiguos donde se cogían y se deberían seguir 

cogiendo los servicios y montazgo a los ganados de la Mesta eran: Villafarta, Montalbán, Torre de 

Esteban Hambrán, Venta del Cojo, Puente del Arzobispo, Ramacastañas, Abadía, las barcas de Albalá, 

Malpartida, el puerto de Perosín, Alarza y Berrocalejo.  
4
 Ibidem, fol. 14. 

5
 En palabras de J. KLEIN, que cobran especial valor a la luz de los documentos que estamos analizando, 

ñLos ¼ltimos a¶os del disoluto reinado de Enrique IV, situ· al pa²s en un nivel moral de incre²ble 

depravación, iniquidad política y confusión económica. La historia del Servicio y Montazgo durante el 

ignominioso reinado de Enrique IV, de 1464 a 1474, ilustra la terrible desmoralización de la época. 

Arrendatarios y recaudadores poco escrupulosos distribuían a granel exenciones fiscales. Se llegaron a 

vender los recibos de los impuestos firmados en blanco, con espacio suficiente para que el comprador los 

llenase a su antojo [é] El desorden imperante dio al traste con los rebaños de la Mesta [é] Los 

mayordomos de los nobles más poderosos [é] surgieron bien pronto por las cañadas exigiendo a los 
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calzados experimentaron una notable subida al repercutirle sus dueños el pago de tanto 

impuesto. 

 

Las leyes de Toledo
6
 establecían un plazo de tres meses después de su 

publicación para presentar los privilegios y títulos que tenían quienes cobraban 

imposiciones diversas a los ganados trashumantes, y derivado de ello expidieron una 

provisión fechada en Salamanca, dirigida a todos los nobles y concejos del reino, 

también al de Los Santos
7
, dándole un plazo de sesenta días para presentar las escrituras 

acreditativas de tales derechos, pero eso nadie lo cumplió a pesar de que su 

incumplimiento llevaba aparejada su invalidez, lo que llevó al procurador de la Mesta a 

solicitar a los reyes una nueva orden para la que se dio un nuevo e improrrogable plazo 

de otros sesenta días. 

 

La situación era generalizada en todo el reino y no debemos ir muy lejos para 

poner algunos ejemplos, así entre 1487 y 1494 los RRCC
8
 intervienen para defender a 

los Hermanos de la Mesta en Almendral frente al conde de Feria por los abusos 

cometidos en varias poblaciones de su señorío, en la Puebla de Sancho Pérez, en Jerez 

de los Caballeros, en Badajoz, en Trujillo, en Cáceres, en Medellín, etc. 

 

En este contexto es donde se inserta el pleito que afectó a los concejos de Los 

Santos, Hinojosa y el Campillo, pero como carecían de título ni privilegio alguno, no 

comparecieron en el plazo otorgado y fueron declarados en rebeldía.  

 

El procurador de la Mesta se apresuró entonces a solicitar al Consejo Real la 

condena de dichos concejos y la restitución de lo que así habían llevado indebidamente 

en los últimos siete años desde que dichas leyes habían sido publicadas, a razón de mil 

mrs por año más las costas para cada concejo. En realidad la cifra no consta, hay un 

espacio en blanco antes del mil, porque este tipo de documentos debieron ser hechos en 

serie y olvidaron o no quisieron o no pudieron cuantificar el importe de las rentas 

percibidas y ahora reclamadas, de lo que deducimos que más que una pretensión de 

restitución de lo indebidamente percibido, se trataba de un apercibimiento serio para 

cumplir la ley muy en la línea de la política del palo y la zanahoria aplicada por los 

Reyes Católicos. 

 

Y decimos esto porque concluido el pleito con la condena de estos concejos, no 

hay sanción económica a pesar de la insistencia del procurador de la Mesta y sí un 

mandamiento taxativo a parar en esas prácticas ilegales y lesivas de los intereses de la 

Mesta y de la Corona
9
 bajo severas penas en sus personas y bienes. 

                                                                                                                                               
Hermanos de la Mesta, con la presentación de juros que concedían derecho de cobro a los portadores, 

para percibir parte del derecho del Servicio y Montazgo. Los abogados de la Mesta protestaron en vano 

ante las Cortes, en contra de estas incesantes gabelas; pero  ninguno de los que escuchaban tenía el poder 

o el deseo de actuarò. La Mesta, 2ª Ed., Alianza, 1981, págs. 274-276. 
6
 Biblioteca virtual del patrimonio bibliográfico. Incunable nº 158, Leyes de Toledo, facsímil, fols. 103-

104v. Leyes que en las Cortes de Toledo ordenaron los reyes Fernando V e Isabel I de Castilla, 28 mayo, 

1480 [Inc. 158]. 
7
 A.M.L.S. El traslado de dicha provisión lleva fecha de 20-12-1480. Carpeta C-10, fols. 64r. a 66v. 

8
 Juan ESTEPA GARCÍA, La Mesta en la historia de Extremadura. La aventura trashumante, 2012, 

págs. 189-208.  
9
 Diversos Mesta, 186, nÜ 5, fol. 8: [é] e mandamos a los dichos conçejos de las dichas villas de Los 

Santos de Maymona e la villa de la Hinojosa e la villa del Campillo qués cerca de Hornachos [é] que 

agora nin de aquí en adelante ellos nin algunos dellos non pidan nin cojan nin demanden las dichas 

penas ni calupnias nin achaques nin cohechos de los dichos ganados [é] e que dejen ir y pasar los 
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La sentencia fue dada en Zaragoza a fecha 26 de enero de 1488 y en ella se 

mandaba pregonarla públicamente por los lugares acostumbrados. 

 

Era un aviso para navegantes pues no solamente les recuerdan que cesen en esas 

malas prácticas, sino que como justicias reales que eran y representaban los alcaldes de 

los concejos, debían impedir que otros a título particular lo hicieran. 

 

Y en efecto, había responsables directos a quienes acusan y conminan a ceder en 

tales abusos y lo sabemos porque unos días después, el 13 de febrero y también desde 

Zaragoza, se despacha otra carta real
10

 dirigida a Isaque Rose, judío y vecino de Los 

Santos, acusado en rebeldía por no haber acudido a mostrar los títulos por los que estaba 

cobrando derechos indebidos a los ganados que atravesaban por el término de Los 

Santos. 

 

En este caso se trataba de portazgos que cobraba de los hatos y cabañas de 

ganados trashumantes, mas de las bestias que les acompañaban para transportar enseres, 

por cada cabeza de yegua o potro o cualquier otra bestia seis mrs y de cualesquier otros 

ganados merchaniegos entre uno y tres mrs según se tratara de ganados menores o 

mayores, que compraban a su paso en la feria de Zafra o en otras partes. 

 

El procurador de la Mesta pedía para él y los que con él ejecutaban estos cobros 

las mayores penas y las costas, pero la sentencia se limitó a reconvenir al dicho Isaque 

Rose para cesar en estas prácticas eso sí, amenazándole de fuertes penas en su defecto. 

 

La actuación de este judío no se comprendería desde su iniciativa personal y solo 

cobra sentido desde su cometido de mayordomo, es decir depositario y contador de los 

bienes de Francisco de Cárdenas, comendador de Los Santos y verdadero artífice de 

estas extralimitaciones que eran tan propias de su proceder habitual en su ejercicio 

como responsable de la encomienda. 

 

El caso es que el día 26 de junio apareció por Los Santos Pedro de Salamanca, 

procurador del concejo de la Mesta y en presencia de Pero Hernández Segoviano y de 

Gonzalo Gordillo, alcaldes aquel año, y de otros testigos, presentó ambas sentencias y 

pidió que fuesen pregonadas públicamente. 

 

Y así se hizo por parte del pregonero Alfonso Gómez en la plaza y en presencia 

de mucha gente. Actuaron como testigos Alonso Gómez Pachón, Sancho de Baeza que 

era escribano, Juan de Carvajal y Bartolomé Esteban, vecinos todos de la villa. 

 

 

  

                                                                                                                                               
dichos ganados libres e salvos e seguros por los dichos términos de las dichas villas [é] e que persona 

alguna non sea osada de los pedir nin demandar nin coger nin recaudar é mandamos a vos las dichas 

justiçias [é] e a vos el nuestro ejecutor [é] no ge lo consintades e esecutedes en sus personas e bienes 

las penas contenidas en la dicha ley [é], 
10

 A.H.N., Diversos, Mesta, 186, nº 6. 
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Caso B: Sentencia y amojonamiento de una cañada. Año de 1511. 

 

Veintitrés años después de aquel pleito, conocemos otro que tiene por objeto 

delimitar una cañada real
11
. En este caso es el mism²simo alcalde mayor entregador, ñel 

honrado y virtuoso señorò Pedro de Estrada acompañado de un procurador de la Mesta 

de nombre Diego Díaz de Cortes, quien se presentó en la villa de Los Santos y reunido 

en el auditorio público con los representantes del concejo de la misma y su procurador 

Sancho de Baeza, que era su escribano y notario, dieron y pronunciaron por escrito una 

sentencia sobre razón del paso de los ganados de los hermanos del Concejo de la Mesta 

por los términos y cañadas que pasaban por el término de la dicha villa. 

 

En este pleito se refiere cómo los supradichos, acompañados de las autoridades 

locales y otros cuantos vecinos algunos de los cuales harían de testigos, fueron a visitar 

la cañada que allí se le llama del Moral porque pasaba junto a esta dehesa hasta 

adentrarse en el término de la Puebla de Sancho Pérez y la encontraron buena y abierta, 

del marco y anchura que estaba antiguamente según recogían los privilegios reales y 

establecían las leyes del reino. 

 

Desde allí se desplazaron al extremo oeste del término a donde entraba en el 

mismo otra cañada procedente del de la Fuente del Maestre, por donde discurría rivera 

del Guadajira arriba, hasta dar a la dehesa de la Alameda a través de la cual hacía su 

entrada en el término de Los Santos por los baldíos de la Sierra Cabrera. 

 

Esta cañada era antigua y estaba deslindada según escrituras en poder del 

procurador de la Mesta, que exhibieron para dilucidar el pleito, que los miembros del 

concejo de Los Santos nunca negaron, y por cuya ocupación habían incurrido en una 

pena de cien mil mrs que ahora le exigían, pero finalmente tras la avenencia el juez les 

eximió de la misma, aunque les condenó en las costas. 

 

Eran alcaldes de la villa Diego Vidal y Juan García Corona y regidores Juan 

Pachón de Martín Pachón, Pero Miguel, Francisco Rodríguez y Juan Sánchez, todos 

ellos mas el mayordomo Gonzalo Lavado junto con otros muchos hombres buenos 

vecino y moradores de los Santos, acompañaron al alcalde mayor entregador y a su 

procurador a amojonar dicha ca¶ada ñpor donde más buenamente e con menos perjuicio 

de las dichas partes pudiese irò, este tenor literal que he querido recoger nos habla 

claramente de la realidad que se encontraron, y es que la tal cañada apenas existía, 

estaba toda ella ocupada, sus mojones trastocados o desaparecidos y hubo que marcarla 

de nuevo prácticamente entera a costa de la dehesa vieja que comenzaba justo allí, 

limitando con los tales baldíos. 

 

Así que la tarea que tuvieron que realizar fue, siguiendo la huella de por donde 

había transcurrido originalmente la cañada, delimitar una nueva de la anchura, se dice, 

de la del Moral, que en todo momento les sirvió de referencia, es decir, seis sogas de 

marco de a 45 palmos cada una, que era la medida oficial establecida para las cañadas 

del reino. 

 

                                                 
11

 A.H.N., Diversos, Mesta, 186, nº 7, 31-mayo-1511. 
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Se comienza en el baldío y se continúa a través de la dehesa que quedaba a la 

mano izquierda donde van acordelando los mojones de un lado y del otro; a la mano 

derecha se iban sucediendo las tierras de labor.  

 

Inicialmente no existía mojón alguno y después cuando hallan restos de un 

mojón antiguo, lo que se encuentran en medio de lo que debía ser cañada es una casa
12

 

que tienen que sortear; lo que seguía a continuación era una tapia de aquellas tierras de 

labor que pertenecían a un tal Gonzalo Rollán, quien las había cerrado dejando dentro lo 

que debía ser cañada. Un poco más adelante vuelven a encontrarse con otra casa donde 

debía haber un mojón y a ella seguían mojones mudados de sitio o deshechos. Ésta era 

la tónica general en este tramo cuyos mojones había mudado y deshecho un tal Diego 

Barragán que era el dueño de aquellas tierras, según declararon los testigos que les 

acompañaban. 

 

Continuaron con el deslinde y amojonamiento y se encontraron otra casa junto a 

la cañada, mojones cambiados de sitio y en su lugar trigales y así llegaron al camino que 

venía de San Jorge donde las piedras de un mojón antiguo habían servido para hacer una 

valla de una tierra.  

 

La cañada seguía camino abajo dejando siempre a su lado izquierdo la dehesa, 

después continuaba de nuevo dehesa adelante lindante con unas tierras que pertenecían 

a las monjas de Zafra cuyos arrendadores se habían metido en la cañada y la tenían 

arada, y así seguía a continuación porque los mojones los iban haciendo sucesivamente 

dentro de la dehesa hasta que de pronto se encontraron de nuevo otra casa que 

pertenecía a Hernán Sánchez, que quedó dentro de la cañada junto a la dehesa y a 

catorce pasos
13

, se dice, del mojón derecho. 

 

La cañada se continuaba hasta el camino de Villafranca, donde acababa la 

dehesa vieja que servía de límite por la izquierda mientras por la derecha lo era la huerta 

de Villalba. También terminaba la cañada que al meterse en el camino, éste hacía de tal. 

Allí hacen un deslinde de mayor amplitud que la cañada para que pudiera pasar todo 

tipo de ganados, tanto los que iban para Villafranca como los que se dirigían a Los 

Santos. Desde allí hasta Los Santos los ganados iban por dicho camino que estaba 

flanqueado por huertas y viñas hasta llegar al ejido donde no se pudo echar el marco de 

la cañada, porque se estrechaba mucho debido a que los vecinos tenían por allí sus 

viñas, huertos y tierras y se les causaría, dicen, perjuicio. 

 

Camino adelante a través del ejido, la cañada iba a desembocar al corral de los 

toros que se encontraba en medio. Este corral era descansadero de los ganados 

trashumantes además de serlo de los de los vecinos del pueblo. 

 

Por el relato que antecede hemos podido comprobar que la cañada no existía, no 

sabemos desde cuándo pero por los datos que nos aporta el documento de deslinde y 

amojonamiento, esa situación debía venir de muy atrás, pues solo así se explica que a lo 

largo de su trayecto hubiera varias casas construidas dentro de la cañada y algunas 

                                                 
12

 Ibidem, fol. 5: Queda la dicha casa dentro de la dicha cañada liz a la dicha dehesa. 
13

 Ibidem, fol. 9: Otrosi, más adelante, en la dereçera se hizo otro mojón de tierra e de piedras entre las 

dichas tierras labrantías e la dicha dehesa frontero de una casa que dizen de Hernand Sánchez, queda la 

dicha casa dentro en la dicha cañada, hay catorçe pasos del dicho mojón hasta la dicha casa e en su 

derecho e frontero queda otro mojón hecho dentro en la dicha dehesa [é]. 



Ángel Bernal Estévez 
 
 

 
62 Los Santos de Maimona en la historia V . 2014. 

 

tierras cerradas con tapias. De ser así, y así lo creemos, esta cañada debía estar casi en 

desuso pues de otra manera los ganados tendrían grandes dificultades para poder 

atravesar por donde apenas había espacio, sin embargo las quejas y las denuncias habían 

llegado hasta el Honrado Concejo de la Mesta, que procedió a recuperar lo que era suyo 

y para su uso.  

 

Tampoco hemos conseguido encontrar antecedentes ni consecuentes. El último 

trabajo publicado sobre la Mesta referido a Extremadura
14

 no menciona esta cañada, ni 

siquiera su hipotético trazado que creemos tener documentado como se dirá más 

adelante. Tampoco habla de ella Daniel Rodríguez Blanco
15

, quien hace pasar por 

Mérida dos cañadas distintas, la leonesa y la segoviana, pero ninguna de ellas va 

buscando el término de Los Santos, que era el punto final de la cañada que aquí hemos 

descrito, de lo que se desprende que para la historiografía este ramal de cañada no se 

había podido documentar aun. 

 

El fallo de este pleito deja sentado que por allí iba una cañada cuyo nuevo 

deslinde y amojonamiento ahora realizan de mutuo acuerdo y advierten al concejo de 

Los Santos para que la respeten y hagan respetar en lo sucesivo para que los ganados de 

los Hermanos de la Mesta que iban y venían a los extremos pudieran pasar libremente 

por ella, así como cualquier otros ganados de otras cualesquier personas, vecinos o no 

de la villa, y por ello solo condenan al concejo en las costas del proceso.  

 

                                                 
14

 Juan ESTEPA GARCÍA, Op. cit., págs. 13 y ss. Describe todas las cañadas que pasaban por territorio 

de la actual Extremadura. 
15

 Ganados y señores en la Extremadura medieval, en Trashumancia y cultura pastoril en Extremadura, 

pp. 69-88. Este autor sí menciona el término de Mérida como lugar de paso de dos cañadas, la leonesa 

procedente del término de Cáceres, desde donde los ganados se desplazaban hasta la sierra de Huelva y la  

segoviana que desde el término de Medellín se bifurcaba en dos, una a través de la Serena y la otra 

entraba en los términos de Mérida y Badajoz. P. 73. Ninguna de las dos se hace descender en la dirección 

de la cañada aquí menciona. 
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El recorrido termina en el corral de los toros, pero la cañada debía continuar por 

alguna parte. Pensamos que la salida de aquellos ganados hacia los invernaderos debían 

transcurrir por el ejido de la villa buscando la cañada del Moral o alguno de sus ramales 

con la que se uniría más adelante, en los confines del término de los Santos o quizá ya 

en el de La Puebla.  

 

Hemos tenido acceso a una documentación de la Dirección General de 

Ganadería del Ministerio de Agricultura
16

, cuyo servicio de vías pecuarias realizó una 

información y levantó un plano del término de Los Santos en el año 1959 donde se 

recogen las vías pecuarias existentes en este término municipal en ese momento; pues 

bien, allí no aparece rastro de la tal cañada, existe, eso sí, una colada llamada de la 

Huertas o de los Molinos un poco más desplazada hacia el sur que en modo alguno 

puede ser la que nos trae aquí, puesto que pasa paralela al arroyo Robledillo por su 

margen izquierda y entra en el pueblo por el camino viejo de la Fuente, mientras que la 

cañada iba por la dehesa vieja que quedaba más al norte y discurriría por la margen 

derecha de dicho arroyo a desembocar en el camino viejo de Villafranca. 

 

En cambio aparece una colada que llama del Castillo, que parte de Los Santos 

camino de Villafranca para después dirigirse hacia el este y trazar una curva que la 

dirigía hacia el sur hasta encontrarse con la colada del Pozo Medina, con la que se cruza 

para continuar en dirección a la Cañada del Moral. Creemos que éstas debían ser las 

rutas que seguían los ganados que llegaban hasta Los Santos desde el término de la 

Fuente a través de la referida cañada, que entraban en el corral de los Toros para 

descansar y volvían a desandar sus pasos por el camino de Villafranca hasta encarrilar 

hacia el este como queda dicho, o en su lugar otra ruta parecida. 

 

Pero ¿de dónde venía esta cañada? Desde nuestro punto de vista tiene que ser, no 

puede ser otra que la cañada que tenemos documentada en el término de Mérida
17

 que 

procedente de Cáceres, lo atravesaba de norte a sur buscando la ciudad para a través del 

puente romano continuar por Arroyo hasta Solana, desde donde río Guadajira arriba, 

llegaría al término de Los Santos.  

 

Sabemos que la cañada venía de La Fuente del Maestre y sabemos también que 

allí estuvo unos días antes el mismo alcalde mayor entregador para hacer su deslinde
18

. 

El acta del mismo tiene fecha de 24 de mayo y la del deslinde de Los Santos el 31 de 

dicho mes. Lo que sorprende es que en Fuente del Maestre no necesitaron hacer 

deslinde, o al menos el documento al que nos estamos refiriendo no recoge la 

descripción del mismo, simplemente se limita a tomar nota de que estuvieron allí viendo 

la cañada y quedó del marco y anchura de las cañadas de Castilla, aunque condenan al 

concejo en las costas al igual que al de Los Santos, lo que vendría a demostrar que su 

intervención fue necesaria y que alguna alteración habría en su recorrido, pero nunca de 

la envergadura de lo que pasaba en los Santos porque en La Fuente había cañada, 

mientras que en Los Santos había desaparecido.  

                                                 
16

 Trabajo realizado por el perito agrícola de Estado don Ricardo LÓPEZ DE MERLO por encargo del 

Ministerio de Agricultura en el año 1959, bajo el título Proyecto de clasificación de las vías pecuarias 

existente en el término municipal de Los Santos de Maimona, que se encuentra en su Archivo Municipal. 
17

 A. BERNAL ESTÉVEZ, Mérida, capital y encomienda de la orden de Santiago (1490-1530), 

Diputación de Badajoz, Badajoz, 2013, págs. 128 y ss. 
18

 ñFuente del Maestre (Badajoz). Sentencia del alcalde mayor entregador de la Mesta sobre el paso de los 

ganados", Archivo Histórico Nacional, Diversos-Mesta, 86, nº 10. El acta de deslinde lleva la fecha de 24 

de mayo de 1511. 
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Una hipótesis de trabajo es que dicha cañada se bifurcaba en La Fuente y el 

ramal que iba hacia Los Santos quedó en desuso, pero es solo una hipótesis pues al no 

describir su deslinde no podemos conocer su recorrido. 

 

De este modo desde el periodo medieval el término de los Santos estaba 

atravesado por dos cañadas reales de las que tenemos noticias, la una procedente de 

Mérida, la otra del de Ribera, identificada como la cañada leonesa occidental, que 

acabarían encontrándose más al sur ya en el término de La Puebla, aunque el referido 

Proyecto de clasificación de vías pecuarias de 1959, recoge otra cañada transversal que 

se dirige hacia Usagre y que la denomina precisamente así. 

 

Este pleito nos aporta a su vez valiosa información sobre la ordenación del 

terrazgo de esta parte del término de Los Santos. En su borde estaban los baldíos de 

Cabrera, terrenos de uso comunal dedicados a pastos y otro tipo de aprovechamientos 

colectivos, inmediatamente después seguía la dehesa vieja que se extendía 

transversalmente hasta el camino de Villafranca y donde descansaban y se apacentaban 

los bueyes de labranza de las tierras de labor existentes a ambos lados de la misma. 

Conocemos a todos los propietarios de tierras labrantías situadas a la derecha de la 

cañada, eran en este orden y a partir del extremo del término hacia su interior Gonzalo 

Rollán, Alonso Rodríguez, Diego Barragán, Ruy Sánchez, Diego Pérez Pachón, las 

monjas de Zafra, Alonso Pachón, Pedro de la Fuente, Álvaro Gordillo hijo de Galeas, 

Hernán Sánchez y los herederos de Diego Rodríguez. 

 

Se trata de tierras de labor, trigales, aunque alguna de ellas estaba dedicada a 

cebada, de mediana dimensión pues en casi todas las tierras se documenta la existencia 

de una casa, lo que nos está indicando un hábitat disperso y semipermanente para dar 

cobijo a los labradores o sus criados cuando se desplazaban hasta allí donde debían 

permanecer algunos días haciendo las tareas de labranza, y para servir de resguardo del 

ganado y almacenamiento de aperos y cosechas, pues en algún caso se habla también de 

silos. 

 

Estas tierras con frecuencia se encontraban cercadas, al menos por la parte que 

daba para la cañada, para proteger las mieses del paso de los ganados. 

 

Ya cerca del pueblo se detectan viñas, huertas y huertos que hacían linde con el 

ejido y servían a su vez de barrera de separación con los campos de labor. 

 

De esta manera y del pueblo hacia el espacio exterior, se superpone la clásica 

división en círculos concéntricos de diferente uso agrario, en primer lugar un amplio 

ejido que desde el pueblo se extendía hasta el arroyo Robledillo en la dirección de 

Villafranca, a continuación y a lo largo del arroyo estaban los predios cercados de usos 

diversificados (huertos, cortinales, viñas, etc), más adelante las tierras abiertas 

dedicadas al cultivo de cereal y en el extremo los baldíos con aprovechamiento 

ganadero preferente.  
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LA IGLESIA DE NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES DE LOS SANTOS DE 

MAIMONA.CULTO Y ESPACIO 

 
T LOS SANTOS DE MAIMONA. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES PARISH CHURCH.  

WORSHIP AND SPACE 

 

Vicente López Bernal / María López Romero 

(Arquitectos) 

 

 

Resumen: Un modelo de arquitectura que emerge como resultado del humanismo y las 

nuevas corrientes renacentistas despegándose de las viejas ideas plasmadas en el gótico. 

El contexto hist·rico. El origen de la planta de sal·n ñHallenkircheò y su camino desde 

Alemania hasta su esplendor y difusión en la península ibérica e Hispanoamérica, 

impulsada por los maestros trasmeranos y vascongados formados en el área burgalesa. 

El aspecto tipológico. Durante el periodo de la construcción del templo de Los Santos, 

en otras partes de la península se están elevando numerosos templos en los que se 

identifica una nueva ñmaneraò de construir. Se realizar§ una descripción de distintos 

ejemplos según cronología. Construcción e ingenio. En la Iglesia de Los Santos se 

despliegan oficio y conocimiento de la mecánica de fábrica sorprendentes en muchos 

aspectos: la pervivencia de la vieja Iglesia gótica hasta la nueva renacentista y la 

hipótesis de su uso como cimbra para las bóvedas centrales; las proporciones del 

espacio, planta y sección; y los sistemas de equilibrio para contrarrestar el mayor 

empuje de la nave central respecto de las laterales sobre las esbeltas columnas centrales. 

 

 

Abstract: An architectural model that emerges as a result of humanism and the new 

Renaissance trends, leaving behind the old ideas reflected by the Gothic. The historical 

context. The origin of the ñHallenkircheò floor plan and its way from Germany to its 

splendor and diffusion on the Iberian peninsula and in Latin America, promoted by the 

Cantabrian and Basque masters trained in the area of Burgos. The typological aspect. 

During the construction period of the parish church of Los Santos, elsewhere on the 

peninsula a lot of other churches were being erected, in which a new way of building 

can be identified. A description of various examples will be given in chronological 

order. Construction and wit. In the Nuestra Señora de los Ángeles Parish Church skills 

and knowledge about stonework mechanics are displayed that are striking in many 

ways: the survival of the old Gothic church into the new Renaissance one, and the 

hypothesis that it was used for the central vaults; the proportions of space, floor plan, 

and section; and the balance systems to counteract the bigger thrust of the central nave 

compared to the lateral ones over the slender central columns. 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia V, 

Los Santos de Maimona, 2014, 

Asociación Histórico Cultural Maimona, págs. 67-90. 

ISBN: 978-84-617-1062-1 
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Desde finales del Siglo XIII, Los Santos es población de la Orden de Santiago, a 

la cual pertenecerá hasta el siglo XIX. La iglesia parroquial se encuentra 

aproximadamente en el centro del casco urbano, no lejos de la que fuera Casa de la 

Encomienda de la Orden de Santiago, hoy Ayuntamiento. 

 

Será alrededor de 1525 cuando den comienzo las obras del templo actual, dándose por 

concluidas en 1541, si tomamos como válida la fecha labrada que consta en la cartela de 

la portada del lado del evangelio. 

 

 
 

En la imagen exterior del templo, predomina el macizo sobre el vano, puesto que 

el propio espesor del muro, es importante contrarresto para el empuje de las bóvedas, 

entrando a formar parte, del sabio y sutil equilibrio estructural que ha mantenido en pie 

la construcción desde hace casi cinco siglos. La imponente torre a los pies del templo, 

así como su cubierta, dividida en 9 tramos a cuatro aguas, que se adapta a las bóvedas 

también otorga un carácter único al exterior del templo.   

 

Por el contrario en el interior, la entrada de luz, está justamente limitada, 

logrando un ambiente espacial con un carácter muy concreto, que solo un templo con 

planta de salón, puede recrear. Para el observador, el interior se percibe como un único 

espacio, limitado exclusivamente por el techo, la esbeltez de los pilares y la belleza de 

las bóvedas y la decoración de las claves, contribuye a generar un espacio único.  

 

Es inevitable advertir ciertas similitudes a iglesias del norte del país, en especial, 

encontramos una con enormes similitudes, en Éibar, la Iglesia de San Andrés, cuya 

similitud, tanto espacial, arquitectónica, como escultórica, nos vuelve a recordar el 

importante papel de las cuadrillas de canteros, y sus desplazamientos para la 

construcci·n de templos en toda la pen²nsula y el ñNuevo Mundoò. En el caso de la 

Iglesia de Los Santos, no podemos olvidar el nombre propio de Pedro de Chavarría. 
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Modelo «Hallenkirchen». Ejemplos de la arquitectura religiosa alemana. 

Inf luencias sobre la Iglesia Parroquial Nuestra Señora de los Ángeles 

 

Es imposible entender la aparición de este tipo de arquitectura de planta de 

salón, sin la presencia de canteros del Norte de la península, que a su vez, emplean las 

técnicas y construcciones que provienen de las iglesia góticas alemanas de naves a la 

misma altura, generando el t®rmino ñhallenkircheò, iglesia de sal·n. 

 
Iglesia de Santa Isabel de Marburgo del Lahn (1235) 

 
 

 

 
 
Sección transversal, naves a la misma altura, modelo 

ñhallenkircheò 

 

 
 

 
Marktkirche, Hannover (1347) Nuestra Señora de Nuremberg (1350) 
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Wolfgangkirche (1524) 

 

 

 
Weltzlarkirche (1540) 
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El papel de los canteros del norte, trasmeranos, vascos y navarros 

 

El papel de las cuadrillas de canteros del Norte de la península fue muy 

importante en el desempeño de las empresas constructivas más importantes de la época, 

formados en el foco burgalés, de la mano de los Colonia, aprendían el oficio y los 

expandieron por la península, transportando con ellos el conocimiento y técnicas 

constructivas allá donde iban.    

 

Existen muchas y diversas razones por la que estos trabajadores se marchaban de 

sus territorios, pero podemos destacar tres, que a nuestro juicio, parecen las más 

importantes: por un lado está la costumbre, o el derecho consuetudinario del País Vasco 

en legar al primogénito la potestad sobre los bienes familiares, de modo que, en una 

sociedad minifundista, los segundos o siguientes hijos deben buscar su sustento fuera 

del inmediato entorno agropecuario. Ello lleva implícito el recurso de la emigración y a 

la búsqueda de especializaciones profesionales con fuerte demanda en otras zonas. 

 

El segundo aspecto a considerar lo proporciona el alza de población y el 

crecimiento de la economía, primero bajo el reinado de los Reyes Católicos y después, 

con Carlos I, surgirán las necesidades y las posibilidades de renovar los planteamientos 

urbanos y domésticos de las ciudades, y sobre todo, erigir nuevos templos que muestren 

la catolicidad militante de nuestro país. 

 

Una tercera consideración, de las muchísimas que podrían plantearse, debemos 

hacerla sobre la expulsión de las minorías étnicas y religiosas. Esa mano de obra barata, 

especializada en los trabajos de carpintería y albañilería podría, y al haber sido 

expulsados del país, haber limitado la contratación de artífices foráneos. Pero su 

ausencia facilitó la incorporación de una nueva mano de obra y, más significativo, 

modificó los hábitos constructivos en las dos Castillas, en Extremadura y en Andalucía, 

donde la austeridad de la piedra labrada sustituirá el decorativismo del ladrillo y el 

estuco. 

 

Podemos personalizar estos ejemplos en personas y clanes concretos, no 

podemos olvidar que algunos de los más importantes son: Álava, Hontañón, Ybarra, 

Rasines, Gaínza, etc. Todos ellos muestran en sus apellidos su clara vinculación con la 

cornisa cantábrica: Trasmeranos, Vascos y Navarros. 

 

 

El modelo «Hallenkirchen» En la arquitectura religiosa del norte peninsular: los 

Hontañón y su órbita 

 

 

Georg Weise utiliza el término alemán hallenkirche (iglesia de salón) para hacer 

alusión a algunos templos españoles de finales del siglo XV o del XVI que, siguiendo 

modelos alemanes, presentan sus naves cubiertas a la misma altura, Vicente Lampérez 

ya había acuñado la denominaci·n de ñg·tico vascongadoò para referirse a un nutrido 

grupo de templos con dichas características presentes en aquel territorio; propuesta de 

tinte nacionalista, mayoritariamente desechada hoy, que, sin embargo, encontró amplio 

eco en su momento. 
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En 1950, Fernando Chueca Goitia, en su traducción de la obra de Bevan, sin 

renunciar al remoto origen alemán de la tipología, propuso para el caso español su 

nacimiento en el foco burgalés, pues afirmaba que en su entorno más inmediato se 

concentran algunos de los más tempranos ejemplos, llegando a identificar como sus 

creadores a arquitectos de origen montañés de la talla de Juan Gil de Hontañón o Juan 

de Rasines. De la misma teoría participaba poco después Áurea de la Morena, pues, 

cuando en 1972 analizó el conjunto de lo que denomin· ñiglesias columnarias con 

b·vedas de crucer²aò de la provincia de Madrid, a la vez que localizaba su origen 

remoto en el rom§nico franc®s y en las ñhallenkirchenò alemanas, afirmaba que su 

difusión en la España del siglo XVI se debió a las cuadrillas de canteros montañeses y 

vascos, formados en los focos góticos de Toledo y Burgos. 

 

También Moya y Barrio insisten en la procedencia alemana de la tipología 

ñhallenò a la vez que resaltan la importancia que tuvieron los maestros de cantería 

vascos y montañeses formados en el foco burgalés en su difusión por casi toda la 

península. 

 

A comienzos de los años ochenta, José María Martínez Frías puso en relación 

los notables templos sorianos de salón con los burgaleses y riojanos. La figura de Juan 

de Rasines resulta allí determinante, como lo será también la presencia en otra amplia 

zona castellana de Rodrigo Gil de Hontañón, de quien se han ocupado John D. Hoag y 

Antonio Casaseca. 

 

Como bien ha señalado Begoña Alonso, la historiografía española actual se ha 

dividido, de forma más o menos tajante, entre quienes defienden el origen directo 

alemán de la tipología y, por tanto, su introducción en España por artistas de aquella 

procedencia, y quienes, por el contrario, parecen compartir la tesis de Chueca, al 

coincidir en afirmar que la difusión del modelo por gran parte del territorio peninsular 

se debió al trabajo de las cuadrillas de canteros vascos y montañeses. Ambas teorías, a 

nuestro entender, se complementan si nos atenemos a la conformación del foco 

tardogótico burgalés a finales del siglo XV en torno a la personalidad de los Colonia. Es 

Javier Gómez quien más recientemente ha defendido que el modelo hallenkirche pudo 

ser introducido en España por Juan y Simón de Colonia. 

 

Lo indiscutible es que bajo su magisterio se desarrollaría en el foco burgalés una 

de las más importantes escuelas de cantería castellanas de fines del siglo XV, en la que 

la participaron de diversas dinastías de maestros de procedencia montañesa, como los 

Gil de Hontañón, los Solórzano o los Rasines. 

 

De todos ellos, creemos que puede considerarse a Juan Gil de Hontañón como el 

primer difusor del modelo hallenkirche por Castilla. 

 

 

Los Gil de Hontañón en la difusión por Castilla del modelo de iglesia de salón 

 

El ñCompendio de Arquitectura y simetr²a de los templosò, obra de Simón García, 

fechada en 1681, pero en la que según su propio testimonio se inserta buena parte de un 

manuscrito de Rodrigo Gil de Hontañón, resume magistralmente las ventajas que 

representa el modelo de templo con naves a igual altura, así señala:  
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Yendo así a un alto es el edificio mas fuerte porque todo se aiuda uno a otro, lo qual no haçe 

quando la prinçipal sube mas. Porque es menester que desde la colateral se dé fuerça a la maior, y 

desde la ornaçina a la colaterala lo qual se dá con arbotantes. Y açese así que no se puede subir a 

un alto, o por menoridad de gastos, o por las luces que si fuesen a un alto no se le podrían dar que 

gozase mas de la una nave (fol. 8 vto.). 

 

No cabe duda de que cuando Rodrigo Gil afirma esto lo hace no sólo por propia 

experiencia, sino también por su formación en el seno del taller familiar.  

 

 

Ejemplos en Castilla 

 

El primer templo de salón en que tenemos constancia intervino Juan Gil de 

Hontañón es la colegiata de San Antolín de Medina del Campo. San Salvador de 

Simancas 1522, proyecto que empezó Rodrigo Gil de Hontañón, y lo terminó su hijo 

Juan. La iglesia de los Santos Juanes de Nava del Rey 1560, cuyas trazas son de 

Rodrigo Gil de Hontañón 

 

Como acabamos de comprobar, la formación de Rodrigo Gil de Hontañón en el 

taller paterno le llevó a intervenir, al menos, en las dos iglesias de salón proyectadas por 

su padre, es decir en la colegiata de San Antolín de Medina del Campo, de la que se 

pone al frente en 1531, y en la de los Santos Juanes de Nava del Rey, de la que se hace 

cargo a partir de 1560. Pero, como ha señalado Antonio Casaseca, también se deben a 

este maestro, o a su círculo más inmediato, un nutrido grupo de iglesias de tres naves 

que se concentra, fundamentalmente, en la provincia de Valladolid, aunque se extiende 

por las provincias limítrofes de Palencia, Burgos, Zamora y Segovia, alcanzando a otras 

poblaciones de Guadalajara, Madrid y León. Por similitudes planimétricas Casaseca 

establece cuatro grupos:  

 

1) El primero estaría formado por las iglesias parroquiales de Villacastín (1529-52) 

y Villaveta (1529-38), así como por la colegiata de Villafranca del Bierzo 

(1533). 

 

2)  El segundo por la parroquial de Cigales (1533-65) y por la iglesia de Santiago 

de los Caballeros de Medina de Rioseco (1533-77).  

 

3) El tercero por las iglesias de San Martín de Mota del Marqués (1540-59), Meco 

(1540-68), Fuente el Saz (1540-68) y por la colegiata de Tendilla (1539-42). 

 

4) El cuarto grupo estaría compuesto por las iglesias de San Julián de Toro (1545-

1577), Santa Eugenia de Becerril de Campos (1536-1577) y los Santos Juanes de 

Nava del Rey (1560-1577).  

 

Un total de doce iglesias a las que puede sumarse la de San Andrés de Carrión de los 

Condes, cuya cabecera y crucero proyectó Rodrigo Gil antes de 1562, pero en la que 

también intervienen, respectivamente, como tracista y ejecutor material los trasmeranos 

Juan de Escalante y Juan de Aras. 
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Burgos y Palencia 

 

Uno de los más antiguos templos de salón es la iglesia de San Juan de 

Castrojeriz, considerada como uno de los prototipos de la tipología en la actual 

provincia y diócesis de Burgos. Todo lo comentado nos lleva a considerar una posible 

intervención en esta iglesia de Castrojeriz de maestros cercanos al círculo artístico de 

los Gil de Hontañón, no descartando la posibilidad de que el propio Juan Gil pudiera 

haber iniciado el templo, sustituyéndole después su hijo Rodrigo y los Lanestosa, 

maestros estrechamente relacionados con el círculo hontañonesco. 

 

Otro de los buenos ejemplos de salón de la diócesis de Burgos es la iglesia parroquial de 

la Inmaculada Concepción de Villaveta. Según el manuscrito, la obra fue trazada por 

Rodrigo Gil ñmonta¶®sò, que era gran maestro, alusión indudable a Rodrigo Gil de 

Hontañón, que, aunque nacido en Rascafr²a, siempre fue considerado ñmonta¶®sò, por 

ser su familia paterna originaria de Rasines.  

 

También se ha considerado que la iglesia de Nuestra Señora de la Asunción de 

Villasandino pertenece al círculo de Rodrigo Gil de Hontañón. La iglesia parroquial de 

Olmillos de Sasamón también guarda un estrecho parentesco con las obras de Villaveta, 

Iglesias y Villasandino. 

 

En la comarca de las Merindades se encuentra la iglesia de San Saturnino de 

Moneo, una de las más destacadas iglesias de salón del norte burgalés de la que 

conocemos algunos datos constructivos. La Iglesia de Santa Cecilia de Espinosa de los 

Monteros (1.527). Y la Iglesia de Nuestra señora de la Asunción de Villahoz. 

 

Aunque hoy día pertenece a la provincia y obispado de Palencia la iglesia de San 

Juan Bautista de Palenzuela formó parte primero del obispado de Oca, pasando después 

al de Burgos, al que perteneció hasta el siglo XIX.  

 

 

Cantabria y Galicia 

 

En Cantabria la iglesia parroquial de San Pedro y San Felices de Liérganes 

responde a un modelo de salón que se puede vincular a los seguidores de Rodrigo Gil.  

 

Se ha resaltado ya la conexión de este maestro con las obras gallegas de Rodrigo 

Gil a través Juan Ruiz de Pámanes y Juan de Herrera (el de Gajano), pero no hemos de 

olvidar que algunos otros maestros de Liérganes se relacionaron aún más directamente 

con la obra del arquitecto de Rascafría, como Juan de Hermosa, que en 1577 sucede a 

Rodrigo Gil en una de las más importantes iglesias de salón castellanas, la de Santiago 

de Medina de Rioseco. 

 

La iglesia de Liérganes, de un carácter enormemente funcional, servirá de 

modelo a otros templos del centro de Cantabria, como la cercana iglesia de San Jorge de 

Penagos, obra proyectada en 1585.  

 

Remarcar el papel desempeñado por algunos artífices montañeses, relacionados 

con una de las más importantes sagas familiares de la arquitectura española (los Gil de 

Hontañón), en la difusión por el norte castellano de la tipología de iglesia de salón. 
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Ejemplo gráficos 

 
Iglesia de Santiago Apóstol.  Berlanga de Duero 1526 Colegiata de San Antolín. 

Medina de Rioseco  Medina del Campo 
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Catedral de Barbastro. Seo de Zaragoza  
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Catedral Nueva de Plasencia Colegiata de Osuna 

 

 
Catedral De Jaén                LA LONJA.  

                        Tipolog²as de ñsal·nò no religiosas.  

                        Lonja de Valencia 

 

 

 

 

 

 

 

 Palma 

 

 

 

 

 

 

 

 
Lonja Zaragoza Lonja de Palma 
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El modelo de planta de salón: difusión e implantación en américa 

 

Conviene aclarar que, en algunas ocasiones, la altura de las naves de las 

ñhallenkirchenò no llega a ser exactamente la misma; pero, si la diferencia de alturas no 

permite abrir vanos de iluminación directa en la nave central, seguimos hablando de 

iglesia-salón, aunque en este caso escalonada, según se verá más adelante en la catedral 

de Santo Domingo. Otra variedad del modelo se da en la arquitectura gótica religiosa de 

Flandes, donde se constata la existencia de una tipología de iglesia de salón con tres 

naves de la misma anchura y altura. Es la llamada ñHallekerkò flamenca, que se 

diferencia de la ñHallenkircheò alemana en que en esta última las naves laterales son 

más estrechas que la nave central. 

 

Los exteriores de las ñHallenkirchenò son desornamentados, con tendencia hacia 

la horizontalidad y con un claro predominio del macizo sobre el vano. De una gran 

racionalidad constructiva, las naves se contrarrestan mutuamente, por lo que tan sólo 

necesitan el apoyo de los contrafuertes, pero no de arbotantes o de pináculos que 

hicieran de contrapesos, abaratando así los costes constructivos. Fueron, en suma, 

templos que podían albergar un gran número de fieles, resultando por este motivo 

tremendamente apreciadas en los territorios peninsulares, en especial donde las viejas 

iglesias medievales se habían quedado pequeñas, oscuras y en mal estado para contener 

una población en auge, y también en el Nuevo Mundo, donde el número de fieles era 

cada vez mayor. 

 

 

La llegada del modelo ñsal·nò al Nuevo Mundo 

 

En efecto, muy pronto llegó con toda su fuerza esa tipología de salón que desde 

fines del siglo XV y primera mitad del XVI, y combinando la última tradición gótica 

con la temprana presencia de presupuestos renacentistas, había irrumpido en el ámbito 

de la arquitectura hispánica como una solución aclamada por los maestros más 

renovadores del momento. Dicho con palabras textuales del profesor Bérchez:  
 

La posibilidad de cerrar las naves con bóvedas a una misma altura y disponer de un espacio 

interior desembarazado y sólo sorteado por alargados pilares o columnas, se había convertido en 

alternativa moderna e innovadora frente al tradicional esquema basilical gótico de sección 

escalonada piramidalò.  

 

ñCon este esquema salón, desarrollado sobre una planta rectangular que a lo sumo destacaba en 

el testero una capilla mayor poligonal, se trazaron en el último tercio del siglo XVI las catedrales 

de los dos focos más importantes de la América española: en Nueva España, las de México, 

Puebla, Mérida y Guadalajara; en el Perú, las de Lima y Cuzco. 

 

Con términos similares se pronuncia Pedro Navascués Palacio, al señalar que en el 

programa catedralicio americano:  

 
La planta tipo responde al ñmodo espa¶olò con una iglesia de planta rectangular, de tres naves y 

una de crucero que no sobresale en planta, donde en su nave central se encuentra el presbiterio 

con el altar mayor unido al coro a través de la vía sacra. En el trascoro un segundo altar para la 

liturgia ordinaria que se desarrolla en los tramos de los pies, y dos naves laterales que se 

encuentran en el trasaltar en una girola recta, asegurando así la continuidad del espacio 

procesional.  
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Todo esto se encontraba ya en la catedral de Sevilla, la cual, además de quererse 

imitar como posible modelo arquitectónico, caso de la catedral de México, según luego 

veremos, fue la referencia obligada a la hora de constituir los cabildos, usos, costumbres 

y liturgia de las nuevas diócesis de América, como muy bien ordenaban las Leyes de 

Indias; y de hecho, mientras que las órdenes religiosas llevaban a cabo la importante 

labor de la evangelización de los indígenas, había también que organizar 

administrativamente la nueva iglesia diocesana americana, por lo que la catedral 

hispalense se convirtió en la metropolitana de América hasta que, en 1547, Carlos V 

solicitó del Papa la conversión de Santo Domingo, México y Lima en diócesis 

metropolitanas. 

 

Los inconvenientes llegaron a la hora de construir en piedra unas empresas 

arquitectónicas tan magnas y costosas, que además, y según las zonas, se tuvieron que 

enfrentar al problema de suelos cenagosos, cuando no a los habituales movimientos 

sísmicos, y de ahí que las obras se vieran ralentizadas, que los proyectos iniciales se 

modificaran y que se dejaran sentir cambios por la aparición de nuevos gustos 

estilísticos. Para solventar algunos de estos problemas se daban soluciones en las Leyes 

de Indias, donde se recogían aspectos tan sustanciales como el patronazgo real y sus 

obligaciones en las fábricas eclesiásticas, el visto bueno que debía dar a las trazas el 

Consejo de Indias y, en el aspecto económico, la financiación de las catedrales, que 

corrió a cargo de la Corona, hasta que Felipe II impuso el sistema de «tercias», es decir, 

que:  

 
La costa que se hiciere en la obra y edificio se reparta por tercias partes: la una contribuya 

nuestra Real hacienda: la otra los Indios del Arzobispado u Obispado: y la otra los vecinos 

Encomenderos que tuvieren Pueblos [...]; y si en la Diócesis vivieren Españoles, que no tengan 

Encomiendas de Indios, también se les reparta alguna cantidad, atenta la calidad de sus personas. 

 

Las reglas de Coro son de vital importancia, al fin y al cabo, el papel del coro es 

fundamental para la vida de una catedral el ñmodo espa¶olò, que consiste en colocarlo 

en la nave principal, lo que permite a los fieles seguir la misa tanto delante de él, a 

ambos lados de la vía sacra, como en el trascoro, la llegada del modelo-salón a tierras 

americanas está estrechamente relacionada con la catedral de Santo Domingo. 

 

Ya en 1510 se enviaban desde Sevilla, y a la capital de la Española, una 

expedición de canteros y albañiles para que construyeran templos y toda clase de 

edificios. No hace falta decir que la catedral fue la gran empresa artística de las primeras 

décadas del siglo XVI. Consta que fue arquitecto de la catedral el sevillano Luis de 

Moya, quien desempeñó el cargo de maestro mayor durante más de veinte años, por lo 

que es de suponer que la mayor parte de la obra se construyera bajo su dirección. Todo 

ello se materializó en un templo de planta rectangular, con tres naves de alturas casi 

igualitarias, capillas laterales sin comunicar y cabecera ochavada. Muestra gruesos 

pilares de sección circular, similares a los de la colegiata de Berlanga de Duero, que 

sostienen las austeras bóvedas de crucería. 

 

En cualquier caso, lo realmente importante es que en esta primera catedral del 

Nuevo Mundo ya se recurrió para su planta al modelo de salón, creando un prototipo 

imparable, y cuyos presupuestos, como ya señaló Angulo al hablar de los soportes, son 

los mismos que se emplearon en las colegiatas de Berlanga de Duero y de Lerma. 
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Las catedrales de la Nueva España 

 

El paradigma de las catedrales del Nuevo Mundo lo constituye la catedral de 

México, el prelado fray Alonso de Montúfar (1551-1569) deseaba un edificio que fuera 

tan grandioso como la propia catedral de Sevilla. El resultado final fue un templo de 

unas proporciones monumentales, ciento diez metros de largo por unos cincuenta y 

cinco de ancho, con tres espaciosas naves con sus correspondientes capillas laterales, 

coro bajo en la nave principal, siguiendo la costumbre de las catedrales hispanas, y un 

testero plano, tan habitual en el Nuevo Mundo. 

 

Los espacios son imponentes y monumentales, al mismo tiempo que diáfanos, 

dado que estamos ante el ámbito religioso más grandioso de toda América, Claudio de 

Arciniega había proyectado un espacio de salón al gusto quinientista español. La figura 

de Arciniega, formado con Rodrigo Gil de Hontañón, tuvo un papel muy importante en 

las iglesias del Nuevo Mundo, la Corona premió sus servicios en el año 1578, 

nombrándole ñobrero mayor de la Nueva Espa¶aò, y consta que este maestro, que no 

dudó en plantear un espacio salón en el corazón del virreinato, había muerto en 1593. 

Muy relacionada con la obra anterior es la catedral de Puebla de los Ángeles con tres 

naves de igual altura y testero plano, capillas laterales y coro en la nave mayor del 

maestro extremeño Francisco Becerra (1550-1593), quien permaneció cinco años al 

frente de la misma (hasta su marcha a Quito y Lima). En Puebla, asimismo, se volvió a 

seguir el modelo de planta de salón.  

 

Tan interesantes como las obras anteriores son las catedrales de Guadalajara y 

Mérida, aunque para Fernando Marías sean menos originales que las ya vistas, y con las 

que cerramos este recorrido por el antiguo virreinato de la Nueva España, aun a 

sabiendas de la importancia de otras fábricas que por razones de espacio pasamos por 

alto. De la catedral de Guadalajara se ha dicho que es hija de la escuela creada por 

Diego de Siloé. 

 

Por lo que concierne a la catedral de Cuzco, ésta se comenzó al mismo tiempo 

que la de Lima (1598) y también por iniciativa del virrey Velasco, por lo que parece 

lógico atribuir su traza a Francisco Becerra (1583). De la misma manera, y continuando 

la pauta marcada en Lima y en Jaén, las tres naves se cubrieron a la misma altura se 

intentó la creación de edificios que fueran representativos de las nuevas sedes 

episcopales, al mismo tiempo que, tanto a un lado como al otro del océano, se procuró 

que estas catedrales se convirtieran en símbolos de religión, poder y prestigio, por lo 

que muy pronto desempeñaron un importante papel en la representación emblemática de 

la ciudad. 

 

No está de más recordar las palabras del propio Vasco de Quiroga, quien decía 

que en aquella tierra había construido una parroquia para los españoles y una catedral, la 

que ahora nos ocupa, para los indios. 

 

Es evidente, por tanto, que no todas las catedrales del Nuevo Mundo adoptaron 

el modelo de planta de salón. Pero la iglesia de tres naves de igual altura, tan frecuente 

en la arquitectura del siglo XVI (ya fueran catedrales e incluso en algunas 

conventuales), desapareció después de esa centuria a favor de la iglesia de planta de 

cruz latina, con testero recto y cúpula sobre el crucero, al que seguía una sola nave con 

sus correspondientes capillas laterales, resultando una tipología que no era más que una 
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derivación del conocido modelo jesuítico, mientras que en el siglo XVIII fueron 

relativamente numerosas las iglesias basilicales en fechas más tardías, son dignos de 

mención algunos templos del siglo XIX, como las catedrales de San Luis de Potosí, 

cuyas naves laterales se alzaron hasta dejar las tres a la misma altura, o Santafé de 

Bogotá, cuyo interior es obra del valenciano Fray Domingo de Petrés, que lleva a cabo 

un espacio salón que, en este caso, es considerado como uno de los ejemplos 

neoclásicos más rigurosos de la arquitectura religiosa en tierras americanas. 
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Ejemplo gráficos 

 
Méjico 

Catedral de Méjico 

 
Catedral de Puebla Mazatlán 

 
República Dominicana.  

Catedral de Santo Domingo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Perú. 

Cuzco Lima 
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El caso particular de Pedro de Chavarria 

 

 

Este emigrante no era natural de Llerena, pero su domicilio estuvo ubicado 

durante muchos años en esta ciudad, y en ella ejerció su profesión de maestro de 

cantería.  

 

Estaba casado con Juana Sánchez, natural de Zafra, y de su matrimonio nacieron 

varios hijos, cuatro de ellos están localizados en el archivo parroquial de Llerena, libro 1 

de Bautismo de Santiago. El primero, Miguel, fue bautizado el 9 de octubre de 1541 y 

lo apadrinó el bachiller Alonso Baños. La segunda, Elvira, bautizada el día viernes 13 

de noviembre de 1545, tuvo como padrino al clérigo Jorge de Cabrera. La tercera, 

Catalina, a la que luego veremos cómo Catalina de Iriarte, acompañando a sus padres al 

Nuevo Reino de Granada, fue bautizada el lunes 20 de agosto de 1548. La última de la 

que tenemos constancia documental respecto de su nacimiento fue María, a la que 

hemos visto con anterioridad.  

 

Pedro de Chavarría, con anterioridad a su decisión de emprender el viaje con 

toda su familia hacia el Nuevo Mundo, había recibido de Tierra Firme 136 pesos de 

mina, en la nave del general Pedro de las Rochas, procedentes de bienes dejados por un 

familiar difunto, sin que aparezca el grado de parentesco ni el nombre del allegado en la 

lista que se practicó en la Casa de la Contratación. 

 

El historiador e investigador don Francisco Tejada Vizuete ha conseguido sacar a 

la luz la obra del maestro cantero Pedro de Chavarría. Los sucesivos golpes de su cincel 

y martillo han quedado reflejados en las iglesias de Calzadilla de los Barros, 

Bienvenida, Villafranca de los Barros, Azuaga, Casas de Reina y los Santos de 

Maimona. Al hablar el profesor Tejada Vizuete de su obra nos dice: 

 
Pedro de Chavarría se mueve en una estética ambivalente, mezclando en sus obras elementos 

estructurales tardo-góticos con otros renacientes y aplicándoles una decoración pretendidamente 

plateresca en versiones que no siempre se ajustan a la claridad y proporciones requeridas. 

 

Cuando llega a Sevilla para embarcarse, el 28 de febrero de 1561, se inscribe en el 

libro de pasajeros junto a los suyos, en los términos siguientes:  

 
Pedro de Chavarría, natural de la Universidad de Ysasondo, jurisdicción de Villafranca, en la 

provincia de Guipúzcoa, hijo de Martín de Chavarría y de Catalina de Iriarte, y Juana Sánchez, 

su mujer, natural de la villa de Zafra, hija de Juan Lucas y de Elvira Sánchez, su mujer, se 

despacharon al Nuevo Reino de Granada, por cédula de su magestad, y llevan consigo a Antonio 

de Chavarría y María de Chavarría, e Catalina de Iriarte, e Juan Lucas, y Ana, sus hijos solteros, 

y Marina Sánchez, ansimismo soltera, hermana de la dicha Juana Sánchez, ansimismo soltera, por 

virtud de la cédula de su magestad, en la nao del maestre Guillermo Cordero. 
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Iglesia parroquial Nuestra Señora de los Ángeles, Los Santos de Maimona. Visitas 

de la Orden de Santiago 

 

 
1494. [é] En el altar principal está la imagen de nuestra señora, vestida de terciopelo negro 

bordado. A las espaldas un retablo de madera con algunas estorias de nuestra señora pintadas de 

mucho tiempo [é] la capilla es bien fecha de bóveda de piedra. Ay otros dos altares en la dicha 

iglesia uno de la vocación de Santiago, el otro de Santa María guarnecidos de sus manteles e 

corporales. Ay otros dos altares en la dicha yglesia es de tres naves sobre sus arcos de piedra 

cubiertas de caña e barro bien preparadas. Ay en la dicha yglesia dos curas los cuales se llaman 

Alonso de Calzadilla de la Orden de San Pedro, el otro Ambrosio Lopes Freyre de la Orden de 

Santiago. El dicho Juan Alonso mostró presentación que le fizo el Maestre don Alonso de 

Cárdenas [é].  

 

A.H.N. Sección Ordenes Militares. Orden de Santiago. Libro 1.101-C, folios 264 

a 266.  

 

 
1498. [é] La capilla de este altar mayor es de bóveda muy bien fecha y en ella una sacristía así 

mismo de bóveda ençima unos órganos pequeños y en el arco toral de esta yglesia estava una viga 

[é] visitose el otro altar que está en una capilla de bóveda. Esta dicha iglesia es des tres naves 

fecha sobre arcos de cantería cobierta de madera tosca e caña y tejada con teja [é]. 

 

A.H.N. Sección Ordenes Militares. Orden de Santiago. Libro 1.103-C. Visita del 

14 de Julio de 1.498, folios 62 y 63. 

 

 
1515. [é] Iten se le mandó que luego faga çerrar una bentana donde están lor órganos que sale a 

la capilla mayor [é]. 

 

A.H.N. Sección Ordenes Militares. Orden de Santiago. Libro 1.110-C. Visita del 7 

de Mayo de 1.515, folios 811. 

 

 
1604. [é] Es un cuerpo de yglesia de cantería bien labrada con estribos de los mismos. A la 

puerta del perdón está un arco de sillares de piedra y media talla, bien labrado de medallas y 

molduras, tiene dos pedestales sobre que cargan las basas y colunas con sus capitales labrados a 

lo romano [é] tiene dos puertas por las cuales se entra a una capilla de b·vedas que es el suelo 

holladero del coro, de cruzeros de piedra con cinco claves doradas. Por marco de cantería de 

medio punto (se entra) al cuerpo de la dicha yglesia el cual es de tres naves sobre quatro colunas, 

dos en cada parte de sillares de piedra redondos muy bien labrados con sus basas y capiteles a lo 

romano, tiene nueve capillas [é].  

 

A.H.N. Sección Ordenes Militares. Orden de Santiago. Libro 1.013-C. Visita del 

23 de Febrero de 1.604, folios 396.  

 

 

Pese a que es un templo poco visitado por la Orden, la relación de visitas, nos da 

un cierto encuadre temporal, sobre el estado y construcción del templo, así pues, 

sabemos, por la descripción de 1.494, que la iglesia consta de tres naves sobre arcos y 

está cubierta de caña y barro. El cuerpo actual del templo no se había comenzado en 

estas fechas. 
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Es tras la visita de 1.604, donde ya se constata la terminación del templo, que no 

ha sufrido apenas modificaciones (excepto pequeñas reformas en la cabecera), hasta 

nuestros días, conservando su pureza primitiva. 

 

En la portada del evangelio podemos apreciar la siguiente inscripci·n: ñA¤O 

DE M. QUINIENTOS XLI ALVARO MAYORDOMOò, fecha que algunos afirman 

como año de finalización del templo.    

 

 

El templo. Planta de sal·n ñHallen Kircheò 

 

Refiriéndonos al particular espacio interior que delimitan las 4 columnas jónicas 

que dividen el ámbito interior de la Iglesia de Nuestra Señora de los Ángeles, podemos 

expresar el concepto espacial de la ñiglesia de sal·nò en palabras de Bialostocki:  

 
El interior se encuentra más próximo al plano terreno y parece más apropiado para la oración, 

pero su espacio, que se abre en todas direcciones, su luminosidad y la cantidad de perspectivas 

diferentes que se pueden percibir a través de las columnas, participan de una misma atmósfera 

mística en la que los hombres podían sentir la omnipresencia de Dios. Sentimiento contrario al de 

subordinación que se siente en el interior de una catedral gótica, en las que Dios, separado de los 

hombres, habita en las altas esferas de la luz coloreada que entra por las vidrieras. 

 

Si nos centramos ¼nicamente en el ñsal·nò, el espacio interior determinado por 

las 4 columnas, dividen el interior en 3 naves, siendo la nave principal mayor que las 

laterales. Los 9 tramos en los que se divide la planta, están cubiertos por bellas bóvedas 

nervadas, con ricas decoraciones en sus claves, y a su vez, estas, se cubren en el exterior 

por 9 cubiertas a cuatros aguas, que dan un aspecto exterior e interior al templo, único 

en la comarca. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las medidas y proporciones de esta construcción, son rotundas, un templo 

admirable, por su armonía y esbeltez, una construcción magnífica que denotan la 

presencia de un ñbuen Maestroò.  

 

Si utilizamos como medida el pie castellano (27,86 cm), constatamos que el 

per²metro del ñsal·nò tiene unas proporciones casi cuadradas, siendo un espacio general 
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de 79 por 80 pies. Creemos que originalmente la traza sería de 80 pies cuadrados, un 

cuadrado perfecto, y que en algún momento del replanteo del eje pies ï cabecera se 

concluyó con un pie menos, otro elemento que refuerza esta tesis, es la aparición de 

ménsulas que recogen los nervios de la bóvedas en la cabecera de la iglesia, a diferencia 

de los pies, donde los nervios se recogen en medias columnas adosadas al muro. La 

aparición de la ménsula en la cabecera, es un detalle constructivo, que interpretamos 

como una ñcorrecci·nò, puesto que se elimina la media columna adosada. Además si 

continuara la recogida de los nervios en la línea de imposta como se hace a los pies, el 

muro quedaría exactamente un pie más atrás de cómo se encuentra ahora, el pie que 

haría el 80, para que la proporción fuera perfectamente cuadrada. 

 

 

La nave central tiene 36 pies de ancho, mientras que las laterales tienen 22, estas 

se cubren con bóvedas nervadas, cuyos nervios forman estrellas de ocho puntas en la 

nave central, y de cuatro en las naves laterales. Tanto las columnas jónicas, como los 

enjarjes de los nervios en las mismas, están perfectamente labrados en granito, mientras 

que el resto de los nervios y la plementería (enlucida y encalada) son de ladrillo: 

 

[é] Lo demás de la coifa es de ladrillo [é]. 

 

A.H.N. Sección Ordenes Militares. Orden de Santiago. Libro 1.103-C, folio 396. 

 

Todas las claves de todos los tramos están decoradas. Los motivos más 

repetidos: la Cruz de Santiago, flores, rostros, símbolo de San Pedro, conchas y figuras 

geométricas. 

 

Nos gustaría hacer hincapié en las 4 columnas jónicas, de capiteles bellamente 

labrados, desde donde surgen los nervios que arrancan en grandes palmeras que forman 

las bóvedas del templo, puesto que su esbeltez, es digna de admiración, el fuste tiene 

una sección de 3,5 pies (1 metro) , mientas que la basa tiene una sección de 4 pies. La 
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altura de las claves es de 58 pies (16 metros), mientras que la plementería asciende hasta 

los 60 pies (16,6 metros).  

 
ñSal·nò de 79x80 pies  Sección: Las 3 naves a la misma altura 

 

 
Nave Central. 36 pies Bóveda nave central 

  
 Bóveda nave lateral 

Naves Laterales. 22 pies 

 

En este tipo de iglesias, ñhallenkircheò, de tres naves con igual altura, la nave 

central es bastante más amplia que las laterales, por lo que el empuje de la bóveda 

central es mayor que el contrarresto de los empujes de las bóvedas que cubren las naves 

laterales. Es por ello que este equilibrio debe compensarse con la masa del muro 

perimetral de la iglesia, así como los contrafuertes y el relleno de las bóvedas de las 

naves laterales. La estabilidad estructural del artefacto, es un delicado y sabio conjunto 

de equilibrios, sobre el que destacan la esbeltez de las columnas. 
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             El caso particular de la Iglesia parroquial de Nuestra Señora de los Ángeles de 

Los Santos De Maimona, es un bello ejemplo de una magnífica y sabia construcción, 

con unas dimensiones y proporciones, que hoy en día nos siguen sorprendiendo (en las 

mediciones tomadas, las alturas de las claves difieren menos de 5 cm, en alturas que 

superan los 16 metros). Una construcci·n rotunda, calificada por muchos como ñla joya 

art²sticaò de la comarca, no s·lo por su estructura y calidad arquitect·nica, sino por su 

rica decoración plateresca en portadas, bóvedas y claves.   

 

 

 

Nos gustaría terminar con una reflexión de Fernando Chueca Goitia sobre la 

arquitectura religiosa del siglo XVI, palabras, que para nosotros, podrían perfectamente 

describir la Iglesia parroquial de Nuestra Señora de los Ángeles de Los Santos De 

Maimona, objeto de nuestro estudio: 

 
En ningún momento de la historia los templos españoles han llegado a un mayor grado de 

grandiosidad, esbeltez, originalidad y casticismo. Nunca los maestros canteros rayaron tan alto en 

refinamiento, nunca alcanzaron tal depuración intelectual y tan primorosa maestría en la ejecución 

material. 
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LA ORDEN MILITAR DE SANTIAGO EN LA BAJA EXTREMADURA 

 
THE MILITARY ORDER OF SANTIAGO IN LOWER EXTREMADURA 

 

Luis-José Garraín Villa 

(Cronista oficial de Llerena) 
 

Resumen: La Orden Militar de Santiago, desde sus primeros momentos, no tenía otro 

objetivo que la lucha y expulsión de los musulmanes de los reinos peninsulares que 

desde el año 711 comenzaron a ocupar. Tal y como iban reconquistando los territorios 

de Norte a Sur, las huestes santiaguistas iban reconstruyendo y repoblando las villas y 

ciudades liberadas. Tras la ocupación de Mérida por las tropas del rey Alfonso IX de 

León, la ciudad y su término fueron donados a la Orden Militar de Santiago el 2 de 

junio del año 1229, y el maestre don Pedro González Mengo, y sus sucesores don 

Rodrigo Íñiguez y don Pelay Pérez Correa continuaron la ocupación de las poblaciones 

en su camino hacia la conquista de Sevilla. Los reyes comenzaron a hacer donaciones a 

la Orden y a los maestres de los territorios recuperados, y estos y sus sucesores, en los 

capítulos celebrados posteriormente, sentaron las bases para el desarrollo económico y 

social de los pueblos de la Baja Extremadura. 

 

 

 

Abstract: The only aim of the Military Order of Santiago was, from the beginning, to 

fight against and expel Muslims of the peninsula that they had started to occupy in 711. 

As the army of the Order reconquered the territory from North to South, it reconstructed 

and repopulated the liberated villages and towns. After the occupation of Mérida by 

king Alfonso IX of León, the city and its territory were given to the Military Order of 

Santiago on June 2, 1229, and grand master don Pedro González Mengo and his 

successors don Rodrigo Íñiguez and don Pelay Pérez Correo continued the occupation 

of the towns on their way to the conquest of Seville. The kings began to make donations 

to the Order and the grand masters, and in the subsequent meetings, these and their 

successors laid the foundation for the economic and social development of the towns 

and villages of Lower Extremadura.  
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Asociación Histórico Cultural Maimona, págs. 91-110. 
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Los primeros testimonios recogidos por los medievalistas sitúan el nacimiento 

de la Orden Militar de Santiago de la Espada, en la segunda mitad del siglo XII. Vamos 

a analizar varias versiones para ubicarnos con más aproximación a las teorías que ahora 

son generalmente aceptadas por los historiadores contemporáneos. 

 

Existen algunas crónicas del siglo XVII, que se 

remontan a más de un siglo cuando se refieren a su 

nacimiento, es decir, a la primera mitad de la centuria del 

XI. Tal es el caso de la que redactó don Francisco Ruiz de 

Vergara Álava, Caballero del Orden de Santiago y 

Consejero en el Real y Supremo Consejo de las Ordenes 

Militares, por mandado del rey Felipe IV, nada más concluir 

el Capítulo General celebrado en Madrid el 1 de septiembre 

de 1653, el cual había comenzado diez meses antes, 

exactamente el 7 de julio de 1652
1
. De esta versión parten 

muchos de los historiadores posteriores. 

 

Ruiz de Vergara nos relata lo siguiente: ñY hablando primero del primer 

principio y origen de la Orden, podríamos, si quisiésemos (como algunos lo sienten) 

decir, que viene desde aquella donación tan celebrada del rey don Ramiro a la iglesia de 

Santiago de Galicia, después de aquella señalada victoria que hubo de los Moros
2
, 

libertando a Castilla del malvado tributo que sobre sí teníaò 
3
. 

 

 

Esta narración es también recogida por el 

capellán don Francisco Rades y Andrada en su crónica 

sobre las tres Órdenes de Caballería, aunque el 

prologuista de su obra, Derek W. Lomax, afirme que 

Rades nunca hizo una información categórica en cuanto 

a la verdadera fundación
4
. 

 

Contin¼a diciendo Ruiz de Vergara: ñEste origen 

de la Orden tiene sola esta apariencia, y no otro algún 

fundamento, por esto dejaremos por decir cosa cierta, y 

averiguada, y que nadie pueda en ninguna manera 

contradecirla. Y así decimos que nuestra Orden de 

Santiago el año del Nacimiento de Nuestro Redentor 

Jesucristo de 1030 años, ya era fundada y tenía Maestre 

y Encomienda y Comendadores. Esto parece claramente, 

y sin que en ello se pueda tener duda alguna, por un 

Privilegio original con la firma y sello real, pendiente en hilos de cáñamo, del Rey don 

Fernando el Primero, que fue Rey de Castilla y León y Portugal, en quien la primera vez 

                                                 
1
 Francisco RUIZ DE VERGARA ÁLAVA, Reglas y Establecimientos nuevos de la Orden y Cavallería 

del Glorioso Apóstol Santiago, Madrid, 1655. 
2
 El autor, RUIZ DE VERGARA ÁLAVA, se está refiriendo a la Batalla de Clavijo, que el rey Ramiro I 

ganó a los sarracenos en el año 844, otros autores la sitúan en el 846, previa la aparición del apóstol 

Santiago sobre un caballo que ayudó a la derrota de los moros. Otros historiadores creen que la célebre 

batalla es producto de la leyenda. 
3
 El tributo era que el rey de Asturias debía de pagar cien doncellas al emir de Córdoba. 

4
 Francisco RADES ANDRADA, Chrónica de las tres Órdenes y Caballerías de Santiago, Calatrava y 

Alc§ntaraò, Edici·n facs²mil, Ediciones ñEl Albirò, S.A, Barcelona, 1980, pág. IX. 

 
 
El rey Ramiro I. Azulejo de la 

capilla del Prior. Iglesia de Ntra. 

Sra. de la Granada de Llerena 
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se juntaron los Reinos de Castilla y León, que comenzó a reinar en el año de Cristo de 

1017 y reinó 40 años, y a los trece años de su reinado, que fue en el año de 1030, 

concedió el dicho privilegio a las monjas del monasterio de Sancti Spíritus de 

Salamanca, que ahora son de la Orden [é]ò 
5
. 

  

Esta versión también es recogida por otros historiadores, como el padre Mariana, 

en su Historia General de España, publicada en 1601
6
. Decía que los caballeros de la 

Orden de Santiago comenzaron a ser nombrados como tales durante la segunda mitad 

del siglo XII.  

 

Pascual Madoz, en su Diccionario 

geográfico-estadístico-histórico de España y sus 

posesiones de Ultramar, transcribe prácticamente al 

licenciado Ruiz de Vergara, antes citado, que sigue 

sus mismas tesis
7
. 

 

El historiador extremeño don Horacio Mota 

Arévalo, natural de Villagarcía de la Torre, también 

se refiere al consejero don Francisco Ruiz en su 

magnífico trabajo sobre La Orden de Santiago en 

tierras de Extremadura
8
. No se compromete nada al 

señalar una fecha aproximada para la fundación, 

se limita a recopilar los datos de predecesores en 

el estudio de la institución y transcribe la nómina 

de todos los maestres de la Orden, sacada 

literalmente de la que publicó el licenciado Ruiz 

de Vergara, relación que no coincide en cuanto al 

número de maestres con la lista dada por Rades 

Andrada, ya que el señor Mota no tiene en cuenta 

a algunos que fueron considerados intrusos, como 

por ejemplo a Martín Pelayo Barragán, que 

ejerció desde 1217 a 1221, o a Rui González de 

Mesía en 1384
9
. 

 

Siguiendo las opiniones de otros 

historiadores, nos vamos a parar a comentar las 

anotaciones que se hicieron a la obra del padre 

Mariana publicada en 1853. El encargado de esta 

edición se limitó a hacer algunos comentarios 

sobre la fundación de los caballeros santiaguistas; 

                                                 
5
 El privilegio está firmado el 15 de noviembre del año 1030 y en él ya se menciona la existencia de un 

Maestre, Comendadores y Encomiendas. 
6
 Juan de MARIANA, Historia General de España, Imprenta y librería de Gaspar y Roig, editores, 

Madrid, 1852. 
7
 Pascual MADOZ, Diccionario geográfico-estadístico-histórico de España y sus posesiones de 

Ultramar, Edición facsímil, Biblioteca Santa Ana, Almendralejo, 1991, t. XIII, pág. 828. 
8
 Horacio MOTA ARÉVALO, ñLa Orden de Santiago en tierras de Extremaduraò, Revista de Estudios 

Extremeños, año 1962, t. XVIII, núm. I, Badajoz, Publicaciones de los servicios culturales de la 

Excelentísima Diputación Provincial, pág. 9. 
9
 Francisco RADES ANDRADA, Obra citada. 
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se refería al historiador Juan Ferreras (1652-1735), que apuntaba que el origen de la 

Orden se ubicaba en el reino de León en el año 1116
10

, y a continuación se remitía al 

sacerdote agustino Juan Manuel Martínez Hugarte, más conocido como Manuel Risco 

(1735-1801), más próximo a las tesis actuales, porque manifestaba que la institución 

tuvo sus comienzos en Cáceres en el año 1170, por iniciativa de unos caballeros que 

fueron conocidos como ñFratres
11

 de C§ceresò, ñSe¶ores de C§ceresò o ñCongregatio de 

C§ceresò, seguidores del primer maestre Pedro Fernández
12

. Fernando II de León les 

asignó la defensa de la villa cacereña, pero al producirse de nuevo la ocupación por los 

musulmanes, los caballeros santiaguistas trasladaron su sede a Uclés
13

. 

 

En cambio otros autores, como el profesor Daniel Rodríguez Blanco, no duda en 

fechar su nacimiento el día 1 de agosto de 1170 por el primer maestre don Pedro 

Fernández, que acompañado de otros caballeros interpela al rey para luchar contra los 

árabes y expulsarlos de la península. No plantea en ningún momento el inicio de la 

Orden con anterioridad a esa fecha. Sitúa la primera sede de los Fratres en Cáceres, de 

donde adquirieron en un principio este nombre
14

. 

 

Tras acogerse en sus instituciones a las reglas de San Agustín, el considerado 

oficialmente como primer maestre, don Pedro Fernández de Fuentencalada, se dirigió a 

Roma en el año 1175, con algunos caballeros y freiles para que el papa Alejandro III, 

les confirmara la Bula, documento que autorizó en Ferentino, el día 5 de julio del año 

1175
15

 y en la que dec²a: ñY confirmando vuestra orden por autoridad apost·lica, la 

validamos por privilegio de esta presente escritura [é]ò
16

. 

 

Después de las discusiones habituales surgidas antes de su aprobación, las 

disposiciones papales recogieron posteriormente todas las directrices que se debían 

seguir para el buen gobierno de la Orden. 

 

Se promulgaron las normas de comportamiento de los caballeros con respecto a 

sus superiores y todo lo relacionado con la posesión de los bienes materiales que se iban 

adquiriendo. Sirvan estas breves transcripciones de la citada bula fundacional, para 

conocer el espíritu del que bebieron los caballeros santiaguistas y las reglas que 

practicaron a lo largo de su vida.  

 
[é] Que hayáis de vivir sin propios debajo de la obediencia de un Maestre con toda humildad 

y concordia, tomando ejemplo en aquellos fieles, que por la predicación de los Apóstoles 

convertidos a la fe cristiana, vendían todas sus haciendas y ponían todo el precio a los pies de 

ellos y eran repartidas a cada uno, como tenía la necesidad y ninguno de ellos, de aquellas 

cosas que poseían, decía ser alguna suya, más todas les eran comunes [é] 
17

. 

 

También se legislaba en la bula que si la mujer perteneciente a la orden quedaba 

viuda y si deseaba contraer nuevo matrimonio, tenía que recabar licencia al Maestre, al 

                                                 
10

 Juan de MARIANA, Obra citada, t. I, pág. 341. 
11

 Los eclesiásticos que se dedicaban a la guerra y vivían en comunidad adquirían este nombre. 
12

 Juan de MARIANA, Obra citada, t. I, pág. 341. 
13

 Jesús de las HERAS, La Orden de Santiago. La prestigiosa milicia de ricoshombres religiosos, Edaf, 

Madrid, 2010, pág. 20. 
14

 Daniel RODRÍGUEZ BLANCO, La orden de Santiago en Extremadura en la baja Edad Media, 

Diputación Provincial de Badajoz, 1985, pág. 40. 
15

 Francisco RUIZ DE VERGARA ÁLAVA, Obra citada, pág. 16 v. 
16

 Francisco RUIZ DE VERGARA ÁLAVA, Obra citada, pág. 13. 
17

 Francisco RUIZ DE VERGARA ÁLAVA, Obra citada, pág. 13 v. 
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igual que el hombre. De la misma manera debían solicitar autorización para pasar de 

una orden militar a otra
18

. 

 

Era preceptivo convocar Capítulo General de la Orden una vez al año,  durante 

la fiesta de Todos los Santos, con la asistencia de trece freiles, el Prior y todos los 

comendadores, que habrían de elegir maestre de toda competencia
19

. 

 

Requería de los caballeros, durante las luchas contra los musulmanes, que: 

 
[é] estrechamente les sea encomendado, que no sean crueles contra los Moros por la 

vanagloria del mundo, ni por deseo de derramar sangre humana, ni por codicia de las cosas 

terrenales; mas señaladamente en sus batallas procuren la defensión de los cristianos o por 

traer a los moros a la fe de Cristo
20

. 

 

Tras llevarse a cabo el acatamiento de la Bula por parte de los monarcas y 

maestres de la Orden, la tarea primordial de los dirigentes santiaguistas, después de la 

recuperación de los territorios ocupados por los sarracenos, no era otra que la 

repoblación de sus villas y ciudades. El siguiente cometido de los maestres fue procurar 

el asentamiento de la Orden en todos los reinos peninsulares reconquistados y que 

geográficamente mantenían fronteras con los mahometanos, ya que por lo general, los 

maestres no solían conservar vivos los acuerdos que habían suscrito con los infieles y, 

además, no necesitaban de un permiso expreso de la corona para adentrarse en sus 

reinos y combatirlos
21

. 

 

Transcurrían los años y la Orden de Santiago tenía cada vez más necesidad de 

tomar decisiones que fueran corroboradas por las autoridades eclesiásticas y la 

monarquía que les permitieran seguir sus campañas militares contra los musulmanes. El 

mismo Papa que aprobó la Bula inicial, Alejandro III, emitió otra unos años después 

confirmando que las heredades que poseía hasta entonces los dirigentes santiaguistas se 

mantuvieran en propiedad. El pontífice Lucio III, y sus sucesores Urbano III e 

Inocencio III, la ratificaron la Bula inicial. El papa Gregorio IX, que inició su 

pontificado el año 1227 y cesó en 1254, firmó un privilegio por el que autorizaba a la 

Orden dar bueyes a los moros, como pago para la redención de cautivos y les prohibía 

dar caballos y otras bestias que les sirvieran para guerrear contra los cristianos
22

. 

 

Le siguió en la silla papal Inocencio IV, uno de los más activos en cuanto a la 

promulgación de privilegios a favor de los caballeros santiaguistas, entre los que se 

encuentran los siguientes: eximía a la institución de pagar diezmos sobre su patrimonio, 

los autorizaba a comprar bienes a los nobles e hijosdalgo e incluso podían vender a los 

musulmanes parte de los territorios recuperados, en cualquier caso, libres de  alcabalas; 

a las personas que ayudaran a la Orden tendrían la misma indulgencia que si hubieran 

luchado en Tierra Santa. Podrían también hacer ferias y mercados en las localidades 

reconquistadas. 

 

                                                 
18

 Francisco RUIZ DE VERGARA ÁLAVA, Obra citada, pág. 14. 
19

 Francisco RUIZ DE VERGARA ÁLAVA, Obra citada, pág. 14 v. 
20

 Francisco RUIZ DE VERGARA ÁLAVA, Obra citada, pág. 14 v. 
21

 Manuel LÓPEZ FERNÁNDEZ, Pelay Pérez Correa: historia y leyenda de un maestre santiaguista, 

Diputación de Badajoz, Departamento de Publicaciones, Badajoz, 2010. 
22

 Francisco RUIZ DE VERGARA ÁLAVA, Obra citada, pág. 25. 
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Urbano III, electo 1261, ordenaba a los prelados de 

la Iglesia que permitieran a los procuradores santiaguistas 

pedir limosnas con el objetivo de conseguir los fondos 

necesarios destinados a la construcción de iglesias y 

edificios para uso de la Orden, así como la forma en la que 

el Maestre podía designar a los Trece y sometía bajo su 

protección a los Priores y Freyles del convento de Uclés. 

 

 

Sucesivamente los sumos pontífices fueron 

promulgando privilegios que, unidos a los confirmados por los monarcas castellanos y 

leoneses, sentaron las bases para la aprobación de las Reglas de la Orden, donde se 

establecían todas las normas de comportamiento de sus comendadores, freyles, clérigos 

y caballeros. Estas reglas sufrieron muchas modificaciones, prácticamente en todos los 

Capítulos Generales se iban añadiendo disposiciones de obligado cumplimiento para sus 

componentes. Entre ellas se imponían las relaciones que debían mantener con sus 

mujeres e hijos, la prohibición de jugar a naipes y dados, las estrictas maneras de vestir 

de sus miembros; en este sentido sólo podían usar prendas prietas, blancas o pardas y 

pieles corderinas y otras de poco precio; debían llevar obligatoriamente la Cruz de 

Santiago grabadas en todas sus ropas; sólo podían comer carne los domingos, martes y 

jueves; y a la hora de pelear: 

 
[é] han de ser para defender con todas sus fuerzas la iglesia de Dios, y poner sus ánimas por 

el ensalzamiento del nombre de Cristo y contradecir continuamente la crueldad de los Moros, 

con tal que no la hagan por causa de derramar sangre humana, ni por loor mundano, no por 

codicia o rapiña o crueldad, no roben su tierra con esta intención: mas todo lo que contra 

ellos hicieren, lo hagan por ensalzamiento del nombre de Cristo y por defender a los 

Cristianos de sus manos o porque los puedan atraer al conocimiento de la Fe Cristiana [é]
23

. 

 

Pero el principal objetivo de las Ordenes Militares tras la recuperación de los 

territorios ocupados por los musulmanes, era la repoblación de las villas y lugares que 

se iban incorporando a la Corona, ya que tan amplias extensiones de terrenos se 

encontraban totalmente deshabitadas, por lo que la orden asumió este política como una 

empresa primordial, apareciendo en ocasiones conflictos entre los monarcas y las 

autoridades eclesiásticas. 

 

Tal y como se producía la ocupación de las poblaciones, se promulgaban nuevas 

normas de comportamiento entre los vecinos, se aprobaban las disposiciones legales tras 

la concesión de los fueros que las dotaba del marco jurídico adecuado para organizar los 

territorios y regulaba un modelo de convivencia entre todos los vecinos, dando lugar al 

nacimiento de los concejos. 

 

La victoria de las tropas de los reyes cristianos en la batalla de las Navas de 

Tolosa, el 16 de julio de 1212, sería el punto de partida de una nueva etapa de la 

Reconquista. A finales de la década siguiente, el 23 de abril de 1229, Cáceres era 

reconquistada definitivamente
24

. 
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 Siguiendo la Ruta de la Plata, los ejércitos de Alfonso IX de León, en los que se 

integraron los caballeros de la Orden de Santiago guiados por el maestre don Pedro 

González Mengo, conquistaron Mérida en 1229. Antes de su entrada en la ciudad, los 

cristianos mantuvieron una importante y exitosa batalla contra las tropas de Ibn Hud en 

las inmediaciones del castillo de Alange
25

. 

 

Una vez reconquistada, y cedida a la iglesia de 

Santiago de Compostela, surgieron discrepancias 

entre el Maestre y el arzobispo don Bernardo por la 

adjudicación de los territorios, por lo que este último, 

adoptó la solución salomónica de dividir en dos el 

término de Mérida, adjudicándose una parte cada uno, 

hasta que en el año 1234, en un capítulo celebrado en 

Toledo el 10 de mayo, el maestre y la iglesia 

compostelana formalizaron una permuta, con el 

consentimiento del rey Fernando III el Santo y su 

esposa doña Beatriz, por la cual la Orden recibía la 

otra mitad de la ciudad de Mérida con sus términos y 

pertenencias y la iglesia adquiría el monasterio 

gallego de Loyo con algunas edificaciones en 

Santiago, contrato que fue confirmado por el papa 

Alejandro IV
26

. 

 

 La Orden ya tenía la plena posesión de la totalidad de la ciudad de Mérida. El 

día 15 de agosto del año 1235, le fue concedido el Fuero en el Capítulo General 

celebrado en Santiago de Compostela, por el Maestre don Pedro González y el 

Arzobispo de Santiago don Bernardo
27

, y a partir de entonces comenzó a ser 

considerada como encomienda. 

 

Todos estos privilegios fueron confirmados el 9 de febrero de 1383 en un 

Capítulo General de la Orden reunido en Llerena
28

.  

 

En el mes de junio del año 1230 las tropas santiaguistas ocuparon el castillo de 

Montánchez y posteriormente, el primero de agosto de referido año, el rey Alfonso VIII 

de León y Galicia firmó el privilegio de donación en Zamora a favor de la Orden de 

Santiago
29

, refrendado posteriormente por otro privilegio del rey Santo suscrito en 

Atienza el 25 de julio de 1234. En el Capítulo General presidido por el maestre don 

Pedro González el día 8 de noviembre de 1236, le concedi· el ñFuero de poblaci·n a la 

villa y castillo de Montánchez, con las aldeas de su t®rminoò
30

. 
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Castillo de Montánchez 

 

Entre los días 16 y 17 de mayo de 1230 entraron las tropas cristianas por la 

Puerta del Alpéndiz en la ciudad de Badajoz; los sarracenos, que la habían ocupado 

durante más de cuatro siglos, fueron expulsados definitivamente
31

. 

 

Al poco tiempo el rey Alfonso IX, antes de su fallecimiento el 24 de septiembre 

de 1230, concedió a Badajoz su Fuero, que fue ratificado por su nieto Alfonso X el 

Sabio en la carta de confirmación dada el 27 de enero de 1258. 

 

Los amplios límites de la ciudad pacense fueron acotados de una manera 

expresa, llegaban por el sur hasta ñlas Cabezas o el Cabezo de Maimonaò, lugar 

identificado con las sierras de San Cristóbal y del Castillo, que bordean la actual 

población de Los Santos de Maimona. Para el profesor Bernal Estévez, ésta población 

naci· tras la reconquista y a¶ade: ñla arqueolog²a deber²a desvelar si en el n¼cleo del 

pueblo hubo restos de asentamientos musulmanes, lo que sería bastante relevante para 

deducir si hubo o no continuidad en el poblamiento, si los cristianos se superpusieron a 

la población aborigen, o si por el contrario erigieron el pueblo de la nada al abrigo y a 

resguardo de la sierra, como es mi parecer.ò
32

 Y añade que éstos son los documentos 

más antiguos que citan la existencia de Los Santos, mencionados en sus crónicas por 

Juan Solano de Figueroa y posteriormente Bernabé de Cháves en sus obras citadas en 

este trabajo
33

. 
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En algo más de dieciocho años, las Órdenes Militares de Alcántara y Santiago, 

(1230-1248), habían reconquistado toda la Baja Extremadura. 

 

La villa de Alcántara, fue recuperada en 1232, cuyo nombre sería asignado por 

los árabes por su proximidad al puente romano
34

. Había sido ocupada por las huestes 

cristianas dirigidas por el sexto maestre de Alcántara don Pedro Yáñez
35

. 

 

En 1234 cae en manos cristianas Magacela, donada a la Orden de Alcántara en 

ese mismo año, por carta fechada en Zamora el 24 de abril. El rey Fernando III el Santo 

la donó al citado maestre don Pedro Yáñez de Magacela, con el castillo y todos sus 

términos y pertenencias
36

. 

 

En ese mismo año, en el mes de abril, se recuperó la localidad de Medellín. 

 

Seguidamente, los caballeros santiaguistas se hicieron con Alange, villa que 

sería concedida a la Orden durante el gobierno del maestre don Pelay Pérez Correa, por 

un privilegio firmado en Burgo el 10 de septiembre de 1243, con todos los términos que 

había tenido en tiempo de los sarracenos
37

. 

 

Después conquistaron Hornachos, que inmediatamente fue donada al maestre 

don Pedro González, con montes, fuentes, aguas, prados, viñas y tierras cultas e 

incultas. El privilegio se firmó en Toledo el 22 de abril de 1235, sancionado por otro de 

fecha 29 de enero de 1238
38

. 

 

En 1236 se reconquistaba Benquerencia, que fue entregada a la Orden de 

Alcántara en 1241, cuya cesión sería revalidada con posterioridad en el año 1255. 

 

Zalamea se ocupó en el año 1236 y en el 1240, Zafra y Fuente del Maestre. 

 

El rey Alfonso IX, acompañado por las tropas de la Orden de Santiago y las del 

Temple, en el año 1238 reconquistó la ciudad de Jerez de los Caballeros. Unos años 

después la donó a los caballeros templarios, merced que fue ratificada por un privilegio 

firmado por Alfonso X el Sabio en 1283.  
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Jerez de los Caballeros 

 

Previamente le había sido concedido a Jerez y su término el Fuero del Baylío, 

privilegio de influencia portuguesa, en el Capítulo General celebrado por la Orden en el 

año 1272, actualmente en vigor, por el que se consideran bienes comunes del 

matrimonio, todos los que poseyeran ambos cónyuges, aunque fueran de la propiedad 

privativa de uno cualquiera de ellos. 

 

Se sometieron al Fuero de Baylío, las localidades de Alconchel, Atalaya, 

Burguillos del Cerro, Cheles, Higuera de Vargas, Oliva de la Frontera, Valencia del 

Ventoso, Villanueva del Fresno y Zahínos. 

 

La extinción de la Orden del Temple, fue decretada por una bula del papa 

Clemente V, firmada en Aviñón el 10 de diciembre de 1310. Esta disposición le fue 

comunicada al maestre don Juan Osórez y toda su jurisdicción territorial quedaba 

adjudicada a la Orden Hospitalaria de San Juan de Jerusalén
39

. La villa jerezana se 

opuso a esta incorporación, los caballeros templarios se resistieron a aceptar tales 

disposiciones, hasta que la corona castellana se impuso por la fuerza y sus tropas 

consiguieron conquistar la plaza, incorporando Jerez a la propiedad del monarca. El 25 

de diciembre del año 1370, el rey Enrique II, mediante un privilegio firmado en Sevilla, 

hizo donación de la villa a la Orden de Santiago. A partir de entonces siempre 

perteneció a la Mesa Maestral, sin estar incluida en encomienda alguna, llegando a ser a 

finales del siglo XV el núcleo urbano de más población de los territorios santiaguistas
40

. 
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En 1241, el maestre don Rodrigo Íñiguez ocupó todos los territorios de 

Almendralejo, Los Santos de Maimona, Llerena, Usagre y Guadalcanal. Bernabé de 

Chaves dice:  

 
[é] que en el año de 1241, el maestre don Rodrigo Íñiguez, salió de la Ciudad de Mérida con 

la gente de ella y caballeros de la Orden y entró en tierra de Moros, adonde ahora son las 

villas de Almendralejo, Fuente el Maestre, Llerena, Usagre y Guadalcanal, y les ganó muchos 

castillos y pueblos que quedaron para la orden; y que la villa de Llerena la fundaron los 

Maestres, siendo el XVI don Pelay Pérez Correa, electo en Mérida el año 1242, que tuvo el 

maestrazgo hasta el 1275, en que murió, habiendo sido caballero valientísimo y uno de los 

más insignes capitanes que ha tenido España
41

. 

 

La donación de Reina a la Orden de Santiago, con 

todos sus términos, fue firmada por Fernando III el Santo 

al maestre don Pelay Pérez Correa en Jaén el día 13 de 

abril de 1246, aproximadamente, un año antes de que 

fuera conquistada, y al parecer, según opinión del profesor 

Manuel López, esta donación vino motivada por el 

compromiso previamente adquirido por el monarca, como 

recompensa a los apoyos prestados por las caballeros 

santiaguistas al cerco de Córdoba y posiblemente también 

a los préstamos que había recibido del maestre para 

financiar otras compañas militares, aunque se supone que 

fue demasiado premio para la ayuda recibida
42

. Un año 

después, el alcaide de la villa de Reina se la entregaría al 

monarca, quien a su vez se ratificó en la donación que hizo a la Orden
43

. La donación de 

estos territorios en los que se comprendían los de Usagre, se incluía también las villas 

de la incipiente Llerena, y las de Ahillones, Casas de Reina, Berlanga, Fuente del Arco, 

Guadalcanal, Reina, Trasierra y Valverde. 

 

Fernando III el Santo, donó Montemolín al maestre de la Orden de Santiago don 

Pelay Pérez Correa, concedida durante el cerco de Sevilla el 20 de mayo de la era de 

1286, que corresponde al año de 1248 de la era cristiana
44

, y el 12 de junio de 1253 se 

firmó el privilegio de confirmación de la donación y de nuevo se reafirmó en 1274, un 

año antes de fallecer el maestre Pérez Correa. 

 

En la mencionada disposición del 12 de junio de 1253, recibía su Fuero la 

localidad de Monesterio de So Oliva, la actual Monesterio
45

. 

 

La villa de Puebla del Prior tuvo su propio Fuero por gracia del maestre don 

Pelay, rubricado el 12 de mayo de 1257 y le fue otorgado al Prior de San Marcos de 

León don Martín García
46

. 
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La localidad de Medina de las Torres, anteriormente conocida como Aceñas y 

bautizada con aquél nombre por el caballero portugués Martín Anes do Vinhal, tuvo 

Fuero concedido por el maestre Pelay Pérez el 7 de noviembre de 1269 para compensar 

a Martín Anes de los buenos y leales servicios que le prestó en las campañas militares 

que hicieron en Lorca y Segura de la Sierra, así como en el Algarve portugués
47

. 

 

La villa de Usagre estuvo incluida en la 

donación de Reina, que luego veremos. Su 

Fuero
48

, fue concedido por el maestre don Pelay 

Pérez Correa en una fecha no concretada, 

aunque todos los indicios parecen coincidir que 

fue a partir del mes de septiembre de 1246. El 

clérigo Bernabé de Chaves en su apuntamiento 

legal dec²a al referirse a ®l ñsin fechaò
49

. Se 

conserva un ejemplar formado de 87 folios de 

pergamino con caligrafía francesa y algunos 

caracteres arábigos escritos en el último tercio 

del siglo XIII
50

. 

 

El único original conservado está en el 

Archivo Histórico Nacional, cuya 

encuadernación fue autorizada por una 

provisión firmada el 16 de junio de 1556 por el licenciado Villanueva, Alcalde Mayor 

de la Provincia de León, a cuyo contenido el profesor Martínez y Martínez le dedicó una 

magnífica introducción jurídica
51

. Este Fuero resulta ser un traslado aproximado del que 

se había concedido a Cáceres unos años antes. Algunos autores discrepan en cuanto a 

que el que actualmente se conserva sea realmente el otorgado por el maestre Pérez 

Correa, ya que el estilo de los adjudicados por aquélla época en poco se asemejan al de 

Usagre, además de no tener impresa la fecha de su autorización. Se cree que el 

actualmente conocido es producto de unas sucesivas ampliaciones de su articulado al 

originariamente otorgado
52

. 

 

En la centuria siguiente, el día 9 de octubre del año 1387, en el Capítulo General 

celebrado en Mérida, el maestre don Lorenzo Suárez de Figueroa, concedió a la villa de 

Usagre un privilegio para poder cazar en todo el término y además el aprovechamiento 

del campo de la Atalaya
53

. 

 

Villagarcía de la Torre, reconquistada junto a las demás localidades de su 

entorno en el año 1241, pertenecía en cuanto a una mitad a la Orden y la otra mitad al 

Comendador Mayor de León don García Fernández de Villagarcía, posteriormente 

maestre de Santiago desde 1385 a 1387. Antes de tomar posesión del maestrazgo 
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celebró una permuta para adquirir la mitad perteneciente a la Orden a cambio de 10.000 

maravedíes
54

. 

 

 
Castillo de Villagarcía de la Torre 

 

 

Tres años antes, el 20 de agosto de 1382, el rey Juan I autorizó a don García para 

que construyera su castillo en los términos siguientes: ñpara que pueda hacer e labrar la 

su casa fuerte y faserla alcaçar e ponerle petril e almenas, caba e barreraò
55

.  

 

El 12 de mayo del año 1257, don Pelay Pérez, concedía a la localidad de Puebla 

del Prior su Fuero de Población. Lo recibía del prior de San Marcos de León don Martín 

García, y es a partir de entonces cuando comienza a llamarse con su nombre actual
56

. 

 

 Pelay Pérez Correa daba a la villa de Segura, a partir de entonces llamada de la 

Orden, y posteriormente de León, el Fuero de Población, aprobado en el capítulo 

celebrado en Mérida el 26 de marzo de 1274, fecha en la que el Maestre no se 

encontraba en dicha localidad porque estaba en la villa de Montemolín, de cuya 

jurisdicción sería segregada. Este fue el último fuero que otorgara el maestre Pérez 

Correa y est§ considerado, en palabras de don Manuel L·pez, como el de ñmayor 

contenido socialò de los que se otorgaron en Extremadura, ya que en pocas otras 

prerrogativas se daba el beneficio de diez años de exención de pechos a todos aquellos 

que levantaran una casa tejada, y con sólo vivir tres años en la localidad se estaría libre 
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de cotizar ese impuesto. También gozaban de este privilegio los que tuvieran cuatro 

hijos o más.  

 

 
Castillo de Segura de León 

 

Como muy bien apunta Terrón Albarrán, el siglo XIII supuso para la Baja 

Extremadura su repoblación y el asentamiento de todas sus localidades, así como la 

determinación de sus límites mediante las ampliaciones y disminuciones de sus zonas de 

influencia, que se consolidarían durante los siglos XIV y XV. Estos nuevos territorios 

reconquistados iban a ser la base de la futura configuración de la región extremeña
57

. 

 

La Encomienda Mayor de León, fue creada en principio con fines 

exclusivamente militares, para pasar posteriormente a ser la base de los recursos de 

algunos estamentos de la nobleza. Tuvo su sede en Segura desde finales del siglo XIV o 

inicios del XV, y tanto los comendadores como posteriormente sus administradores 

tuvieron su residencia en el castillo segureño. Se incluían en la encomienda las 

localidades de Arroyo Molinos de León, Cañaveral de León, Cabeza la Vaca, Fuentes 

de León, Segura de León y Valencia de las Torres
58

. 

 

Mediante una bula del papa Alejandro IV suscrita el 4 de marzo de 1256, se 

consideraba como propiedad de la Orden ñpor derecho de conquista y en virtud de las 

referidas seis reales donaciones las localidades de Mérida, Montánchez, Hornachos, 

Alange, Reyna y Montemol²nò, y desde entonces comenz· a denominar la ñProvincia de 

Le·nò cuyos gobiernos se cedieron a M®rida y Llerena, previo la consolidación de los 

límites de sus respectivos términos.
59

 Dentro de estas nuevas demarcaciones territoriales 
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se fueron creando las Encomiendas para distribuir la administración de los recursos, 

gobernadas por un comendador que disfrutaba de los beneficios originados por la 

agricultura y la ganadería. Residían obligatoriamente en sus casas fuertes y cada una 

debía aportar un número de lanzas de armas para el servicio de la Orden, en función de 

las rentas que producían. 

 

En las Reglas de la Orden aprobadas por el rey Felipe II en Madrid, el 8 de 

septiembre de 1575 y refrendadas por un Breve del papa Gregorio XIII el 6 de octubre 

de ese a¶o, se hizo la distribuci·n de lanzas, y dec²a que deb²an ser ñ[é] hombres de 

armas, bien aderezados de arneses buenos, limpios y caballos encubiertos [é]ò
60

. 

  

En las referidas reglas constaba la relación de todas las encomiendas existentes 

en el año 1573, según los libros de visita, cuya nómina fue aprobada por el mismo Rey, 

con el reparto de las lanzas entre las poblaciones, en función de las rentas que recibía 

cada encomienda. 

 

La Encomienda Mayor de León, a la que anteriormente nos referimos, se 

incluían las siguientes poblaciones: Aguilarejo, Calzadilla, Puebla de Sancho Pérez, los 

Santos, Villafranca, Fuente del Maestre, Almendralejo, Mérida, Alcuescar, Ribera y 

Aceuchal, Oliva, Alange, Palomas, Hornachos, Reina, Hinojosa, Valencia del Ventoso, 

Monesterio, Montemolín, Usagre, Azuaga, Guadalcanal, de las Casas de Córdoba, la de 

los bastimentos de la provincia de León, la de Bienvenida y el Priorato de León. 

 

De entre todas, el Priorato de León fue la que aportaría más lanzas, 24, seguida 

de Azuaga con 19. La encomienda de Los Santos participaría con 5
61

.  

 

Esta provincia de León quedó dividida en dos zonas eclesiásticas llamadas 

prioratos, el de León, con sede en San Marcos y el de Castilla, que se localizaba en la 

ciudad conquense de Uclés. Los Priores de cada sede serían quienes ejercerían toda la 

responsabilidad religiosa de sus territorios con la misma autoridad de un obispo. El 

priorato de San Marcos de León se dividía a su vez en dos vicarías, las llamadas de Tudía 

y Reina, con sedes en Calera de León y Segura de León y en la segunda mitad del siglo 

XVI se crearon los provisoratos de Mérida y Llerena. Existen algunos intentos de 

trasladar la sede de nuestro Priorato, por parte del último maestre, don Alonso de 

Cárdenas, durante los últimos años de su gobierno, primero a Guadalcanal y 

posteriormente a Llerena, que resultaron infructuosos
62

. 

 

Las primeras donaciones a la Orden de Santiago, ocasionaron diversas discordias 

entre las poblaciones beneficiarias en cuanto a los límites de sus términos, de desiguales 

extensiones y con las consabidas disputas motivadas por el aprovechamiento de las 
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 Francisco RUIZ DE VERGARA ÁLAVA, Obra citada, pág. 90 v. 
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tierras para abastecer las necesidades de sus ganados. La más discordante fue siempre 

Llerena, que de ser un núcleo reducido y sin apenas término, gracias a las concesiones 

de los maestres satiaguistas, consiguió ser la más dominante, como vamos a dejar 

constancia en este trabajo. 

 

La ocupación por los cristianos de los territorios reconquistados, implicaba que 

las políticas de repoblaciones debía ser desarrollada con prioridad, con la máxima 

diligencia y procurar que los lugares más idóneos fueran ocupados por los nuevos 

moradores para la explotación de los recursos naturales y consiguientemente el aumento 

de la población, para la defensa de una nueva incursión de los musulmanes y cualquier 

otra ocupación foránea. A estos nuevos habitantes se les adjudicaban unas parcelas de 

terreno para labrarlas, cumpliendo las normas del ñrepartimientoò previamente 

establecidas. Inmediatamente se constituían los Concejos y se dictaban las normas de 

convivencia a través de las directrices de los Fueros, a los que se les cobraban los 

correspondientes impuestos para su sustento. 

 

Para dar las máximas facilidades a los nuevos vecinos, en el Capítulo General de 

la Orden celebrado en Mérida el 25 de marzo de 1403, por el maestre don Lorenzo 

Suárez de Figueroa se decía que los que:  

 
[é] vinieren a poblar a la tierra de la dicha nuestra Orden, [é] que sean excusados por diez 

años de todos pechos y tributos y pedidos, así nuestros y de nuestros freyles y comendadores, 

como concejiles y que no pechen en los dichos diez años pecho alguno que sea [é]
63

. 

 

Daniel Rodríguez Blanco indica que las localidades de Montemolín, Hornachos 

y Reina, formarán parte del partido de Llerena en la segunda mitad del siglo XV, porque 

la villa llerenense como tal no existía con anterioridad
64

, apreciación muy contundente y 

arriesgada por su parte, cuando para algunos autores existen vestigios que la localizan 

como ciudad amurallada árabe con anterioridad a ser reconquistada en 1241, murallas 

que para otros fueron reconstruidas por el maestre don Fadrique a mediados del siglo 

XIV . 

 

La opinión de Rodríguez Blanco se basa en los textos de Bernabé Moreno de 

Vargas, que a su vez se remite al padre Mariana, y dice: 

 
[é] fundose junto a una fuente llamada pellejera. Allí se encontró don Alfonso XI, con el 

maestre de la Orden de Santiago Alonso Meléndez de Guzmán y otros prelados de Castilla en 

1340 y le concedió cierto tributo para la guerra de Algeciras. Creció con la ayuda de algunos 

Maestres, como don Fadrique, don Enríquez, don García Fernández y don Alonso de 

Cárdenas que dejó allí su principal casa de mayorazgo y su cuerpo está en la iglesia de 

Santiago [é]
65

. 

 

Efectivamente, el Padre Mariana se refiere a que esa reunión se celebró, y 

respecto a la recaudación de los nuevos tributos para la guerra contra los moros, y en 

especial la conquista de Algeciras, dice:  
[é] En Ellerena y en Madrid, concedió el reino un servicio extraordinario, de que se llegó 

una razonable suma de dinero, pero era muy pequeña ayuda para tan grande gastos como 

tenían hechos y se recrecían de nuevo [é] Los ministros reales por granjear el favor del rey 
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procuraban acrecentar las rentas reales con mucha industria [é] Llamose este nuevo pecho o 

tributo Alcabala, nombre y ejemplo que se tomó de los moros
66

. 

 

El mismo Rodríguez Blanco después de la afirmación anterior establece que 

Llerena era ñun n¼cleo a¼n sin identidad en 1241 alrededor de la Fuente Pellejeraò, 

concluyendo que su importancia comenzaría a tenerla durante el siglo XIV,
 67

 por los 

motivos que hemos señalado anteriormente y que menciona Moreno de Vargas, quien 

en su obra sobre la historia de Mérida, dice:  

 
[é] La villa de Llerena está a la parte del Mediodía, 14 leguas de Mérida; fundáronla los 

maestres de Santiago luego que se ganó de los moros aquella tierra en los años del Señor de 

1241. Tuvo siempre su fortaleza con Alcides y está toda cercada de muros fuertes; conservó el 

nombre de Llerena puesto por los moros, que se tenía aquel sitio como el de Llere y otros que 

se tienen algunos lugares de la comarca. Fundóse junto a una fuente llama Pellejera, con 

ocasión de un milagro que allí obró Dios Nuestro Señor a favor de los cristianos, 

apareciéndose una imagen de Nuestra Señora la Virgen Santa María, que hoy se conserva en 

la iglesia mayor con título de la Madre de Dios de la Granada, singular patrona de aquella 

república [é] 
68

  

 

 
Restos de la primitiva Fuente Pellejera 

 

No obstante otros autores, como Alberto González Rodríguez, considera que 

Llerena contiene vestigios de haber sido una fortificación árabe ubicada entre los 

caminos que comunicaban Badajoz y Mérida con Córdoba y Sevilla.
69

 En 

contraposici·n, Manuel Garrido Santiago, con rotundidad, manifiesta que ñlos restos 

conservados no contienen ni un solo vestigio que pudiera identificarse con la 

arquitectura §rabeò
70

. 

 

Otros historiadores llerenenses, como Lepe de la Cámara y Carrasco García, 

afirman que en el interior de la torre de la iglesia de Nuestra Señora de la Granada, 
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existen restos constructivos de una torre primitiva pudieron formar parte de la mezquita 

almohade que se situaba en solar ocupado por la actual iglesia. Se refiere Carrasco 

tambi®n a la posible ñAllarisò que citaba Pascual de Gallangos
71

. Esta opinión, en 

cambio, es pasada por alto por Pilar de la Peña en su tesis doctoral
72

. 

 

En definitiva, sólo nos queda esperar a que un rastreo arqueológico de Llerena, 

no alumbre en este sentido. Sería bueno iniciarlo con un estudio completo del lienzo de 

muralla, junto al Castillo Viejo, muro almenado que da forma al parque Cieza de León. 

 

Algunos autores señalan que a Llerena se concedió un Fuero en el año 1297, si 

bien se le conoce como ñFuero de Reinaò, dado por el maestre Juan Os·rez. Ning¼n 

cronista de la época ni los posteriores que relataron la historia de la Orden Militar, 

menciona dicho Fuero. 

 

Son muchos los pleitos y protestas que tuvieron con Llerena las localidades 

colindantes. La villa de Montemolín es un ejemplo claro, cuando con sus pueblos 

hermanos mancomunados de Fuente de Cantos, Calzadilla, Monesterio y Medina de las 

Torres, pleitearon hasta el punto que el procurador de la entonces villa llerenense, en el 

año 1549, interpelaba al Rey diciendo que amenazaron a sus vecinos manifestando que 

ñélos de Montemol²n an de yr a llevar y sacar de sus casas e ansi an dho y publicado 

que no an de parar hasta que pongan un mojón en la fuente Pellejera que es dentro de la 

dha villa de Llerenaò
73

.  

 

Pero Llerena no tenía prácticamente terrenos para aprovechamiento de sus 

vecinos. Las peticiones del Concejo fueron incesantes a los Maestres de la Orden que en 

sus reuniones capitulares concedieron poco a poco las suficientes tierras para cubrir sus 

necesidades, con el consiguiente malestar de los ayuntamientos de la zona.  

 

 Llerena arañó a los términos de Montemolín, Reina, Bienvenida, Usagre, y 

Villagarcía de la Torre. 

 

Ya el infante don Fadrique, en el año de 1353, ordenó que para hacer posible la 

repoblación de Llerena y porque tenía mucha necesidad de dehesas, le 

 
[é] dio para sus bueyes los Canchales de Valfonsiello, deslindándola; y disponiendo que le 

fuese guardada, con las otras que tenía; con tal, que los vecinos de Montemolín, que labrasen 

allí cerda, pudieran entrar sus bueyes, así como cada uno de los vecinos de Llerena
74

.  

 

En el Capítulo General celebrado en Mérida el día 28 de marzo de 1403, el 

maestre don Lorenzo Suárez de Figueroa dec²a: ñsobre que a la villa de Llerena se diese 

un pedazo de los términos de Montemolín y Reina, por cuanto eran cortos los que 
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ten²a.ò No dio lugar a que se materializara tal concesi·n por acaecer la muerte del 

maestre, y su sucesor, el infante don Enrique accedió a la petición que de nuevo había 

formulado Llerena y manifest·: ñque era muy pobre de t®rmino, seg¼n su poblaci·n, y 

no había donde criar sus ganados, y eran menesterosos de ellos, por no tener dehesa 

suyas, como las otras villas y lugares.ò Añadía un dato interesante que nos da idea sobre 

el nacimiento de Llerena como entidad poblacional. Refiere el texto: ñque la villa de 

Llerena había sido poblada muy mucho más nuevamente que la de Montemolín, en el 

término de Reina y según su población, tenía assaz estrechura para que traigan y críen 

sus vacas sus vecinos y moradores de ella, había en ella mil sumos de vecinos o másò
75

. 

 

Posteriormente, el 10 de octubre de 1440, el infante don Enrique de Aragón, el 

XXXV Maestre de la Orden, amplió el término de Llerena con la incorporación de la 

dehesa de El Extremo, y confirmaba todas las anteriores donaciones, acaparando en su 

jurisdicción las dehesas del Retamal, la Tiesa, de Hondo, Mingarrilo, Arroyo Molinos, 

del Campillo y el Canchal. También le fue asignado el uso y costumbre que tenían de 

aprovechar los términos de Maguilla. Todas estas concesiones fueron posteriormente 

ratificadas por un privilegio de los Reyas Católicos, siendo ya administradores 

perpetuos de las Ordenes Militares, firmado en Tordesillas el 6 de junio de 1494
76

. 

 

A partir de entonces, los términos municipales de las villas citadas sufrieron 

pocas variaciones importantes, las más sonadas las que se originaron con las nuevas 

demarcaciones territoriales y que se corresponden con las actuales, aprobadas por 

Decreto de 30 de noviembre de 1833, patrocinadas por el entonces Secretario de Estado 

de Fomento Francisco Javier de Burgos y del Olmo. 
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Resumen: El objeto de la comunicación que pretendo presentar es dar a conocer la 

figura de Juan Durán Ponce y Peña, un ilustre santeño casi desconocido para la mayoría 

de la población. A pesar de no haber nacido en Los Santos, sí se casó en nuestra 

localidad y crió a sus hijos, aunque pasaba mucho tiempo fuera de la misma por su 

condición de militar. Participó en la Guerra de Independencia, en la de la Emancipación 

americana y en la Guerra Carlista, siendo gratamente recompensados sus servicios a 

España hasta el punto de ser condecorado con la Cruz Laureada de San Fernando de 

segunda clase, la máxima condecoración que se concede en el ámbito militar en nuestro 

país. 

 

 

 

Abstract: The objective of this paper is to bring attention to Juan Durán Ponce y Peña, 

once a distinguished person in Los Santos but today almost unknown for most of the 

people in this town. Although he was not born in Los Santos, it was the place where he 

got married and where his children grew up. Even so, he spent much time out of town 

due to his military occupations. He fought in the Independence War, in the 

Independence War in South America and in the Carlist War. Because of his services to 

the country, he was decorated with the second category of the Laureate Cross of Saint 

Ferdinand, the most important distinction in the Spanish Army.  
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Juan Durán Ponce y Peña: el héroe olvidado 

 

Desde que comencé mi labor investigadora sobre la Guerra de la Independencia 

en Los Santos hace casi tres años, el general Ponce y Peña ha sido un personaje que he 

querido conocer en profundidad. Su espectacular trayectoria militar, que le hizo 

participar en los principales conflictos en los que se vio envuelta España tanto a nivel 

nacional como internacional, me llevó a la conclusión de que fue un personaje histórico 

de gran relevancia para la Historia de nuestro pueblo, al que lamentablemente no se le 

ha concedido la importancia que realmente tuvo en su tiempo. Por ello, con esta 

comunicación quiero rendir un homenaje a su figura y al mismo tiempo dar a conocer 

los motivos por los que este honrado militar merece un reconocimiento social e 

institucional de nuestra localidad. 

 

 

Estado de la cuestión 

 

En el escaso conocimiento sobre este ilustre paisano lamentablemente han 

influido los pocos estudios que hay dedicados a su vida hasta la actualidad. Los únicos 

datos conocidos sobre su vida, hasta el inicio de mis investigaciones, los aportó el 

Cronista Oficial de la Villa, Juan Murillo Tovar en un trabajo titulado ñParlamentarios 

sante¶osò, que fue presentado en las III Jornadas de Historia de Los Santos celebradas 

en enero de 2011
1
. Sin embargo, hace referencia indirecta a su persona, aunque citando 

los aspectos más destacados de su vida militar, debido a que fue el padre de un diputado 

cuyo nombre era Cesáreo Durán Blázquez y también bisabuelo de otro ilustre santeño, 

Diego Hidalgo Durán, ministro de la Guerra durante la II República. El año pasado tuve 

el honor de presentar en las anteriores jornadas de Historia una descripción detallada de 

su espectacular trayectoria, participando en algunas de las batallas decisivas de la 

Guerra de la Independencia, e incluso expuse al público asistente parte de su intachable 

hoja de servicios. 

 

 

Datos biográficos 

 

El lugar de nacimiento del general Durán así como su fecha han sido imposibles 

hallarlas hasta el momento. Hemos consultado a los sacerdotes encargados de los 

archivos parroquiales de Llera, su lugar de nacimiento, Llerena, que debido a su 

cercanía es posible que hubiera sido bautizado allí, y Cala (Huelva), ya que según la 

tradición de la época era frecuente bautizar a los niños recién nacidos en la población de 

nacimiento de sus madres. Como ya he dicho, no era natural de Los Santos sino de Llera 

pero pasó la mayor parte de su vida en nuestra localidad donde contrajo matrimonio y 

crió a sus hijos. Sí sabemos que era miembro de la nobleza, según su hoja de servicios 

militar, a partir de la cual también sabemos que se alistó en el ejército con unos 17 años 

el 20 de mayo de 1802.
2
 

 

 

  

                                                 
1
 Juan MURILLO TOVAR, ñParlamentarios sante¶osò, en Los Santos de Maimona en la Historia III, 

José SOTO VÄZQUEZ (Coord.), Fundación Maimona, Los Santos de Maimona, pág. 234. 
2
 Hoja de Servicios del general Durán. AGM. CELEB., Caja 42, EXP. 6, pág. 3 
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Su primer gran conflicto armado: la Guerra de la Independencia (1808-1814) 

 

Su primera participación en un conflicto armado tuvo lugar en 1807 con motivo 

de la invasión francesa de la Península Ibérica, que había sido acordada entre Godoy, 

hombre fuerte del monarca Carlos IV, y Napoleón con el objetivo de ocupar Portugal y 

proceder al reparto de este reino entre ambos países
3
. En el país vecino cayó prisionero 

del ejército francés-en su hoja de servicios no dice por qué- y estuvo recluido en el 

castillo de Palmela aunque consiguió escapar a España
4
. Las intenciones de Napoleón 

fueron muy diferentes a las que se había estipulado, puesto que el ejército francés ocupó 

España en 1808 dando inicio la Guerra de la Independencia. 

 

 
Imagen. Torre del Homenaje del castillo de Palmela. 

 

Fue precisamente en este conflicto donde su carrera militar experimentó un 

ascenso meteórico En el año 1808 cuando estalló la contienda era sargento 2º, rango al 

que ascendió curiosamente el 1 de mayo, un día antes de que el pueblo madrileño se 

rebelara contra la ocupación francesa, siendo gratamente recompensados sus servicios a 

España con sucesivos ascensos en la escala militar, ostentando el rango de subteniente 

al finalizar el conflicto en abril del año 1814.
5
 Entre otras batallas importantes en las 

                                                 
3
 Dicha ocupación quedó fijada en el Tratado de Fontainebleau en 1807 en el contexto de las Guerras 

Napoleónicas, que enfrentaron a Francia y Gran Bretaña por el dominio de Europa. El principal motivo de 

la ocupación de Portugal fue que este país era aliado de Gran Bretaña, que había establecido un bloqueo 

naval a Francia, muy necesitada de salidas al mar para romper ese bloqueo. 
4
 . A pesar de que España apoyó esa invasión, desde el 18 de octubre de aquel año no dejaba de aumentar 

el número de efectivos militares franceses en su territorio. No es de extrañar que los franceses lo 

apresaran junto con otros soldados como estrategia para previa a la ocupación de España unos meses 

después, lo que terminó provocando el Motín de Aranjuez. Por esa huída fue condecorado por el Rey con 

un escudo de distinción a portar en el brazo izquierdo. Este castillo se localiza en la localidad del mismo 

nombre, en el distrito de Setúbal.  
5
. Hoja deé AGM, Pág. 1.  
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que participó hay que resaltar la de Ocaña en 1809
6
, o la de Vitoria en 1811, mientras 

que en Extremadura demostró su arrojo en las batallas de Medellín y Arroyomolinos, 

entre otras, por las que fue condecorado. También combatió a los franceses en las 

poblaciones cercanas de Feria en 19 y 27 de mayo y 6 de junio de 1810, de Burguillos 

en 28 del mismo, Salvatierra de Los Barros y de Jerez de los Caballeros en 4 y 5 de julio 

a las órdenes de Pablo Morillo. 

 

 

Guerra de Emancipación americana 

 

Este conflicto se había iniciado en 1810 tras la llegada de noticias a las colonias 

americanas de la invasión francesa y del inicio de la Guerra de Independencia, a lo que 

se añadió la influencia que tuvo la independencia de Haití de Francia en 1797, siendo la 

primera colonia latinoamericana que lo conseguía
7
. 

 

Tras el final de la Guerra de la Independencia, fue destinado a América, 

embarcando el 1 de enero de 1815 para Tierra Firme a las órdenes una vez más de Pablo 

Morillo.
8
 Desde el principio mostró su gallardía, ya que en abril de aquel mismo año 

participó en la conquista de la isla de Margarita tomando parte en otras acciones 

importantes. En la batalla de la Puerta
9
 librada en marzo de 1818, fue clave la actuación 

de los cazadores que tenía al mando para contener al ejército enemigo, que había 

derrotado a la vanguardia del ejército español. Su actuación y la de sus hombres fue tal 

que en su hoja de servicios se exalta la importancia de la misma: 

 
[é] en 16 del expresado mes, donde después de batida y derrotada nuestra banguardia cargó con 

sus cazadores a tres batallones que defendían las alturas de la izquierda, a los que derrotó y puso 

en entera dispersión, cogiéndoles dos banderas que contubo al enemigo hasta la llegada del 

General en Gefe [Pablo Morillo], que se consiguió una completa victoria [é]. 

 

                                                 
6
. Esta batalla, que acabó con derrota del ejército español, marcó un punto de inflexión en el gobierno de 

la nación, puesto que la Junta Central Suprema fue sustituida en febrero de 1810 por una Regencia con el 

fin de coordinar mejor las acciones militares y la ayuda prestada por los países aliados. 
7
 La Guerra de Emancipación se extendió hasta 1833, a partir del cual España perdió casi todas sus 

colonias en el continente americano, salvo Cuba y Puerto Rico, que serían perdidas en 1898. 
8
 Tierra Firme o Costa Firme en tiempos coloniales era el nombre que se le daba originalmente a todos los 

territorios costeros septentrionales de América del Sur, desde las Guayanas a Panamá, por ser la primera 

región no insular del continente en ser explorada por los europeos. Posteriormente se nombró así al Istmo 

de Panamá y parte de los territorios de la actual Colombia, que desde 1717 formarían parte del virreinato 

de Nueva Granada.  
9
 Esta fue la tercera batalla que se libró en el mismo lugar a lo largo de la Guerra de Emancipación 

americana. Anteriormente se desarrollaron sendas acciones en 1814, en febrero y junio respectivamente. 

EMPLEOS AÑOS MESES DIAS 

Soldado y cabo 5 11 11 

Sargento 2º - 11 - 

Sargento 1º 2 - 18 

Subteniente 3 4 13 

Teniente 2 5 28 

Capitán 1 - 16 

Segundo Comandante 

(Tte. Coronel y 2º 

Comandante) 

 

1 

 

4 

 

19 

Coronel 17 2 25 

Brigadier[General de 

Brigada] 

- 2 - 

TOTAL 34 7 10 

http://es.wikipedia.org/wiki/Imperio_espa%C3%B1ol
http://es.wikipedia.org/wiki/Am%C3%A9rica_del_Sur
http://es.wikipedia.org/wiki/Guayana
http://es.wikipedia.org/wiki/Panam%C3%A1
http://es.wikipedia.org/wiki/Istmo_de_Panam%C3%A1
http://es.wikipedia.org/wiki/Istmo_de_Panam%C3%A1
http://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
http://es.wikipedia.org/wiki/Reino_de_la_Nueva_Granada
http://es.wikipedia.org/wiki/Reino_de_la_Nueva_Granada
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Imagen 2. Mapa del virreinato de Nueva Granada en el siglo XVIII, a la que pertenecía la 

provincia de Tierra Firme. 

 

Por su memorable actuación fue propuesto por el General Morillo al rey Fernando 

VII para la concesión de la Cruz Laureada de San Fernando de 2ª Clase
10

. 

 

Estuvo retirado del servicio entre 1821 y 1831 por las heridas causadas en una 

batalla sostenida contra las tropas de José Antonio Páez en el pueblo de La Cruz el 22 

de julio de 1820, como así lo atestigua su hoja de servicios: 

 
[é] sostuvo la sangrienta y gloriosa acción del 22 de julio en el pueblo de La Cruz, donde con 

solo 200 cazadores y 60 cavallos, sin más apoyo que el de un ¿?, sostuvo más de 12 horas de 

combate al revelde Paez, que con fuerzas de 1000 caballos y otros tantos infantes le atacó al 

amanecer buscando el fuego casi todo el día, causándole una pérdida de 400 muertos, 600 

heridos y 300 caballos que quedaron en su poder [é]. 

 

Por aquella acción y tras conseguir llegar al pueblo de Nutrias (actual Venezuela) 

con un ejército diezmado, fue propuesto al rey por segunda vez en su carrera para la 

concesión de la Cruz Laureada de San Fernando. Cuando solicitó el reingreso en 1831 

todavía no estaba plenamente repuesto, puesto que todavía tenía el brazo derecho 

dolorido, siéndole concedido el 6 de mayo de aquel mismo año. Se le encargó el mando 

del Regimiento Provincial de Trujillo, con el que permaneció al servicio de la 

                                                 
10

 El Decreto núm. LXXXVIII de 31 de agosto de 1811, por la que se constituye la Orden de San 

Fernando, establece lo siguiente para comandantes[Juan Durán tenía el grado de 2º comandante, que 

incluye los grados de teniente coronel y 2º comandante como tal, desde el 16 de marzo de 1818 y desde el 

22 de abril de 1819 respectivamente]: Será acción distinguida en un jefe de cuerpo sostener el puesto, 

cuya defensa se le haya confiado, hasta haber perdido la mitad de su gente entre muertos y heridos, 

salvando el resto con sus insignias si no tuviere orden de de conservarlo a toda costa; atacar y tomar un 

puesto defendido por el enemigo, cuando este haga una defensa semejante a la que acaba de expresarse; 

asaltar el primero con su cuerpo una brecha, trinchera, puesto fortificado, o cargar con buen éxito el 

primero al enemigo en momentos dudosos y decisivos; rehacer su cuerpo desordenado, y volver a la 

carga, habiendo sido antes batido o rechazado, y salvar su cuerpo después de haberse batido hasta 

perder a lo menos la cuarta parte de la gente, en el caso de desordenarse la división a que pertenezca 

entendiéndose lo prevenido en este punto con el batallón o compañía que sostenga el combate, y se retire 

en iguales términos después de desordenado el cuerpo de que sea parte. 
www.rmo.mde.es/Galerias/ordensfern/reglamentos/.../regla1811.pdf 

http://es.wikipedia.org/wiki/31_de_agosto
http://es.wikipedia.org/wiki/1811
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guarnición de Cádiz y de la isla de León (actual San Fernando, Cádiz) hasta 1832 

cuando fue disuelto dicho regimiento.  

 

 

Guerra carlista (1833-1840) 

 

Esta guerra estalló en el mencionado año tras la proclamación de Isabel, la hija 

primogénita de Fernando VII (1814-1833), como reina de España tras el fallecimiento 

del monarca, quien no había tenido descendencia masculina. Según la Ley Sálica, 

vigente desde 1713, en España sólo podía reinar un varón, por lo que el trono debería 

haber sido para Carlos María Isidro, hermano de Fernando VII, puesto que era el 

primero en la línea de sucesión al trono.
11

 Carlos María no aceptó la abolición de esa 

Ley por su hermano antes de fallecer, por lo que consiguió formar un bando, el carlista, 

partidario del absolutismo, adicto a su causa, dando comienzo la guerra hasta 1840.
12

 

Por su parte, el bando isabelino defendía la implantación de un régimen liberal, 

dirigiendo la nación como regente María Cristina, esposa del rey Fernando hasta que su 

hija fuera mayor de edad, algo que ocurrió en 1843 cuando Isabel tenía 13 años. 

 

A partir de 1833 tras el estallido de la contienda fue enviado a la frontera de la 

provincia de Cáceres con Portugal, confiándosele el mando de aquella línea desde la 

ciudad de Alcántara hasta la de Alburquerque en el marco de la I Guerra Carlista. Hasta 

el año siguiente estuvo en distintos puntos de Extremadura, entre ellos Badajoz, donde 

tuvo como cometido preparar al Regimiento cuyo mando le había sido entregado para 

su entrada en la guerra. Sin embargo, en enero de ese mismo año fue enviado a Ciudad 

Rodrigo con el objetivo de que lograra contener el ejército carlista dirigido por 

Jerónimo Merino
13

. Poco tiempo después fue enviado al País Vasco
14

 a las órdenes de 

distintos oficiales, de los cuales sobresale Baldomero Espartero, quien le encomendó el 

mando de una brigada, con la cual llevó a cabo diversas acciones, entre las que 

sobresale por encima de todas la defensa de Bermeo en el verano de 1834 tras un duro 

asedio de las tropas carlistas que se prolongó durante dos meses, rompiendo el bloqueo 

que sufría esta localidad desde hacía 2 meses. Tras realizar varias expediciones 

militares, en diciembre de 1835 fue destinado a Bilbao, ciudad que era un símbolo para 

los carlistas, y donde el ilustre Juan Durán mostro su valía profesional, como así lo 

atestigua su hoja de servicios.  

 
Fue el Gefe que defendió el inmortal punto de San Agustín en el 2º y 3º sitió de la ¿inmortal? 

Bilbao en los meses de octubre, noviembre y diciembre en la que se hizo para siempre 

memorable en los fastos militares de España por su valor y heroísmo tan virtuosamente 

acreditado salvando la libertad de la patria [é]. 

 

                                                 
11

 En mayo de 1830, Fernando VII publicó la Pragmática Sanción, que derogaba dicha Ley y permitía a 

las mujeres acceder al trono español en ausencia de herederos varones, siendo aceptada en un primer 

momento por su hermano Carlos María. 
12

 Al comienzo del conflicto el pretendiente al trono de España publicó el Manifiesto de Abrantes, en el 

que exponía cuáles eran sus derechos. 
13

. Este personaje había luchado como guerrillero durante la Guerra de la Independencia, Tras el fin de 

esta mostró su apoyo a la causa absolutista de Fernando VII, motivo por el que fue recompensado por el 

monarca. Al estallar esta contienda, apoyó al bando carlista, dirigiendo la sublevación del ejército que se 

le había encomendado en Castilla la Vieja. 
14

. Fue uno de los núcleos principales del carlismo junto con Navarra y algunas zonas de Aragón y 

Cataluña. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Pragm%C3%A1tica_Sanci%C3%B3n
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Así pues, su valía no fue baladí en el desarrollo de la guerra y, por ende, en la 

Historia de España, ya que la batalla de Luchana, que se desarrolló entre los días 1 y 25 

de diciembre de 1836 y en la que falleció uno de los generales del ejército carlista más 

destacados, Zumalacárregui, puso fin al sitio de Bilbao por las tropas carlistas. Esta 

victoria del bando isabelino supuso un giro definitivo en el desarrollo de la guerra, que 

finalizaría en 1839 con el Convenio de Vergara entre el general carlista Maroto y el 

liberal Espartero
15

. 

 

 

Condecoraciones recibidas 

 

El valor demostrado en el campo de batalla le reportó una gran cantidad de 

condecoraciones, por sus actuaciones en batallas trascendentales en la Guerra de la 

Independencia como Arroyomolinos y Medellín en Extremadura, u otras como la de 

Vitoria o San Marcial. Pero la más importante de todas sin lugar a dudas de todas las 

que se hizo merecedor fue la Cruz Laureada de San Fernando de 2ª clase, la más 

preciada de cuantas se conceden en el ámbito militar incluso en nuestros días, que le fue 

otorgada por Real Despacho de 22 de diciembre en 1827
16

, la Cruz de la Real Orden de 

Isabel la Católica en 1831 o la Cruz de la Orden de San Hermenegildo en 1832
17

. 

 

 

Los últimos años del general Durán 

 

 Su retirada del ejército tuvo lugar en 1836 ostentando el rango de brigadier de 

infantería [general de brigada], al que había ascendido sólo dos meses antes de retirarse, 

disfrutando de 850 reales mensuales como retirado más 550 ducados que le producían 

sus bienes. Falleció en 1842 aunque ha sido imposible hasta la fecha hallar las pruebas 

documentales que la certifique
18

. Lo último que se sabe de él según su hoja de servicios 

es que residió en Trujillo los últimos años de su vida pero en el archivo parroquial de 

esta ciudad cacereña no hay constancia de su fallecimiento, como así nos lo ha indicado 

su el párroco que está a cargo del citado archivo. 

 

 

Conclusión 

 

A lo largo de esta comunicación he puesto de relieve la espectacular trayectoria 

del general Durán con un objetivo claro: Sacar a la luz sus hazañas para dar a conocer 

su persona, con el objetivo de que le sea reconocida su aportación a la Historia de 

España, a lo que hay que añadir que fue un ejemplo de ciudadano comprometido con su 

país, participando en las distintas guerras que hemos mencionado, en un contexto en el 

                                                 
15

. A pesar de haberse firmado la paz, todavía quedó un foco rebelde por aplastar, que no fue otro que el 

Maestrazgo, donde el general Cabrera se negaba a entregar las armas. Finalmente, en 1840 la sublevación 

fue aplastada 
16

. En mi comunicación presentada en las IV Jornadas de Historia titulada Los Santos de Maimona 

durante la Guerra de Independencia (1808-1814) apunté erróneamente que esta medalla le fue concedida 

en tres ocasiones y que sólo la recibió en una, algo que como ha quedado claro en este trabajo es 

incorrecto. Por ello, aprovecho para pedir disculpas por mi error. 
17

 Hoja de Serviciosé, págs. 5-6. 
18

Así lo afirmaba en una comunicación presentada Juan MURILLO TOVAR en el trabajo reseñado en la 

página 2.  
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que no era fácil declinarse por un bando u otro y donde su prestigio como militar quedó 

por encima de todo. Y que mejor manera de hacerlo que dándole su nombre a alguna 

calle de la localidad o, porque no, a alguna de las dependencias municipales que se 

inauguren en el futuro. 

 

 

Archivos 

 

Archivo Histórico Nacional: (AHN) en www.pares.es 

Archivo Militar General de Segovia (AGM) 

Archivo Parroquial de Los Santos de Maimona 

Archivo Parroquial de Llera 

Archivo Parroquial de Llerena 

Archivo Parroquial de Trujillo 

Archivo Parroquial de Cala (Huelva) 
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JUAN JUSTO GARCÍA. UN ILUSTRADO ZAFRENSE  

 
JUAN JUSTO GARCĉA, ONE OF ZAFRAôS ENLIGHTENED SONS 

 

José Miguel Cobos / José Ramón Vallejo 

(Departamento de Terapéutica Médico-Quirúrgica, Área de Historia de la 

Ciencia, Universidad de Extremadura) 

 

 

Resumen: Diversos investigadores han puesto de manifiesto la importancia que 

adquieren en España una serie de singulares traductores, que serán protagonistas de la 

entrada de la modernidad en España. Ahora bien, algunos de estos personajes pondrán 

en juego algo más que el desarrollo de sus conocimientos como traductores. Este es el 

caso del abate zafrense Juan Justo García (1752-1830), catedrático de Álgebra de la 

Universidad de Salamanca, al traducir la obra del sensualista Destutt de Tracy titulada 

El®ments dôId®ologie, que fue incluida en el Índice Romano de los Libros Prohibidos 

por Decreto del Santo Oficio del 13 de septiembre de 1820. En este trabajo pretendemos 

hacer un breve análisis de esta obra, y establecer algunas de las consecuencias derivadas 

del pensamiento moderno de este científico extremeño. 

 

 

Palabras clave: científicos extremeños, traductores, Destutt de Tracy, libros prohibidos. 

 

 

Abstract: Several researchers have highlighted the importance achieved in Spain by a 

number of unique translators, who would lead the way to the countryôs entrance into 

modernity. Some of these individuals had more to offer than only their translation skills. 

Such is the case of abbé Juan Justo Garcia (1752-1830), native of Zafra and professor of 

Algebra at the University of Salamanca, when he translated El®ments dôId®ologie by the 

sensualist Destutt de Tracy, which was included in the Roman List of Prohibited Books 

by the Holy Office Decree of September 13, 1820. In the present paper we intend to 

analyse this work briefly, and to establish some of the consequences of the modern 

thoughts of this Extremaduran scientist. 

 

Key words: Extremaduran scientists, translators, Destutt de Tracy, Prohibited Books. 
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1. Algunas notas biográficas de Juan Justo García 

 

Juan Justo García nace en Zafra en 1752 y muere en Salamanca en 1830. Por la 

documentación que se posee recibe los grados de Bachiller en Teología (11 diciembre 

de 1772) y en Artes (16 agosto de 1773)
1
, pero no consta que asistiera a clase de 

Matemáticas, por lo que es previsible que fuera autodidacta. Fue alumno becario, 

probablemente de lengua hebrea, del Colegio Trilingüe de Salamanca. 

 

A los 19 años oposita a la cátedra de hebreo, de los Reales Estudios de San 

Isidro
2
. Su disertaci·n, ñDisertatio hebraica. De mutatione punctorem ob affixa et 

regimenò, lleva fecha 17 de febrero de 1771. No aprob·
3
. En 1773, con 21 años, oposita 

a la cátedra de Álgebra de la Universidad de Salamanca; oposición tan accidentada, que 

acabó en enfrentamiento entre la universidad salmantina y el Consejo de S.M., apelando 

la propia universidad al Rey. Carlos III, interviene y decide nombrar a Juan Justo García 

catedrático de Álgebra de la mencionada universidad
4
. Como era usual, el 

nombramiento no sería efectivo hasta que demostrara no sólo su aplicación (escribir un 

tratado motivo de la plaza), sino también el aprovechamiento de sus alumnos. 

 

Sus primeros años en la Universidad de Salamanca se caracterizan por sus 

intentos de modificar los estudios de filosofía en esta universidad
5
, cosa, bien conocida, 

que no condujo a buen puerto. 

 

En 1782 publica la obra Elementos de Aritmética, Álgebra y Geometría, 

(Joaquín Ibarra, Madrid). Esta obra significa que será uno de los primeros autores en 

introducir el cálculo infinitesimal de Leibniz en España, el primero, con toda seguridad 

en la universidad española
6
. La aceptación de esta obra se pone de manifiesto en las 

sucesivas ediciones y reimpresiones. Así se conoce 2ª en Salamanca en 1794; 3ª en 

Salamanca en 1801; 4ª en Salamanca, en dos tomos, en 1814ï15, y la 5ª, también en dos 

tomos, en Madrid en 1821ï1822
7
. 

 

Además de esta obra, publica en colaboración con Miguel Martel, Discursos 

predicables del Ilmo. Señor Don Gerónimo Bautista de Lanuza (1553ï1624), del Orden 

de Predicadores, Obispo de Barbastro y de Albarracín, 1790ï1791; Principios de 

Aritmética y Geometría sacados de los Elementos de Aritmética Álgebra y Geometría, y 

acomodados por el mismo autor a la instrucción de la juventud en las primeras 

Escuelas, 1814; Nuevos elementos de Geografía General, 2 volúmenes, 1818ï1819. 

 

 

                                                 
1
 N. CUESTA DUTARI, El Maestro Juan Justo García, I; Ricardo ROBLEDO, Juan Justo García 

(Zafra, 1752-Salamanca, 183?). 
2
 Centro universitario montado por Carlos III, Madrid, como continuación del Colegio Imperial de la 

Compañía de Jesús. 
3
 N. CUESTA DUTARI, op. cit., págs. 151ï152. 

4
 Ibídem. 

5
 N. CUESTA DUTARI, Filosofía Natural y pugna de Facultades en la Universidad de Salamanca 

(1779-1796); N. CUESTA DUTARI, El Maestro Juan Justo García I; J. M. COBOS BUENO, Los 

estudios de Filosofía en la Universidad de Salamanca. 
6
 N. CUESTA DUTARI, Historia de la invención del Análisis infinitesimal y de su introducción en 

España; J. M. COBOS BUENO y C. FERNÁNDEZïDAZA, El cálculo infinitesimal en los ilustrados 

españoles: Francisco de Villalpando y Juan Justo García. 
7
 J. M. COBOS BUENO, Fondos de libros de Matemáticas existentes en Extremadura desde el siglo XVI 

al XX (1930). Repertorio bibliográfico, págs. 71ï72. 
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2.- Contexto histórico: La introducción de las ideas en España 

 

Cuando la Ilustración española se quiere analizar, nos encontramos una 

casuística muy específica que marcará fundamentalmente todo el siglo XVIII. Los 

hombres e Instituciones protagonistas del Iluminismo español tendrán una fuerte base 

cristiana, lo que se traducirá en una persistencia de ciertas tesis metafísicas y éticas, y 

consecuentemente produce a veces un eclecticismo en que los elementos no siempre 

aparecen bien integrados. Siguiendo a Peñalver Simó, en la historia de las ideas 

españolas hay que considerar como un periodo unitario el que va desde 1670 hasta 

1810; y que dentro de dicho periodo hay que distinguir dos etapas: una, hasta 1770, que 

comprende toda la discusión acerca de los temas de filosofía natural, y otra, desde esa 

fecha, que se caracteriza por la recepción generalizada de las doctrinas francesas e 

inglesas ilustradas
8
. 

 

En esta última etapa, que es la que nos interesa, se pueden distinguir varios 

apartados: por una parte, los sensistas; por otra, un grupo de pensadores 

antimodernistas; y, por último, la serie más fecunda de los autores que son al mismo 

tiempo modernistas y tradicionales. Los sensistas, reciben todos ellos la influencia de 

Locke y de Condillac, directamente o a través del empirismo italiano y portugués 

(Genovesi, Beccaria, Filangieri y L. A. Verney)
9
. 

 

En otros, el sensismo psicológico se yuxtapone a una crítica metafísica de 

inspiración tradicional unas veces, y otras de corte fideísta. Es el caso de Ramón 

Campos, autor de un Sistema de Lógica, y que en su trabajo El don de la palabra 

mantiene la teoría del origen divino del don humano del lenguaje. También, Francisco 

Javier Pérez y López, que escribió unos Principios del orden esencial de la Naturaleza. 

Pero quizá los más originales son: Antonio Eximeno, autor de unas importantes 

Institutiones Philosophicae et mathematicae, en las que recoge, con matizaciones 

personales, la ideología de Locke y las teorías de Condillac; y Juan Andrés, autor de una 

extensa obra, Del origen, progreso y estado actual de la literatura, en la que se muestra, 

antimetafísico
10

. 

 

En los antimodernistas podemos agrupar a una serie de pensadores reaccionarios 

que adoptan una actitud de recelo y de desconfianza hacia el nuevo espíritu ilustrado, 

polemizando contra el sensismo psicológico y contra el enciclopedismo. Entre ellos, los 

más conocidos son: Fernando de Ceballos y Mier, que escribió con estilo violento, pero 

haciendo uso de un buen espíritu crítico La falsa filosofía; y Francisco de Alvarado, 

dominico, denominado «el Filósofo Rancio», autor de unas Cartas filosóficas muy 

representativas de este espíritu antimodernista. Menos conocidos: Juan Bautista Gener, 

Antonio Codorniu, y sobre todo el franciscano José de Alcántara Castro, autor de una 

notable Apologia de la theologia scholastica. Aunque aparte, puesto que no está lejos de 

esta línea, hay que mencionar al extremeño Juan Pablo Forner, defensor de la cultura 

tradicional española frente a las novedades ilustradas extranjeras, y autor de una 

Oración apologética por la España y su mérito literario y de los Discursos filosóficos 

sobre el hombre; aunque no es propiamente un filósofo, su gran cultura le hace 

interesante para conocer el pensamiento de la época
11

. 

                                                 
8
 P. PEÑALVER SIMÓ, Ilustración. Filosofía. 

9
 Ibídem. 

10
 Ibídem. 

11
 Ibídem. 
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Dentro de lo que se ha denominado modernidad tradicional se incluiría un grupo 

de autores, el más fecundo de todos los del siglo, que se acercan y comprenden 

positivamente muchos elementos de la Ilustración aunque en sus visiones del mundo 

permanecen dentro de los contenidos tradicionales. Entre ellos citamos a: Antonio José 

Rodríguez, que escribe El Philoteo en conversaciones del tiempo; Tomás Lapeña, y 

sobre todo Juan Francisco de Castro, autor de una notable obra sobre Dios y la 

naturaleza. Mucho más importantes son: Esteban de Arteaga, que ocupa un lugar en la 

historia de la Estética con sus Investigaciones filosóficas sobre la Belleza ideal; Lorenzo 

Hervás y Panduro autor de una interesante Historia de la vida del hombre, que es una 

verdadera enciclopedia del saber y que contiene infinidad de observaciones sobre la 

Historia de la Filosofía; y, especialmente, Gaspar Melchor de Jovellanos
12

. 

 

Una de las formas de aproximarse a esta tentativa de intentar analizar la 

introducción de las ideas en España se puede hacer, y se nos antoja fundamental, a partir 

de las traducciones de obras europeas en el setecientos. Sin dejar de ser fieles los textos 

al original, los traductores del siglo XVIII buscaban de preferencia difundir y hacer 

accesible a los lectores y profesionales españoles que desconocían las lenguas 

extranjeras. 

 

El importante trabajo de Riera y Riera, es de un valor enorme para el estudio de 

esta época y de este planteamiento, por otro lado, además de rellenar un hueco 

importante en la historiografía nos pone en contacto con el hecho, cuestionado hasta 

hace no mucho tiempo, del aislamiento de España. Valga como ejemplo el hecho de que 

España juntamente con el Reino Unido serán las primeras naciones en difundir la 

ñNueva nomenclaturaò qu²mica. En 1787 Lavoisier, A.F. Fourcroy, L.B. Guytonï

Morveau y C. Berthollet presentaron en la Academia de París, un nuevo método 

sistemático de nomenclatura. La primera edición castellana de la obra Méthode de 

Nomenclature chimique (París, 1787) debió aparecer en los primeros meses de 1788, su 

traductor era Pedro Gutiérrez Bueno
13

. 

 

Por otro lado no es infrecuente, como ocurre con la Historia Natural de Buffon 

en su versión de Pedro Estala, que se añada y sustituya el texto de Buffon por las 

aportaciones y descubrimientos de Félix de Azara
14

. 

 

Del filósofo, portugués, ecléctico Teodoro de Almeida se traducirán varias 

obras. Alguna por traductor desconocido, Armonía de la razón y de la religión, o 

teología natural (1798), otras será labor de Luis Antonio Figueroa y algún otro, 

Recreación filosófica o Diálogo sobre la filosofía natural (Madrid, Viuda de Ibarra, 

1785ï1803, 10 vols.)
15

; y por José Francisco de Montserrate y Urbina, El hombre feliz, 

independiente del mundo y de la fortuna, 1783
16

. 

 

                                                 
12

 Ibídem. 
13

 J. RIERA PALMERO y L. RIERA CLIMENT, La ciencia extranjera en la España Ilustrada. Ensayo 

de un diccionario de Traductores, págs. 105ï108. 
14

 Ibídem, págs. 63ï65. 
15

 Ibídem, pág. 21. 
16

 Ibídem, pág. 65. 
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Felipe Antonio Calderón traduce, la obra de John Locke, Educación de los 

niños: Obra escrita en inglés por Mr. Loke, traducida al francés por Mr. Costa y de 

este al castellano (Madrid, Manuel Álvarez, 1797)
17

. 

 

La orientación sensistaïmaterialista se verá representada por la traducción de 

Condillac. Será el militar, Bernardo María de la Calzada, extremeño de Almendralejo, 

traductor de la obra La Lógica, o los primeros elementos del arte de pensar (Madrid, 

Joaquín Ibarra, 1784)
18

. Esta obra conocerá una segunda traducción realizada por 

Valentín de Foronda bajo el título Lógica de Condillac puesta en diálogo (Madrid, 

González, 1794)
19

. Este mismo traductor, unos años más tarde publicará Cartas sobre la 

obra de Rousseau, titulada Contrato social, en las que se vacía todo lo interesante de 

ella y se suprime lo que pueda herir la Religión católica apostólica romana (Madrid, 

Antonio Rodríguez, 1814)
20

. 

 

De corte, eminentemente tomista, es la traducción realizada por Santos Díaz 

González y Manuel de Valbuena de la obra del benedictino César Baldinoti, Arte de 

dirigir el entendimiento en la investigación de la verdad o lógica
21

. 

 

El impresor Antonio Sancha tuvo el proyecto, anunciado en un folleto Prospecto 

de la Enciclopedia metódica por orden de materias, compuesta en francés por una 

Sociedad de Sabios, de eruditos y artistas, y que ofrece dar al público por suscripción, 

traducido en castellano, y aumentado en lo relativo a España (Madrid, Sancha, 1782). 

El 6 de diciembre de 1788 Juan Meléndez Valdés, Juan Justo García, y Miguel Martel 

piden autorización para imprimir, en Salamanca, cuatro obras: Discursos predicables 

del obispo G. B. Lanuza, Elementos de Aritmética, Cartas marruecas de Cadalso y 

Ensayo sobre la propiedad y sus efectos en la sociedad civil. De todas estas obras sólo 

se publicaron las dos primeras. 

 

Ahora bien, a pesar de todos estos intentos, la situación en la universidad 

española seguía dominando el escolasticismo. Así, Cadalso en sus Cartas Marruecas
22

, 

carta LXXVIII, nos da una excelente aproximaci·n al ñsabio escol§sticoò, que tantos ha 

habido a lo largo de la Historia de España: 

 
¿Sabes tú lo que es un verdadero sabio escolástico? No digo de aquellos que, siguiendo por 

carrera o razón de estado el método común, se instruyen plenamente a sus solas de las 

verdaderas ciencias positivas, estudian a Newton en su cuarto y explican a Aristóteles en su 

cátedra ïde los cuales hay muchos en Españaï, sino de los que creen en su fuero interno que es 

desatino físico y ateísmo puro todo lo que ellos mismos no enseñan a sus discípulos y no 

aprendieron de sus maestros. 

 

La ciencia moderna no tiene mayor importancia puesto que: 

 
La física moderna es un juego de títeres. He visto esas que llaman máquinas de física 

experimental: juego de títeres, vuelvo a decir, agua que sube, fuego que baja, hilos, alambres, 

cartones, puro juguete de niños». Si le instas que a lo que él llama juego de títeres deben todas 

las naciones los adelantamientos en la vida civil, y aun de la vida física, pues estarían algunas 

                                                 
17

 Ibídem, p. 42 
18

 Ibídem, pág. 43. 
19

 Ibídem, pág. 68 
20

 Ibídem, pág. 68 
21

 Ibídem, pág. 58 
22

 J. CADALSO, Cartas Marruecas, págs. 97ï98. 
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provincias debajo del agua sin el uso de los diques y máquinas construidas por buenos 

principios de la tal ciencia; si les dices que no hay arte mecánica que no necesite de dicha física 

para subsistir y adelantar; si les dices, en fin, que en todo el universo culto se hace mucho caso 

de esta ciencia y de sus profesores, te llamará hereje. 

 

Respecto de la matemática dirá: 

 
Pobre de ti si le hablas de matemáticas. «Embuste y pasatiempo ïdirá él muy graveï. Aquí 

tuvimos a don Diego de Torres, repetirá con mucha solemnidad y orgullo, y nunca estimamos su 

facultad, aunque mucho su persona por las sales y conceptos de sus obras». Si le dices: yo no sé 

nada de don Diego de Torres, sobre si fue o no gran matemático, pero las matemáticas son y 

han sido siempre tenidas por un conjunto de conocimientos que forman la única ciencia que así 

puede llamarse entre los hombres. 

 

Y la medicina: 

 
La medicina que basta ïdirá el mismoï es lo extractado de Galeno e Hipócrates. Aforismos 

racionales, ayudados de buenos silogismos, bastan para constituir un buen médico. Si le dices 

que, sin despreciar el mérito de aquellos dos sabios, los modernos han adelantado en esta 

facultad por el mayor conocimiento de la anatomía y botánica, que no tuvieron en tanto grado 

los antiguos, a más de muchos medicamentos, como la quina y mercurio, que no se usó hasta 

ahora poco, también se reirá de ti. 

 

Como final, la situación de la universidad española queda muy bien reflejada en 

el soneto que le dedica Diego Torres de Villarroel: 

 
Sabios, sólo de gestos, y visajes, 

Estudiante ninguno, mil Togados, 

y con ventosidades de Graduados 

los que tienen ya plaza de salvajes. 

La necedad se abriga con los trajes, 

que antes graduaban Doctos Licenciados, 

y andan todos los vicios arropados, 

con fúnebres y místicos ropajes. 

Gritería por tarde, y por mañana, 

en que uno se maldice, otro arremete, 

se endiablan, y atocinan en su Sima. 

Infierno es de Demonios con sotana, 

siendo, desde que ponen el Bonete, 

cada Escolar, un Lucifer de Prima
23

. 

 

  

                                                 
23

 D. TORRES VILLARROEL, Sonetos, VII.  
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3. Análisis de la traducción de la obra Elements dôIdeologie de Destutt de Tracy 
 

Antoine-Louis-Claude Destutt, marqués de Tracy (París, 1754ïParís, 1836)
24

, en 

su exilio de Bruselas, comenzó a publicar El®ments DôId®ologie (1801-1815), en cuatro 

volúmenes, postulando la fundación de un original campo de estudios destinado a 

formar la base de todas las ciencias: la ciencia de las ideas. Esta obra será incluida en el 

índice romano de los Libros prohibidos, por Decreto del Santo Oficio del 13 de 

septiembre de 1820
25

. Para su estudio hemos utilizado dos ejemplares. Uno que se 

conserva en la Stanford University Libraries y la otra que se encuentra en la Biblioteca 

Regional de Extremadura. 

 

Estas dos obras son la misma. Ahora bien en la que se conserva en la Biblioteca 

Regional de Extremadura, reproduce una carta de Destutt de Tracy, lo que nos hace 

conjeturar que le debió de remitir o bien un manuscrito o bien una primera impresión. 

Esta carta
26

 dice: 

 
A 25 de agosto de 1821 

Hallándome al presente a 80 leguas de París en un campo solitario, no he recibido hasta hoy 

la carta muy atenta que V. ha tenido a bien escribirme con fecha de 20 de junio último: y no he 

querido perder un momento para darle gracias por ella, así como por la preciosa obra que la 

acompaña. Veo con el más vivo reconocimiento que V. se ha tomado el trabajo de ocuparse en 

mis ideas, y con la mayor satisfacción que en general tienen su aprobación. Nunca he sentido 

mas que en esta ocasión el no poder entender bien la lengua española; y si a esta desgracia no 

se me juntase la de haber perdido casi enteramente la vista, de suerte que no puedo leer ni 

escribir, estudiaría con ardor esta bella lengua, y bien pronto me pondría en estado de gozar 

del placer de leer la obra de V.; pero por desgracia me veo privado de esta satisfacción. 

 

Apenas vuelva a París, haré que la disfruten aquellos de mis amigos que son capaces de 

conocer todo su precio. Entretanto veo bien que V. ha hecho un curso de lógica que no puede 

menos de ser muy bueno; y en el que yo no he tenido más parte que haberle suministrado 

algunas ideas que V. pudiera muy bien haber encontrado sin mi. En efecto, la obra de V. es 

enteramente diferente de la mía: yo he indagado, y V. la ha enseñado, y en esto logra un fin 

más útil. Porque ¿qué es una verdad cuando no esta asegurada de modo que pueda esparcirse 

y hacerse vulgar? Esta diferencia viene a ser la causa de que V. haya hecho perfectamente 

bien en colocar por introducción el plan de la obra, que yo no me he atrevido a presentar al 

público hasta después de haberla concluido: si hubiera obrado de otro modo, habría 

prevenido contra mí a todo el mundo, y hubiera castigado severamente mi temeridad. 

 

Permítame V. que repitiéndole gracias por el honor que me ha hecho, le manifieste toda mi 

admiración. En el tiempo en que no he podido hacer algunas indagaciones útiles, me hallaba 

enteramente desocupado; pero V. al mismo tiempo que se encuentra miembro de una 

Asamblea que hace la admiración del Universo, y cuando coopera con actividad a los mayores 

sucesos, halla tiempo para adelantar las ciencias e instruir la juventud. V. merece la gratitud 

de todas las edades, de todos los tiempos, y de todos los amigos de la humanidad presentes y 

                                                 
24

 Filósofo francés. Diputado por la nobleza en los Estados Generales de 1789, se alineó con el Tercer 

Estado para la abolición de los privilegios feudales. Encarcelado durante el Terror, fue luego senador y 

miembro del Consejo de Instrucción pública. Combatió la trata de negros y fue amigo personal de 

Jefferson, quien le publicaría, en Estados Unidos, la obra: Comentario al ñEsp²ritu de las leyesò (1811). 

También publica Memoires sur la faculté de penser (1798), £lements dôid®ologie (1801-1815) y Tratado 

de economía política (1823). Destutt ha constituido casi una summa de la ideología. Seguidor de 

Condillac y sensualista radical, se interesó también por problemas lingüísticos. Afirmaba que abstrayendo 

las particularidades de cada lengua, encontramos las constantes universales, porque en la base de la 

composición de los signos está la composición de las ideas. Destutt no es ni materialista ni espiritualista; 

su postura fundamental es agnóstica. 
25

 N. CUESTA DUTARI, El Maestro Juan Justo García, I, p. 225. 
26

 La traducción es nuestra. 
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futuros. Permítame V. que junte yo a ellos la mía, y tenga a bien de recibir la seguridad del 

mas alto aprecio y mayor consideración de su servidor TRACY. 

 

Juan Justo, divide la obra en tres partes, que de alguna forma resumen la obra 

completa de Destutt de Tracy. Demostrando poder de síntesis, que ya se lo pone de 

manifiesto el autor en la carta que hemos traducido, y conocimiento exhaustivo de la 

obra de Destutt. La primera parte la estructura en: 

 

Prólogo; Introducción; Cap. I. Qué es pensar; Cap. II. Sensuabilidad o 

sensaciones; Cap. III. Memorias o recuerdos; Cap. IV. Juicios y sensaciones de relación; 

Cap. V. De la voluntad y sensaciones de deseos; Cap. VI. Formación de nuestras ideas 

compuestas; Cap. VII. De la existencia; Cap. VIII y IX. Como nuestras facultades 

comienzan a obrar; y de las propiedades de los cuerpos y de su relación; Cap. X. De la 

medida de las propiedades de los cuerpos; Cap. XI. Reflexiones sobre lo que procede; 

Cap. XII. De la facultad de movernos y sus relaciones con la de sentir; Cap. XIII. 

Influencia de nuestra facultad de querer sobre la de moverse y pensar; Cap. XIV. De los 

efectos que causa la frecuente repetición de unos mismos actos; Cap. XV. De la 

perfección gradual de nuestras facultades intelectuales; Cap. XVI. De los signos de 

nuestras ideas y de su efecto principal. 

 

La segunda parte, Gramática, se resumen en el siguiente índice: 

 

Introducción; Cap. I. Descomposición del discurso en cualquier lengua; Cap. II. 

Descomposición de la proposición en todas las lenguas, principalmente en las 

articuladas; Cap. III. De los elementos de la proposición en las lenguas articuladas; Cap. 

IV. De la sintaxis; Cap. V. De los signos permanentes de nuestras ideas, y en especial de 

la escritura propiamente dicha; Cap. VI. De la creación de una lengua perfecta, y la 

mejora de las nuestras. 

 

La tercera parte la dedica a la Lógica: 

 

Discursos preliminares; Cap. I. Introducción; Cap. II. ¿Somos capaces de una 

certidumbre absoluta? cuál es la base fundamental de la certidumbre de que somos 

capaces?; Cap. III. ¿Cuál es la causa primera de todo error?; Cap. IV. La causa primera 

de todo error es en último resultado la imperfección de nuestras memorias; Cap. V. 

Desenvolvimiento de los efectos de la causa primera de toda certidumbre y de la de todo 

error; Cap. VI. Continuación del precedente o de los efectos de la causa primera de todo 

error; Cap. VII. Consecuencias de los hechos establecidos y conclusión de la obra; Cap. 

VIII. Confirmación de los principios establecidos, y defensa del sistema que forma el 

conjunto de todos; Cap. IX. Programa de lo que debe seguir a esta obra. 

 

Ahora bien, previamente expone lo que se puede considerar el epílogo en la obra 

de Destutt de Tracy. Es digno de transcribir sus primeros párrafos, traducción libre de 

los análogos del original, puesto que nos marca lo que creemos habrían sido reflexiones 

en la vida de Juan Justo García: 

 
Para dar al lector una idea del mérito de esta Obra, he creído conveniente colocar al principio 

de su estracto el cuadro sucinto que de ella hizo el Autor al concluirla, poniéndole en su 

último capítulo, que es el noveno de la tercera parte. En sustancia dice así. Concluidas las tres 

partes, de que se compone mi lógica, voy á dar una mirada general al conjunto de nuestros 

medios de conocer, presentando al lector un cuadro sucinto de la serie de ideas que he 

recorrido, y por las que me he dejado conducir hasta este momento. Y para que no sé me crea 
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engreído con los muchos elogios que se han hecho de ella, confieso francamente que tiene sus 

defectos; pero aunque su plan es muy bueno, no estoy muy satisfecho del modo con que le he 

desempeñado. No es este un simple proyecto, sino una obra cuya estension y consecuencias 

conozco bien al presente; como el que ha hecho un largo viage después de haber llegado al 

término, está seguro de que la dirección que ha seguido, conduce a él, ve también entenderse 

el orizonte, y mientras mas ha caminado, reconoce mejor y alrededor de sí las posiciones 

respectivas de los países adyacentes. Veamos pues a donde me ha conducido él camino que he 

seguido, y hasta donde puede conducir aun. 

 

Mis primeras, reflexiones sobre nuestros débiles conocimientos me llenaron de admiración al 

ver el gran número de cosas útiles que sabía, el muchísimo mayor que otros saben, y la 

inmensa riqueza de verdades que el género humano posee, causa de todos sus goces, y cuyo 

mérito prueban los inconvenientes que acarrean las muchas, que se suelen olvidar. Templó no 

poco mi gozo la reflexión de que el valor de tantos tesoros estaba en disputa; pues aun sin 

contar con las paradojas y controversias, y era por lo común, muy difícil probar la realidad de 

la verdad, mas aun mostrar su certidumbre, los medios de, conseguirla, las causas que nos 

alejan de ella; y sobre todo en qué precisamente consiste para nosotros. Noté los muchos 

ramos en que se subdividen nuestros conocimientos, estraños al parecer los unos a los otros, 

cada uno con causa diversa de su certidumbre, y modo propio de llegar a ella; que todos aun 

los mas exactos y mejor ordenados, dejan en su totalidad muchas incógnitas antes de sus 

primeros principios. 

 

En el prólogo de la obra Juan Justo García, escribe: 

 
ñLa ciencia l·gicaò, base y fundamento de todas las demás, y de la que depende el arte de 

razonar; no tiene otro obgeto que el examen de nuestros medios de conocer, como la 

reguladora que es de nuestras facultades intelectuales. Aristóteles, desentendiéndose de ella, 

redujo casi toda su doctrina a clasificaciones arbitrarias y reglas faltas de·una base sólida, de 

las que en vano se esperaron progresos en el largo espacio de diez y ocho siglos. En este 

estado nulo hubiera llegado probablemente a nosotros dicha ciencia, si el extraordinario y 

perspicaz talento del canciller Bacón conociendo la necesidad e importancia de fundarla de 

nuevo, no hubiera persuadido a sus contemporáneos a sacudir el yugo de una autoridad 

incompetente; y a depurar todos sus conocimientos, arreglándolos a la ñobservación y la 

experienciaò. A este poderoso impulso se debieron en los siglos posteriores los preciosos 

frutos de muchos sabios en todas la ciencias; y la de la lógica se enriqueció con las 

.indagaciones de Descartes; Lock, Bonet... y sobre todos de Condillac. Mas ninguno de estos 

filósofos formó de las verdades encontradas un cuerpo de doctrina que mereciese el nombre de 

ñElementos de lógicaò, hasta que el Senador DestuttïTracy añadiendo a los trabajos de sus 

predecesores los que debió a sus profundas y largas meditaciones en esta materia, publicó en 

1804 con el nombre de Elementos de Ideología su sistema de lógica que dividió en tres partes. 

La primera, que es la ideología propiamente dicha, trata de la generación y formación de las 

ideas; la segunda de la generación, formación y usos de los signos que expresan las ideas, y es 

una gramática general o filosófica; y la tercera, que es propiamente la lógica, se ocupa en la 

deducción de las ideas. 

 

Esta obra apreciable, aunque deja bastante que desear en la materia, en mi opinión suficiente, 

por ahora para que los jóvenes adquieran ideas verdaderas y sólidas en esta ciencia que los 

dispongan al estudio de las demás: y como por desgracia carecemos nosotros de unos 

elementos que llenen este importante objeto, me habría resuelto para ocurrir a esta falta, a 

publicar su traducción a nuestra lengua, si tres tomos abultados en 8.º mayor de que consta, 

pudieran ser estudiados con fruto en el año escolástico que se destina a esta enseñanza. A 

vista de este inconveniente y en la urgencia de que se publique cuanto antes, no creyéndome yo 

capaz de mejorarla; tomé la resolución de formar de ella un extracto fiel, acomodado, y acaso 

más claro que el original; pues reducido a un sólo tomo, ahorrando repeticiones y algunas 

pequeñas discusiones de poca importancia, he logrado a mi ver acercar más las ideas 

principales y expresar los pensamientos con más claridad sin perjuicio de su exactitud. 

 

Este corto trabajo es el que ofrezco al público en el presente libro, deseoso de que se critiquen 

y aun impugnen las opiniones del autor; pues si se hiciese con suceso, siempre ganará la 

ciencia si aparece la verdad, objeto único que el se propuso. Yo por, mi parte he prescindido 
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absolutamente de las mías, que acaso no coinciden con las suyas aunque en puntos de poca 

importancia. Mas no es justo que calle acerca de la nota grosera de ñmaterialismoò con que o 

por ignorancia o por malicia se denigra la persona del autor; como se desacreditó la de 

Condillac por los que faltos de razones para impugnar su doctrina, defendieron su decrépito 

sistema con injurias y. calumnias. Juzgo pues indispensable hacer sobre esto algunas ligeras 

reflexiones, las que basten a confundir tamaña calumnia, y a tranquilizar a los lectores 

despreocupados y menos instruidos. 

 

El sistema escolástico adoleció desde su origen de poquísima exactitud en sus ideas. Esta 

verdad la convencen palpablemente las expresiones y palabras técnicas que forman el 

lenguaje con que se aplican: como ñsustancia, entidad, accidente, quididad hecceidad... virtud 

calefáctica, ignitiva, vitrificableò y mil otras, cuya significación variaba a arbitrio de los que 

las usaban, y por cuya virtud mágica se desataban todas las dificultades, respondiendo a todo 

género de cuestiones. Semejantes elementos produgeron disputas interminables y. 

encarnizadas sobre cuestiones fútiles y cavilosas las más, nunca decididas y poco propias para 

averiguar la verdad. Fuera del camino de encontrarla y sin otro anhelo que el de embarazar 

con sutilezas a su adversario, introdujeron en todas las ciencias un espíritu que redujo el 

saber humano a frases y palabras sin ideas fijas ni reales. Para asegurar este medio cómodo 

de acreditarse de sabios ahorrándose toda indagación prolija y escrupulosa; se prodigaron 

los dicterios y las calumnias a cuantos osaban resistir este sistema, se suscitaron 

persecuciones a los hombres de luces, y se concitaron contra ellos las autoridades interesando 

la religión y la política en las materias mas indiferentes. 

 

Por este espíritu se graduó de heregía el descubrimiento de los antípodas, se encerró a Galileo 

en la ñinquisiciónò porque descubrió el movimiento ánuo de la tierra al rededor del sol, 

prohibió este tribunal, las obras de Bonet, Condillac, y hubiera proscrito la de Destutt-Tracy a 

pretesto de que inducía al ñmaterialismoò, si hubiera durado un año mas. Se fundamentaba 

esta grave imputación en que la doctrina de estos autores apoyaba en la ñsensaciónò el 

sistema de las operaciones intelectuales; y con ella acreditaron los escolásticos su grosera 

ignorancia. Para hacer indudable esta verdad, veamos la doctrina de los escolásticos acerca 

de la ñsensaciónò. En los siglos XII y XIII Averroes y Alberto Magno enseñaban como un 

dogma que había tres almas en el hombre; alma vegetativa, alma sensitiva y alma racional. La 

primera común a animales y vegetales, presidía el aumento y conservación del cuerpo; la 

sensitiva, material como la primera, estaba encargada de las sensaciones, necesidades y 

placeres del cuerpo, en suma de las funciones animales. La tercera, de una naturaleza 

celestial, emanación de la divinidad y sustancia espiritual, vivía en medio de las ideas, 

contemplaba las esencias, los principios de la moral y de la religión, y se elevaba a la idea 

mas sublime de Dios. A esta hipótesis extravagante de la trinidad de las almas sustituyeron en 

los siglos posteriores la de reconocer en el hombre un alma repartida en tres partes distintas; 

la inferior correspondiente a la vegetativa, la media a la sensitiva y la superior a la racional. 

Por aquí se conoce, qué ideas se formaban los escolásticos de la ñsensaciónò, y con qué 

fundamentos han atentado en todos tiempos a la reputación, a la libertad y aun a la vida de los 

hombres más beneméritos y respetables. Dejemos al silencio los horrores que manchan la 

historia de las opiniones y pasiones de esta secta, y hagamos algunas observaciones que 

fingen la significación de las palabras ñsensación y sentirò, y quedarán convencidas las 

equivocaciones de estos censores ignorantes e insociables. Nadie duda que la ñsensaciónò es 

un sentimiento íntimo que se obra en el interior del ser animado, a consecuencia y como 

resultado de ciertos movimientos de los órganos del cuerpo, causados por los objetos 

esteriores que en su origen han de haber venido de ellos. En la sensación de ñblancoò por 

ejemplo, los rayos de luz despedidos de los cuerpos escitan los movimientos del órgano de la 

vista; en la sensación de ñalegríaò los escitan los objetos que nos causan placer, o la memoria 

de habérnosla causado, o la esperanza de que nos lo causarán &c. Hay pues en toda 

sensación la ñimpresiónò que los seres hacen en nosotros, y el ñefectoò que esta impresión 

produce, en nuestro interior: la impresión afecta la materia, pero el efecto es incompatible con 

ella; y es un error muy grosero equivocar como lo han hecho los escolásticos cosas tan 

diferentes. Por esta equivocación atribuyeron a los cuerpos con el nombre de ñaccidentesò los 

colores, olores, saboresé confundiendo por ejemplo, la sensaci·n de blancura con el efecto 

que causan en el alma los rayos de luz que resaltan a la vista de la superficie de los .cuerpos: 

y por la misma colocaron en el pie la sensación dolorosa de una llaga que siente el alma; pues 
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esta misma sensación experimenta refiriéndola al pie, aun después que el paciente ha sufrido 

su amputación. 

 

Luego la ñsensaciónò obra de ser inmaterial, producida en virtud de movimientos orgánicos 

comunicados sin que sepamos cómo; es una, simple, indivisible y de consiguiente 

inconmensurable e incompatible con la materia; lo mismo que la ñcomparación o juicioò que 

se deriva de ella, y que no pueden concebirse obradas en partes materiales separadas. 

Cualquiera que medite detenidamente y sin preocupación la doctrina que acerca de estas 

operaciones se enseña en esta obra; se convencerá de que los autores que tan a bulto tachan 

de materialistas, han atacado en la raíz al materialismo, que en adelante no podrá sostener 

ninguno que tenga sentido común. Conocerá también cuánto más favorecen al materialismo 

los que colocan la sensación en la materia; pues está fuera duda que si ésta es·capaz de sentir, 

lo es también de pensar, de querer, de obrar: en, cuyo caso el alma sería sólo una palabra, un 

ente de razón o un fantasma. 

 

No se estrañe por último, que en una obra que versa sobre las facultades intelectuales del 

alma, no se haga, de ella un tratado en el que se esplique su espiritualidad, su inmortalidad, la 

cualidad de sus ideas, y el cómo las forma separada del cuerpo, sobre cuyos objetos disertan 

difusamente los metafísicos. Yo me persuado a que su ilustre autor que no ha tenido en toda 

ella otra guía que la observación y la esperiencia, falto de estos auxilios; se ha abstenido de 

tratar a la aventura y arbitrariamente esta materia en que se hallaba privado absolutamente 

de datos sobre que discutir. Creerá por la fe la existencia de su alma, su espiritualidad, su 

inmortalidad; pero como filósofo se propuso solo hablar del ñhombreò, compuesto de un ser 

inmaterial unido a un cuerpo, deduciendo de los hechos que observó en él, el sistema de sus 

medios de conocer: creyó que era una temeridad formar hipótesis y aventurar aserciones 

sobre el alma separada del cuerpo, en cuyo sistema de ideas ni hay hechos que puedan 

apoyarlas, ni aun palabras significativas con que se pueda hablar de ellas. 

 

 

A modo de epílogo 

 

Sin lugar a dudas Juan Justo García fue uno los protagonistas de la entrada de la 

modernidad en España, desarrollando una intensa vida política y académica que llegó a 

su esplendor durante el trienio liberal (1820-1822); sin embargo, con la llegada de 

Fernando VII fue impurificado llegando a padecer una situación económica y social 

crítica. Aunque no existe documento en el que se diga que Juan Justo García dejara de 

cobrar, si es significativo que en el claustro de Diputados del 17 de febrero de 1824, el 

Dr. Bárcena defiende el derecho de Juan Justo a cobrar su sueldo como catedrático 

jubilado: 

 
[é] al Dr. don Juan Justo García no debía privársele del haber que le correspondía, por la 

jubilación, de su cátedra, pues, aunque es cierto que salió fuera de esta ciudad antes de que la 

ocupasen las tropas realistas, podía hacerlo como tal jubilado, y porque no había sido 

empleado por el gobierno revolucionario; por lo que creía la junta, no lo comprendía ninguna 

Ley, con otras varias razones que expuso. 

 

A esto se opondrá el Dr. Ramos, opinando que debe suspendérsele. El acuerdo 

tomado por el claustro fue: ñdebe de comprenderse en el pr·ximo repartimiento, al 

Doctor don Juan Justo Garc²a, por no comprenderlo ninguna leyò, se sobreentiende 

represiva
27

. 

 

Ahora bien el gobernador debía tenérsela guardada, los antecedentes de Juan 

Justo García dejaban mucho que desear. Había modificado sustancialmente los estudios 

matemáticos: Sacrobosco y Ptolomeo habían sido sustituidos por un sospechosísimo 

                                                 
27

 N. CUESTA DUTARI, op. cit., II, pág. 167. 
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análisis infinitesimal; había luchado por una enseñanza filosófica no meramente 

verbalista; había apoyado las reformas políticas para que no fuera mérito la vileza y la 

adulación y para que alcanzaran a todos los bienes culturales. Así en el claustro de 

Diputados del 2 de abril de 1824, se hace constar que el gobernador ha enviado un 

oficio a la universidad sobre Juan Justo. Y se acuerda ñque el oficio del gobernador, 

relativo al Dr. don Juan Justo García, pase a la junta de administración, para que se 

conteste al gobernador que la Universidad queda enterada, y que cumplirá lo que en él 

se previeneò. Ignoramos lo que preven²a el Sr. Gobernador
28

. 

 

En el Pleno de diputados del 12 de agosto de 1824, leemos el acuerdo siguiente: 

«que del salario o haber que se halla retenido de la cátedra del señor Dr. don Juan Justo 

García, se entregue, lo que manifiesta el oficio leído del señor gobernador, hasta donde 

alcance dicha retención». «Y se da comisión a la junta de administración para contestar 

al señor gobernador y poner a su disposición lo que está retenido». Y más adelante, la 

cédula del claustro de Diputados decía, en su punto segundo: «ver un oficio del señor 

gobernador de esta ciudad, para que, alzando la retención acordada al señor Dr. don 

Juan Justo García con respecto al salario de su cátedra, se destine de ella la cantidad de 

1027 reales y 8 maravedís, para la distribución que expresa dicho oficio»
29

. 

 

En el pleno del 23 de octubre de 1824, Diego Ramos hace saber que están 

suspensos, por Real cédula del 24 de julio de 1824, los «señores Carrasco, García, don 

Juan, y Martel»
30

. 

 

Y en la cédula que convoca al claustro para el 27 de noviembre de 1824, entre 

los asuntos que se proponen, figura ver un memorial de don Juan Justo García y de don 

Miguel Martel. Piden se les entregue el haber de sus cátedras que les ha sido retenido 

por las razones que manifiestan. En caso de que se acuerde lo contrario de lo que 

solicitan, piden se les de testimonio literal del acuerdo con el fin de recurrir ante S. M. 

Por falta de tiempo el asunto no se trata en aquel claustro
31

. 

 

En el pleno del 20 de diciembre de 1824, se propone ver lo acordado, por la 

junta de Hacienda del 25 de octubre de 1824, acerca de suprimir el repartimiento a los 

señores don Juan Justo García y don Miguel Martel, y asimismo examinar un memorial 

que envían dichos señores, pidiendo que, como catedráticos jubilados, se les entregue el 

haber de sus cátedras que se les ha retenido por las razones que expresan. Suplican que, 

en caso de negárseles, se sirva ordenar la universidad, se les de testimonio literal de su 

reverente exposición, y del acuerdo que recaiga sobre ella, para recurrir a S. M. (que 

Dios guarde) o a los señores de su Consejo. El Dr. Ramos, vota se guarde, cumpla y 

ejecute la Real cédula del 21 de julio de este año, en el artículo 7.º y que se les de el 

testimonio comprendiendo lo que piden los interesados. Y se acuerda se nombre una 

junta que examine de nuevo, y detenidamente, el negocio y solicitud de los Doctores 

don Juan Justo García y don Miguel Martel
32

. 

 

Y el 30 de diciembre de 1824, se reúne la junta de agravios que mira las 

solicitudes de don Juan Justo García, don Miguel Martel, y don Clemente Carrasco. 

                                                 
28

 Ibídem, págs. 167ï168. 
29

 Ibídem, pág. 171. 
30

 Ibídem. 
31

 Ibídem, págs. 171ï172. 
32

 Ibídem, págs. 172. 
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Componen esa junta don José Bárcena, don José Huebra, don Francisco García Ocaña, 

Don Bernardino Cea, don Miguel Marcos, y don Pedro Marcos Rodrigo. Y acuerdan 

que, por no tener efecto retroactivo la Real cédula del 21 de julio, se les pague íntegra la 

renta del Curso 1823ï24. Y en el pleno del 8 de enero de 1825, se lee la propuesta dicha 

de la junta precedente, y se acuerda conformarse con lo que propone
33

. 

 

Y en el pleno del 1 de marzo de 1825, el Dr. Delgado pide que, con otros 

miembros de la universidad, «se haga lo mismo que se hizo con los Doctores García y 

Martel». Suponemos será no aplicar retroactivamente la disposición represiva del Rey. 

En el pleno del 4 de abril de 1825, se trata de oír un oficio de la Real Junta de 

purificación de los establecimientos literarios del distrito de la Real Chancillería de 

Valladolid. Se le pide a la universidad envíe una razón individual de todos los Doctores, 

Licenciados, empleados y dependientes, con expresión de sus respectivos destinos, 

facultades, cátedras y jubilación, todo con la mayor prontitud («a la mayor brevedad», 

escribe ya el amanuense) posible, y que los interesados, en el término de 8 días, dirijan 

sus solicitudes a la junta, con expresión de los pueblos en que hayan residido durante el 

gobierno constitucional. Por los plenos del 11 de abril y 7 de mayo de 1825, sabemos 

que seguían purificando al país los ministros de Fernando VII
34

. 

 

En el pleno del 31 de mayo de 1825, se hace saber al Claustro que ha sido 

nombrado visitador regio de la Universidad el obispo de Ceuta, Fr. Francisco García 

Casarrubios Melgar, del Consejo de S. M. Firma la orden nombrándolo visitador don 

Tadeo Calomarde
35

. 

 

Los claustros del 25 de junio y 8 de julio, los consume el visitador, discurso y 

estudio de las cuentas de la Universidad. 

 

Vuelve el visitador a convocar otro claustro general el 16 de agosto de 1825 y 

otro el 23. En éste se habla de algo más útil que la depuración, pues se trata de la pronta 

reedificación del Colegio Trilingüe. Al fin, al claustro general del 5 de septiembre de 

1825, le envía el visitador un oficio comunicándole da por terminada su inquisición 

universitaria. En sus papeles nos manifiesta sus ideas sobre la función de la Universidad 

como «baluarte más firme del Altar y del Trono»
36

. 

 

Realizada por el señor Casarrubios su misión apostólica, nos queda el siguiente 

documento: 

 
Nos, don Fr. Francisco García Casarrubios y Melgar, por la gracia de Dios y de la santa Sede 

Apostólica, obispo de Ceuta, del Consejo de S. M., Visitador regio de esta Universidad de 

Salamanca: 

 

Comisionado por el Rey N. S. para la visita y arreglo de este Estudio general, nuestro primer 

cuidado, luego que dimos principio a tareas tan importantes y penosas, fue informarnos del 

estado en que se encontraba la Universidad, y de las causas que más pueden haber 

contribuido a la decadencia de una Escuela tan justamente célebre en tiempos, por cierto, más 

felices en toda la Cristiandad. Hijos celosos del honor de esta Madre, y nuestra propia 

experiencia, nos hicieron ver algunas de las que más habían influido en la expresada 

decadencia. Y, si bien no era fácil ordenar estas Escuelas, en término que pudieran al pronto 
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ponerse al nivel de lo que fueron en los días de su gloria y esplendor, la exacta observancia, al 

menos, del plan general de estudios mandados observar por Real Orden de 14 de octubre del 

año próximo pasado (1824) en todas las Universidades del Reino, y de los mandatos que abajo 

se insertan, pueden sacarlo del estado de abatimiento a que se halla reducida, y elevarla, 

gradual y progresivamente, al que tuvo en los tiempos de los Concilios de Viena y de Trento. 

 

Para lo cual el documento se completa con 6 artículos, de los cuales el primero 

es el que afecta directamente a Juan Justo García: 

 

Art.° 1.º No siendo justo que aquellos que, de palabra, por escrito, o de otro 

cualquier modo, se han declarado contra la Sagrada Persona de S. M. o sus 

soberanos derechos, disfruten de los honores, privilegios y emolumentos que 

sólo deben gozar los amantes del trono y del altar, declaramos privados de voz y 

voto, en todos los actos de la Universidad, y de los emolumentos que por 

individuos de ella, en cualquier concepto, pudieran pertenecerles, a todos 

aquellos que han sido impurificados por S. M. o, en segunda instancia, por la 

Real Junta de purificaciones de las Universidad es establecida, al efecto, en la 

ciudad de Valladolid
37

. 
  

El monarca Fernando VII, empeñado en devolver, al reino y a la Universidad su 

ñantiguo lustreò, dispuso por Real orden, como primera consecuencia de la visita, que 

«los antiguos doctores en Filosofía no sean individuos del claustro general». Esta orden 

la firma don Tadeo Calomarde el 4 de septiembre de 1825, y la dirige al obispo de 

Ceuta, visitador regio de la Universidad. Y el claustro añade «que los catedráticos 

antiguos de Filosofía no sean individuos del Claustro general»
38

. 

 

En el claustro general del 12 de noviembre de 1825, uno de los asuntos citados 

en la cédula del bedel es «ver lo resuelto por la Real Junta de Valladolid en los 

expedientes de purificación de los doctores don Juan Justo García, don Miguel Martel y 

de don José Lorenzo Pérez». Y leída la resolución sobre los tres señores mencionados, y 

hecha la votación correspondiente, se acuerda que el Claustro queda enterado «de la 

impurificación y asignaciones hechas a don Juan justo García, don Miguel Martel y don 

José Pérez»
39

. 

 

En el claustro general del 29 de noviembre de 1825, además de hablarse de la 

reedificación del Trilingüe, se tratará de oír unos memoriales de Martel y de Justo 

García: piden la renta de sus cátedras durante el curso pasado como jubilados. No hubo 

tiempo para tratar de ese asunto, y se lo reitera en la cédula del Claustro general del 3 de 

diciembre de 1825, en que se lee el memorial de don Miguel Martel, aunque no incluye 

copia del dicho memorial. Opina el Dr. Huebra que, «hasta tanto que se haya decidido el 

juicio de purificación del Dr. Martel, se le deben de satisfacer todos sus haberes». 

Asimismo, el Dr. Castañón afirma «que no tiene duda que han debido de percibir por 

entero sus rentas, hasta que S. M. apruebe la impurificación». A pesar de no figurar en 

acta el memorial de Juan Justo García, consta que se leyó. Pide se le de la renta del 

curso 1824ï25. El acuerdo, como en el caso de Martel, es que el asunto sea estudiado 

por una junta que estudió otro caso similar relativo al Dr. Mintegui. De este expediente 

de Mintegui, se ocupa el Claustro general del 23 de diciembre de 1825. Leemos, en 

efecto, en la cédula: «para ver un oficio de la Junta de purificaciones de la Real 
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Chancillería de Valladolid sobre el estado de impurificación del Dr. Mintegui, jubilado 

de prima de cánones»
40

. 

 

Además de hablarse de la reedificación del anfiteatro anatómico, se trata de «ver 

lo que informa la junta de Hacienda se podrá dar a los señores Mintegui, García, Martel 

y Pérez, con arreglo a lo señalado por la junta de purificaciones de Valladolid». Y 

efectivamente fue examinado el informe de la junta de hacienda y el claustro acuerda 

conformarse con la propuesta hecha por esa junta
41

. 

 

El claustro general del 14 de enero de 1826, por lo que nos dice la cédula, se 

reúne «para ver una Real resolución, comunicada por el presidente de la junta de 

purificaciones, acerca de los tres catedráticos que determina, para que se les abone la 

tercera parte de la renta de sus cátedras». Los tres catedráticos son don Miguel Martel, 

don Juan Justo García, y don José Lorenzo Pérez
42

. 

 

El 9 de marzo de 1826 se celebra una junta con el fin de informar sobre la 

solicitud de los Doctores García y Martel. Estos piden el sueldo del curso 1824ï1825, a 

que creen tener derecho como jubilados. Los miembros de la junta no se ponen de 

acuerdo, y determinan se lleve el asunto al claustro general, para que éste sea quien 

decida sobre la petición formulada. El memorial, que no figura en el acta, está fechado 

el 11 de febrero de 1826. Y se reúne el claustro general el 15 de marzo de 1826, y uno 

de sus asuntos es oír el memorial de García y de Martel. Y, todavía dándole vueltas al 

dicho memorial, nos dice que ha terminado el juicio purificador con una Real orden, 

donde se determina la parte del sueldo que deben conservar. Ellos insisten en la petición 

correspondiente al curso 1824ï1825. El colofón pone de manifiesto la humillación que 

sufren estos dos viejos catedráticos diciendo: «por vía de conmiseración» se les de la 

tercera parte de la renta de sus cátedras
43

. 
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EL CINE EN LOS SANTOS: ESPLENDOR Y OCASO DE UNA DIVERSIÓN 
POPULAR  

 
THE CINEMA IN LOS SANTOS: GLORY AND DECLINE OF A POPULAR ENJOYMENT 

 

 
María del Pilar Garrido Díaz 

(Licenciada en historia) 

 

Resumen: El cine en Los Santos apareció de la mano de D. Ezequiel Fernández 

Santana, y continuó entreteniendo a los santeños con la creación del Cine España, el 

Cine Vistahermosa y el Monumental Cinema. Esta comunicación aborda la historia de 

esta diversión en la contemporaneidad, desde sus inicios hasta el declive en los años 80, 

el nacimiento y su desarrollo, pudiéndose entrever cuatro etapas: la del cine ocasional, 

la del incipiente cine comercial, la época dorada y la de su crisis. Hacemos particular 

hincapié en el Monumental Cinema, cuya documentación así lo permite y recorremos 

edificios, personas y películas proyectadas. Un pasaje de la intrahistoria del pueblo del 

que, incluso, es testigo la memoria de muchos santeños. 

 

 

Palabras clave: Cine, Los Santos de Maimona, diversión, siglo XX, historia. 

 

 

Abstract: Cinema was introduced in Los Santos by D. Ezequiel Fernández Santana and, 

from then on, local people were able to enjoy it thanks to the creation of Cine España, 

Cine Vistahermosa and the Monumental Cinema. This paper deals with the history of 

this form of amusement along the twentieth century, from its beginnings to its decline in 

the eighties. Four stages can be distinguished: occasional cinema, the emergence of 

commercial cinema, its golden age and its crisis. We will particularly stress the 

Monumental Cinema, as we have had access to a lot of information on it. We deal with 

buildings, people and films. This is an episode of the townôs interhistory which lives on 

in the memory of many people of Los Santos. 

 

 

Key words: Cinema, Los Santos de Maimona, amusement, twentieth century, history.  
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Pasan los hombres y los acontecimientos en rápido cinematógrafo 

(F. Gómez Guerra-Periódico La Tribuna, Badajoz, 1901) 

 

 

En el periódico El Águila Extremeña, en 1900, se detallaron los descubrimientos 

de fin de siglo que habían aparecido en una revista francesa y que en lo porvenir 

ejercerían influencia. Entre ellos se encontraban el motor Diesel, los ferrocarriles 

eléctricos, la fotografía de colores, la bicicleta y el cinematógrafo, cuyas maravillas no 

nos cansamos de admirar. Sin duda, tenía razón. El cine es el género en el que se pone 

de manifiesto la relación mantenida con diversos factores individuales y sociales; por 

otra parte, mediante la diversión, el goce estético o el propio aprendizaje de la imagen, 

es un vehículo para avanzar en el conocimiento humano, en sus capacidades y en la 

realidad en que vivimos
1
. El cine es un factor más, de los muchos que influyen en la 

formación de los valores de los ciudadanos
2
.  

 

 

I. Los primeros pasos del cine en Los Santos: las proyecciones ocasionales 

 

Nuestro estudio, que trata sobre este fenómeno en Los Santos, se centra en los 

locales donde se vio nacer el cine como diversión para el pueblo, en sus gentes, en los 

pormenores de la industria cinematogr§ficaé Su seguimiento detallado nos permitirá 

entrever cuatro etapas en función de su mayor o menor grado de atracción:  una primera 

de acercamiento a lo que era entonces un género incipiente;  una segunda marcada por 

el inicio del cine comercial, coincidiendo con la creación del Cine España; la tercera 

época, en la que se vive intensamente el cine, con una mayor participación ciudadana y 

en la que el pueblo tiene mayor disponibilidad de tiempo y medios para asistir a las 

sesiones cinematográficas. Es el triunfo de la industria de este tipo como negocio y el 

Monumental Cinema y otros ñcines de veranoò de la localidad cobran un gran peso; y, 

por último, la crisis finisecular del cine rural, que supone la desaparición de este modo 

de diversión, por causas que serán mencionadas. En suma, casi cien años en los que el 

cine ha acompañado a los santeños y les ha hecho disfrutar de un fenómeno cultural 

universal. 

 

El inicio de este género en Los Santos hay que situarlo en el cine de Ezequiel 

Fernández Santana
3
, el cura que innovó en diferentes campos y utilizó el cinematógrafo 

como una herramienta didáctica en el salón-teatro de las Escuelas Parroquiales, situadas 

en el edificio del actual Ayuntamiento. Las sesiones de cine mudo que proyectaba, a 

partir de la compra de un proyector en 1915, iban acompañadas de velada literaria y 

dramática. Las anunciaba en las revistas parroquiales para sus alumnos y familias, y, 

después, las exhibía para el público en general que, en algunos casos, disfrutaba de ellas 

de modo gratuito. Dichas proyecciones se llevaban a cabo algunos sábados, los 

domingos y festivos en el verano, y  también en carnavales; giraban en torno a películas 

                                                 
1
 C. GORTARI y C. BARBACHANO, El cine. Arte, evasión y dólares, Salvat, Madrid, 1985, pág. 5. 

2
 www.publicaciones.ub.es/.../cinema/filmhistoria/Art.Barrachina.pdf 

3
 Sobre el nacimiento del cine en Los Santos, que se debe a D. Ezequiel Fernández Santana, trata 

circunstancialmente la tesis doctoral de J. Soto Vázquez: J. SOTO VÁZQUEZ, E. Fernández Santana y 

la literatura de acción social católica, UEX, Cáceres, 2007, págs. 85 y ss.; y también J. SOTO 

VÁZQUEZ y A. PANTOJA CHAVES, Cat§logo de la exposici·n ñLa fotograf²a escolarò de Ezequiel 

Fernández Santana (1915-1938), DVD. 
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que informaban sobre la actualidad de entonces, como por ejemplo sobre la Primera 

Guerra Mundial, o sobre otros temas variados: ñMilagro de las Rosasò, ñLos misterios 

del Gran Hotelò
4
. Todavía en la década de los 20 y principios de los 30 ïDon Ezequiel 

fallece en 1938ï realizaba las veladas, y se proyectaban pel²culas como ñEl 

descubrimiento de Am®ricaò o los films del popular Charlot
5
. Ese uso didáctico era 

posible porque detenía la película el tiempo necesario, debido a que el cinematógrafo 

que tenía era iluminado por una pequeña lámpara espiral incandescente de gran potencia 

y producía escaso calor
6
. El objetivo del cine de esta primera época era eminentemente 

pedagógico e informativo.  

 

La linterna mágica de Lumière llegó a Madrid en 1896, a Badajoz en 1897
7
 y en 

Mérida sólo se conoció desde 1899; sin embargo, otras localidades extremeñas de 

menos entidad tardarían en recibir el cine mudo
8
. El sonido no nacería hasta 1927 y el 

color en 1939
9
. En Extremadura la exhibición cinematográfica era, en ese contexto, 

escasa, pues no había capitales que invirtieran en el negocio y la estructura económica 

no lo permitiría hasta los años 30 del s. XX
10

. Algo antes, no obstante, hemos 

constatado que en Los Santos se exhibieron películas o documentales en algunas 

sociedades culturales, como el C²rculo Obrero que proyect· la pel²cula ñEl resurgir de 

Espa¶aò en 1929, en donde se exaltaban las figuras del Rey Alfonso XIII y del general 

Primo de Rivera
11
; o ñLa huelga de tel®grafosò para la que el salón vióse muy 

concurrido, pues los vecinos se encontraban ávidos de algún recreo y la empresa tenía 

en proyecto desarrollar un plan vastísimo, siempre que siga la afición
12

. Eran años de 

gran vigor económico en Los Santos, donde la corporación municipal liderada por el 

alcalde Juan Murillo Rico solicitó incluso al rey el tratamiento de ciudad para la villa. 

En el pleno argumentaba: Estamos ante un pueblo modelo por su situación topográfica 

admirable, 8.343 habitantes, 10.724 has., la existencia de varias fábricas alimenticias, la 

creación de una Banda Municipal, la mejora de alumbrado público y de servicios 

(Comunidad de Labradores, Asociación de Agricultores, Caja Rural...). Sin embargo, 

fue una ilusión que nunca llegó
13

. 

 

 

                                                 
4
 Esta última, en 1919, costaba 0,40 y 0,20 pts.  

5
 María Teresa Corchado nos comunica que incluso en 1933 se asistía al cine de D. Ezequiel. 

6
 J. SOTO VÁZQUEZ y A. PANTOJA CHAVES, Op.cit. 

7
 Curiosamente, ese mismo año llega a Badajoz la bicicleta. C. PULIDO CORRALES, Inicios del cine en 

Badajoz (1896-1900), Editora Regional de Extremadura, Mérida, 1997. 
8
 En Zafra, durante el verano de 1909, en la plaza España se proyectaba cine mudo; y en 1918 se haría en 

el Teatro Salón Romero. F. CROCHE DE ACUÑA, Un encuentro tradicional y popular con la ciudad de 

Zafra, Zafra, 2011, pág.14. 
9
 J. CABALLERO RODRÍGUEZ, Historia gráfica del cine en Mérida, Editora Regional de Extremadura, 

Mérida, 1999. 
10

 C. PULIDO CORRALES y R. UTRERA MACĉAS, ñLos or²genes del cinemat·grafo en el sur: 

Andaluc²a y Extremaduraò, Artigrama, 16, 2001. 
11

 El Correo Extremeño, 20 de marzo de 1929. 
12

 El Correo Extremeño, 1 de diciembre de 1929. 
13

 AMS. Actas municipales. Sesión plenaria de 25 de septiembre de 1927 (Agradecemos a Penélope 

Rubiano Montaño su ayuda en el Archivo Municipal para poder consultar los fondos). 
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II. La llegada del cine comercial: el Cine España  

 

Será entonces, en este contexto de expansión, cuando en cambio nazca en Los 

Santos una sala comercial de cine. Lo hará en la calle Dr. Vázquez Lemus
14

 números 15 

y 17
15

: el Cine España. Se trataba de un salón de 141,70 metros cuadrados, con 282 

butacas en la planta baja y 91 en la principal
16

. La licencia de apertura es concedida en 

1932 a Juan Gordillo Saavedra y Antonio Gordillo Díaz. En 1934, entre los actos 

organizados para festejar la República, se incluye la utilización del cinematógrafo: que 

el día 15 se obsequie con una merienda a las niñas y niños de las escuelas y que se 

organicen para tales alumnos sesiones de cine
17

. También surgen negocios en torno a 

él, como lo sugiere la autorización a José Luna Flores, para que pueda instalar frente a 

la fachada del Cine España un puesto de patatas fritas, pero sólo durante las horas en 

que actúe el Cine de referencia
18

. En 1936 (antes de la guerra), se autorizará igualmente 

al gerente del cine que instale en la fachada del edificio una marquesina de la forma, 

dimensiones y a la altura proyectada y que se expresan en el escrito y croquis de 

referencia
19

. 

 

 En 1939 se produce un traspaso: los dueños venden el local a Fernando Segura 

Clarí, vecino de Villafranca de los Barros, ofreciéndose ya ese mismo año funciones de 

cine en noviembre y diciembre. El salón, sito después de la guerra en la calle desde 

entonces denominada Teniente Valle, tenía un uso múltiple, pues se ofrecían tanto 

espectáculos de cine como de teatro o de varietés
20

 (estos últimos prohibidos para 

menores de 16 años según el Reglamento; pudiendo asistir sólo a películas diurnas de 

carácter instructivo
21

). Los encargados, la familia Serrano Vergara (conocidos 

popularmente como ñLos Gorriatosò por los sante¶os) viv²an en el local y trabajaban 

allí. Así Juan estaba de operador
22

, Angelita de acomodadora y Esperanza en la taquilla. 

 

En el certificado que el secretario del Ayuntamiento, Juan Blanco Guisado, 

emite sobre las declaraciones juradas presentadas en 1939 por los espectáculos 

celebrados, se detallan también los del salón conocido como Cine Estrella, ñTeatro el 

Pasajeò o ñEl Chalecoò, en Vistahermosa, propiedad de Basilia Rueda Baena, 

informando sobre los bailes ofrecidos allí
23

. Inaugurado en 1934, el Estrella permaneció 

                                                 
14

 La calle Encomienda pasó a ser llamada Dr. Vázquez Lemus en 1931, en honor del santeño presidente 

de las primeras Cortes Constituyentes de la II República, siendo alcalde de Los Santos Saturnino 

Gordillo. AMS. Actas municipales 18 de abril de 1931. 
15

 Hay referencia de esta calle en las actas municipales: ñ...que por el alba¶il municipal se tapen los hoyos 

existentes en la calle Dr. Vázquez Lemus y que los materiales necesarios para ello le sean suministrados 

por la empresa del ñcineò que en dicha calle se est§ instalandoò (Acta de pleno del 19 de diciembre de 

1934) AMS. 
16

 1 de enero de 1936. Sin numerar. AMS. Legajo 00534. Exp. 7824. 
17

 AMS. Actas municipales. Sesión plenaria de 11 de abril de 1934. 
18

 AMS. Actas municipales. Sesión plenaria de 28 de diciembre de 1934. 
19

 AMS. Actas municipales. Sesión plenaria de 24 de enero de 1936. 
20

 Como ñDesfile de coplasò en septiembre de 1948. 13 de septiembre de 1948. Sin numerar. AMS. 

Legajo 00534. Exp. 7824. 
21

 Artículo 25 y artículo 48 del Reglamento de Espectáculos Públicos del 3 de mayo de 1935. Este 

Reglamento tendrá vigencia durante más de 45 años, sustituido por el Real Decreto del 27 de agosto 

2816/1982. 
22

 Llega a firmar por orden de Fernando Segura documentos, como la relación de espectáculos a exhibir 

ante el alcalde. 
23

 8 de agosto de 1940. Sin numerar. AMS. Legajo 00534. Exp. 7824. 
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poco tiempo dedicado a la actividad cinematográfica, pero sí tuvo aceptación popular 

por las exhibiciones de cante y baile flamenco
24

. 

 

El marco normativo de las salas de cine en ese tiempo venía marcado por la 

Orden del 3 de mayo de 1935, que aprueba el Reglamento de Espectáculos Públicos. La 

documentación consultada permite saber que en las funciones dadas el 25 de julio de 

1940 se habían despachado más localidades que las aforadas, hasta el punto de que 

algunos espectadores se vieron en la necesidad de sentarse dos juntos en una sola 

butaca. El alcalde llama al orden para que se atengan a la normativa y que cada 

localidad esté numerada, haciendo cumplir así al artículo 16 del Reglamento
25

. Ello no 

implica, por supuesto, que esta práctica ilícita estuviese generalizada. 

 

En estos primeros años, los precios de los espectáculos rondaban los 50, 75 

céntimos y 1 peseta; y las funciones se daban los domingos y festivos o vísperas de 

fiestas
26

. A finales de los años 40, como sucedió con otros productos y servicios, subiría 

el precio a 2, 3 y 4 pesetas, y también se extenderían las funciones a los días laborables. 

El cine se estaba convirtiendo en algo cotidiano. Pese a ello, el empresario tenía que dar 

cuenta al Ayuntamiento de toda la actividad que se iba a realizar o se había dado en su 

salón. Por su parte, el alcalde tenía que comunicar a la Administración de Rentas 

Públicas el aforo del local, la fecha de celebración de las funciones, el listado de 

precios, el número de funciones y el correspondiente programa
27

. Así, por ejemplo, en 

1941 el empresario del cine, Fernando Segura, presentará solicitud para 151 funciones.  

 

En la Tabla 1, elaborada con datos disponibles en el Archivo de Los Santos 

sobre autorizaciones solicitadas al Ayuntamiento, podemos ver un ejemplo de los 

espectáculos exhibidos del Cine España, más abundantes en teatros y varietés que en 

films durante dos meses del año 1949 y algunos de 1950, donde constan el número de 

entradas vendidas y los precios de los mismos. Tenemos que destacar que tuvieron gran 

éxito ïtoda la sala completaï las representaciones de ñMar²a de la Oò, ñMi hija ser§ 

felizò y ñPasi·n y Muerte de Jes¼sò. Una de las compa¶²as de dramas y comedias que 

actuaba a finales de los 40 en este cine, Luque Salguero también lo hacía en una barraca 

instalada en la plaza
28

. Algunas de las obras teatrales que se representaban, también se 

pudieron ver como pel²culas, como por ejemplo ñàQui®n me compra un l²o?ò ï

proyectada en 1940, era una comedia de Iquino, con Maruja Tomás, y también se 

acompañaba de un documental de Julio Romero de Torresï; o, m§s tarde, ñMalvalocaò 

de los Álvarez Quintero (ya en el Monumental Cinema) y ñMar²a de la Oò (en el cine 

Vistahermosa, en 1952) 

 

                                                 
24

 A. GUTIÉRREZ ZABALA, El retrovisor, Los Santos de Maimona, 2001, pág. 118. 
25

 26 de julio de 1940. Sin numerar. AMS. Legajo 00534. Exp. 7824. 
26

 En la declaración jurada que ofreció Fernando Segura sobre las funciones de cine y teatro que se dieron 

en 1939 y 1940 en el Salón Cine España se menciona que el 14 de mayo, víspera de S. Isidro, se 

representó una comedia. 
27

 Como simple botón de muestra, el Alcalde Juan Blanco envía al Delegado Provincial la relación de 

pel²culas proyectadas el mes de diciembre de 1948: d²a 2 ñS® fiel a ti mismoò; d²a 5 ñUna chica con 

anzueloò; d²a 8 ñTom§s Brownò; d²a 9 ñZenovianò; d²a 12 ñCachito de cieloò; d²a 15 ñUn ladr·n de 

guante blancoò; d²a 17 ñBodas de oroò; d²a 19 ñAl este del cieloò; d²a 22 ñEl signo de la muerteò; d²a 24 

ñLa apuesta era su hijoò; d²a 26 ñCrist·bal Col·nò; d²a 29 ñQuiero a este hombreò; y d²a 30 ñCita en los 

cielosò.  
28

 Pilar Díaz Pachón nos informa de que algunas de las obras que representaba esta compañía, que venía a 

Los Santos en el cuarto trimestre del a¶o, eran ñLa Pasi·n de Jes¼sò, ñBernadetteò, ñAmor y sacrificioò, o 

ñEl soldado desconocidoò. 
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Los programas de mano de cine tenían mucha importancia publicitaria en esta 

época; además, daban notoriedad a la proyección de las películas, realzando la figura 

del protagonista (star system) y también a la productora. Surgen multitud de variantes, 

modelos y formatos: dípticos, trípticos, folletos de varias hojas, dobles, troquelados, 

etc.
29

, que, por su rareza hoy, pueden sorprender y deleitar a los aficionados del cine. 

 

Algunos films que fueron proyectados en el Cine España, sin ánimos de 

mencionarlos todos, fueron los biopics religiosos, como ñLa hermana San Sulpicioò, de 

la más importante distribuidora y productora española, Cifesa, que trató de imitar a los 

estudios americanos. Su actriz principal era Imperio Argentina, y constituyó un gran 

éxito nacional, que se proyectó en Los Santos durante dos días, 23 y 24 de marzo de 

1935, a pesar de haberse estrenado antes, en 1934. En su programa de mano se incluía la 

letra de fandanguillos y sevillanas que cantaba la protagonista en la película, y se daban 

a conocer al público (Figura 1). Entre las películas extranjeras religiosas proyectadas en 

ese mismo cine en la ®poca se encontraba, por ejemplo, ñLa canci·n de Bernadetteò 

(1943). Producida por la 20th Century Fox, cosechó diversos Óscars y fue publicitada 

en el reverso del programa como un drama conmovedor y emocionante, con un mensaje 

religioso: El triunfo de la fe y la humildad frente a la hipocresía, con reclamo en 

tiempos de exacerbaci·n religiosa. Otro t²tulo fue ñGenoveva de Bravanteò, en el que el 

papel de la mujer es el de santa y mártir; todo un mensaje que el programa de mano 

verifica: Todas las madres, hijas, esposas y novias están obligadas a ver esta bellísima 

leyenda que arranca lágrimas al corazón.  

 

Pero no todo fue cine religioso, también en Los Santos se disfrutó del péplum 

ñCleopatraò, de 1934 que se exhibi· tambi®n dos d²as, el 3 y 4 de febrero del a¶o 

siguiente, como correspondía a una gran producción de Paramount y de Cecil B de 

Mille. Con 5 nominaciones y un Óscar a la mejor fotografía, también el mensaje 

publicitario impreso en su programa invitaba a asistir a ella: Su nombre invoca el 

esplendor de la antigua Roma, dominadora del mundo. No pierda la ocasión de 

contemplar esta obra cumbre de la cinematografía. Igualmente, las hazañas del célebre 

bandido del s. XIX ñLuis Candelasò (1936), pel²cula espa¶ola con Pepe Romeu y 

dirigida por Fernando Roldán, llegarían a Los Santos después de la guerra, en 1940.  

 

El pueblo de Los Santos, en esta segunda época del cine, había pasado de contar 

con 9.026 habitantes en 1934, que ascenderían a 9.153 en 1944. Ese mismo año, las 

autoridades locales lo propusieron como capital de comarca, por el número de 

habitantes (superaba a Zafra en 1940
30

), por su privilegiada situación de paso y por 

contar con otros servicios (taxi, parada de los autobuses más emblemáticos de la 

provincia...). No tardarían en aumentar aún más su población, su estado económico y el 

interés por la diversión. Y, desde luego, el cine era un servicio que las ciudades ofrecían 

y Los Santos contaba con él. 

 

                                                 
29

 http://webs.ono.com/elixaes/cinescu/programas.htm 
30

 En Zafra había 8364 habitantes; en Los Santos 9174 hb. 
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III. La época dorada del cine: ¡la luz y que empiece! 

 

En esta tercera época el cine, como entretenimiento, llega a todas las capas de la 

población: se socializa. Influyen factores como el mencionado aumento demográfico 

(en 1954 Los Santos cuenta ya con 10.295 habitantes de derecho) y un crecimiento 

económico que viene de la mano de la instalación de la fábrica de cemento Asland, que 

se inaugura el 7 de octubre de 1956, y de su auge. 

 

Paralelamente, el cine también evoluciona y prospera. En 1951, el ferroviario 

José Acedo Pérez abre el Cine Vistahermosa, situado en la calle Carrera Chica nº 2, que 

contaba nada menos que con 600 butacas. Se trata del primer ñcine de veranoò en Los 

Santos y se inaugura el 6 de junio con la película de la productora Metro Goldwing 

Mayer ñDe coraz·n a coraz·nò (Figura 2), un drama de Meruyn Le Roy, estrenado una 

década antes, en 1941, que recibió el Óscar a la mejor dirección artística y tuvo 4 

nominaciones. En esta sala igualmente se darían funciones de variedades
31

. En 1952 la 

empresa de José Acedo ofrece cine, también durante el invierno, en el Hogar del Frente 

de Juventudes (en el solar del actual colegio ñJuan Blancoò). Pocos a¶os dur·, sin 

embargo, el cine de Acedo en la Carrera Chica; donde después, el 31 de octubre de 

1963, se instalar²a la almazara por la cooperativa olivarera ñVirgen de La Estrellaò. 

 

Pero el local de espectáculos que marcará esta época dorada del cine en Los 

Santos será el Monumental Cinema
32

. Francisco Rodríguez Rosa, el médico Julio Prieto 

Ruiz y Casimiro Blanco Gordillo tuvieron la idea de edificar un cine en Los Santos, en 

una zona del pueblo abierta, moderna y donde, en palabras de Francisco Rodríguez, 

ñacud²a la gente a pasearò. Buscaron un terreno propiedad de Sixto Flores en la calle 

Salvador y negociaron con su hijo. La licencia de obras se les concedió en 1953
33

 y, 

orientados por el alcalde Juan Blanco, decidieron contar con un arquitecto que diera 

empaque y renombre al proyecto. El elegido fue Luis Morcillo Villar, autor de la 

reconstrucción del conocido Teatro López de Ayala en Badajoz entre 1940 y 1943, y 

autor del también pacense Teatro Cine Menacho. Este último, construido entre 1939 y 

1941, ofrecía un estilo racionalista-monumentalista ïpor su gran cuerpoï que también 

reproducían otras viviendas edificadas por él en la capital provincial
34

. Así, inspirándose 

en el proyecto del Menacho, se construyó el Monumental Cinema de Los Santos; una 

obra complicada, ya que, en palabras de Francisco Rodr²guez, ñquedaba cortoò (s·lo 

había espacio para el escenario de cine, puesto que Sixto Flores no quiso vender a los 

futuros propietarios más terreno) y tardó en hacerse por su magnitud, necesitando 

difíciles andamios
35

. 

 

El 23 de noviembre de 1954, en el Boletín de la Provincia de Badajoz, se 

autoriza a Julio Prieto Ruiz, en nombre de la empresa, a instalar una industria de 

Cinematógrafo y el plazo de puesta en marcha de la instalación autorizada será como 

máximo de seis meses
36

. En enero de 1955 formula una declaración jurada para hacer 

                                                 
31

14-7-1951, 23-9-1953, 24-9-1953, 28-9-1953, 29-9-1953. Sin numerar. AMS. Legajo 00534. Exp. 7824. 
32

 Debemos gran parte de la información sobre este cine a Francisco Rodríguez Domínguez, gerente del 

Monumental Cinema, hijo del empresario citado en el texto, al que agradecemos pues que, con su grata 

conversación, nos ofreciera numerosos datos sobre él y sobre la industria cinematográfica que triunfó en 

la época dorada del cine en Los Santos. 
33

 AMS. LUA 2 1966. 
34

 http://www.aytobadajoz.es/~pgou/catalogo/fichas/Tomo06_Racionalismo.pdf 
35

 Los albañiles que lo construyeron eran parientes de Francisco Rodríguez. 
36

 BOP, nº 263, del 23 de noviembre de 1954.  
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constar que la capacidad del Monumental Cinema es de 800 butacas, de las cuales 290 

pertenecen a Preferencia y 510 a General, oscilando los precios entre 3,50 y 2 pesetas, 

respectivamente. Igualmente, se dice que el número de funciones que aproximadamente 

han de darse cada año será de 250
37

, y en el certificado del secretario municipal se 

menciona que el local denominado Monumental Cinema (...) próximamente se 

inaugurará en esta villa
38

. En marzo el Gobernador Civil en un telegrama lo autoriza 

siempre que instalen correspondientes extintores incendios
39

. 

 

Y así fue. Ese año el local se estrenó como teatro; pero con un espectáculo algo 

diferente y un poco escandaloso para las costumbres de la población ïsegún nos cuenta 

Francisco Rodríguezï, pues se inaugura con una revista que algún miembro de la 

Corporación Municipal había visto en Sevilla. En ella actuaban Carmen de Lirio y 

Antonio Maya, y llevaba por t²tulo: ñPim Pam... Fuegoò
40

. Los santeños pudieron 

disfrutarla dos ó tres días. Seguidamente comenzaron las películas de moda en ese 

momento: la primera ñEl millonarioò (Figura 3) (comedia americana de 1954), con 

Gregory Peck y Jane Griffiths, cuyo programa de mano del Monumental Cinema 

pregonaba: estrenará su gran equipo cinematográfico doble, de gran intensidad y su 

pantalla panorámica
41
; la segunda, ñLil²ò (de 1953, un film de Charles Walters); la 

tercera ñLa primera sirenaò (1952), protagonizada por la campeona de nataci·n Esther 

Williams y Victor Mature; y así las siguientes. 

 

El local del Monumental ocupaba una superficie de 686 metros cuadrados y la 

longitud de la fachada alcanzaba los 31 metros (Figura 4). Constaba de tres plantas. Una 

baja, donde estaban el hall, distribuidor, taquilla, bar, aseos, patio de luz y el escenario 

(de 6 metros de profundidad) con los camerinos; con capacidad para 500 localidades 

distribuidas en 17 hileras de 30 butacas, divididas por un pasillo central. La planta 

primera contaba también con un distribuidor, aseos, despacho y anfiteatro con 300 

butacas de preferencia, por disponer de butacas tapizadas, distribuidas en 10 hileras de 

30 butacas, a las que se accedía por dos pasillos situados de forma simétrica. La 

segunda planta, finalmente, disponía de una sala para manipulado del material 

cinematográfico, anexa a la cabina de proyección
42

. El precio de la localidad era más 

alto en la planta primera que abajo. 

 

Los trabajadores con que llegaría a contar el Monumental Cinema serían 

Fructuoso Moreno Ruan, para la función de portero; como acomodadoras en la primera 

planta, y de ellas dos como porteras, Narcisa Salas, Julia Seco Clemente, Pilar Sastre y 

Luisa Moreno; de acomodadores en la planta baja, Ángel y Juan Canseco; de 

taquilleras, Estrella Saavedra Gordillo y Exaltación González Gordillo
43

; y el operador
44

 

                                                 
37

 10 de enero de 1955. Sin numerar. AMS. Legajo 00532. Exp. 7824. 
38

 10 de enero de 1955. Sin numerar. AMS. Legajo 00532. Exp. 7824. 
39

 14 de marzo de 1955. Sin numerar. AMS. Legajo 00532. Exp. 7824. 
40

 Se extendían, según nos cuenta Francisco Rodríguez, por esas fechas unos versos en Los Santos que, 

socarrones, decían: Pim, Pam, Fuego/se inaugura el cine nuevo/Los Gorriatos al sueloé en clara alusión 

a los encargados del otro cine. 
41

 Programa de mano de ñEl millonarioò. Colecci·n particular. 
42

 Informe del Monumental Cinema en AMS. Legajo 00532 Exp.7824. 
43

 Según la información de Francisco Rodríguez, al contraer matrimonio Pili y Luisa entraron a trabajar 

Esperanza y Angelita Serrano. 
44

 En 1965 había incluso concursos provinciales de destreza de operadores de cabina por equipos ï

operador de cabina y ayudante clasificado sindicalmenteï, realizándose las pruebas en mayo, en el Cine 

Trajano de Mérida. Papeles sueltos. 22 de abril de 1965. AMS. Legajo 00533. Exp. 7824. 
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Francisco Vergara Navarro
45

. El transporte de películas desde el Bar Castilla lo 

realizaría ñEl Chonaò, a quien se le gratificaría
46

. 

 

El 7 de junio de 1955 Julio Prieto solicita licencia para construir un ñcine de 

veranoò, con un presupuesto de 920 pesetas, en un solar de su propiedad sito en la calle 

Salvador, cercano al Monumental Cinema de invierno; pasando a ser gestionado 

también por Francisco Rodríguez. Las obras consisten en derribar varios tabiques en el 

interior de la casa y tapar piteras, construyendo al fondo un tabique para la pantalla de 

cine
47
. La idea de apostar por un ñcine de veranoò de algo m§s de 1.000 localidades 

surgió porque en esta época del año la gente dejaba de ir al cine, resintiéndose el 

negocio; y se decidi· instalarlo al existir ya otros ñcines de veranoò, como el de 

Vistahermosa, que la experiencia demostraba eran rentables. Según nos comenta 

Francisco Rodríguez, si el tiempo era caluroso se proyectaban las películas, un poco 

m§s tarde en el ñcine de veranoò; y cuando empezaba el fresco, en el de invierno. En el 

local de verano se instalaron cómodas butacas metálicas y también un ambigú 

(regentado por Dolores Camacho), que sirvió de lugar de encuentro para los santeños en 

el periodo estival. Al principio, con su apertura, fue una temporada ñduraò ïen palabras 

de Francisco Rodríguezï, pues se bajaron los precios y se intentaron proyectar mejores 

películas que en el otro ñcine de veranoò. Aunque en los dos locales ñde veranoò se baj· 

el precio de la localidad a 0,50 pesetas en la primera fila, ocupando bancos de madera 

sin respaldo. La entrada al cine de la empresa del Monumental Cinema oscilaba entre 2 

y 5 pesetas los días laborables, dependiendo de la situación, y de 4 a 11 pesetas los días 

festivos. 

 

En este periodo el Cine España continúa bajo la Empresa Segura; pero unos 

años después de inaugurar el Monumental Cinema, a mediados de los 60, Fernando 

Segura vende su empresa a Francisco Rodríguez y Julio Prieto
48

, que la compran para 

eliminar la competencia, con la condición, en la negociación, de mantener a sus 

trabajadores. La máquina de proyección era antigua y las películas que se proyectaban 

en el Monumental Cinema se repetían en el España. 

 

Esto se entiende en el contexto de una época donde el cine comercial 

experimenta un importante auge. El cine estaba siempre lleno, pues se pasaban películas 

a diario, por la tarde-noche (ya que no podía finalizar más de la una de la madrugada, 

según el Reglamento); proyectándose la más comercial el domingo, repitiéndose incluso 

en algunas ocasiones. Sin embargo, hubo películas que estuvieron toda una semana, 

seg¼n Francisco Rodr²guez, como ñLos diez mandamientosò o ñBen-Hurò. 

 

 

                                                 
45

 Se apodaba ñEl Fieraò y, al trabajar en la f§brica de Asland cuando se inaugur· el cine, sab²a operar la 

máquina. Él enseñó a Angelito, que se presentó a examen de operador y obtuvo el título. 
46

 En 1969, en el informe al sindicato provincial sobre los empleados que prestan servicio en el cine, 

también figura la limpiadora Ángela Romero Miguel. Papeles sueltos desde 1963 a 1974. Sin numerar. 

AMS. Legajo 00533. Exp. 7824. 
47

 Expediente licencia de obra. 7 de junio de 1955. AMS. Legajo 00532. Exp. 7824. 
48

 Casimiro Blanco enviudó y se marchó a Madrid, vendiendo su parte del cine a Francisco Rodríguez y 

Julio Prieto. Cuando este último también abandona Los Santos Francisco Rodríguez queda como dueño 

de los cines en el pueblo. 
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III. 1. Fiscalización, control moral y vigilancia sobre las proyecciones 

 

 En ese tiempo era obligatoria la proyección del NO-DO (Noticiario-

Documental) junto a la película; al menos uno a la semana
49

, por lo menos hasta 1975. 

Éste nació con el régimen franquista, como vehículo cinematográfico para la 

propaganda oficial, pero recogía, siempre desde su particular prisma, los grandes 

acontecimientos de la actualidad española y algunas anécdotas de la vida cotidiana, que 

serv²a a un p¼blico no siempre con acceso a la informaci·n, poniendo ñel mundo entero 

al alcance de todos los espa¶olesò
50

. ¿Qué mejor difusión para el mensaje oficial que la 

que ofrecían las salas de cine de todo el país? 

 

Los cines de la localidad, de la empresa Rodríguez, se seguían sujetando a las 

normas del Reglamento de Espectáculos de 1935 y más adelante también al Reglamento 

de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas del 30 de noviembre de 

1961. Según el primero, había que dar cuenta de la programación al gobierno Civil 

anticipadamente, siendo conocedores el Ayuntamiento y, por la censura, la Iglesia. En la 

ficha técnica de cada película venían la referencia de la duración y la censura. Ésta 

podía llegar a eliminar metraje por diversos motivos (política, inmoralidad...), 

cambiando a veces de forma rocambolesca el argumento (como nos comenta Francisco 

Rodr²guez que sucedi· en ñMogamboò, de 1953, protagonizada por Clark Gable, Ava 

Gardner y Grace Kelly, donde el doblaje del censor convirtió un adulterio en una 

relaci·n entre hermanos). La calificaci·n de la pel²cula ven²a ya dada: ñAutorizada para 

todos los p¼blicosò, ñpara mayores de 14 a¶osò y ñpara mayores de 18 a¶osò. La Iglesia 

también estipulaba su calificación numéricamente del 1 al 4, exponiéndola en un cartel 

junto con la ficha técnica de la película en la puerta de la parroquia
51

. A la película se le 

daba publicidad con carteles en bares y tabernas
52

, indicando la calificación de apta para 

mayores o menores, con octavillas y anunciándola en los trailers.  

 

En cuanto al proceso de adquisición y selección de las películas, las 

distribuidoras presentaban una o dos listas al año, mediante visitas que hacían sus 

representantes a los distintos pueblos, y negociaban las películas que querían vender con 

los empresarios, subiendo la cotización cuando en el lote, que tenía que comprarse 

entero, venía una película comercial o especialmente atractiva. Así ïnos explica 

Francisco Rodríguezï se estrenaban películas todos los días, aunque a veces no 

interesaba exhibir algunas que completaban el lote por no ser de interés para el 

público
53

. 

                                                 
49

 En 1968 se realizan copias de documentales deportivos, como ñOlimpiadas de M®jico 1968ò, ñLa 

antorchaò...para promocionar el deporte en la provincia. Copia de carta de la Junta Provincial de 

Educación Física y Deportes. 3 de diciembre de 1968. Sin numerar. AMS. Legajo 00533. Exp. 7824. 
50

 Xavier GASSIÓ, Los años del NO-DO, Divisa Red S.A.U., Valladolid, 2012. 
51

 El 21 de marzo de 1952 se creó la Junta de Calificación y Censura de películas que establecía estas 

anotaciones: ñPara todos los p¼blicosò, ñPara j·venes de 14 a 18 a¶osò, ñ3-R. Para mayores, con reparosò 

y 4 ñGravemente peligrosaò. J. CONDE, Lo tengo no lo tengo, Espasa Calpe, 1998, pág. 54 y 

http://mareometro.blogspot.com.es/2013/07/la-censura-en-la-posguerra-cine.html 
52

 El alcalde Manuel Tinoco Verde llegó a castigar a la empresa Monumental Cinema con una multa de 

100 pts. por carecer de la calificación de apta para mayores o menores previstos por la ley en los carteles 

anunciadores de la película que se proyectaba para el 23 de marzo de 1958. Denuncia del Inspector Jefe 

de la Guardia Municipal y sanción del alcalde. 22 de marzo de 1958 y 26 de marzo de 1958. AMS. 

Legajo 00532. Exp. 7824. 
53

 Mencionamos algunas de las productoras con las que se trabajó en Los Santos en los años 60: Mercurio 

Films, Alianza Cinematográfica Española, Filmax, Ceres, Viñals, de Madrid; y otras de Sevilla o con 

sucursales en Sevilla, como Cifesa, Procines, Paramaunt Films, Columbia Films, Suevia, Universal, 
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Del lucrativo negocio que era entonces el cine también intentaba sacar provecho, 

y no sólo ideológico, el Estado. Los impuestos que debía satisfacer la empresa de 

exhibición, Monumental Cinema, eran un Impuesto de Menores, que cobraba el 

Ayuntamiento, el Impuesto Industrial y el de Autores. En cada pueblo con cine había un 

delegado ïen Los Santos, Luis Lópezï que inspeccionaba el número de entradas, 

precio... Todos los propietarios de cines de la provincia eran miembros del Sindicato 

Provincial del Espectáculo, el cual establecía el reparto proporcional de la cantidad que 

Hacienda Pública pedía para la provincia de Badajoz en función del número de 

habitantes que tenía cada pueblo. También se fijaban los precios de las localidades, y a 

través del Sindicato los propietarios del cine recibían cumplida información sobre los 

más diversos aspectos, como el listado de películas que había que proyectar en Semana 

Santa (películas de cariz religioso y aquellas otras que puedan autorizar los Obispados 

correspondientes
54
), el recordatorio para solicitar al Gobierno Civil la apertura del ñcine 

de veranoò para la temporada desde finales de los 60
55

, los programas de actos de la 

festividad de San Juan Bosco, las normas de utilización y taladro de taquillaje, y demás 

circulares
56

.  

 

Las Empresas Cinematográficas tenían obligación de registrarse por Orden 

Ministerial del 19 de agosto de 1964
57

. Según el Reglamento los teatros y demás locales 

de espectáculos estarán abiertos y debidamente alumbrados quince minutos antes, por 

lo menos, de empezar la función, y no podrán apagarse las luces de la sala, corredores 

y vestíbulos sino cuando el público haya evacuado completamente el local
58

. Sin 

embargo, nos consta que el 29 de abril de 1963 a las 21:07 h la Guardia Municipal 

observó que se vendían entradas para la proyección de aquella noche y, faltando sólo 8 

minutos para comenzar, no tenían abiertas las puertas del patio de butacas ni encendido 

el alumbrado, sancionando por ello el alcalde, Francisco Murillo de la Calzada, a la 

empresa con una multa de 50 pts.
59

. En otra ocasión, también llegaron a la Alcaldía 

quejas del vecindario porque durante las proyecciones de algunas películas en los cines 

de la empresa no se guarda la debida corrección o compostura por parte de 

determinado público -en su mayoría jóvenes- que hacen los gamberros con voces, 

silbidos y palabras malsonantes, que molestan extraordinariamente a los demás 

espectadores, debiéndose poner en práctica las medidas del Reglamento, con 

apercibimiento de que de no ser así ïy pese a no ser la empresa la causante del 

problemaï se la sancionaría. 

 

 Igualmente, debían de cumplir con la obligatoriedad de dar sesiones infantiles, 

debiendo proyectar películas de carácter social, educativas, artísticas, formativas o de 

                                                                                                                                               
Metro Goldwing Mayer Ibérica, CB films, Filmayer, Columbia Films, Hispano Foxfilm, Warner Bros.... 

Sin numerar. AMS. Legajo 00532. Exp. 7824. 
54

 Circular 8/72. AMS. 3 de marzo de 1972. Legajo 00533. Exp. 7824. 
55

 En la circular nº 6/73 se hace referencia a los derechos a pagar por todos los cines de la provincia, 250 

pts. y de reintegros y gastos 25 pts. únicamente por la temporada de verano. 9 de mayo de 1973. AMS. 

Legajo 00533. Exp. 7824. 
56

 Como la concesión de premios de asistencia gratis a trabajadores de las empresas el día del patrón de la 

cinematografía. Papeles sueltos desde 1963 a 1974. Sin numerar. AMS. Legajo 00533. Exp. 7824. 
57

 Papeles sueltos. 5 de noviembre de 1964. AMS. Legajo 00533. Exp. 7824. 
58

 Art. 17 del Reglamento de Espectáculos Públicos de 1935. 
59

 Papeles sueltos. 3 y 4 de mayo de 1963. AMS. Legajo 00532. Exp. 7824. 
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entretenimiento que estén en armonía con la mentalidad de nuestros pequeños
60

. Según 

la orden del 25 septiembre de 1965 (BOE nº 235) se establecía la obligatoriedad de que 

en todas las salas de cine semanalmente deben celebrarse una sesión infantil diurna, 

con películas clasificadas para menores de 15 años
61

. También los miércoles por la 

tarde, durante las vacaciones escolares, se comenzarán a exhibir sesiones de cine 

infantil
62

; y los jueves, sábados y domingos a partir de las 5 de tarde
63

. 

 

De cuanto venimos diciendo, se desprende que el cine en esa época era muy 

popular. Lo corroboran los programas de mano. Siguiendo los de los años 50, puede 

verse como se renueva y se consolida un star system nacional, con nombres 

emblem§ticos como Fernando Fern§n G·mez y Sara Montiel (ambos en ñEl Capit§n 

Venenoò, estrenada en Los Santos en 1955) Lolita Sevilla (ñEl barbero de Sevillaò), 

Jorge Mistral (ñEl Conde de Montecristoò, en 1955), Paquita Rico (ñSuspiros de 

Trianaò, en 1956), Antonio Molina (ñEsa voz es una minaò, en 1956), Juan Calvo 

(ñMarcelino Pan y Vinoò), Ismael Merlo (ñIdolosò, con las letras de las canciones en el 

programa, como anta¶o), Ana Mariscal (ñJerom²nò, en 1955), Francisco Rabal (ñLa 

guerra de Diosò), Lola Flores (ñLa Ni¶a de la Ventaò, en 1952), Anto¶ita Moreno y 

Pepe Marchena (ñLa Reina Moraò, obra de los Ćlvarez Quintero), Fernando Rey (ñLa 

señora de Fátimaò, estrenada en 1951 y al a¶o siguiente proyectada en Los Santos 

gracias a la Iglesia y a la empresa: una película del más alto grado espiritual... asombro 

para los extranjeros y orgullo para los españoles), Juanita Reina (ñVendavalò)...  

 

No obstante, desde la idea de globalización, también se importaban muchas 

películas extranjeras, sobre todo americanas, con los stars de moda (Clark Gable, Leslie 

Howard, Gary Cooper, Gregory Peck, Elisabeth Taylor, Robert Taylor, Marlon Brando, 

Spencer Tracy, John Wayne, Esther Williams, Victor Mature, Olivia de Havilland, 

Deborah Kerr, Charlton Heston, James Stewart). Se vieron en Los Santos 

superproducciones como ñLo que el viento se llev·ò, ñIvanhoeò, ñQuo Vadisò, ñJulio 

C®sarò, ñEl mayor espect§culo del mundoò, etc.; westerns como ñCamino del Oesteò, 

ñDallasò, ñCarne de Horcaò, ñEn el viejo Oklahomaò, ñHurac§nò, ñM§s all§ del 

Missouriò, ñMurieron con las botas puestasò...; musicales con Gene Kelly, Frank 

Sinatra: ñUn americano en Par²sò, ñUn d²a en Nueva Yorkò, ñCantando bajo la lluviaò... 

Un sinfín de películas de casi todos los géneros comerciales, que, aunque no llegaban a 

Los Santos el mismo año que se estrenaban, eran bien recibidas por un pueblo al que le 

daba igual, pues estaba ávido de escuchar y ver historias humanas, cercanas o lejanas, 

de sentir sus emociones y pasiones. La gente quería evadirse, gustaba de soñar y 

necesitaba del cine para huir de la situación dramática vivida por una sociedad que poco 

a poco ïy también gracias al cineï abandonaba la postguerra
64

. 

 

 

                                                 
60

 Informe del Alcalde Francisco Murillo. Papeles sueltos. 3 de julio de 1967. AMS. Legajo 00532. Exp. 

7824. 
61

 6 de octubre de 1965. Sin numerar. AMS. Legajo 00532. Exp. 7824. 
62

 Papeles sueltos. 14 de diciembre de 1967. AMS. Legajo 00533. Exp. 7824. 
63

 Papeles sueltos. 7 de enero de 1965. AMS. Legajo 00533. Exp. 7824. 
64

 www.publicacions.ub.es/bibliotecadigital/cinema/.../Art.Barrachina.pdf 
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IV. El ocaso del cine en Los Santos 

 

Nos cuenta el gerente de la empresa, que el Monumental Cinema experimentó 

algunas reformas para mejorar el sonido, pues la bóveda (que estaba pensada para 

teatro) era muy complicada y tenía mala acústica. También se cambiaron las butacas y 

se agrandó el escenario. Buena parte de ellas las hemos constatado entre el material de 

archivo, como las de 1963
65

, 1964
66

, 1977, 1979
67

, o 1978
68

; hasta la compra del local 

por la Junta de Extremadura. Dicha adquisición se fecha el 27 de diciembre de 1988 y 

fue realizada para su posterior explotación, siendo copropietarios Francisco Rodríguez 

Rosa y Leopoldo García Herrera (por la compra de la parte de Julio Prieto)
69

. Significa 

el punto final de un proceso marcado por la progresiva crisis del sector. 

 

Antes, el 15 de abril de 1971, se había cerrado el Cine España, que ya no era 

rentable; instalándose sus trabajadores en el Monumental Cinema y desempeñando los 

mismos papeles que en el anterior cine. Cabe preguntarse por los motivos de la 

incipiente crisis. Veamos algunos factores. Ya en 1967, el Grupo Nacional de 

Exhibición dio a conocer, a través de una circular a todos los cines españoles, el escrito 

que hab²a elaborado el ñGrupo de C§dizò dirigido a los clubs de f¼tbol de Primera 

División: solicitando condiciones para la compra de derechos televisivos de los 

partidos de fútbol a fin de paliar los graves daños que la transmisión de los mismos 

hace a los cines los domingos
70

. En 1968 los empresarios de cines nacionales deseaban 

que se revisase el Reglamento de Espectáculos, que hubiese libertad de precios para los 

cines ïen Los Santos no se habían modificado los precios del cine en 1965 como otros 

pueblos de Extremadura, a pesar del elevado coste de películas nacionales y 

extranjeras
71
ï y, por supuesto, que se solucionase la incompatibilidad del horario del 

cine con el de los partidos de fútbol en televisión
72

. Progresivamente se iban 

incrementando los problemas, por lo que las pérdidas iban siendo mayores. La 

televisión, que había aparecido en 1956, será un factor de la crisis del cine a partir de los 

setenta desde el momento en que empiece a entrar en un número cada vez mayor de 

hogares españoles, en paralelo a la expansión de una clase media con cierto poder 

adquisitivo. 

 

Frente a todo ello, los empresarios de Exhibición Cinematográfica, a través del 

Sindicato Provincial del Espectáculo, tratan de encauzar respuestas a sus problemas, 

formulando propuestas para la Memoria del II Plan de Desarrollo
73

, como la 

desaparición del Impuesto de Menores que grava el precio de las localidades, la 

subvención a las salas cinematográficas por la proyección de películas españolas, la 

simplificación de las trabas administrativas y la reglamentación de las relaciones entre 
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 Se amplían waters y urinarios. Concesión licencia fechada el 18 de septiembre de 1963. AMS. Legajo 
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el cine y televisión. En cuanto al intervencionismo estatal la exhibición se encuentra 

atenazada con una multiplicidad de inspecciones y trabas administrativas... 

Actualmente los ingresos de taquilla estan controlados por tres Ministerios: Hacienda, 

para la exacción del tráfico de Empresas; Justicia, para el Impuesto de Menores, é 

Información y Turismo, para el control de taquilla....El Estado necesita tres cuerpos de 

Inspectores, con su consiguiente gasto. También se quejan del aumento de gastos 

generales (salarios, seguros sociales...) y de la materia prima que es la película. Con 

objeto de proteger a la producción nacional, esta limitada la importación y doblaje de 

películas extranjeras. Al no haber una competencia en el mercado existe un 

encarecimiento en el precio de las mismas; esto, unido a un reparto de cupos, motiva la 

existencia de numerosas distribuidoras, y así se encarecen las películas con los gastos 

generales de las importadas por esas distribuidoras. Igualmente exigen la libertad de 

horarios, ya que la evolución de la vida ha ocasionado cambios en los horarios 

laborales, los acontecimientos deportivos o taurinos se televisan a las 20:30 h. los días 

festivos, asistiendo por ello cada vez menos personas a los locales cinematográficos: El 

empresario necesita una flexibilidad para adaptarse a estos horarios. Si 

necesariamente el cine tiene que cerrar a las doce de la noche, el empresario no puede 

comenzar su función a las once... estableciendo las retransmisiones de espectáculos 

deportivos dentro de un horario que no perjudique las normales funciones de los cines, 

incluso limitando el pase en televisión de largometrajes cinematográficos. Este 

documento del Archivo Municipal de Los Santos es clave para poder entender la crisis 

de la empresa cinematográfica que se avecina, que en sí trasciende, como puede 

entenderse, a la localidad. 

 

Pero el cine como hecho cultural, más que como industria, también estaba 

haciendo madurar a los espectadores que variaban en su forma de verlo. En Los Santos, 

por ejemplo, el cura y coadjutor padre Miguel Díaz Coello, impulsor de eventos 

culturales y festivos como ñEl Carro de la Alegr²aò y la ñFiesta de la Vendimiaò (1967), 

precedente de los ñFestivales de Espa¶aò
74

, creó también el Tele Club, donde, 

orientados por la Iglesia, se reunía gente joven para ver películas en televisión y luego 

establecer debates. 

 

Posteriormente, el odontólogo y aficionado al cine José Franqueza propuso, 

conectando con esa idea, formar un Cine-Club en Los Santos, a través del cine 

Monumental, llevando la gestión Francisco Rodríguez Domínguez que contrataba las 

películas, buscaba la distribuidora.... Nos cuenta él mismo que no cobraba por el local, y 

que el Cine-Club pagaba las películas que, no incluidas en lote, no eran comerciales y 

podían incluso ser versiones originales, es decir, sin doblaje. Una vez proyectadas se 

mantenía un coloquio. Las personas que acudían a ver este cine de culto, alternativo, de 

valor educativo, artístico y cultural, pertenecían a grupos con inquietudes intelectuales. 

 

Según la Orden del 4 de julio de 1963, a propuesta de la Sección de Cine 

Especializado de la Subdirección General de Promoción y Difusión de la 

Cinematografía, el Cine-Club tenía que registrarse en el Registro Oficial de Cine-clubs 

en el Ministerio de Información y Turismo, y también tenía que solicitar autorización 

para proyectar las películas al Gobierno Civil a través del Ayuntamiento
75

. Durante 
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1975 y 1976 actuaron de secretarios Francisco Rodríguez y también José Garrido 

Santos.  

 

Según se desprende de la carta que le envió el Delegado Provincial del 

Ministerio de Información y Turismo al alcalde Cipriano Tinoco, a fin de que se 

observasen ciertos puntos, el Cine-Club existente en Los Santos tenía que tener como 

finalidad la promoción de la cultura en lo que afecta a la expresión cinematográfica, no 

organizándose ni recitales ni obras de teatro. Sólo los socios, que debían de ser mayores 

de 18 años, podrían acceder a las sesiones cinematográficas con carnet, prohibiéndose el 

cobro de entradas, pues las cuotas de los socios sufragan los gastos de contratación de 

las películas. Por último, era prescriptivo enviar un avance de las actividades previstas y 

remitir una memoria al terminar
76

. 

 

Aunque ya en los años 50 habían renacido los cine-clubs en muchas provincias 

españolas, en los 70 aumentaron en número, o surgieron por primera vez, como en 

nuestra localidad, con una función cultural pero también política. Pero, estos objetivos 

irían en declive a medida que se instauraba el proceso democrático y se fortalecía la 

competencia de la televisión
77

. En palabras del gerente del Monumental este tipo de cine 

tuvo poca vigencia en Los Santos, alrededor de 5 a 7 años, abandonado por el cansancio 

y las ideologías políticas
78

. 

   

 El Monumental Cinema y su empresa había cedido su sala gratuitamente a 

grupos de teatro locales auspiciados por la Iglesia para recaudar fondos, a la 

organizaci·n del ñCarro de la Alegr²aò y los ñFestivales de Espa¶aò (cuando las 

inclemencias del tiempo impedían la celebración de los actos en el antepatio de la 

Ermita de la Virgen de la Estrella) y, antes de cerrarse, a los colegios de la localidad 

para realizar sus representaciones. 

 

 Tras diversas reformas realizadas por la Junta de Extremadura una vez comprado 

a Francisco Rodríguez, en los años 90 se reinaugura de nuevo el 24 de abril de 1996, 

como cine-teatro: el alcalde, Cipriano Tinoco, lo revaloriza como espacio y foro para 

dinamizar la cultura en el terreno de la música, los espectáculos, el teatro, el cine: 

Consigamos ahora superar aquella pujanza en el ñMonumentalò y, con la misma 

fuerza que cant§bamos los j·venes de entonces... ñáPim, Pam, Pum, Fuego... se 

inaugura el cine nuevo!ò, unamos voluntades para que, la cultura en Los Santos sea 

también un nuevo valor en alza
79

. Sin embargo, eran otros tiempos, el cine como ocio, 

como evasión, como mentalidad, como intromisión de valores, de preguntas y 

respuestas tal vez había acabado. 

 

FIN 
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Tabla 1. Espectáculos en el Cine España (1949-50) 

 
ENERO de 1949 

Día Entradas vendidas Precio 

(pts) 

Teatro Variedades 

10 65 

98 

4 

3 

x  

11 75 

110 

4 

3 

x  

12 73 

110 

4 

3 

x  

13 80 

115 

3 

2 

La hija de Juan Simón  

14 103 

101 

3 

2 

Anacleto se divorcia  

15 70 

115 

3 

2 

¿Quién me compra un lío?  

16  

 
150 

223 

4 

3 

María de la O 

 

 

17 150 

223 

4 

3 

Mi hija será feliz  

18 150 

223 

4 

3 

x  

19 75 

115 

3 

2 

Diego Corrientes  

20 40 

100 

3 

2 

Malvaloca  

22 17 

50 

3 

2 

El soldado de San Marcial  

23  30 

96 

3 

2 

Las dos huerfanitas  

24 125 

95 

4 

3 

La tela  

25 150 

223 

4 

3 

Pasión y muerte de Jesús  

26 373  x  

27 123 

85 

3 

2 

La madre guapa  

28 74 

80 

3 

2 

x  

30 2 funciones noche 

100 

115 

 

4 

3 

 

x 

 

31 30 

50 

3 

2 

Juan José  

FEBRERO de 1949 

Día Entradas vendidas Precio 

(pts) 

Teatro Variedades 

1 50 

30 

2 

3 

Don Juan Tenorio  

2 34 

53 

3 

2 

Currito de la Cruz  

3 51 

75 

3 

2 

Es mi hombre  

6 ¿ 

¿ 

 

30 

¿ 

¿ 

 

4 

Soltero y solo en la vida. 

 

 

Mancha que limpia. 
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54 3 

7 50 

73 

3 

2 

Cancionera  

8 28 

86 

3 

2 

La sobrina del cura  

9 100 

58 

¿ 

2 

El Rayo  

16 Mitad  x  

OCTUBRE de 1950 

Día Entradas vendidas Precio 

(pts) 

Teatro Variedades 

2 312 8  x 

ABRIL de 1950 

Día Entradas vendidas Precio 

(pts) 

Teatro Variedades 

17  100 

53 

4 

3 

 x 

MAYO de 1950 

Día Entradas vendidas Precio 

(pts) 

Teatro Variedades 

11 27 

115 

4 

3 

 x 

AGOSTO de 1950 

Día Entradas vendidas Precio 

(pts) 

Teatro Variedades 

17 93 

150 

3 

2 

 x 

20 2 funciones 

90 

150 

65 

100 

 

4 

3 

4 

3 

 x 

DICIEMBRE de 1950 

Día Entradas vendidas Precio 

(pts) 

Teatro Variedades 

9 124 8  x  

10 187 8  x 

30 150 8  x 
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Figura 1 

 

 
 


